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ING. LEOPOLDO SILVA GUTIERREZ 
DIRECTOR GENERAL DE LA 
ADMINISTRACION ESCOLAR DE LA U.N.A.M. 
Presente, 

Por este conducto, me permito comunicar a usted, que la pasante ROSALIA 
GARCIA CORTEZ bajo la supervisión de este Seminario, elaboró la tesis Intitulada 
"EFECTOS DE LA PREPONDERANCIA DE LA FEDERACION COMO SUJETO ACTIVO 
EN EL SISTEMA NACIONAL DE COORDINACION FISCAL". . 

Con fundamento en los articules 8º fracción V del Reglamento de Seminarios, 19 y 
20 del Reglamento General de Exámenes de la Universidad Nacional Autónoma de 
México, por haberse realizado confonne a las exigencias correspondientes, se aprueba la 
nombrada tesis, que además de las opiniones que cita, contiene las que son de exclusiva 
responsabilidad de su autor. En consecuencia, se autoriza su presentación al Jurado 
respectivo. 

•:El Interesado deberá Iniciar el trámite para su titulación dentro de los siete meses 
siguientes (contados de día a dia) a aquél en que la sea entregado el presente 
oficio, en el entendido de que transcurrido dicho lapso sin haberlo hecho, caducará 
la autorización que ahora se te concede para someter su tesis a examen 
profesional, misma autorización que no podrá otorgarse nuevamente, sino en et 
caso de que el trabajo recepclonat conserve su actualidad y siempre que la 
oportuna Iniciación del trámite para cel ración del examen haya sido Impedida 
por circunstancia grave, todo cual c llflcará la Secretaria General de ta 
Facultad". 

EL ESPIRITU" 
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"Sólo disponemos de cuatro principios de la oral: 1) El filosófico: haz el bien por 
el bien mtsmo, por respeto a la ley; 2) El rellg/oso: hazlo porque es la voluntad 
de Dios, por amor a Dios; 3) El humano: hazlo porque tu bienestar lo requiere, 
por amor propio; 4) El políUco: hazlo porque lo requiere la prosperidad de la 
sociedad de la que formas parte, por amor a la sociedad y por consideración a 
ti" ( Llchtenberg, Aforismos). 
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INTRODUCCION. 

No es cuestión menuda hablar del federalismo y de la Coordinación 
Fiscal en México porque a lo largo de los años éstos han sido temas 
de discusión entre ·los estudiosos no sólo del derecho sino de la 
economía .y más que: respuestas se han encontrado preguntas a su 
problemática derivada. entre otras cuestiones de la mínima 
especificación de· reglas. concretas en. materia tributarla, condición· 
que.ha prevalecidodesde los orígenes de nuestro Estado Federal y 
que· ha desembocádo . en· la actual situación que en materia' 
tribUtarla.vivlmos .. 

~o ant~rlor h¡a adqúlrldo tal relevancia que se ha 'convertido 
no sólo en. foco 'de' atención para diversos tratadistas sino.es punto 
de partida para· diferentes reformas. Todo esto motivó la presente 
Investigación·· ya qúe en i.ma República Federal como la nuestra en 
la'·que .debe prevaleé:e'r· la .igualdad .entre los distintos órdenes de 
goblernó es la' F,ederaéióri la :qué al centralizar la' toma' decisiones 
ha rezágado'por.ende_a .las otras dos esferas gubernamentales, es 
decir, .Estados y:fv!LJ.niclpl()s;. · ·· · 

. De ~~t~ r°6f'rÜ~'.y'.partl°endo de la .hipótesis: sí derivado, de la 
facultad qué la(Cónstltuclór(en·:su artículo 73, fracción VII, otorga 
al Ccingreso\de:j:Jii[Unión :.en . materia tributarla, se limita la 
autonomía;w '.recaudación en l~s. Entidades Federativas, entonces 
débe',;linii~ársép;1á\competencla :de' la. Federación y ampliarse las 
facultades.de'l.as Entidad~s-.Federatlvas y Municipios • 

. . . · . R~?1~:;~G~'·';{¡·~~{~·iJ¿t~sls tratamos de demostra.rla a. lo largo 
·de trés cápítulós;,a/saber:iJ) Evolución Histórica sobre la creación. 
del Estado ".{y.\sú;;¡~otestad, Tribútarla; 2) ,. El,.·. Federalismo;· y. Ja 
CoordlnaC:ión, Fiséal; y(é'•3) Alternativas de un nuevo .esquema en· la 

coord1nació,.;·:~·1·~~;~J,'I~;,t~~:;:1;:;L :o·~.C>: .o,. · .. ··. ;_. } .. ::;'.grn·ff~,}Fi{• .. ·.··.• 
·En• el¡ prlmero1 de¡ellos;:·evolucion _hlstorlca/sobre ·la .creaclon 

del Estádo':: y/,sü ;; Potestad ·;Tributarla;:, hacemos 1: alusión ·.·a los 
iícontei:1inféntos{más'1~friíscéndentés}0 que (dl.erori't,iorlgen ••' at actual 
Estado 'mexlcano/':ipói':Jo ''qlie'j.•abordamcis ;:: la'(';htstoria '. de las 

· Constituclo,ries •: dej~1éxicói'·desde'' tii' de71s2~; '·pasando por la de 
1857 hasta: la aC::túat dé :i 9i7; 'pé)sterlorinénté ,damos una definición 
del sujeto activó y del sujetci pasl~ci;:para~así continuar con el tema 
de facultades; concUrrenté~<y;: fa,~uitádes 1 exclusivas, finalmente 



tratamos los telTlasCie la potestad trlbUtarla y del marco Jurídiéo de 
las contrl_buclones:: · • · ' ·· · · · · 

.· ... En ~¡ . segundo . éapltulo;. referente /al FederallsniÓ y' la 
CoordlnaC:iór(Fiscal/'tratamos. el·• concepto ·•ae ·federalismo y sús 
orígenes, . a"simlsmo .e:. h·a·cemos . un estudio mlnuciósó ··de .·.··lo 
concerniente al ,"sistema Naé:ional de Coordinación Fiscal, de Igual 
forma aludimos ¡¡· sus. antecedentes hlstórlcós, ·y- ·a:'.su :,:actual 
regulación. ' '• · {~: '. 

En el tercer capítulo, llamado . alternativa~ de·, "iiri"Ylluevo 
esquema en la Coordinación Fiscal, exponemos lo relacionádci alás 
nuevas propuestas de reforma al esquema trlbutario;•énvladas al 
Congreso por el Ejecutivo Federal, en este mlsmó ··orden,·de :;ideas 
referimos la posibles alternativas de solución :': y';C:flnalmeÍlte 
presentamos un análisis histórico_ de, los,)efedos[júrídlco
económlcos a las alternativas gubernamentalesdmplemeritadas a .lo 
largo de la historia (1930-1990). · · '""'!'iJ::';''"h: 

: .. :<v .. ;; l:~- --~,: <.\< · · 
Todo _lo expuesto nos lleva a concluk'qÜe'ét'.,Murilcipló es el 

eje para fortalecer nuestro esquema federallsta;''.s_lenipr(i:·cuando 
se. le : otorguen mayores fuentes dlre~ta's 'para:'óbte:rierJrigresos, y 
para 1 og rarlo es. necesa rl_o Una•• propú,esta' que ci>erm_lta • orga n Izar y 
actuallzar:•al. Municipio trlbutarlamente/;a·;éfln' de que logre la 
indépéndenC:ia económica! tanto;(de'?jlo's'¡i Estados como de la 
Federaclóri;Jo que realmente le:pérn1ltlrá satisfacer las necesidades 

·básicas ·de acuerdó·a las demandas propias de cada reglón, ya que 
no es _ posible' _hablar .de»~ un> federalismo que postula 
descéntrallzación en la tom_a '·ele decisiones y en la Implementación 
de acciones; tiende a la céntralizai:J.ón. 



CAPITULO I. 
EVOLUCIÓN HISTÓRICA SOBRE LA CREACIÓN DEL ESTADO 

Y SU POTESTAD TRIBUTARIA. 

·1.1. Constitución de 1824. 
··'Al proclamarse el 1\ctu ele /111/c¡1c111/cnci11 ele/ Imperio 
.''.lfc.dci11111, el 28 de septiembre de 1821, el gobierno de México 

quedó .. en manos de la Junta Provincial Gubernativa, la ·cual, · .. 
convocó a un Congreso Constituyente bajo los términos : 'dé .. la .. 
Constitución gaditana de 1812; así, el Congreso quedó Instalado : 
el 24 de . febrero de 1822; en mayo del 111lsmo año Iturbide · es · 
proclamado emperador de México y el :31¡de,'octi.ibr'e de,1822. éste . 
ordenó la · dlsolució.n · .. del . Corigresó ';•;deslgriandií :•r uria ',Junta· · 
Instituyente . que:aprobaría '.el "Regl11úw11ú> :l'ro11isiimiil:, l'1il ític11 
ele/ Im11eri11 Me.dc111111~ ,.1.óque;: ~revocó / Qüe:.• sánta i .Anná ..... se · 
sublevara . en ' Vera'crüz, _,:,,'.'desé:onodendo :' a';{Iturbide \ como 
emperador, '. proclamando. 1~·T ~epúbllcá :y';' expldiendo ~I · p1a11 · de ' 
C11s11 ,\futu, en e(:que :);e / p.ropugnó .. por :•.la : reinstalación del 
Congreso .disuelto . ¡ÍoriHurblde/ esto últlmo 'fue posible el 31 de 
marzo de . ,1823 y.-en junio/ 12 : . 'de ' la '· misma anualidad ·." ... se 
produjo el voto'.del ,Congreso;2con 10:. que quedó ; , confirmado .el 
régimen federal'.~~: .,cabe señalar qüe ·.e,1.•Plan de ·· Casa .·Mata, reviste 
gran lmportanclá/(ya ·.ciué) con/, su'·• prociániación; .. ·México · ·qÚedó · 
dividido ··en,h provindas •' ó'}Estados •.·\1ri.dependientes i y algunas 
'provincias •¡:conio',·1a ;'{de:\Guádalajara >se ·pronünclaron ·. por · el 

·.·ré:i:m~:Jr{;fJf r?~~t¡.g~:¡i¡ú~i~\-~~ifil~'.~;',>1;;~.i;oJi'nc;~··· ·d~· - Guadalajara 
;, adoptó ' \el}riombré l. de~,; Estado :-.. libre de .' ~aUsco · cori el l'lan 

·· ·" ;: p,~licr~i'utiii(J\; i:1:;;¡;i~'diii§otras ..•• Provlnclas .•. slguler0ri el ejemplo 
• .. .. •, cte ;;:C;íiadala]ará)f:erífré{~i1as'.{()axaca;')ucatán y· Querétaro y se 

··;', .. ~- ··· .. :-.\ declé!rar.oil ,:~i{:: EStiid~_S ;\~·':/~--,:?·_·Cqn~i_f)lJ _~ -clón · ~ ; ·, se _ transcribirán las 
.•• disposiciones .contenidas' e/i :el : mencionado . Plan: 
. ':': :. : ":.:;_. .. -~ _ ·,~. : _,:/:' .· .. <~:'•:.:·. ; -,_~.::: ' / :=:: :.: :':": "'.~,_:,·· ::~·-;;?:\~ .. ·, ¡_'.;:--• . ,·: ;':~---- ,·.:- · :·=; _ < '· 

·-: ·.·· ··•·· "1) .······La .·;: provlric1a ><'i:oniic1da '/§tiilstá : entonces como la de 
Guadalajarai•será Uá'mada .en adelánte ,el Estado Libre de Jalisco; 

~ . . ~-:·· - ·:·. ·-. -:, .: ··- . ; -e~; -,, . ~-.--:;; 

2) Al . presente, su terrltorlo '•és.tá formado por los veintiocho 
distritos que forman> la ) lntend~ncla: . Guadal ajara, Acaponeta, 
------'---"-- ··.'·. ·_ : , ~ --- _- ·--.. ~·-.: -~ L · -·- _ :-- . 
1 ARMENTA LOPEZ, Ulooel Alejandro. La foimii .federal de estado. U.N.A.M., México 1996, p. 
101. . .. . 



liutián, Ahuacatlán, la Barca, . Colima, . Cuquío, Compostela, 
Colotlári;.junto con el de Nayarit y el. corregimiento. de Bolaños, 
Etzatlán, Hostotipaquillo, Lagos, Mascota; Real .de San· Sebastian, 
San Bias, Santa María del Oro, Sayula, Sentlspac; Tomatlán, Tala, 
Tepatitlán, Tepic; Tlajocomulco; Tequila 1.Tonatlán; :ruxcacuesco, 

. Zapotlán ·el Grande y el Za popan; < , · · 

3) El.Estado de Jalisco es libre, independiente y.soberano; dentro 
de si. mismo, y·.· no reconocerá• rélació11<con:ios otros. Estados 
distinta de la hermandad y conFederación;'<y .. · ... 
. ' . - --; --·~·, .. ,. :•" 
4) Su. religión es y segufrá';sienélci'lhatóllca:apostóllca 
sin tolerancia de 'ninguna otra;:';: :;>!.,e\:· ' ':J,. · · ... · , 
.. · : ,·.·f.·:.;;',::·--:;,.:;\,\"{·""~'-::-·:,) ... ''> ... ·~_."----~·-· . .,._' .·.·: 
5) Su Gobierno será popular y representativo; : · 

romana 

.6) ·.·.pof .··t~nt¿)él ,Estado'-tlené el derectio•·dé ·adoptar, ~U: propia 
Constitución;·Y\de preparar,· junfo ccin. los'• demás . Estados;· las 
rélaci.one(ge.~.~rales entré todos ellos; .. · · 

1):r~él6s lo~ habitantes del Estado tieneneidér~~ho de votar en 
las· elecciones' para representantes que constituirán el Congreso 

... Constituyente Provincial; · · 

8) T~dos . lo~ ·habitantes dei · Es~ado . gozarán de los derechos 
inalienables de libertad, seguridad,. igualdad, propiedad, y el 
Estado está obligado a garantizados;· 

9) A!;~ vez, los habitantes de¡ Estado están obligados a respetar 
y obedecer ·a las. autoridades<'establecidas, y a contribuir al 
bienestar d~I Estad() ~nla época ~ forma .en que éste ordene; 

. 10) ~~~ ~r~s'.P~~¡r~~\::_{~~,¡~;ft',~~;': EjecÚtivo y J~dicial- nunca 
podran .coincidir;•en· la\inlsmajpersona,. ni 'dos Poderes podrán 

~s ta r c,~~.~{n0~·~~J,''¡''. :~··~t(Vi,:~.ts;~U:''/ . . . . . •: : . . 
11) \Mientras~::,,.no;·+se.1~zestablezca; :. el :•.Congreso)· prOvlncial·· 
constituyente;~ él ; Poder'~'Úgislátlvo .estará . depositado en . la • 
diputación 'p~ovinclal; ú;;:: :.:""i; " : ' · ··. · · ··· .. · 

12) sus fun~Í~~~?s~:r~¿frÍ~glr;n>a 1~ preparación de la 
convocatória dé uri.Ccingreso provincial constituyente y a .dictar 
aqúellos reglamentos·: provinciales que. puedan requerir la 
observancia de las .. leyes vigentes; 



···' · . 

17) Los AyuntamlérítosYv:eo ,.; uerpos ; 
civiles como militares . y iecle~lástlcas¡~C:onú 
de las funciones que Íes están :ilelégadas; 

• -_:_:·:-:~-· }_::·1 .,_;,:;~/. '.:f~-%'.~·t;l~:I~NlYtJS-~~r~ti~f~;'.i~'.~ . 
18) El Estado. sera _ gobern~do .. ·porJ a \Constltuc 
leyes exlstentes/,eri tódcUo·;qúe)1ól'se\ cóntradl 
Plan;:-· . . .. ::>> :;,_-. ·:);:;>•'Y;;·.: ··'·':" · ·:;·:\Y''''\;~'.'!i •.C ··· 

19) Se ' comÜnlc~riÍ ' ~~t~ ;t;zn ;~~XK~~l~r~~,;:~ióy .s ona fa :; fod~~ ilas :- . 

.,¡· 

autoridades y corporaciones del Estado pa"ra- que: se próceda , á su , · 

-. ·-• ··· :
1

::~
1

;J~;~~;~::~;;~:::~~ .• -º •· P~~~.di:·~J~;~};Ju:;~:::;ª~:~:sjG~ ; :'.i'C~--•. ;.,;~. -; .1-.:· 
· ··· ·• .•. niegue ia ·observar .este . Plan, :antes'; de tres .días cóntadós desile :C \(' ,;; 

-····• su expédlclón; .deberá, sollcltar:·su p'asapcirte pará dejar el. Estado'? _, •:-. 
en el tiempo que el~oble~no - señále''.2• .. .. . . . \ ' • • 

· : PorYcif;.1 · ~~;fk i~/J1 f sFa~ " ri~~lembre de 1a2J, al reunlr~e el · · :}; 
; ·: .. · nuevo !: congreso !ésté : estaba dividido en dos grupos, cada uno :: . . ' O:;• 

•. representante 'de la·s ·corrientes Ideológicas dominantes; Ramos' · .. . :· 
· "ArlzpeAéni:abezó ' eL•·:partldo ·de los federalistas, que estaba "_-_ ...... . 
· Integrado •. 'por . Rejó~; Vélez, Gordoa, Gómez Farlas y Garcia . · .. :-
. Godoy; el partido de los centralistas estaba formado por Cabrera; .· .. 

· -·- Espinosa; Becerra,· Jlménez, el doctor Mler y otros. Para ese :::, . · ... · 
mismo mes y año Ramos Arlzpe presentó al Congreso el proyectó) <: 

2 FAYA VIESCA, Jacinto. El federalismo mexicano. Régimen constitucional del sl~ema . fecl~~c' 
. Edil. Porrúa, México 1998, p. 18 v 19. · 



· . . :-

·;" ._· ·.. · ....... ·, .·:;-:_:-;::·· .. ·:¡::. : .. :··_.: : "• 
·' · ·•: :.;;: .. , _·.- ::;: : :, \,:; .,-:>· . :- .. ' -- ·. ~: ;· :. ·. 

~.: .• : .···_.;;. e<,- >~ . •' -_,_ ;· '."> '. ··.·: ; .:-:-".'~·; :·,. ', ·-" ,., ': -. ¡: ; .. : 

, •• "''~;;, ~;f · ik;;;,;;~;r;,;;;,·z.,,~;;¡;:w'i~~;;;,{'h,;.i:t, . · ··· '. 
C¡Ui; poste~lormente ' sufrlda runa · modlflcadó·n; én su ·nominación; · · '> {' · .. 
pues el 31 ·"· de enero 'de 1824 . eLCongrescr la -adoptó ,cori ·· el,nombre 

....... d:e/.~~~·:;i~~~~~i!~;~,~~cK~~'.Jijf:~;~~ri~~~~i~~ci-~J~:.:·n :,_}ii¡}t~~~"'.;.~r·I-·······:-:;'·.~~ ~' - ···· ·-~, 
. féderaUsmo ',• en ·sus i aspectcis •educatlvos ¡y) flnaricleriis'.'; , urbano :_ i: :< 
' '. Fa'rías ' ~eriiár\deiexpresa : ";;,ria podeiiiós negar.: la lnfluenÍ:la .· que .... 
'en / esa ?épocáú !jerció {el ' sistema federál \ ,noiteamerii:áño •· cam'o ., ' 
·mciile10·.•a.',segdlr;sobre• todo • por.·.los . gránd~s! logrosqué . en '•todos 
los '; aspectos ; había · alcanzado · con · un .:·gobierno.:· repÜbllcano y 

.• :demoi::ráticci; )' sln -·embargo no aceptamos;::· cómO algunos .·· han 
:,>< · prete.iidido;\ cjUe nos limitamos a coplar\ Y'· por .cierto mal, la 

·constltudón ...• norteamerlcana, .basándose en :que una copla. de la 
..• · ... · nilsma.fue entregada por Esteban Austln ;a Miguel .Ramos Arlzpe, 

, ... :<a/quien por muchos conceptos , se debé ' reconocer como el padre 
· · ,· '· · '· del{Jederailsmo en México, pretendiendo . Ignorar que .muchísimo 

,/x tl~mpo' antes, él fue el precursor','del sistema de gobierno 
descentralizado .·.· políticamente,<en ,',Iberoaníérlca, que no .era ' 

. , precisamente el norteamericano;· pueS-rcOri ; ánterloridad como 
señala . Mario : de la .. · Cueva, el _7 de noviembre .• de 1811 en_ . las 
Cortes _de Cádlz, . presentó ,una, .Mcmori(l s_obrc las J'rooincias 

·~ ..: ''·:> lntcrn~sc ilc < Oricnté!< donde;}ábógatiá '·pah · úiiá- Júnta superior 
:-g'ubematlvá ' J~dependlente/,Tél~rj~roJ'de ' J~ - - t'e111áuca · de las 

.·~Ip, ~t~;'.;,~~~/~!~~J1%~·QÍJé~jjiJ~:n.~~jrjc)iiZ'.~:~xicana . aprobada 
· e1) f 'de TeiierQ'de ;;'11ii4'.'.'/!-ieill sÍ:fr af tkulo so ordenó el régimen /ii.' ' r6epudbni:lan.o}~': r~prl·~:se~ta~íb'v,o;~v'pfopdú,lail · y federal; ben el artícdulo 

> ~ .. !: ecaro ;i que ;,- a;:; jl,epu lea ~ e era se Integra a por Esta os 
· .. · .J nClé¡ieiidlentes{?-i!bres iW~§ siíberários . en · su administración y 

· ' · · · g-obleíiio :~\liiterloi}fú• f'ie'~ {1; é1 j¡ artículo 7º enunció las partes 
· lritegrantéi;''i/de\: 1a :~( fédérai:lón''.4; "El Acta constitutiva también 

··.· ... ·,·. séiitó/ las ::,1,bás'é's:f;''de ;'.\'.ofrasAci isposlclones constitucionales que 
··· ·-.· . / habrían •·cté '.:·sútislsttr\ e'rii,iás;;pos'ferlores Constituciones de nuestro 

país; ;:tales}soli 'Jasfrelat¡vasú1Ja división de poderes (artículo 9); 
la :· obllgación ::;pa.ra':ji) os :;Estados para elaborar sus propias 

'•' ,.·\ .'-,~i~;;~,-, ü:i~::;~Tu1';~t ,;~1\ ~ rederal~mo en SIS as~ educaUwis y 
financieros. U.N.A,M:; 1.1.J., Méxli:o 1976, ¡i. 73 •. ,: 
4 RETCHKIMAN, Benjamín .y GIL',VALDMA, Gerardo, El federalismo y la coordinación fJSCal por 

· · :. Benjamln Retchklman y GerardÓ Gii Valdivla~ U.N.A.M., l.IJ., México 1981, p. 60. 
,-: -; : ·~ ;, ·_:,\(~~;>:--~~::>:~~-~:-~_~:y,{;.::/-~~:'-\\·,:: ;,.·· <·::--.- ;·_;.- .. -. 

:?'.:-. 



Constituciones Ca~tíc~lo 21)¡ así como iá prohibición a lcis propios 
Estados , para oponerse a lo. dispuesto , en , el• Acta · v, a la 
Constitución geñ~ral (artículo 24)'.'5 

, , ·· · .·• , 

~n lo.que res~~cta.a la discusión i1evada•·.~ caboellº de.· 
enero•' de''.!·1824 •, p'or,\'el ' Congreso. '>.Constituyente :. para,· el·, 
estableCimlentcic.,Por'."Pªrte é de · ésfo , de\ las : contribuciones 

. nec.ésarlas•¡para/cub,rlr, los' gastos· generales de la República, 
determlna~:.s1J;lnverslón y tomar cuenta de ello.al.Poder Ejecutivo 

.• .. hubci:oplnlóñes·~encciritradas, como refiere Gerardo· Gii ·Valdivla: 
'.';;·:Mánuel'°Ycresenclo Rejón Impugnó dicha facultad por 
cons.lderarla contraria al sistema federal, pues a su. ju lelilí a cada 
estad.Ó;le' correspondía señalar las contribuciones para cubrir la 

>,,párte qú'e le tocara de los gastos generales. Además aseveró que 
el •·Congreso , general no podía conocer las dréunstancias , 

·particulares de los Estados, como los mismos .. Para Mler y Terán, 
el• problema era distinto, pues entendió· que. el Congreso· fei:leral 
sólo Impondría las contribuciones generales, que sólo serían' 
extraordinarias, ya que los gastos del gobierno federal , se 
cubrirían con el producto del tabaco y de las adúanas marítimas y 
que aún sobraría para amortizar. la deuda pública. El diputado 
González Angulo opinó que el establecimiento de contribuciones 

, generales y estatales constituiría un doble gravamen a la nación 
, y que• sería perjudicial· para. la libertad. Además, si los Ingresos 
,provenientes del• tabaco y· de las aduanas marítimas bastaban 
paracubrlr,los gastos generales, propuso que el Congreso federal 
no ,tuviera.' facultades: en materia Impositiva por carecer de 

> objeto.:,Por: su<, parte el diputado Cañedo sostuvo que debían 
existir· 1ngrésos,'tanto para la Federación como para los Estados, 
ya. que, de: lci: cóntráÍ"lo ,no podría subsistir el gobierno federal y 
carecería '.:de '.•Üri recurso indispensable para la defensa del 
Estado''.6;'. •,:e:;:>•>,••· , 

•:/i.Cí a~E~;í6/:reiiercut1ó en materia nsca1, en virtud de que 
en la:yá multlcltada' Acta de enero de 1824, no se señalaron los 

·.limites ';;'competenclales entre la Federación y los Estados 
mlernbros;~:sólo se, prohibió a los Estados establecer derechos de 

.tonelaJe.·::y\?gravar la·s Importaciones y exportaciones sin el 
consentimiento del Congreso general. Aunque ello haya cambiado 
enagcisto;de,:1824 con la expedición de la f,c11 de C/usijicació11 

. _.,._ .. , ·-,;::.:··;_·· 

· .
5 ARMENTA LOPEZ; Leonel Alejandro. La forma federal de estado. Op. Cit., p. 95. 
' RETCHKIMAN, Benjamín V GIL VALDIVIA, Gerardo, El federalismo V la coordinación ÍISCill por 

• Benjamín Retchkiman v Gerardo Gil Valdivia, Op. Cit, p. 62. 



,' :: .··' ; o.· .. _ -.. ·. ;'·;_·:.· .' ' 

1lcRc11tu~ G~1;cra/c~ i,.i•tirticulurcs. en laque;se reservó a los 
Estados las fuentes .ncÍ

0

atribuldas á la Federación y determinó que 
algúnos dejos ingrésos exclusivos dé ·esfa: última fuesen los 
siguientes:' ; e . • ' ,.,. :e . 
"1; Los ,derechos :de. importación y exportacion:·.estabiecidos, o 

. qué se éstableéieran. bajo cualquier deriominaci.ón. en los. puertos 
y fro~teras de lá República. . ·.· · ... ·· ......• :·., •.. · . 
2. El ·derecho de internación de un 15% que, se·cobrarra enJos 

. puertos~ y fronteras, sobre los precios del arancel'.aümentádos en 
úna: cuarta parte· a los efectos extranjeros; 'péro•:qúe' pó·r: él pago 

. dé este derecho quedarían libres del pagode·las'alcalÍalas··erí su 
circulación Interior. . .· ........ ··.c.),¡ ': •. -' .. ·. 
3. ·Los ingresos provenientes de los estancos\ deLtabaco ·y la 
pólvora: ·. · · ··· · ' · .· • · 
4. La alcabala que pagaba el tabaco en}l6~~'~it~d~~ que se 
cosecha. .,, ·~·::, :.:··· 
S. La renta de correos. ···} :• 
6. La renta de la lotería · -' · • ' · 
7. La renta de las salinas. · • . · · ,,·.'., . 
8. Las.rentas de los territorios de la Federación~ .. :- . · , 
9~ Los bienes nacionales, en los que se comprendían los de 
inquisición, temporalidades y cualesquiera otras. fincas rústicas o 
urbanas que perteneciesen en ese momento. o en el futuro a la 
hacienda pública. 
10. Quedaron a disposición del gobierno federal los edificios y 
oficinas que pertenecían o hubiesen pertenecido a la hacienda 
pública, y aquellas que se hubiesen financiado por dos o más de 
las que anteriormente eran provincias. Por último, la propia ley 
determinó que los Ingresos que no estuviesen consignados 
limltativamente en la clasificación anterior pertenecían a los 
Estados"7

• 

En dicha ley también se fijó .la .cantidad que las 16 
Entidades Federativas existentes . debíán :cubrir al gobierno 
federal; fijó el contingente como un:complemento de los gastos 
generales de la Federación; · el<'.f cüai:.:. se.··. distribuyó 
proporcionalmente entre los ~:Estados;•:: : Lcis .. decretos 
complementarios a esta ley fueron,·· pubficados • el . 21 'de 
septiembre de 1824, titulados "Reglas para)á :,\dministración 
<le la llacicmla I'1íblica de la Pcdcr~ción ;iúí'·-li1s:Estadós" y.· 

.. ·_··:',<>y .. ~·--·--··-:¡:,.",-.-·~·~.~·· ... 

7 RETCHKIMAN, Benjamín y GIL VALDIVIA, Gerardo. B r!!d~~;~mciY:r~ ~~idinacl~ fwÍ ~r 
Benjamín Retchklman y Gerardo Gil Valdivia •. Op. CiL, p. 62 y 63. · · 



.:•. e• 

"MediÍlns rcluti11us 11 lu Clusijicución. de. Úent~s ;, el· primero - -
de. ellos organizó las oficinas de la hacienda federál a cargo de 
los comisarios generales y el segundo preveía; que en el'cáso de 
que algún estado se mostrara renuente . al : pago:- de- su 
contingente, el gobierno federal. podría intervenir .su ciflciría. de 
rentas para que cubriera lo debido. 

De esta manera, nos podem~s ~ér'catár{~Jk el Acta -
Constitutiva de la Federación Mexicana'instituyójurídicamérite el
sistema federal, que a su vez fue:ratlfléaC1o:·por:la:Cáiis1it1íCió11 
ele/ 4 de octu/Jre de 1824'. én•la qué en, rriatei-la'.fiscal:tainpoco 
estableció ningún principio de dlstribúclón dé; lrigresós; abrogó la · 
Ley de clasificación"de rentas; siguió los liriéamienfos del sistema 
nor-teamericano; sobre, todo por lo qué se refiere ·a ·conceder 

.tanto a la federación como a los Estados, facultades simultáneas 
de cobrar. rnntribuciones para cubrir sus gastos públicos; 
consE!rvó >·el · contingente que debían aportar las Entidades 
Federativas; en su numeral 132 se estableció la prohibición de 
establécer sin el consentimiento del Congreso federal, derechos 
de tonelaje- o de puertos en general, al igual que establecer 
gravámenes al comercio exterior; y en la fracción VIII, del 

'artículo 161, se ordenó que los Estados enviaran Ingresos y 
egresos de todas las tesorerías, con un Informe de la situación 
económica y las recomendaciones correspondientes para 
incrementarlos. Sin embargo su parte reformable se refería " ... a 
la libertad e independencia de la Nación mexicana, .a la religión 
católica, apostólica y romana, a la libertad de imprenta, a la 
división de Poderes de la Federación Y:de .los Estados; y la forma 
de gobierno federal"ª. · - · · -

'. . .. \. ··. ·,.-. 

"Un golpe_ de .·Estado Instauró el: Centralismo, sancionado 
como - forma de : gobierno · por las llamadas /Juses 
Co11stiÚ1cio11ules ele -23 ele octubre ele, 1835, que dividieron al 
territorio de la República en Departamentos. Estos fueron 
administrados por Juntas Departamentales, de elección popular y 
con facultades tanto económicas, como electorales, legislativas y 
municlpales"9

• Con las Siete J,cycs Co11stitucio11alcs -mejor 
conocidas como Co11stit11ció11 de 1836-, emitidas en diciembre 
de 1835 se ratificó el centralismo abrogándose la estructura 
federal; en materia fiscal se dio la centralización de rentas, las 

• FAYA VIESCA, Jacinto. El íederalismo mexicano. Op. at., p. 54. 
9 OCHOA CAMPÓS, Moisés. La reforma municipal. 3ª ed., edit. Porrúa, México 1979, p. 230. 



juntas departamentales tenían facultad para Iniciar leyes fiscales, 
así como atribuciones para examinar y aprobar las cuentas. de la 
recaúdación e . Inversión de sus arbitrios. Es en abril de 1837 
cuando por medio de un decreto se dispuso que el gobierno 
central seguiría percibiendo los Ingresos que has.ta ese momento 
había: recibido . y facultó al Congreso para que determinara . las 
rentas deigoblerno. · · · · · , · 

. tas s¡:;·~·r,c11cs'.co1\stitucic;11alcs füercin·s~prlmldas ·en 
1841.:. y.·· én'. 1843 se expidieron f,us 'llasc.~ . . ilé Orgcuiiwció11 
l'áliticn <de.; lu ., Rc¡11l11licu Mcxicu11Í1; ·con · su ·estructura 
centralista, se, preservó ' la organización' departamental; én 
materia•'; fiscal se .dividieron las rentas ' en generales .y 
departamentales; con .su ley reglamentarla de 6 de agosto de 

· 1845 se. asignaron Contribuciones dlr,ectas a los departamentos, 
así ·como ·un porcentaje en el rendimiento de los .Ingresos del 
gobierno i central; los departame'ntos podían . establecer _ 
grávámenes'"cuya aprobación dependía del Congreso nacional;. 
Informando Inmediatamente de la situación al Congreso, 'el 
presidente ·podía>suspender la recaudación; y las' asambleas 
departámentáles debían aprobar los Ingresos y los gastos 
municipales:·:."~ _i ·:, 

En ·1a<16· se 'restableció la Constitución de 1824, 
convocándose,·a,una asamblea constituyente que expidió el l\ctu 
tic Ncfornic1s;i1c 1847, volviéndose al federalismo; en el ámbito 
fiscal' sé< otorgó a los Estados todas las fuentes· fiscales no 
reservadas a la Federación como lo dlspüso ,la J,cy de 
ClásijicuCi611 de Rc11tus del 17 de septiembre·. de 1846, en la 
que encontramos. que el comercio exterior,' el" Impuesto del 4% 
sobre ·moneda, los productos de las rentas del. tabaco, correos, 
lotería nacional, papel sellado y los Ingresos que se percibían en 
el Distrito Federal y en los territorios eran los gravámenes 
destinados al financiamiento de la Federación; y en cuanto al 
contingente a cargo de los Estados éste. se volvió a Imponer, 
dlsponlénd.ose que en caso de Incumplimiento se Intervendrían las 
rentas de la correspondiente entidad. El surgimiento del sistema 
federal sólo tendría. vida hasta 1853 fecha en que se expiden las 
IJuscs ¡¡11ra .In 1ld111i11istrución de la llcp1íblica de carácter 
centralista. 



En resumen, el primer documento formal en el que se 
Instituye el sistema federal por primera vez es el; 1lcta 
Constitutiua de lu Jo'ederucifí11 Mexicur111 de 1824, sistema ,que 
se confirmaría con posterioridad en la Co11stituéi611 dc.·1824. En -
el ámbito fiscal tenemos que a excepción de la prohibición'de los · 
Estados de establecer derechos de tonelaje, así como' dé,, gravar 
las Importaciones y exportaciones sin el consentimiento del 
Congreso general, la Constitución de 1824, no\'determinó - los 
limites competenclales entre la Federación ,y los:Estados/ es por 
esta razón que Invocamos a la l~e¡¡ de. Clásificaci611;,dc'Rimt11s 
Generales 11 l'articularcs, . como ·el· antecédente en_ que· se 
fijaron por • primera ocasión dichos limites. Sin, embargo, las 
distintas corrientes Ideológicas · .. se vieron reflejadas en los 
vaivenes· jurídicos presentados con posterioridad e'n diversos 
documentostdé corte centralista y federalista descrltosen· los 
párrafos?a11terlorés, lo• que. trajo como consecuencia que la 
lnéstabiildad'•e;:lncertldumbre jurídicas, políticas y económicas 
cobraran vlda.c'onstantemente . 

. .. ."·-"'. ..... :: 

i.2: Const¡~ll~iÓn de 1857. 

El cé~tr~l1'~~d~~f~ti1ecidó-en-el año'de 185Jfue-~evocadó'cuando: 
el g~neralJÜan Aivarez, próclamó el' l'fo11 de .ilyutla;,en 1854; 
" •.•. este; Plan dio lugar.al Bstat'uto Orud11ici¡j/'rovisforial cie 111 

. Ifop1í/Jlii:a ... Mc~;.ic·an11i.~éxpedldÓ el :.:1s de;ináyo''.de .1856,y •que 
tUvo ·.•.la rünclón>dé ;e¿frúdürar,;fransltorlamenté;a' nuestro páís .·• 
mientras ;se; proniulgabai la '...constltuélón' p'réconliadá éri' el: propio'-:.· 
Plan."1º. En eláinblto, flséa1.:d1chó .. Estatüto;restablécjó lá .Hacienda,· 

. Pú bllca\a{ n lvelés fé'deral, ,·estatal ',·y/m uniclpal;' .estableclóicóino .· 
·. exclusivos: pará el'.'goblerno féderal \ 165 • ingfesos; pfovenlentes'.de . 

la propiédad/raíz, la; iild~stria\fábrii/yi,el /coníeréio ';exterior; . 
. ;además:prevló el _héi:hó_ de'la '.posterior existencia/de; Üna:'foy.de 
'claslflcaclón:de rentas>:: '.)-· -••... ,;·:. t:/ -· ".¡'.".'·"''·' - . 

.. -."El 17 ·:de febrero fue·: el~~l'~. P~ncl~~o ~Arr.lága. pÜr 76 
sufragios, entre 79 votantes; presidenté.del Córigreso. A; las tres 
de. la tarde del 18 de febrero de 1856; se verificó ·~·'.la solemne 
apertura de las seslonés del_ Congreso Constltuyeht~''.C;:Y Un .año 

1° FAYA VIESCA; Jacinto. El federal~mi mexJcano. Régimen con~ituclo~al. del Sistema fede~I. 
Op. Cit, p. 61 y 62. . 



y un día. después de la sesión 
reuniones, se verificó el 17 de 
presencia de Comonfort, la 
Constituyente. "11 

El 5 de febrero de 1857, 
la Constitución, que sería 
Ignacio Comonfort, el día 
publicada el 11 de marzo 
:• ... constó de 128 artículos¡ 
transitorio: 

10 



Título VIII, JnvJolabilldadde.1.a' constltuélón. 1112 

;·:., 

De. esta fcirma, Ja' ~b~stlt6clón e'n .·.·comento consagró. el· 
régimen federal en• su artícúJo·AO;;en' materia fiscal; el artículo 
31, quedó con él slgulénte'texto:<Cc,,, ·~·· 

"Artí~u-.0.3i'.·•Es···o~1~~~;1~;;-~·~"{0ci~-~~x1can·o:. 
... • .... ~.·-·~.,·~ ! .. ~-••. ~·t'·'~': •.'- .;. 

-'·. ~-- _, ... ·,,::<, i~': '-"'Y-. i,-. ' :' '.·.-· . -· . 
·-.··,·: .:::í-·_\,_ ·L:¡ ::· ·': -

r. . oef~nd~r'í~ I~.~~~~·iid~n·~¡~';·.~\' t~rr.Jtori'Ci, el honor, Jos 
derechos e l'ntereses desu:patrJ~;; .·. •' , ·· · 

I. C~ntrlb~i~\i·~~~~~;, Í~·;~\:~·~';;j~'~f~úbJ'¡~:()~'( así i ,. de .. la 
Federación ccimó'd~l•.éstadoy munlélplo',én.qUé .. résida, 

·de Ja manera proporé:Jcinal y eqUJtativii que· dispongan 
las leyes. 1113 

. .,, ,, · >! ::,~<'·/(:< ... ;·~·'•, ,, · . 
. ': ·'··:~··' -- ·• :..: 

.- -~' . - '·1.··,, 

. '•; ;:, ;~· 

. Por, otr~ parte, aunque dÍcha Cohstltución; no hizo una 
distribución de los Ingresos entre la Federación y los Estados, 
conforme a su numeral 72, fracción IX, podemos observar que las 
facultades exclusivas del Congreso federal, en .materia fiscal, 
eran ·las de expedir aranceles' sobre el comercio exterior e 
Impedir restricciones al comerclo•éntre Estados, esto último con 
el único propósito de Impedir las .alcabalas. En la fracción VII, del 
mismo artículo, se determinó. que el Congreso podía Imponer las 
contribuciones necesarias con el fin cubrir el Presupuesto de 
Egresos de la Federación, el cual debía ser presentado al 
Ejecutivo anualmente. Al igual que en Ja Constitución de 1824, Ja 
de Constitución de 1857 prohibió a los Estados gravar el comercio 
exterior, establecer derechos de tonelaje, ni algún otro puerto 
sin autorización del Congreso. , ' 

12 RABASA, Emilio o. et. al. El ~reeh~e~ ~éidco. ana ~ón en conjunto. Op. Ot., p.148. 
13 CARRASCO IRIARTE, Hugo. Derecho fi5cal constitucional. 2ª ed., edil. Harla, Méidco 1993, p. 
145. . . ' 
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>'.·:·: .. . · '. ', ·, ·.:· .. " .. . ::\;~·~·; ·.'.·:-·· .. ,''•,, .. ·>t .. )> , .. ,, .. ;:;· 

. ,_. ' .,: =:<::.·~_,: . ,_ .. ...... ; :.•. ' . . . ' 
._..,. , .. '='<.'. '::: .. :" ·::··:::·.;,'.'¡.;·, :· ..... '··· .. -.... :;: . . ·· 

. • . q.: ·:· .. · ... :~:>;.;·/·>,:. ·;;(."._> ,_: ; .:·);:.:';.:. ... . ·: .•. \ ' ··~ 

• El ; ÍZ :' de ·; sepUefubre / de :j asz · se···• emltló, ia) Ú.11 .· tic · 
ctasific.aci6n <'c .. 1lc111Us;f conla ·· que •.. el poder.'.trlbutarlode : lps ' 

. Estádos .·. se ~ subÓrdlnó - al 'gobierno' federal; .. nó sefijaron, Ílmltes ' a.·.· , i•···· . 
. .. ···,·;0:-· .. ·•.· •. 1a\coriípetencla f lsc.al ·:de la · federacl_ón; .' pará . i:pmpletar/ él ••gasto ;. 

: ' públlco .•. fé'deral ····· se .. •.'estableCió un / contingente i .del } 20º/Ó/ de-<iós ;• 
• 'ingresos ; de los Estadosiy, -slempre y,cuando 'rio se •:oj>U~leranfa _la ). -; __ , .-;_ • ·-· 

;~~r:~t~~~~r~n~e~ªcsu~'.1~Yut~r,ff~te;t~1~~:_ 1,ºs?r:~~_°J·~~-e~ ;)l}fª~~:les_ ·. , , _ .. , }C'. ; • 
El santanlsta Félfx Zuloaga p~ocla~ó ,el· Úlí1/i''dc 1·¡¡~iii111!/li, •, .·· - ' · 

el 17 de . diciembre de· ... _ 1_857~ :. ~on ·.· e.ste.~: P _l _a·n~::;·_~e ~~·desCOnod_ó la '·::·. . . . . : :' <; ~'.~;; 
Constitución en mención. y · dio Inicio la ; Guerra de 'Reforma; · Un -.·. · /. 
año después los conservadores centralizaron' todas · las ' rentas y 
habiendo sido . liberado de prisión, .. Benito Jú'árez,· se _. 111archó a .· ·-· <;;;:: 
Querétaro, luego ,, a .· Gua_naju_ato,. .. .-: l_ugar..: .. eri.:>: el:: ·qüe ,: asumió ... ; ':· .. ~ ~~-
titularidad del Poder .Ejecutivo¡ > flna(me~te; ; Juáréz Instaló su , 1_, !)'!; 
gobierno .en Veracruz;J sltlo ,. en ef que' , expidió .. . ,en .1859, ·una 
circular en la que 'se ·. prescrlbló<qué _ los •I mpuestos ·directos sobre 
las .· personas; .las propiedades/ los'/estableclmleritos . de giro, 
industria y : las .· profesiones,·.: ' serían · destinadas para , el 
financiamiento de los . Estados , y-Jos , Impuestos Indirectos para . la 
Federación, Después del fin de: .1a Guerra ' de Reforma -22 de 
diciembre ·(le 1660-, la cóntrlbuclón °,J ederal<se restituyó, se 
estableció un gravamen de · ui125%\ adlclonal· sobre todo entero, 
el cual tenía que hacerse por cualquien concepto en las oficinas 
federales, del distrito,· terrltoriós -; féderiíies j' en . las · ·particulares 
de los Estados, con la excepclón:de -algunos pagos menores. " A 
pesar de la naclonallzaclón de 'i:.;¡os ·t bienes eclesiásticos, el 
gobierno .de Juárez se enfre~tó a'1foa -serla crisis financiera por lo 
que aplazó por dos años :'el p'ago)_de ladeuda exterior. Esto 
provocó las reclamaclones/ de •', España; .inglaterra y Francia, y 
sirvió de excusa para la, intérvericlón' de esta última. Durante la 
época de Intervención, y· eh gobierno republicano carente •. ile 
Ingresos .•. ordinari~s, s_e :mantuvci _de .. _. la ·acuñación de · mo_neda 
barata, préstamos ·.forzosos•y créditos extranjeros. ( ... ) Por otra 
parte;· ekgobleinoc de~' MaícimlUanci ·tampoco pudo superar. la ·ér1sis . 
financiera aJíesar -dé ':ia contratación de créditos con Francia en 
condlélones extremadamente desventajosas."11 ; . -... · 

-- .·=. ~-·~ ~::,:)·· .. : '.: ~· -:::~.·:r.f.·"/ ··-, ·:·- ~··, ·~~ .. : . . ··.·. . . . -· .. ;·:'" ~ ... '' 
·'.<.\·'t:'· .. '; ".'··~1::,'.~; 

" RETCHKIMAN; een~rróny G1f'vAiil~. Ge~rdo. El . r~.~~1~n'..o ~ ~ ~~~¡,;~~ rose~; ; 
Benjamín Relchklman y Gerardo Gii Valdivla. Op. Ot., p. 68. · · . · . . . . 

'' ~ . '·.' ' . . ' . . .·. . .• .. '' ·' . . . ' ' . . . . ¡ ,:.'; . '' ... 

·.' ,';_:; ,;: '.··; '.·' r ·;. 
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5) ·.Lbs lngresos:derlvad~s de los, ble~es nacionalizados 
. conforme a las leyes. de 12 y ü, de julio' de· 1859;. febrero de 
1861,. diciembre de1869yagostode 1876;······•.•.··········· •··· .....•..••.•. <. , 

· 6> 'fos ;;pródu¿t~s·~e; ·¡~:-•2~~ª ·;¡~··;n~~·~ci~' 2p;~v~~1~nt~s 
derechos de fundié:lón; iimonedadóri v:·érisaye;•c: ... · · ··. · .. · " 

' l '..... - • ,..'.• <"... ,' . •·.· '. \; ,· ,• .. ~, :.·:"-,-;·, · •. ~ _,,.; •• - .,. ,. '.:· 

públl~~F2irs:}~~~f f t#:·~d~;.~;º$}~iu~~'.-.fi·~;t1:~.ª-~i~,.:ª-~~:_1.~str~cc.:1~" · . 
. . B)•·La,.renta'.de i:o.rrl!os de a.cíierdó.coíi la ley' de.diciembre 

de de.' 1856.v.e,1,reglamento de·enero de18]2j/;.;· .• ;'.. :·•'· 

· •·.··9)·•. El'.µ;;jt~to, ~~1 ··.·~éri~~ri;Úe ~'/;~fü~o 'Z11·•;éf territorio .de 
Baja•Californla;•:· ?: '.'-~'.>> ·· .:·; ·i'; ·/;,;_:¡};<:·•'; <,( , •:• 

10) Lo-s Íng~~~·o·s~ded~a'dos de los ra rnos' menores; i ., 

u)Cósréza~~?<"'~>'f;;.'.?'· ·~··.··:;,'; :;,_ 

~~>iLds:iJ~;~j~~6'~ici~'¡;1e~-~~.·~·~~tl~~i~~"cie'i~·~a~i6n;•· 
·,.:.; '"~ , .. ·.::.·.;. '.-~ .-·.·;. >.'.··· ~ .. -. ~- '\':.:."\"· .-_.,, •.. 

-nado~~? _E1 -~',?§20-~~*ii~~!}\º~Y~?~1~fü·~{~~los.;W~:J~?1~terí_a . 

Adem~·~ 'JcÍ~.'.?~~·t~~ij;;1~~·nd~r{~J¡¡;¡;'d~?exlitía.~· ;: cÚversa~· 
contribuciones? en :otras; leyes:,·s1n que estuviéren·.·. sis.te.matizadas · 

por nl~gp~;;E~~.~r,t~·.'i~~~·';!:fo'fü'}:·~!:}'.i:,i.¡".;:{'/'.'i) > ··)}•··• .. · ... ;.,·. 
·El 5 de mayó:de:Hl]] ,}orffrlo D(az•asumló Ja·. presidencia e 

. lmplantó•-,urí/slsteina /centralista) de: gobierno mediante :el '.cuál 
reorganizó. la isitúádón:'.Jinanclera del país. En el aspecto:. fiscal, 

·es .fmportánte•hacédmeiícíón que< en: .1879 •la Suprema.Corte1 
corísagróia ;través(.de :l.a.:1·csis, de It1nacio. l'nUurtci,:···e1 sistema·': 

· de la ca1nc1dérú:1a 'en :ñ1aterla tribUtarla, entré la í=edérac1ónV1os .. . 
Estados; salvo las'excéj:idon·es señaladas por la. Constitución;' con· .... ·· . 

. lo que seiánij)lló~el,;poder tributarlo· de la FederaclórL •Aileinás, · ..• 
con el fin deo, que .desaparecieran. las desigualdades <.'tributar.1.as 
" ... el 3 d~ •diciembre· de :.1890, apareció la )niclatlva ; de· la 
·Secretaría: de\ Estado y del· Despacho de Hacienda : y :.Crédito 

. 17 RETCH~MAN, 2ja~íny~ILVA~MA, Geraroo. B f~eral5~ y la coordinación ~al ~r. 
Benjamín Retchklman y Geraroo Gil Valdivla. ?P· Cit, p. 72 v 73. • · · · · ' 
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Público de México sobre unificación fiscal en la '.República/!rn Por 
otra parte, si bien es cierto que la prlmera·etapa··del gobierno' de 
Díaz estuvo marcada por un constante déficit; también·,ló es que, 
a partir de 1893, Díaz contó con la partidpación;de. im; eficiente· 
ministro de Hacienda, José Yves Llmantour;,tjulen;aléonsecuencla . 
de .la crisis económica de la época, redujo gastos administrativos, · 
gravó con Imposiciones fiscales algunas;,aétlvldádes;·- ·.lo' que 
provocó un superávit subsistente en Mé~ic~'é?tre 1?95 ~ 1911. 

En 1895, la Constitución de 1857)~Ür~;¿;(Li~~¿~-~~1ó;. ~~es se 
reformaron los artículos 111 y 124;,eri•cuánto':al'prlmero " ••• se 
prohibió, a las Entidades Federativás gravifr{ eL': tránsito de 
personas y cosas por su terrltorió, ásí~conío)a ;.éntradá o salida 
de . él a ninguna mercancía nacional {o ,-;exfrarljera. · Otras 
prohibiciones fueron gravar ' la clrculadón '}v.'' el consumo de 
efectos .nacionales o extranjeros con lrnpUestós ó derechos cuya 
exacción se efectuara por aduanas locales;• requiriera Inspección 
o registro de bultos, o exigiera documentación que acompañara la 
mercancía. Por último, también se les prohibió a las Entidades 
Federativas crear o mantener en .vigor leyes· o disposiciones 
fiscales proteccionistas. Además, al reform'arse .el artículo 124 se 
consignó como facultad privativa de.' la: Federación gravar el 
comercio exterior, el tránsito de me.rcancías por el territorio 
nacional, así como de reglamentar y aun prohibir la circulación de 
cualquier tipo de efectos independientemente de su procedencia. 
Sin embargo, se prohibió a la Federación Imponer en el distrito y 
territorios federales las alcabalas ·que se prohibieron a los 
Estados." 19 

·. 

Por todo lo anterior;· podemos concluir que el sistema 
federal se confirmó con la Constitución de 18S7, aunque no 
sucediera lo mismo en la practica, ello debido en gran parte al 
periodo porflrlsta, caracterizado por un régimen centralista, no 
obstante, hay que puntualizar que el gobierno 'de Díaz presentó 
en .sus finanzas superávit de 1895 a 1911. Por otra parte, en 
1879 la Suprema Corte reafirmó el prlnclplci. de coincidencia en 
materia fiscal, entre la Federación y .los Estados; asimismo, con 
la reforma de 1895, se logró la erradicación·; de las alcabalas, 
Impuesto que por muchos años frenó ~ldesarróllo del país. 

11 CHAPOY BONIFAZ, Dolores Beatriz et al. El f~eraÚs~ en sus aspectos educativos y 
financieros. Op. Ot., p. 90. · · 
" RETCHKIMAN, Benjamín y GIL VALDIVIA, Gerardo. El federalismo y la coordinación fiseal por 

• Benjamín Retchkiman y Gerardo Gil Valdivia. Op. Cit., p. 73. 
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1:3. constitución de'.191'7: ... 
"A principios .. de -19io ;; 1 i;~·'P'-~tldo~ ~~~aba~ d~ ~ - acu~rdo .··en ·.·. que 
Díaz , se . reeligiera para ;- su séptimo_ perlodo( el -problema era· la · 
vicepresidencia. ) El·-•-• partido\ antlrreelecclonlsta r propúso a ,_ don 
Francisco l. Maderci;,i,~s grúp()s) eylstas; al ·gener_al Reyés ,·_ •. • .. ·· ·· .. . •· 

::. :~ :· , :: . . -_ <:_(:_ · -., ::-1,:~.-r- ~ ,:7~\:~~,~~~i: ~g,;J,·~:" :D:··:~ ;>~5:f:?::: , ::.c;\·.>.~·(/:_ :_:;.-..::: : ·' -'-//,,_ :-~> , :: _ ~:_,·<<<:.,x.;, ._ :·.~·-: _, ~,.., =·- ·: '-. . ·_: '.:· 

.. . .. EL presldente_,fue i, pohtlcamente lntranslgente, ~1 y: · se .•acordo ; .: 
que ··. la :• fól'rriu1a;5{para ~;' 1910~191G ; :); se ría .oíaz i.corral ;'.'.2,0, oli:ha / · ·· 

,·fórmula - tr l unfó/en-.) las ·~elecciones .-•:del . 26 dejúl,lo / d_e\ i 910;- no•· 
. obstante,.: cori''él Í/'l1í'ii':•c1c '·S1rn ···,·1,11 i.< filer.on anUladas : ,éstas,. Cabe ··_ 

· séñahir,¡'que~::,tc'cí'n : rtfn'o i '.de ; l,os artículÓs ; del (i cita~ó :(Plan~J): . :: se· . 
· lrivltaba •á toéla_IÚIÚdadanía a rebelarse cori ·-las ·:arinas ;eri mano/ 
. ·a pártlr é:té .1a_s•se1s:de la tarde del_ domJ~gci 20 d~ : rio~fé~bre ' para · 
derrocar~ al goblerno. '.'.~.1 ,, __ · • -- ·. •::._-· ._ , __ _ .-. _ ,,. 

• • '- - ~ e ~··:,;<-;:.;.,:-,:~::~_;.';f~//!ú;:.,.;~~~ . ' ' .'• , ·, -;_-_-;-_, ;;·.,,: :\::~·· :•:.¡~ :;:,-:/~>~f,';!.~i\\y\·-:-·;:'./~ ~·;;-..:, , : .~. 
_ / : · _ Para ;_el :. 21 :· de_ : mayo de , 1911; .; Francisco;-. s .. -, Carbajal, 

· Franclsco';V_ázqui;f GOrn ez,·, F_r~ nclsco·_··l. '• f'.lilde(o'('y';Jósé ; Ma fía • Pino 
· ..• suári!z firma fon: el i 'l'rata1fode Ciud1i'11 .••• 1iúírcY.;'i cUyo;· ontenldo . 

, . ~-~ ~.;Jª;;·;~~h-~'.\~~til~1J ¡.;;--(,;:,~· :;~;:;.:::;~,;.'.''._;~~" '~·::f. " ''~ ,, . . . . . . 
< . ·,,:; X~'.'l ;c;_Que J e1 ,; senor;., general ;Porflrlo/.D1az.h 

;?-i .·· c: ~~~~~;~~~1!~~-¡~~~~~%~u~~-f¡;t1 _Jr~~: ~;y;0)~nj!&·~, ,,,,_., !. • 

· · 2. ;Que.: se . tienen noticias fidedignas, · según :las · cuales ek .. 
· ' señoriRamón\ CoíraL 'presentará su~ dimisión ¡dúrañte ;:e1 .: mismo , · 

perlo'do) Je • t1eriij:ici;•M:1a vlcepresldenclá •. dé',Ja 
0

Réiiú blicá:'!i'; '.>.·:;· ... · . : 
. ··, :_~::_:::." ·.>'·-:_:;-/!J;;;g_:;:t;_/:ú~,-,.:_{f;ff~~~:t/7:;_t,~1,· :.: :_tl)L( ;,:/:.-'.f.~.,~:,~-~:~:~;.~)\1::'~\~id~~~;it~t;~t~w~;~·s:'.;\·t~~·::~:i~':\:J;. :, -:_ .· .. ... 
· ... · •:• · ) 3 .. : Que\ segun•.1a ·. ley, el :·.señor:do_ctor·:; franclsi::o0;.León ¡dela ; • 
Barra, ' actual iSeerétarlo"de Asúntos ¡Ext~anleros~delJgoblerno' del ._ .. 
señor genéral '. Porfirio ' Oíaz;asullllrá adlriferlm 'ei ', podér,(ejeciÚIVÓ ' , • 

. .·_ ·•· ~f e~ts?ri{;~~:Ja~srii¡~tJ:~i12.~~1~c)~Ml~~$["erá1es '.· én"> 1os·':~;~~:;'.":.~s: ·•• .· ;. . . . 

.·. 4, . Que : ~el ·nuevo. gobierno ·estudlará ~(las '.écindlciones :;de;Já :: · ::- -. ·.·· · 
opinión pública .en•la 'contingenda ;actuat;';'¡iára \dar.lejsa.tlsfa'é.dón ; 
en · cada Estado en . el . ámblto\'°de. la cordenacióri'>co'nstltud<inal . y! 
ejecutará la lndemnlzai:lón·'.dé los'i'daños ' i:aúsaélos!/dfrectáinente'·> 
por la Revolución_. . . .. .·:_ ·< "<' . ' • .-•. ;:') , .:: :c_;:·f-~i cfü'.'·''.\.w·\·~}.:·. ·; n, _;::~f··''):' 
'º CARP1zo, Jorge. La Constituckln me.ica;.a ciei911.ua éd., édil l'omla; Méxíco'i99s>ii.11. , > > . ·.·· < ?< 
~~~~~~:~AS, Andrés. Trayectoria del es)adó fed,e¡-al mexic¡¡~· loa ed.; ,edit. ~orrú~; -~éxlco · · · · · •. i \'.; 

. '~- ·. ~. ' ..... ': .-/ 
..... __ ., ... : .. 16 ; . . :· 

'i · : ·,'",',': 

. -... " ':.'. ... - ~ , ;·: : .- .'· 



Las dos part~s: representadas en esta c~nferenda, sobre la 
base de las' precedentes consideraciones,, han' deddldo suscribir 
la presente convenCión'. : · . , '>/ .i '' ·• 

·Artículo único. Désdé;hoy cesá~rá'n'eri''.tOdo e(tE!rrltorlo de 
la República las hostilidades entre' las 'fúerzas'' del~ gobierno del 
general Díaz y las .. fuerzas de ·1a;Revoiúcióni'.deblendo. éstas ser 
, licenciadas· a medida que en cada Estado'se:realiceii, las medidas 
necesarias para·restablécér~ y garaíltlzar'la tranquilidad. y el, orden 
público>"···:,• .. >:."· ''''"·¡Ji" ... ,,,,'· , 

,, ., • ~~ ' . 1'':: \~ "' . 

·ArtículotrarÍsiÍ:orio.1('.s~TPro2~1'.ferá.·1ílmedlatamente a la 
reconstnicclón <o:: repáraclón"tde~:.'las;->líneas telegráficas y 
ferroviarias 'h'o'y lnterrurripldas}72,2 ' '"J·· · 

A fonsecJ~ncl~ d~l:,};i~i~ito de Ciuduct JuúrcY-, el 25 de 
mayo de 19Ü;la Cáin'ara'de Diputados aprobó las renuncias de 
Díáz y Corral; Franciséo'•León:déla Barra ocupó Interinamente la 
Presidencia de, la República/convocó a elecciones para Presidente 
de la: República,. las'éuáles.)uvleron lugar en el mes de octubre; 
de es.ta ·fo~ma}Franclsco." I. <Madero tomó posesión de la 
Presidencia el 6'de'néivleml:Íre de 1911 y el.28 de los citados mes 
y año,· promúlgódos reformas a la Constitución de 1857: 

. n~;tí~~Ji'~"~'~'.c'::~·l;Pr~sldente y el vicepresidente entrarán a 
ejercer,:süs eriéargos•e1:'1° de diciembre, durarán en él 6 años y 
nunca pódrán'seuee1éétos. · · ' ·' 

El J~r~sÚ~~·i~:::;~t~K h~d;{.ser eleéto\vlcepresldente .. , El 
vlcepresldiinte''huni:a podrá sér électó PresldentE!:para el periodo 
1nmed1at~. ::y'.Y'''',';~!~~·¡'('~2:·.{'. ·}g:;\,.':!};':>:;",?>': ;>·:~<·•' : ' ·.· :· . 

. Tampóco po'drá:· ser',electo'jprésldent~' ni, vicepresidente el 
secretaHo.·.:del' Déspachoencarga'dó i del/:Pader .. Ejecutivo al 
celebrars'E! las elecciones:\: ·.,,,.' ... ., .;,,, •':\,":" ' ' ' ' ' 

·.· ·.· ~~;¡cul~:·¡~g> Lo; ~stacÍo~,,~if¿~t~rán. para su régimen 
Interior .· la' forma de gobierno · républicano, representativo, 
popular. El periodo para el cargo de gobernador no podrá exceder 
de seis, años .. Son aplicables a, los gobernadores de los Estados y 
a los funcionarios que los substituyan, las prohibiciones que para 

• 
22 SERRA ROJAS, Andrés. Trayectoria del estado federal mexicano. Op. Cit., p. 369 y 370. 
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el presÍdente, .. el vl~epresld~nte y ei '. presld~ntéJntel"ln~ de la 
República establece, respecUvamente el artículo .78."23 

.• , .· 

Posteriormente, Fran~isco í'; Madero V Pino sl.lárez fueron . 
aprehendidos y. ·presionados .á ;. presentár : su ;. renuncia·.·· a la 
presidencia ···.Y• vicepresidencia reslié,ctivanie~te;~·por •· 10 • que 
Victoriano. Huerta· tomó. el ·cárgó Cle,,Pre'sidentelde lá República el· 

.19. de .. febrero de 19Ü•y·púa:~.e1.i:22)tel;m1smocme.s y año, 
Francisco ·.··1.·Madero 'y.'. Plno,··suárez';''ál!iser::trasladados a la · 
penltenclarla;.fueron a'seslnados por:huertistás:•. Así pues, ·Huerta 

. duró:en'.el,poder de•1913.a 19l4'i'cluranfo'este periodo se dlo·a 
ccinoce·r,ell'/an élé .Guailcilu1Íc;'.comó programa de la Revolución 
y "el .14 :·de septiembre de 1916, Carranza dio a conocer el 
dei:reto _qüe reformó algunos artículos (4º, so; y 6º) del Plan de 
Guadalupe:•(:'..). Con. base· en· este documento se expidió la 
convoé:atória al Constituyente que establecía que la Asamblea se 
reuniría en la ciudad · de Querétaro Y, quedaría Instalada el 
primero: de diciembre de ese año ... "~. De esta manera, el 
Congreso Constituyente quedó Instalado en esa fecha y 

· Venustlano Carranza entregó el proyecto de Constitución. "Él sólo 
quería que se respetara la "vigente Constitución de 1857", se 
estudiara y quitara lo Inservible y se le hicieran adiciones, 
modificaciones y supresiones a la altura de las exigencias, 
necesidades, peticiones y anhelos del pueblo mexicano, es decir 
sólo reformas ( ... ). Por ello, fue colosal y maravilloso el Texto 
Supremo, donde la correlación de garantías sociales para los 
grupos populares fue para los más desprotegidos y carentes de 
los derechos fUndamentales; los educandos de todas las edades, 
los trabajadores de todas las categorías y condiciones de trabajo¡ 
los campesinos y las etnias Indígenas de todo el territorio 
nacional y la programación de la educación laica y científica 
desde el nivel primario hasta profesional, así como la difusión .de 
los diversos ámbitos de la cultura; el respeto y la tolerancia¡ara 
todos los credos, todos los oficiantes y todos los creyentes." 

... 
Asimismo,.· podemos Indicar que el mencionado proyecto 

contenía '1 .;~nueve .·.artículos transitorios, los cuales tenían 
principalmente por misión prever la forma en la cual se 
Integrarían los poderes ejecutivo, legislativo y judicial, después 

23 SERRÁ ROJAS,' Andrés. Trayectoria del estado federal mexicano. Op. Cit., p. 374. 
24 CARPIZO, Jorge, La Constitución mexicana de 1917. Op. Cit., p. 48 y 49. 
25 HIGAREDA LOYDEN, Yolanda. La dialéctica histórica del pueblo mexicano a través de sus 

·• constituciones. Edit Porrúa, México 2000, p. 504 y 505. 

IX 



de •expedida •la ··constitución cÍe····;917; Poder .afl~mar ;que el 
proyecto del primer jefe estaba. basado· y ·seguía en líneas 
generales.a.la· .Constitución de 1857. Las reformas originales no 
eran· abun.dantes,.·pero las ínás.éaracteÍ"ísticas f,ueron: · 

... "~ ,·_\\::·,~~::.'·;· .. :'_• ..• :~:; ..... :J.·~.~---- ¡ -, \~1'.:;>_ ·;),~~~-~c.-. ''""" 
. . . ·- ; -~ /1:>"' 

1) ·Predci~1íi10 del ~.odei'EJ~c~t1v{s~b,re'io'{ot;os poderes. 
,.·:. ·., --} -,. __ -/¡~--·:_::. :: .. 

-:;/;'"" > - - ·:·';-~~~-.. :' .-.::,_¡~::·.:,:'.: ::< '. : 

2) la}raccioó xeíe1 á'(~.'.2~1073/y .,, 
: : ,:. . ~¡ 1,. __ ·: 

;:' ·;:_-:', 

3):La Id~~ de{·~J~iclpl~· Übr~'. como ba~e de la estruÚura 
.. política,. eiévándose este principió .a .la •categoría de 

norma constltuéiorial. '.~26 . . ' . . 

Por l~¿ue r~spect~ al ,Con~res~d; la ·Unión:s~ lé conceden · 
nuevas' facultades; tal es el caso de la .fracclóri'X,del artícülo 73, 

'por·. medio .de la cual podría leglslar-.,en· materia: de minería, 
comercio, instituciones de cr.édito Y. trabajo. < • < C-

. Finalmente, el s. de. febrero: de.-Í9l\ rJ;Vllromulgada la 
Constitución de 1917, ·la cual comenzó a regií .desde er.10_ de 
mayo ·de la .misma anualidad, .;·quedando·.· ásí•. la· siguiente. 
estructura:· ·· · , .. '.:·:.::., ,,,,· 

• ) " .. · "'"'"'' ;",JL , ,¿;,,,,~,lLEi,:L"', 
· · cimsagr'adas en los artículos 3,9, 40 ~y.41 1.:e.n'.relaclón 
· con los ártículos 133 y)36:~'~. :·<' · :: ·3 ',', ; , : · 

,~·:.'..' ·; ,,,. ' ... - /';:y. .- .. :-,:·~'.·;·;.: 

2) Las .gara'ot;~s\;1Xd;~1~¿~1;sJj':;s::~·ia·l;;;}e~g:~11d'.as,'por los 
artículoú0 .. al 29,en relaéión i:o'n.lo.s artículos 30 a 38; 
123 Y: 13°; en reliii:lón'á, sú vez:.co~ et artículo• 103 en 

rela~!.~.n,•, c~~eL~º7:?;;,:_/·,,·;·;;·,····.•.· ..• ·:;~ >··•,· 
''.',,:: __ ;:::."; -· - -

26 CARPIZO, Jorge. L1 Co~stitiickln,~lcana de 1917. Op; Cit,p.71. 
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3) La rnstltuclonalidad de los Poderes y la creación de sus 
Órganos reguladas en los artículos 49 a 79, 80 a 93¡ 94 
a 107 y 108 a _1!4·' -- · · 

'. · .. --; 

4 > _ La ~elació~;Je;·~stado, c~n s~s· Entidades,· Federativas 
regUlada en. los artícu_los 4_0, 42,al 48, 21;; 133 .y 89 en 
relación con el _artícul.o 73; fracclopes I a·rv:27 < . 

Por io q~e hace a las fracéion~s Í a ·r~~d~l-artí~Úlo 73 
constitucional, el texto literal de las mismas fue el siguiente: ,-

"I. Para admitir nuevos Estados o Terrltorlos}·lá uilón FederaÍ.-

11. Para erigir los Territorios en Estados ~ua~do _,~~gan · ~n~ -· 
población de ochenta mil habitantes, v los e-lementos_necesarlos 
para proveer a su existencia política. 

111. Para formar nuevos Estados dent·r~ d~'· los·- Íí~Ít~s ·d-eJos 
existentes, siendo necesario al efectoi · 

1°. Que la fracción o fracciones ·que pidan.erl-~lr~e én Estados, 
cuenten con una población de- ciento veinte_ mil _habitantes; por 
lo menos. · - · · - -. - · · - · · 

2°. Que se comp;uebe ante el Congreso que i'1~ne los elementos 
bastantes para proveer a su existencia política. · · -

3°. Que seanoíd~s- las Legf~lat~ras de los Estados~de cuy.o 
Territorio se trate, sobre la conveniencia o Inconveniencia de.la 
erección del nuevo Estado, quedando obligadas a·_dar su 'Informe 
dentro de seis meses, contados desde el día que se les.remita la' 
comunlcació_n respectiva. · • -- · 

4°. Qué lgu~lmente se oiga al Ejecutivo de 1a.Fédé¡aé1oñ, 'e1 cual 
enviará su Informe dentro de siete. días contados desde la fecha 
en que le sea pedido. • .-.,c. ·:_, : 

5°. Que sea votada la erección del nuevo' Estadó·: por' dos 
terceras partes de los diputados v senadores ·presentes en ·sus 
respectivas Cámaras. - _ -_::, 

~:· ... -,¡~:~.: 

27 Cfr. H!GAREDA LOYDEN, Yolanda. La dialéctica histórica del pueblo mexk:ano a través de sus 
constituciones. Op Ot., p. 507, 508 v 509. ' 
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;; 

, '·. ' . ~ .... ; 

:6• .. ~Ü~ 1a -re~~i~~w:·J;/i~~9~e~o·~·~~a)aÜf;~~da ' p~r 1~ ''m~~o~ia · · ·. 
de las. Legislaturas de fos ·Estadcis / prevlo examen dela copla del . . 

. ·expediente,··:· siempre .·que : h.avan .. dado· .. su : consentimiento las · · 
Leglslaturasde ' los Estados/ de cuyo terr.lt~rlo se trate : .. ·.·.··• •... 

. ··. 7•'.s/;~~:t~g;l;'j'~;tii¡sd·~~los. Ofist~~~~d:e {~J~;·(~;r;t;; ;,~ ·~e .trátéj: 
. no hubieren dado su consentimiento; la .ratificación de que h.abla 
· 1a fracción ' anierlor. deber :·· ser.hecha ' por. las · dos · terceras partes 

. · del to.t_al de Leglslat~ras de los demás Estados .<. · · 

' 1v; ./;~ i~ · arr~;~~(·i J~~1n1ul'~~e~t;'/¡J;': 1'r~1;~~" de ··· 1as · Estados, 
:. terinlnando .las .'diferenclas·, que entré .ellos se . susciten . sobre las . 

·.·.demarcaciones· ,de ·sus :respectlvos . territorios, menos . cuando esas 
: dif erenclas • tengán ·un::carácter,'i:ontencloso .• ,. 

... En·'~ó rf~j~¡IÓ~1fi\~'-"¿i;~~'mta~1·~~; Íle 191~ continuó dentro del 
sistema federal de forma . riiuy~ slmllar a laConstituclón de 1857; a 
excepción .. de'·; que \• en~Ja :;{de.';'.'1917 ; se adoptó al Senado y se .·• 
reglamentó elmúniclphl ' ~ llbré ;; éónió basé de la admlnls.tración 
política ,de los · ¡:stadosi:? én/ inaterl~ · fiscal, no distribuyó l.as 
competencias tribufariás' entre lii" .fe.deraclón y los Estados,por •lo 
que se confirmó ~I prlnflplod~ ' c°:lncidencla . . ··. ··.· .. ···· · .. ·. · ·: .. · 

Por .. la l~~·ort~:~~-t~/~ ·~~/lm,pU~a 1a··.Ley <f~ndamental ·.~ para 
efectos de . estaJnvestlga~lón ~ a contlnuadón ,se: transcriben ·. las .. 
disposiciones que :·dan sustento •·a1:·esqúéimi ;fr1butarlci 1e'n•Méxlcó · 
de acuerdo al textó · orlgl~il.f~,e, la co,·~~tltució,n :·de 19~,~}yi•X\,.(.. · · 

e~ ~;t::~ 1~º:;;, ·:u~:i:;~g;;l~J1f:t~{i~:~í~~t.~f t~~~t)~t;~{;;~'¡,6: '.·, .. 
como del. Estado y Municipio eri ·, ·que ;reslda'n·~·: de : fa / manera 
proporcional y equitativa que dlspongal\ '. 1as:1eyes3(/ ;> '· 

·:- _ -.~- ··._ .... : .. _. ,_ , ::._<:.::> ,,r'.· f1~~;~·_;_~!1(i~'.i_ ·.~.:~.~~-~:~-,,r~: _·: ':;, 
Articulo 40. Es voiuntad del pu~b'1~Yfuexícá'rí6'.'con'st1tuirse en 
una República representativa; · demócrátiéa';Wfedéral;' compuesta 
de Estados libres y soberanos<eri ': tOdoiio\ cOncernlente a su 
régimen Interior; pero unidos ·en 'lunú Féderáé:l.ón establecida 
según los principios de esta ley fu~dameñta1 :;/::''' · .•. 

Articulo 72, Todo pro~eÚ~· d~;~~:~~~te~~!;~~;\·~~ ~~ re~~luclón no 
sea exclusiva de . ·'. alguna"/Vdé:;~;¡'1 las·-: •.·,. Cámaras, se 
discutirá sucesivamente . en • ambas;·;·observándose ·.el.' Reglamento 
de Debates sobre la forma ;~ lntervaios : yjmodo'· deprC>ceder en las 

•• cons:;:::,::
1

:~::avd::::tf iJL.' .. Jf.if 1~J~t;.:'~{sdereb~ de 1911. 
';;" : ~ ··. ;_<."'::: 

/'·:· .. /::--: ·:.'-:.--,·:·,· 
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( ••• ) h) L~ for~aélón de la~ -leyes o decretos puede comenzar 
Indistintamente en cualquiera de las dos Cámarasi con excepción 
de los proyectos que ·_versaren sobre empréstltOSi contribuciones 
o Impuestos, o sobre·- reclutamiento de_ tropas, todos los cuales· 
deberán discutirse primero en:la.Cámara de Dlpútados. · · 

Articulo 1Lí:1 C~ngres~ tlen~ fac~ltad: 
( ... ) VII. Para lmpon'er. las contrlb~cÍones n~~esarlas a cubilr el 
presupuesto; ··; ,. _::- .;, :_-{':.• 

( ... ) 1x. Para expedir aranceles sobre éf.comeré1ci eKtra.nJero v 
para Impedir que en el comercio- de~-- Estado ·a.- Estado'. se 
establezcan restricciones; "" ;:"- -

~; ··. 

( ... ) x. Para legislar en toda __ la Re¡Íúbiica·:~obre t.11~ería, 
Comercio, Instituciones de Crédito,;.y para:establecer ·el Banco 
de Emisión Unlco, en los términos ,del .artículo.'2B' de esta 
Constitución; 

._' - <.:.', -;.~·· .. ·-·. .·:---·.· . .. 

( ... ) XXX. Para examinar la cuentajque_.anúa.lmente debe 
presentarle el Poder Ejecutivo, debiendo -.-·comprender dicho 
examen, no solo la conformidad de las partidas gastadas por el 
presupuesto de egresos, sino también la. e·xadltud v Justificación 
de tales partidas. · ·• · 

Articulo 74. Son facultad~s , exclusivas· de la Cámara de 
Diputados: -- - - -

( ... ) IV. Aprobar el presupuesto,'an~alde· gastos, discutiendo 
primero las contribuciones que a su juicio deben decretarse para 
cubrir aquél. · · 

Articulo 115. Los Estados ado~tarán/;~~~ su. régimen Interior. 
la forma de gobierno republicano, : representativo, popular. 
teniendo como base· de su división .._:,_territorial._ y· de •su 
organización política y administrativa,:/ -el' ·Municipio Libre, 

-:~n~:~:e :u:l:i:::e:e:~gu~e::~:;strado'_:;or:Jn:Ayu~tamiento ·de-
elecclón popular directa, v no _habrá - , n'inguna -,autoridad 
Intermedia entre este y el Gobierno del Estado.• .. ;f·;: .• · -

' ·_, i" ~ . -

11. Los Municipios administrarán libremente' su-'hade~d~;'1{cual: 
se formará de las contribuciones que señalen:lasLeglslaturas de 
los Estados y que, en todo caso, serán las -_suficientes para . 
atender a sus necesidades. · - · ... · · -

111. Los Municipios serán Investidos de personalidad Jurídica 
para todos los efectos legales. 
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.. · .. ·:· ·:·; 
·: ·. ' .· - ; ._. /;·-. -. 
; ·...:::';'.: · . .'·'· - ,•,.' 

; ·: .,.... .., .. , . ---- -

El Ejecuu~o Fe~~i~1 :y 1ci5- 6~b.er~a~~;es'· d~: ias . E;ffdos t~ndrán 
el mando de la fuerza pública en los:Munlclplos''donde residieren 

· · -·',. habitual o _ transitoriamente;_. , L_os Gobernadores ,: constlluclonales 
·_ no · podrán ser reelectos ni · durar en ' su , encargo : más ;_ de , cuatro 

: ·_ añ~s <,·.;:>,·;; X••''· :,_,._·: • ·.·--·-··.~. -., ,·,, •; ;;'.":~:;,~i;'.-;::;~!~}i,¡;·:;;;'.~: 
Articulo ,1y : L~s _Estados ~opued~n, ' ennlngúil 'caso: ·: >i · ·: ·· 

-·-· :. -•. -~ti_· le;~}t~~-~~v~~{_p1 1~~-á,;~'~4;~~~;.,i ,J;Klf &f k.,1,jit·~lf ;(~uft-m~:~v 1Gset _ -_ ·. -. 

· V •. Prohibir ni gravar. directa ; ni: 1 ndliectamente!Ja.:_·entrada' ·. a._ su .. ... 
" territorio/-. ni ; la '; salida _• de '.-.él <-. a ninguna '.• me'ií:anda : nacional " o · 

·- -· · -. ·.•-::~~~s;::- ,: · c::L~·, ;,;:~- xi :~1;r:·d~·t~r:·.:;:~(~~~,~~;1~~~ 1i~:l·;:s º 
' .·. ' ' extranjeros/con · impuestos o derechos cuya iexenclón se •.efectúe 

· -:, por. aduanas _ locales, requiera Inspección o: registro: de . bultos o 
._ exija documentación que acompañe· la meica'nda ::-,_·;c.-·.-->·; "•:,'.--:' · 

.f, 

vn: Expedir ni mantener en vigor leyes o disposlciónes fiscales 
que Importen diferencias de lmpuestos :'o requisitos por•razón de 
la . procedencia de mercancías naclonales'·o ·extranjeras;·: ya sea 
que esta diferencia se esta_blezca respecto . de (la :: producción 
similar de la localidad, o ya entre producciones semejantes de 
distinta procedencia ( ... ) _, ___ ,.'_, ···· · · ,· :-. 

Artlculo 11e. Tampoco . pued~~; ·. ;; ~1ri ·i•ia·~~~~t1ml~rita : del : 
Congreso de la Unión: ._-· . .-·,-. · :·· - ·" , .. - ·;·, 

I. Establecer, derechos de tcmelaje," rífotro\11guno .de ¡Íuerlos, ni 
Imponer contribuciones - ·o ,,_derechos_{sobre_;¡_lmportaclones ·,:_ ci -
expor\aclo~es (;,',) , · · ''; . · _ .. _, ~:J · \!;;};(>:' [; 
Articulo •• 124 . . Las facultades >' que ·;· no ·, estén .°(expresamente 
concedidas ,por"esta Constitución. a los funi:lonarlos federales, se 
entienden reservadas a los Estados :· --- ./i•.• ., __ ,_,,_ ..... 

· , · - ;.:~: .. ,'<"·.1 ·~·/:.-

Artlcul~ 13i. Es facultad ·· privativa de la Federación, gravar las 
inercancías que se Importen o exporten· o, . que· pasen de tránsito 
por el territorio nacional, asl como reglamentar. en todo tiempo y 
aún prohibir por motivos de seguridad _o de pollcla;·1a circulación 
en el _ Interior de la República, de toda clase de · efectos, 
cualquiera que sea su procedencia; .- ·pero' sin ': que la misma 
Federación pueda establecer ni dictar en el Distrito y Territorios 
Federales, los Impuestos y leyes que expresan las fracciones VI 
y VII del Articulo 117. "" 

29 Constitución PolíUca de los Estados Unidos Mexicanos promulgada el 5 de febrero de 1917, 
. cuyo contenido se ha visto reformado por más de '\00 ocasiones a lo largo de la historia. · · 
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' . ··., · . ." ... -···'· 

1.4. D~finició~ de Sujeto Activo. y SuJeto Pasivo. 

La r~l~~ló~ ju~ídica tributarla Implica la existencia de dos sujetos, 
a saber, el sujeto activo y el sUjeto pasivo u obligado. En primer 
lugaL trataremos al primero de_ ellos, haciendo: mención que la 
callda-d de sujeto actlv_o recae_sobré el Estado, el cual obedece a 
tres órganos de poder distinto; la Federación, los Estados o 
Entidades Federativas-y. Municipios ",,,cuyas características más 
Importantes debemos puntualizar: 

1. Federación. Está constituida por la unión de las diversas 
entidades territoriales que componen la República Mexicana, las 
que a· través de un_ pacto consagrado por la Constitución han 
convenido en someterse a la autoridad de un poder soberano 
para la atención de todas las funciones de gobierno que por su 
naturaleza rebasan el ámbito meramente local de cada entidad 

( .. ;) 2. Entld~~e~-.Federatlvas. Son las partes Integrantes de la 
Federacl(Ín/ dotadas '.de. un. gobierno autónomo en lo_ que toca .a 
suréglmen lritei-lo((,;;)··· 

·-- 3!;1'i~~·~@o~S é1 rnun1c11l10 .puecie.defln1rse como 1a cé1u1a -
de la- organlzai:l<in-_delf Estad() Mexicano al servir de. base• para. la 
división :)territorial ,.·.::y -/para • las_: estructuras/ políticas - y 

- administrativas dé,las'-entidades.miémbrcis dé.la Federación."~ 
. ·-' .:-.".:-;}' <;·;,'.-.:<;,. ·. :,.·.:.yt. :: _. .. ,.... !1 • 

''La principal ,aú1bÚc1órí del Estado;-_écilllci !rnjeto•actlvo de la 
obligación •fiscal,-__ éonslste";:en)exlgl(.elhcúmpllmiento- de esa 
obligación en l_os térmlnos·preclsosfljados por la ley Impositiva 
correspondiente, y esta 'áfribudón~ és '.lrrenuncláble, por lo tanto, 
el Estado no - puedé-::actuar.ii,como\ 1o·::puede hacer cualquier 
acreedor en.eL.campO-étéloérecho',pr'ivadorenunclando a exigir el 
cumplimiento : de,'. la•' obligá-i:ión--:nscal;-ies decir, remitiendo la 
deuda a cargo del cónfrlbuyénté:- Sólo én-_casos muy especiales, o 
más _bien excepciona les~· puede:.admltlr~e que el contribuyente 
deje de_cumplir con su obligación Jisca! y que el Estado no sólo 
no se lo exija, sino qué; además, tóme la_ Iniciativa y mediante un 
decreto declare extinguida total c:i - parcialmente la obligación 
flscal.;."31 -

30 ARRIOJA VIZCAJNO, Adolfo. Derecho fiscal. Colección textas universitarios. 15ª ed., edit. 
Themls, México 2000, p. 145, 146y 147. 
31 ROORIGUEZ LOBATO, Raúl. Derecho fiscal. 2ª ed., -edit. Harla, México 1998, p. 132 y 133. 
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Conforme a la doctrina puede haber otros sujetos activos. dé 
la obligación fiscal, cuya potestad tributarla está subordlnada•ai. 
Estado, ejemplo de ello son algunos organismos independientes' 
que realizan actividades propias del Estado, tal es el <caso de 
prestar servicios públicos o sociales, explotar bienes. o· recursos . 
de propiedad nacional, etc. Cabe señalar, que en México dichos 
organismos conocidos como descentralizados, 
constitucionalmente no son sujetos activos de la obligación 
trlbutarla. 32 

"De los tres sujetos activos previstos en la legislación 
mexicana, únicamente la Federación y los Estados tienen plena 
potestad jurídica tributarla, . es decir, no solamente pueden 
disponer llbremente•de las contribuciones que recaudan, sino que 
pueden dárselas, a.· sL •mismos a través de sus legislaturas 
respectivas.· ·En /cambio: los Municipios ·únicamente pueden 
administrar .: llbremerité ,su.· hadenda, . pero no . establecer sus 
contrlbÜcloÍles;· tarea, ésta en'comendada a las législaturas de los 
Estadós; .según: é1.;artículo 115; fracción IV, de la propia 
Const1tución.Federal;"~3 :"' , < .· · · 

Por ib'.;·~:j:;_ ~~i)~flere ... •al .sujeto·:pásivC> .. u obligado, es 
.1 mporfanté.; aclarar. que,', sú ; connotación .. no /siempre ·" .•. coincide 

c. cC>n;·pers6nás·:·reéonocléla's 'coriío'talés'.poi .el Derecho Privado, ya 
qué• en···_él; DeréchoiJribütario•sé.admltela;exlstencla jurídica de 
determinados entes.· qúe~a~üe_11a:ramá del• Derecho desconoce( ... ). 
Por .. lo:tanto/'.•para'el'.De.recho,Ti"lbutarlo; el concepto de deudor 
es más' amplie;>. que ~iira la~ demás ramas del Derecho. 

' (;;;)"sé' ha dicho que el sujeto dél crédito fiscal es la persona 
física o ·mora1;·:naclonal o extranjera, que de acuerdo con la ley 
se·. encúentra" obligada al pago del gravamen. Sin embargo, la 
responsabllldad del sujeto pasivo para el pago proviene de 
distintos conceptos: bien porque él haya originado el nacimiento 
del crédito fiscal, .solo o en concurrencia de otras personas; bien 
porqúe él. haya sustituido al deudor primitivo, voluntariamente o 

. por• Imperio , de la ley; · bien . por el Incumplimiento de una 
obligación que la· ley Impone y que trajo como consecuencia la 
evasión total o parcial del pago del tributo, por parte del que le 
dio nacimiento; o, por haber adquirido un bien o negociación que 

32 Cfr. RODRJGUEZ LOBATO, Raúl: Derecho fiscal. Op. Cit. p. 132 y 133 • 
• 

33 RODRJGUEZ LOBATO, Raúl. '?Eirecho fiscal. Op. CiL, p. 134. 
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.... ''.''.'".'. ' . . ·'"' ·.-

:---.-.-:·:~· .- •:,~~· .. ·· -:~·~,<? :: ·:.:-;:- . . :•;, ,. :'. :'. -'._·:.-', : ·. . :··~ . 
·:.\:' >' ' . --- • ; ·:; _.· ~··/ ~, 

' \. .. "·,··· << : .... -.. -. ·/;_.. ' -' .- ·, , 
.. _ . Por otra ¡j'~ ~-té~~rij16··F~a ~~lsj~_'.- dé la Garza : expre~~~ que ' liay 

unapluralldad de categorías de 'obllgados;i pero "la} distinción más 
·. · ·· 1mportante':: es •1a .que : ~grupa -a kis sújetós·'ótillgadcisceñ .·sújetos 

·. pasivos pó'r ' ad_eudo 'propio-y. sujetos ) pasivos·:· po( adeu'do 'ajeno; 
,·siendo : objetoi< esta·~_últlma';:de {ul forlor.e:s>Ctlstl riclones; ... ~De ,;'esta 
forma tenemos . la slgu1éótli"'é:1iis'iflcái:lón: · · ·,:;:,'.,:: ''. ''/---;7>· -- · ·· 

.·. ·-. ·-·: :;:::-:1.\~(.'~;:::~'.-~~,;:p_ir\1'.f'itl~~f~'.f(·:<•}·:·.:··~-;: ·:~s-:-; :r·-······ ··_:, ······ · 
· 1:· •_El .: suJeto. · pa~l~ai¡ prlrídpal ;·) por}:adeudo ;-¿;~¡:¡1&; ' ii~rnad~ : 

.. :~~::~¡:;¡;;.:;~~~·.f.'.,-~'.r: ~ · ·· ·· 
'.... -. ' - >:~ .. ~ -- ,: : ;~ '• ,~/~ ,', . . . ' 

·· · '"\"º~~r~~~~!l[íif li·:~·, ..... 
4. , Sujeto pasivo' responsable pifr•solidaridad; y· 

:.~--·'- ~;--.'.'.~::'.{>i7('.'. .':; ):t .·· -- --- . - ;..·"'.:->:_ ., __ ,-.:_' 

-":·~ · - ---- -

J ·;,i~f~~i ' '~~; 
.. -· _.>. Fi~almente ;'i; p_o~~m()S}, ac~r : ll)enclon '_qu_e el : ": .. argentino . 
Manuel ;' Andreozz l_;c_laslfica _¡ l¡¡/ .responsabllldad"; del :':suieto .•. _Pªslvo; 
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•. • •..•.• ~clara<que ~n/ •.. una iu••••otra . categorías existirá 
responsabilidad solidarla·· si· así lo ha determinado expresamente 
la. ley aplicable;. pues, esta responsabilidad no se presume."37 

.•. • ... • 

... · ... ·•.~·Laj I~~ tributarla /mexlcanaacoge· ... Ja separ.aclón.···entre 
titularidad dela deuda V responsabilidad del pago,•• por. lo tanto . 
91stlngue< entre deudor o.· responsable directo y deudor o • 
responsable Indirecto, sin embargo, no define ninguno .de los dos 

· -en• .forma específlca."38 Al respecto, pode.mes citar• el•· siguiente 
criterio establecido por la Suprema Corte. de Justicia de la 
Nación: 

"lm1111cslo.'i, Bleme11tos csc11ciulc.'i tic lo.11. J)clwn cstur 
cu11siuruu/os e.q1resumc111<.• en In l.c'JI·· Al disponer el artículo 
31 constitucional, en su fracción IV, que son obligaciones de los 
mexicanos "contribuir para los gastos públicos, así de la 
Federación como del Estado y Municipio en que residan, de la 
manera proporcional y equitativa que dispongan las leyes", no 
sólo establece que para la validez constitucional de un tributo es 
necesario que, primero, que esté establecido por ley; sea 
proporcional y equitativo y, tercero, sea destinado al pago de 
los gastos públicos, sino que también exige que los elementos 
esenciales del mismo, como pueden ser el sujeto, objeto, base, 
tasa, y época de pago, estén consignados de manera expresa en 
la ley, para que así no quede margen para la arbitrariedad de las 
autoridades exactoras, ni para el cobro de Impuestos 
Imprevisibles o a título particular, sino que a la autoridad no 
quede otra cosa que aplicar las disposiciones generales de 
observancia obligatoria dictadas con anterioridad al caso 
concreto de cada causante y el sujeto pasivo de la relación 
tributarla pueda en todo momento conocer la forma cierta de 
contribuir para los gastos públicos de la Federación, del Estado 
o Municipio en que resida."" 

~ ' . ·. ' 

"En relación con el deudor idlrecto, ·c.:.j el :actual.Código · ':.:. 
Fiscal. de la Federación no lo .deflne/Yorespécto(del> ·r~sporisable y> . , 
Indirecto, el ordenamiento menclonado,t~mpoco.éJa·.una, definición > '· . _ 
y sólo hace, en el artículo 26, .. una eriunieráclóri·de quienes' tienen 
la responsabilidad lndlrect.a, ... ~grupáp~olo,s\~- t.odgs·.b,ajo·eLr~br.o •· 

~t~~~~~6~ MANAUTOU, Emilio. 1nt~uccló~a1'~t1~~'.d~ta~i~~'~i~~~~~ -m~~n~'.·J~. / 

" RODRIGUEZ LOBATO, Raúl. Derecho fiscal. Op. Cit, p, 156.' · .. , .... ·., , . ,_ • • 
" hltp:/www.scjn.gob.mx, Semanario Judicial de I~ r~eraclón, Pleno, VII época, p'. m . 

. ·,-+, 
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de respon~ablés solidarios. Por lo tanto, .d~ la interpretación 
armónica. y sistemática ·de.· los artículos . 1 o; y 2,6 •. del:: código. 
mencionado resulta que en Méx.ico .el sujeto pasivo se·dasiflca en 
deudor directo y responsable solidarlo•'.'"°. A ·continuación se citan 

'ºs artículos en co:~~G.tº: : > •.. . e < : . 7'i,/·' 
. ·,_·-t.:.:\-::~- . : '.,' ·~< .:. ·, 

~: . . . . , : ' -:, ', ... ;;_ . . 

.~Articulo· 26> ·••·Son > responsablés ' ·~~fld~;l~~.j 
contribuyentes:,' ·; , :,¡;.;; ·:.· ''": •·· ¡:;.;:-·e:,:·• · · 

I.- Los retenedores y las<~~r~J~as'á qul~·~~s';ias'leyes·lmpongan 
la 'obliga'ción::• de<. recaudar'.:: contribuciones .'a:"' cargo:: de.·· los 
contrlbuy·entes, hasta por el monto' de.dichas ·contribuciones;·::. 

u.- Las personas .que esté~ ~bli~ad~~;~·:~\e·i~ctuár pagos 
provisionales por cuenta del. contribuyenté;' hásta·, por el· monto 
de estos pagos. ·.. · ; .. ,, · 

m.- Los liquidadores y síndicos p~r'.'1a~' ~~rit:r¡'Juclonesfque 
debieron pagar a cargo de la sociedad en, liquidación. o;, q'uiebra, 
así como de aquéllas que se causaron durante su gestión~·•· 

No será aplicable lo dispuesto en el pár~afo anterior, ~~a~do la · 
sociedad en liquidación cumpla con las obligaciones· de presentar. 
los avisos y de proporcionar los Informes a ·que se refiere este: 
Código y su Reglamento. " · 

La persona o personas cualquiera que sea el nombre con q'ue se 
les designe, que tengan conferida la dirección general, . la 
gerencia general, o la administración única de las ·personas 
morales, serán responsables solidarlos por las contribuciones 
causadas o no retenidas por dichas personas morales· durante su 
gestión, así como por las que debieron pagarse o enterarse 
durante la misma, en la parte del Interés fiscal que no alcance a 
ser garantizada con los bienes de la persona moral que dirigen, 
cuando dicha persona moral Incurra en cualquiera de los 
siguientes supuestos: 

a) No solicite su Inscripción en el Registro Federal de 
Contribuyentes. 

b) Cambie su domicilio sin presentar ·el aviso correspondiente en 
los términos del Reglamento de este Código, siempre que dicho 
cambio se efectúe después de que se le hubiera notificado el 
Inicio del ejercicio de.,las facultades de comprobación previstas 
en este Código y antes de q·ue·· se haya notificado la resolución 
que se dicte con motivo de· dicho ejercicio, o cuando el cambio 

40 ROORIGUEZ LOBATO, Raúl. Derecho fiscal. Op. Cit, p. 156. 

29 



se re~lice después de que se le. hutilera .riotlflcado un crédito 
fiscal y. antes .de que·éste ,se haya cubierto o hubiera· quedado 
sin efectos. · · · · · · 

c) No lleve contablildad, la oculte o la destruya. 

IV.- .·Los ~dqulrentes 'de negoclaclbries;. re~peÚo ele. las·• 
contribuciones. que·· se .hubieran .causada·: .e·n · relación·. ·can: las·. 
actividades realizadas· en la negociación,· cu.ando. pertenecía a 
otra, sin que la.responsabilidad exceda del.'valor:d~.la, misma:. 

V.-·. LÓs represen fa ntes; sea cual fuere el .ncirrÍbi~ i:o'n que sé_ les 
designe,· de personas no residentes· en ·el''•país,"·' .. con·:. cuya 
Intervención éstas· éfectúen actividades 'por'· las •que ,;deban• 
pagarse contribuciones, hasta por el· monto ·.'de :•;dichas· 
contribuciones. · 

VI.: Quienes ejerzan la patria potestad o la: tutela, po(:l.as 
contr_lbuclones a cargo de su representado. 

VII.- Los legatarios y los donatarios a título partlcuia; r~~~ect~' 
de las·obllgaclones fiscales que se hubieran caus·ado. en-relación. 
con los bienes legados o donados, hasta por. el monto .de éstOSó~ · ·· 

VIII.- Quienes manifiesten su 
responsabilidad solidarla. 

IX.- Los terceros que para gárantlzar el :·~·lnterés:\;flscal .• : · · 
constituyan depósito, prenda o hipoteca o permitan el'seéue'st_ro 
de bienes, hasta por el valor de Jos dados en garantía, .. sJn'que 
en ningún caso su responsabilidad exceda del monto.del'lriterés • 
garantizado. • .. · 

···.··'.: :''''·· ... 

X.- Los socios o accionistas, respecto de las contrlbuclone~:ciu~ 
se hubieran causado en relación con las .actividades. realizadas 
por la sociedad cuando tenían tal calidad, en la parte del'lnterés · 
fiscal que no alcance a ser garantizada con los bienes' :de· 1a 
misma, siempre que dicha sociedad Incurra en cualquiera de. los 
supuestos a que se refieren los Incisos a), b) y c) de la fracción 
lll de este artículo, sin que la responsabilidad·. exceda· de. la 
participación que tenían en el capital social de la sociedad 
durante el periodo o a la fecha de que se trate. 

XI.- La's sociedades que, debiendo Inscribir en el registro o libro 
de acciones o partes sociales a sus socios o accionistas, 
Inscriban a personas físicas o morales que no comprueben haber 
retenido o enterado, en caso de que así proceda, el Impuesto 
sobre la renta causado por el enajenante de tales acciones o 
partes sociales o, en su caso, haber recibido copla del dictamen 
respectivo. 
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XII.- Las sociedades escindidas, por las cóntrlbuciones causadas 
en relación con la transmisión de los activos, pasivos y de 
capital. trarismllidos por la esclndente; asf como por las 
contribuciones causadas por esta última con anterioridad· a la 
escisión, sin que la responsabilidad exceda ·del valor del capital 
de cada una de ellas al momento de la escisión. 

XIII.- Las empresas residentes en México o los residentes en el 
extranjero que tengan un establecimiento permanente en el pafs, 
por el Impuesto que se cause por el otorgamiento del uso o goce 
temporal de bienes y por mantener Inventarlos en terrltorlQ 
nacional para ser transformados o que ya hubieran sido 
transformados en los términos del artlculo 1° de la Ley del 
Impuesto al Activo, hasta por el monto de dicha contribución. 

XIV.- Las personas a quienes residentes en el extranjero les 
presten servicios personales subordinados o independientes, 
cuando éstos sean pagados o por residentes en el extranjero 
hasta el monto del Impuesto causado. 

XV.-. La sociedad que administre o los propietarios de los 
inmuebles afectos al servicio turístico de tiempo compartido 
prestado por residentes en el extranjero, cuando sean partes 
relacionadas en los términos de los artículos 64-A y 74 de la Ley 
del Impuesto sobre la Renta, hasta por el monto de las 
contribuciones que se omitan. 

XVI.- (Se deroga 0.0.F, 31/Xll/1999). 

XVII.- Los asociados, respecto de las contribuciones que se 
hubieran causado en relación con las actividades realizadas por 
el asoclante mediante la asociación en participación, cuando 
tenfan tal calidad, en la parte del Interés fiscal que no alcance a 
ser garantizado por los bienes de la misma, siempre que la 
asociación en participación Incurra en cualquiera de·. los 
supuestos a que se refieren los Incisos a), b) y c), de la fracción 
lll, de este artlculo, sin que la responsabllldad exceda de la 
aportación hecha a la asociación en participación durante el 
período o a la fecha de que trate. 

La responsabilidad solidarla comprenderá los accesorios,, con 
excepción de las multas. Lo dispuesto en este párrafo no Impide 
que los responsables solidarlos puedan ser sancionados por 
actos u omisiones propios. "41 

41 Código Asca! de la Federación 2002. 
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En ésa. ml~ma tesltu~a, ei'ori:lenamlento en comento no 
da una ·definición preclsa>del' deudor· directo, sin 
embargo se refiere al mlsm,o de la siguiente forma: 

"Articulo 1•.- Las personas físicas y las morales están 
obligadas a contribuir para los gastos públicos conforme a las 
leyes fiscales respectivas; las disposiciones de este· Código ·se 
aplicarán en su defecto y sin perjuicio de lo dispuesto por los 
tratados Internacionales de que Méxl~o· sea parte. Sólo mediante 
Ley podrá destinarse una contribución o un gasto público 
específico. 

La Federación queda obligada a pagar contribuciones únicamente 
cuando las leyes lo señalen expresamente. 

El asoclante está obligado a pagar contribuciones y cumplir las 
obligaciones que establecen este Código y las leyes fiscales por 
la totalidad de los actos o actividades que se realicen, mediante 
cada asociación en participación de la que sea parte. 

Los Estados extranjeros en caso de reciprocidad, no están 
obligados a pagar Impuestos. No quedan comprendidas en esta 
exención las entidades o agencias pertenecientes a dichos . 
Estados. 

Las personas que de conformidad con las leyes flscaies no est,én 
obligadas a pagar contribuciones,. únicamente tendrán las otras 
obligaciones. que· establezcan ·en forma expresa: las , propias 
leyes •. "" · · ·· · · - - -

.·,"; 

• \ 1 ' - •• '. " • ~ ; • •• • '~. ! . " ; ·: '.: • . . ,, ':. ' 

Enco~ tr~¡;,ds 'd~--- r~~iii-~ ~i~~~íff~~:~n'~1';artÍitíci'1~ ,del 'código 
Fiscal· .. de' la '.Féd_eración ~qué~las~pérsoná~,;obligai:las a. contribuir 
para: los·gastos: públicos ;sóri lás "físlca's ;y¡ lá~S morales; .aslm ismo; · 
el.- artículo\2G: dé,I' ;n\1smo' Códigcí';'sófo x~coritiéne;t;,una ·lista' de' 
aquéllos.-'- qulenes·;puei:len. sér'fresponsablés''r'solidarlos ··corí '·.·los' 
contribuyentes;>: De ·.'igÚal :forma,' sefdespreni:le':·•'d_el •criterio 

·. jurlsprudenclal::citado 1;eri , párrafos -anteriores que'\m'o, de , los 
requisitos ,'de'.valldei: de un tributo ·es. el._ establedmlénto 'de 'los 
elementos esénclales del mismo, tal es' el. caso delsÜjeto:. Por lo 

·tanto, el' deudor ya sea directo o responsable .solidarlo '.estará 
obligado únkamente bajo los supuestos que estén contenidos en 
ley. -

• "Código Fiscal de_la Federación 2002. 
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...• ,,. Aslmlsmo/ cábe:señalar;que la : i~·~l~laclón clvll, a contrario 
de la fiscal, i regul~·.':de/(orina ;' concreta . tanto la responsabilidad 
solidarla /~omo.·.1a )subsldlilrla;, ésta .:últimá ·", .. es la que se 

> presenta a/ i:argci ; (fo ,una •. persciria •. ciue debe .responder por las 
conductas ;. de :atra;::'pero 'sólo:·a ·;partlr . del limite en que ésta es 

· imponenté :!: para'~cubrir'\' é ii fodo,; o •· p·arte de las prestaciones que 
d.eli~. · .·4"3 .· ...•. ,·:>··•· .. ~:·~~.:··xw,,;1,t:"·f .··:\'.e;.::)· .. J ,; •· ...•.•• •.• 

•.·. '''; Flnalmente;\ se·,; plantea cde forma esquemática la Rclució11 
.1u"rci1iéii- ;. 'l'riliutili-iu~:-'' ····i( ;;: y., · 
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Relación Jurídico-TriWaria 
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Cliga<li1 Tnbutarta 

1 
1 

Oblgadones 

Hacer • i 
Noh.lcerl- : 
T~erar · l 1 

¡, 

i .. 

º . GlJTJERREZ Y GONZAIEi; Em~J. ~~~~~~·láfá~i~ac1ories. 1• ed., ediL Pomia, México 
1990,p. 668. :: '"" . . :e: .. ·:.: <\ .'.. · .. · . · 
44 DELGAOILLO Gl!TIERREZ/: Luis Humberto:· Principloi; de derecho tributario. 3ª ed., ed~. 
Umusa;Héxico2001, ¡i.103: :;. ·· • .. ·:,. .: . ,, · · ·· 

. ... :·.;:· '·:>··· 
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1.5. Facultades Concurrentes y Exclusivas. 

"En los Estados modernos, que rigen su vida por sus 
Constituciones, y conforme al sistema de la división de. los 
Poderes,. el Poder Tributario es atribuido exclusivamente al Poder 
Legislativo, el cual lo ejerce en el momento en que expide las 
leyes que determinan qué. hechos' o situaciones son los que al 
producirse en la .. realidad generan para los .. particulares la 
obligación·· del pago, de contribuciones:'En ·el caso :concreto de 
nuestro país, el Fiscal se ejerce por el Poder. Legislativo,': cuando , 
expide las· leyes reglamentarias dé cada ·i:ontribti'dón y cuando · 
cada año s_eñala en virtud ;de la Ley de Ingrescis; 'C'uálés :de'.esas : 
contribuciones van a estar en vigor encada año"fiscal::'.<'> :•· ·· 

- .,. ... ·. - . . ' _.' . - . ' .. .' ~:-; . ' .. ,- ,- :::.-,-'.- '' 

. En. c~mbio corresponde. al· Poder Ejecutlvo:<en(su' carácter 
de Administración Fiscal, el _determinar o el cbmprcibar:.cuándo se 
han•· prodUcldo .'en , la ,·realidad·:. ésos·· hechos> o.:51túaciones :que 
'generan )a. obllgacÍón 'de pagar' esas· contrilíÜclóñes)i,sefialar o 
determinar.ila cuantía ,.de los. pagos o bleii''.•Verlfléar(sl las 
prestacil:ines·,qÜe· han realizado. se encuentran••ajustadas··a la 
1ev~'!45 y • ·, . , .. · ·· ·· , r.z::C> < .· . 

. .. Por lo que. se refiere a la Administración f'i~cal~sta. debe 
entenderse como " ... el conjunto de .unidades administrativas u 
órganos funcionales, cuya finalidad es vigilar el ·cabal y: oportuno 
cumplimiento de las obligaciones tributarias, con' objeto de 
recaudar los Ingresos públicos provenientes de las contribuciones 
y· sus accesorios, así como de aquellos que se les encomiende, 
bien porque se enteren voluntariamente, o bien porque se tenga 
que hacer uso de las facultades económico-coactivas', además de 
verificar el cumplimiento de las obligaciones fiscales a cargo del 
administrado, asistiendo y orientando a éste en dicho 
cumpllmiento."46 

45 GARZA DE LA, Francisco. Derecho financiero mexicano. Op. Cit., p. 208 y 209. 
' Facultad económica coactiva. Es la atribución de la autoridad tributaria para robrar, fuera de 
un procedimiento Judicial, un crédito f1SCal, aplicando Incluso embargo de bienes del deudor o 
de su negociación v rematándolos para aplicar el producto de la venta, al pago de la deuda. 
46 REYES ALTAMIRANO, Rlgoberto. Diccionario de términos fiscales. t. I, Tax editores, México 

, 2001, ~· 73. 



Del mencionado conc~pto se . desprenden lclS siguientes . 
elementos: ' · - . . . 

"i:· Las, funcloi1es. ejercitadas por- la administración pueden· ser 
propias o delegadas, . . - : . ' 

Én efecto, los órganos de la Admlnlstr~clón Pública Vueden . 
actuar en razón de atribuciones que el legislador o el ejecutivo -. 
les hayan otorgado a través de la Ley o Reglamento, º· bien por· 
facultades delegadas a través de convenios. ( ... ) · · ' · · -- -

2. La Administración Pública Tributarla se. pu;de -~~nl,fe,~t~i.'~ . 
través de las formas centralizadas, desconcentrada .: (menos 
utilizada) y descentralizada. · · · 

Actualmente, en México, ésta sólo se encuentra ::,~en·'' la: .. 
centralizada (SHCP) y en la descentralizada, como es:et:caso del 
IMSS y del INFONAVIT, a las cuales corresponde· admlnlstrar·tas .. 
aportaciones de seguridad social. A partir ·del:lº de'ijulio'.de: -
1997, se manifiesta en ta forma desconcentrada, eL entrar. en_ 
vigor et Sistema de Administración Tributarla (SAT); que'' ejerce.· 
las funciones de recaudación, de flscalizaclón y de'servlclo(al '. 
contribuyente (resolución de consultas y de. medios de defensa), 
( ... ) ' ' ,, ' ,, •,,.·' ' 

~::·' 

3. Su finalidad es verificar el cabal y oportu~o cú~~ffm·l~nt; de 
las disposiciones fiscales, realizando y est.ableclendo ,·medidas>. 
para facilitarlo, Inducir hacia éste o forzar su cumplillllento;'(.' .. ) 

4. No sólo verifica el cumplimiento d~ la obligaclÓ~ t~lbutarla, 
sino también de los deberes fiscales.( .. ,) ··' - · ·.L:1 

5. La recaudación puede realizarla, por sí o a ~;~Jé~ ~-~\~r~e~~s. 
. . . ,•: .. ,e:'•••. '• ·-' 

La recaudación, tal como se Indica, puede eÍectuartil;el'proplo 
órgano centralizado, descentralizado .·o ,_deséOnceritrado,: o.:'a 
través de terceros. En México, por ejemplo/ ta'; recaudación, se. 

:~e::a :ó~: '::~:::~u~~snel:::e:::rl?¡~;,d~~?i1~'.~J~b~~¡1~;,••• .sino . 
también aquellos que se le encomiend,en;·· (:;~)< :-<: ... ,,..,_.. :~::·:~. 

·· ·'" ;:r,t, '/·;·:.·.';; ·· 

7. La recaudación puede proventi ilé'actos';:;º~itiíitarlos, o bien, 
porque se fuerce al. entero;.( ... )'·";<}.'.'.~;, · 01;{~c;¡: ,:,,--

8. Tiene obligación de asl~t1f y ~rl~ntá; ·'~í)~d'inl~l~tr~d~ ~o et 
cumplimiento de sus.obligaclones,y,deberes: fiscales; (,;',)"41

- : . 
• -.·,' •• \' ••• ;.: ,,~·~ • < '«' . -· .. _ ._, \::;: ·,<· 

--------'--·-··_, _.-. :· .. -- :;.-~~-\·::-~.-.,-::·-~--::~;'·~---- ''\ - -:-·" 
47 REYES ALTAMIRANO, Rlgoberto'. Diccloná~ .de ténÍil~clsflSCales. t. I, Op. Cit., p, 74 y 75. 
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Por ~u parte, el . Reglámento .del Código Fiscal de : la . 
Federación, .·en: su artículo 2º •.. indica que se · entiende por 
"autoridad recaudadora,Jás oficinas de .aduanas ·Y federales de. 
hacienda Y·.las auto~ldades,flscales de las Eritlda.des ·. F.ederatlvas . 
coordinádas,yde.los, órganlsmos. descentralizados; •. competentes 
para recaudai;ia contribuí:ión' federal: de que se frate 'y ¡ara 
llevar a cábo elpiocedirrileíito administrativo de ejecúción';" . · · . 

. ' - ,,, .. ,·"'··-·,;·,. -. . .. . -· . -· . . .. -

,.·.De. ésta)¡;]ariera, ; ".:.cuando hacemos al~~1óñ a Ja •·pot~stai:I 
. trlbutaria·nos referimos necesarlaménte a la'Jú'erza·~ue emana de 
la ;)propia \sÓberanía ··.· del .. Estádoj ·en\ ;;tanfo:: que '.'cuando 
mencionamos la, competencia tributarla nos<éstamos refiriendo a 
las: facúitades que la ley ha otorgado a ios órganos' dél Estado. 

' .. •. -·· • • . - ' ·.-. . J• '~ :-: • 

.. Debem~~.dejar bien·c1aro que.cu~ndo haii1a~·~5 d.el ejercicio 
. de .. la•·· competencia tributarla ·:no•.:·. implica·· ·que ·.estemos 

: desconociendo el poder del Estado slnÓ/por•el contrario ( ... ) ese 
ejercicio ratifica la existencia del poder público que, por el 
sometimiento de sus .órganos y de los contribuyentes, permite la 
existencia de la relación jurídli:a tributarla como resultado de la 
aplicación del Derecho, que es su in·ás:clara manifestación. "~9 Por 
cuanto hace al término ' de •• é:ompetenda a continuación se 
presentan las siguientes cuestiones:'' . 

"I, Competencia ~' irÍc~rnpetencia de· origen o Ilegitimidad. 
Existe.un( problemática•,fogar,eíl'toriio. a .la Competencia y la 
denominada Incompetencia 'de'Orlgéri o Ilegitimidad, toda vez que 
én crlterlo' .. del, Poder; Judicial ,'de .la Federación y del TFF, esta 
últlma:no quedá comprendida'én·é1 artículo 16, CPEUM.( ... ) 

:-::,-:_~_, _· ::;_:.-::'.\'··.::<:·"/i:~':·::¿~'":>-~~~>X.>?-:''.· ·:: -r::'..>··:< ~'.:;' , .. ~-:--:,.: .-: 
n: Clasificación de'la· competencia en originarla, delegada y 

·por áusenda; En· cuanto al órgano que la realiza, podemos 
establecer estos rangos. 

Así, por ejemplo, diríamos que la SHCP tendrá competencia 
originarla para emitir resoluciones llquidatorlas de 
contribuciones, los tesoreros de los Estados tendrán ·facultad 
delegada para fiscalizar el IVA (Convenios de Colaboración 

' Procedimiento Admlnlstralivo de Ejecución, Es el conjunto de actos secuenciales encaminados 
al cobro forzado de un crédito fiscal, practicado por la autoridad tributaria y representa el 
ejercicio y aplicación de la facultad económico coactiva • 
.. Articulo 20 del Reglamento del Código Fiscal de la Federaci6n 2002. 
4

' DELGADILLO GUTIERREZ, Luis Humberto. Principios de derecho tributario. Op. ot., p. 47. 
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:,:(.:¡.: 

·-· ... :.,, .. . , ·.· ·, . 

·:: ··.··'. ,.... '· ...• , ., '' .. • < ·· ... / ., ' ' ' ::\ ' . :: ' 'h ' 

.- ',_,.. _;."·.'> ·., , · 
• . ,:; , · : ·: ; • . ; ' C; .• - ::- .. :.:•: : : ·: · : :: • •, . "• 

···Ad n\1li1s·t~rt1Í~ •. ~?~Lie1; ~~bs~~r~t~rÍo •· a{ i'n9i~~º~J:;pá:de~~1:t1~.· 
por ausencia ; del Secretarlo ' de ' Hacienda y 'Crédito Público, 
resoluciones de carácter general en :Ínaterla ·flscal. · · -· 

,· .. ;····· . : s&~#t;~1'1J~it1füi~ l;,:;~i?~J~.ri~Íirm~:r¡~g·, .ed~~,t~~Íº )i'~ . i ·~·: .sa1~· ... . ·.··.·. 
··SuperlOr '.del •Trlbiinal éFiséai •dé ;la ~ederaclórii cuándci'dlé:e: '.'° • . . ·~ .. 

· : 1 ; ~-';{: •• ~ , ;\:/·::7D~~~r~. ;:irk -·s~:.\~:~~::<~~ _ _::;_:;l-~f :~_- i.~fr\~~ ~;{~.'.?fi:.: ~r~~ ;:r· :~:~:~:~ -;:~:_ -/::~~,~~<-? : ~: ·: ~? r~· '. :.-:.:· _::_, :; /':- _' __ -<·._:. ~, 
, .. : ·-:::'· · º"~"JJ~_t .~·,1ci<f ~r~ui11_"uricú : cú1111i~~.Cn~ru ,dclc¡¡udci :.ÍI __ ccú11pctc11clu.:' -<.·:·: 

·.· '' · .. ':,. u; i~ ~·~i'1tr:ri'ci~\ic·u~1i'°'l ~¡~ :~ ~'Jit·~~~i~~~ .~f,~:U~\:¡ ~~1: )ci ~;~~na ó~~á~~ ' .•···. ' 
. . "' ·. ···;- ''especifico de la AdmlnistraCión· Púbiica / sé'• tradüé:en ' en un' acto · 

' ' ' ,, . ... y •\ colÍcréfot leslvo ·º favorable (acto ' négatlvoio '' :positlvo); 'al 
,, • .•. ·i.' partlcular, siempre que el ejercicio de:. facultades .emane de un 

<·;'::': ':: · texto expreso de una ley, reglamento :.,, o·,.:·cualquler : otro 
' ordenamiento con fuerza coercitiva, y : .lo haga ' como titular del 

órgano de autoridad previsto en el precepto· correspondiente. En 
tanto que la competencia delegada surge de un acuerdo 

· delegatorio de facultades emitida por un órgano de la propia 
Administración Pública, cuyo titular cuenta con la competencia 
originarla y con la atribución para delegar, con las modalidades 
y condiciones que el propio acuerdo determine, las facultades 
que el ordenamiento aplicable disponga, en autoridades 
subalternas del órgano que las delega, hipótesis en la cual éstas 
actuarán siempre a nombre propio, más no de la autoridad que 
les delegó las facultades ejercidas, conservándolas en todo caso 
el órgano emisor del acto. Por su parte, la competencia por 
ausencia se actualiza cuando, existiendo un precepto legal o 
reglamentario que prevé las facultades en favor de un órgano en 
pa rticular, se deja el ejercicio de éstas en autoridades de menor 
jerarquía que de aquél dependan, ante la ausencia del titular del 
órgano correspondiente, en cuyo supuesto quien suple . la . 
ausencia lo hace a nombre del sustituto y no a nombre propio; 
debiendo manifestar que actúa en ausencia para que el acto 
emitido sea legal. En los tres casos la autoridad está obligada a · 
citar en sus resoluciones y con toda precisión, tanto .: el 
fundamento como el ordenamiento que contemplen ;;:. la .. 
competencia ejercida, a fin de cumplir con el .'. mandato . ·. 
constitucional de que todo acto de molestia debe~ fundar ,:,' y · . 
motivar en sí mismo, y no en documento distinto, la ·causa ·.legal.'' 
del procedimiento. RTFF, Septiembre de 1989, página ·30: :i/ : :<: ''' 

111 . . La competencia por materia · ~ ·::;;i~~f;ltÜ~;~({d:é ; l~s 
· autoridades ·. fiscales y aduaneras. Esta ·'ª establ,ece,:'eJ:Reglamento 
Interior . de la Secretaría de Hacienda .y Crédlfo\ Públlco; . en ta rito 
que la competencia :por teriltorlo la .' flja / ej,ACiíeido que señala 
nombre; se.de y 'circunscripción territorial de las' dependencias de 
la Secretaría de ; Hacienda y Crédito · Público; : publicado el 18 de 
dl.ciembrede 1996, en el D.O.F. · · 
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IV. La competencia po~ tiempo (: .. ) que. comprende el 
ámbito temporal en que es.legítimo el ejercicio de la función~( .•. ). 

' ..... '~ " '. : . ·.: .... : ·_ < ', '' -·, ."· :- -·:· 
v. Obligación de citar·¡~ ~oinpéten'cia en el ,mis.me. ac'to de 

molestia. Existían las .·Jurisprudencias (~ .. ):','que •':sostenían : lo 
Innecesario de citar el precepto 'qúe fundara· 1a·coínpetencla de Ja . 
autoridad, si la misma se encuentra prevista en;orden'ámtentos de 
carácter general.( ... ) Lo que quedó sin efec.tos; :pó~/ticuerdo 
6/97/90 del TFF, al haberse eniltldo:· 1a<·Jurlsprudencla qúe 
enseguida aparece, por el Tribunal Colegiado 'del"Déclmó·Tercer 
Circuito, Informe de 1989, Tercera Parte¡ Vol. II/'páglna 1037. 

Com11ctc11cla. Nccesidml tfo fu11dnrlu en el texto mismo clel 
11ctr1 de molcstiu. La garantía consagrada por el artículo 16 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
prescribe que los actos de molestia, para ser legales, requieren, 
entre otros requisitos e lmpresclndlblemente, que sean emitidos 
por autoridad competente y cumpliéndose las formalidades 
esenciales que les den eficacia jurídica; lo que significa que todo 
acto de autoridad necesariamente debe emitirse por quien está 
legitimado para ello, expresándose en el texto del mismo, el 
dispositivo, Acuerdo o Decreto que le otorgue tal legitimación, 
pues en caso contrario se dejarla al afectado en estado de 
Indefensión para examinar su actuación de la autoridad que se 
encuentra dentro del ámbito competenclal respectivo, esto es, si 
tiene facultad o no para emitirlo. "50 

Por lo tanto, podemos distinguir a la competencia o facultad 
tributarla como la facultad de recaudación que se origina cuando 
se ha producido un hecho generador, siendo el titular de la 
misma, el acreedor de la prestación tributarla. "Puede suceder, y 
es el caso más general, que coincidan las titularidades del poder 
tributarlo y de la competencia tributarla en una misma entidad. 
Por ejemplo, el Gobierno Federal es titular del poder tributarlo 
para gravar las rentas de las sociedades mercantiles y de las 
personas físicas, y a su vez es titular de la competencia 
tributarla, pudiendo cobrar dichos Impuestos. Pero también el 
titular de la competencia tributarla puede ser una entidad (como 
es el Municipio) y el titular del poder tributarlo otra entidad, esto 
es, el Estado donde se localiza el Munlclplo."51 

50 REYES ALTAMIRANO, Rlgoberto. Diccionario de términos fJSCales. L 1, Op. CiL, p. 239, 240, 
241, 242, 243, y 244. 
51 GAR2A DE LA, Sergio Francisco. Derecho financiero mexicano. Op. at, p. 210. 
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1 -; ~-. ·-

En este serítldo, · es > necesarlÓ;? pr~cl~ar ' que , "l~<cioctrlna · 
norteamericana ha concfuldo:que la's facultades concurr(?ntes son · 
aquellas que facultan el ejer:c1~10 de :determinadas atribuciones a 
los Estados miembros sL no soné ejercitadas por él 'gobierno de la . 
Federación,:, esto es, . ·son ;.c~~1follas · facúltades \ concedidas .. · a la 
Federación, · .. pero ·.·.· si ' íio ) ás/ lieva. V.a ( caboi/ entonces· .. quedan 
facultadas las •. Entidades Federatlvas'pa.ra ejecutarl.as.( ... ) .•. · · 

Más .. · ad~la ~:t~· :· ;~ '."~ r~~·i~Ó '.· c¡ j~··· I~;{¡ Í~'¡ ~~i:\;~; -: ~~I ' facU ltad 
concurrente ái'nslstían .(;/,):en ,'que•rio 'se exduyeran;: có'1110 éra •· el 
caso de . q~e · en la •' Constlt~clón de unai Jliariera explícita~élas haya 
conferido, .. exclusivamente al . ccingrésoh ó\ tía'yan':tprohlbido : a:. los 
Estados que las · ejerzan, o bien que ·exis"ta.·ur'á'\ 1ncéi'ri,iJia tlbilldad 
manifiesta entre Jos que ejerzan la, Unl6n ·y.( ÍosiEstádosja·; 1ar,vez. 
En.·· este sentido en' México no éxls,ten facultadés •):oncurientes(;;.;) 

·. ·.· .. Sin . embargo, en . part~ ? I~ . do~~rina n~ ;·r~ o·r~~·~¡~~~a- , ha 
traducido ·que dichas · facUltades ·. concurre.ntés . ·se á efléren ·.• a 
aquellas que ·pueden ejercerse a la vez por la.Unión :.y' por los 
Estados.,·, "52 · · · · · . · · 

. Por otra parte, Delgadlllo Gutlérrez, expresa que · "las 
facultades concurrentes de la Federación en · materia . tributarla · se 
~riglnan en aquellas fuentes ~ue pueden ser .. gravadasJ anto por :• 

. esta como, por los Estados. "5 De Igual forma el referido . autor 
precisa · que "la concurrencia competencia! se da en el ejercicio de 
la facultad .conferida al Congreso de la Unión .en la fracción .vn. 
del <.artículo · .. 73 constitucional, para ·crear , las , contribuciones,: 
,necesarias , para cubrir el presupuesto federal. •en':!LaqUellas . 
. rnaterias que no le son exclusivas, y qué '. ejerceri / ta'mbién,. los 
' Estados miembros."5'1 En . ese mismo ·. orden ·' de; ide.as,,\ podemos . 

. señalar que las .· facultades exclusivas; son '. aquellas \ facultades o . 
. afrlbué1ónes . que la ·ley . ha . otorgado a. una sola entidad:•;\1)l\/(!-F< . '.· 
·., ,oe· i1~ }iit~~i~r~e.nte • expuestb ·~~ t~:riii S9;1 ~:J~ ·· .. ~"1 · · ·poder o 

. . . ' ¡Jotéstad.:fribUtaria és aquél qUe :e1 co11!ir.eso de la Unión ejerce 
•· cuando e.stablece)a's rcontrlbuclones a .. través 'de ·ley mientras que 

lasf acUltádes 'ya ·sean ·c:oncurrentes o exclusivas son aquellas que 
·e111a11an de la ley ·para ser ejercitadas por los órganos estatales. 

; ~ .. -._ -: ---: •. 

' " CHAl'OY BONIFAZ, Dolores Beatriz et. al. El federalismo en sus aspectos educativos y 
finané:ieros. Op. ot, p. 78 y 79. 
"DELGAOILLO GlJTlERREZ, Luis Humberto. Principios de derecho tributario. Op. Ot., p. 51 • 

. . 54 ,DELGADILLO GlJTlERREZ, Luis Humberto. Principios de derecho tributarlo. Op. ot., p. 51. 
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1.6. Concepto de Potestad y Potestad Tributaria. 

Al abordar este tema, en primer término trataremos el concepto 
de potestad, por lo tanto a continuación se enumeran los 
siguientes conceptos: 

1. Potestad, del latín potestas _que significa "poder, potestad, ' 
potencia, poderío ( ... ). Poder _ político, _ soberanía, domlriaéión': 
( ... ). Fa_cultad,poder, ,posibilJdad,· ocasión de: hace(alg(),; : "~~-· i : - _ 

2. Pot~st~d .\;~~P~~~nd~' 1~ :-cri:lllú~ _: __ •equipa ~a~;Ó~ :'.d~/;Ú~~~~~~ -~~ ·-> . 
potestad icoii :, 1as'' 1dea-s;de''iiiode( .o ·,dom1ó1o·csotire':iúna -éósa 'o,. -· 

-tiá:1~~;~rit~ªJ~-~~~ª~~~Wia~kWil~gl~~~d~\:1~/t¡~1~/~~~il~~~-~~~-~fi•-; 
,_-Rorriaito;y/despúés!,seguid¡¡s:: po( ofros :¡¡-u téires'Pvliá perfilado_· el _-

~ :~JJ;~ri~~~~~~f~~~rt~1o~~J~~li:~.i~~t~~~~e:~~~füt~~~ti!~I~~:--· 
><\ -:_ origen a situaciones ;urídlcás eii'laV üe~úitos : su etos ''i¡tiedan 

---- , o~l)~~~:~:~r_erit~,,~- °'tros .::i;:,J"I?K;;f:': __ f~;·_- _• 
_ Las potestades no son,-_ en ·definlt¡va, , _ . _ _ }manifestaciones 

__ -_conci'etas ·-·o-específlcas"f de; la\ llama'd_atcapacidaa \oeiobrár 'en -•• 
general, pero _ manifestaciOiies' erí'atistrai:to';\.de~rorma?Ciúe\so10 · 

-el --.• concreto · ejercicio : cte>estas '( ¡Íotésta'des!ta6stí-áctas úieriel'a ' 

~:;c;gn~su: ; ~l:i:W~rfüi~)trdlc~scf:: > - -- -- - !j!t?·1L 

potestcides jurídicas.funda 'ótíernai-; 
.. . : admini strar-JUStlciá ·~:~:~~¿;. -:::y_~~::'>.:' · ·"' 

:·.;~, · ··':· ·: . ,:::,, , ~ : ).· · (:: ~- ~-:;, '>;:·:t=:}~JX'.~:t:q:.'.:~\Y:f'.::·· ·. · ,, 
3. Potestad;\ '.'Dómlnlo; ''; pod , --

• u;n;, ~e.~r;~Y;tª c°,sª ·X·
7

:-f;:~~~j-._ __ _ ___ _ _ _ _ _ . 
_· 4; potestad. ;.,''Poder, '. facultad,-:atn uc o. , ,, dom inio, 'Jurlsdlccion, 
--- -- potentado : e , ~ .) ; : E11 e( oetecho' Roii)a-no: :fytópuesta al Imperio o 

facultad •-de -· mandó, ''. la "potestad t;('~_otestas") ··-comprendía el 

SS BlANQUEZ FRAILE, ~ustln. l*dona~ri[;J~;~·:i'.-'~~I;. Sopena, España 1989, p. 372. 
56 BUENAVENlURA PEWSE PRATS ' et: 'al. Nuevá enciclopedia jurídica. t XX, edit. Francisco 
Sebe, España 1993, p. 48y 49."_.--._ -;.; .. o;,:•i1·,:-;-:::\ --_-.:_._- - _- '- -
. "GARONE, José Alberto. Diccionario jurídico. t: III, edit Abeledo·Perrot, Argentina 1987, p. 
111. ' 
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' . . ·.; ::: ...... ;'..' .. :·i :.•·· . "·::°";." '. . .· ' /,' '.:\''" : . ::'.,t"·: ; :;,:·. \., ._: .. .-.-'.··::'> 

. f ·}/< .. , ;' < •. ·,J r~,,¡_-·:: ,,. . .· .. _,.·o: •· 
:~·:._,/ . • _- ... .. ,;- ~: : ·?: • -- , · ,: :: ... - ·: :.-_:._ ' ' . '. 

· ,: ..... ~(: ,·/.,;_;:¿ :;~,:::' . '' ·""'' .-.··~ _:,.;:::-'~'-'_:¿.)~ .., . ,,· -',_; . 

.••.. P~der >·~drnfnistrati~~¡> corn,o el . d.e· •. pubUé:ai-\e'dffto'se mÜltar/}.( 
··, embargar;reurilral·pÚebio para•háblarle o 'para' que :votara; y ······· 

.convocar,pr,f!sldiry.hacer: ,v9tar;~ ... _ una ·.a~a~bJ~~ <··· ~·t · /· '" ..... 
. ·· ~M~b1\~~iM*~~~~)fa~1ri'.~~: ~1iJf Jfo~~;:J~s~)1HM~I~i~i.~~cifü~n~~ -·<!t.-· ·.·.·;;,._ . 

. ·.-.....•• -¿~º~~1

~~:~¿r;~;~~r¡~h~w~~ ·r:r~~;
1

~J~slW)1m\1~t .. ¡ _ jlr;~~~t~J~;:-: _.·;·•· -· 
. \' ' .. ·.· .:' minus~ 'E!s f'nos', licere'' (A 'qiilen •' se' le permite'{ló':trnás; no}sé 'le .; .... 

· · · , !t~t{;1~t~l~i~H~f 11~iR~fill}~i1;r,j::;' 
·· ·. ·.contrariamente;:·en ··corriente J;restrictivá/ ;' se /. exprésa: ··. "Non · 
· •.• • •. · debet ;.ei icüi J)lus ;11i:eV qucid :- mlriusJes.t;;n·o·h : licere'.'.· (No debe 

.. · i> ... serle .líéito ;lo:rnás a quien •le .e5;11íi:lto 10· meíio5) ;'•58. •· •. · •· 
...... ' ' ','. ', •: ..... ,., ,, .. ·.. .-- ' ...... ' •" ' . '· ••' .~ ···~<·'· ...... - ' ''" ........ ' . ·" " 

:·.·. :: ... :· ... :-.: :< .··.·: ·-:-:,:··· ' __ ,.··:/~; _: · , :;.:'.':'i;;· .. : ::1.~:.·:·>-,::··:-: , < ,:>· .. : ::':.:, :.-, .;:. : ·.' /,''··.'!::'.".:~:>/ · ; '.;: .. ;_,•;;· :···: . ~: :.::::··:'-_: .";' .': >•.+ Por lo. que'-: respectaal_ .. concepto 'd_e ·potestad ·.tributaria Sergio 
'., Francis'co ( dé} lá .' Garza ' señala · que t el ••· Poder. :'Tributario tiene 

-:_:- -----._: ,,. : -.~:·< ca·~~~t_E!·r~:~_,C_on.súbStán~1_a1 __ -_ a1_-: Esta.~~;: pu·e~_:~·_P~f . su· na tu raleza _misma 
, '> · · etEstad_o:'. uene 'encómendadas tareas. que·.debe realizar para que 

< ? ,-. 1a sociedad 'civil : pueda encontrar organización · y vida. El Estado 
.;;,: debe c/ expedir ' las leyes •· que .; rijan .da conducta entre • los 

·· .·.•· : particulares, : entre los particulares y e.1. Estado y la actuación del 
' Estado/ mismo; (; .. ) El E.stado tiene que realizar una se.rie de 

. ··.·.·.·.· ¿ ~~it11~G1~~e~,~6~s;~rm~sn~o~¡ -~~~:~d·r~~~ 5r~{i\~~r~rir ·í~~~flr.fC:f > 1 ~5 

.. · ··· :~'· .· •.... ·. dJart i ria11~ ár . tada~:-.Ü~~ :::·~üitfd~~~~;\?e·f;f i:·~'i~ci'o\'\íe.rie 
. •_• necesidad ,· de obtener: recursos/ que . éleb.é_.n'tericaíi trar f<su '.füente, ., 

,, • ·_.·· .... · .. ~ en .• 1a . 9 ra ri íl1.ªY~f ía, ~e ... 1os ;: ~as~~,;y.fe~·¡~úf 111.á·~i:m:O,?.~y;fü~ iñ,e.n,Ien.· 10. ~ ' .·· . 
. ·, .:. patrlnionios · d~1 • .. ·.los '. particuJ.~rE!s;(que:jl~t~gr.apI;;~s,e, ;f'. ~.sta,do.:. ; As1 .. . 

. . . . .. ' pues; en ,_todos 'los ; Estados/;y/ en .todas ilas >, eppcasoil deda historia .: 
· · : dela hu l11an1daÍl, ' eL Estado tia 'eJe.ré1tado\su)cídei'.;¡rr11i'i.ltarló. ;;"5?. ·.: .. 

·:~ ·,.-~~-;::_;~~:\7;-_',~.:'.i:+_~t?: .:;;:..:'f.~ ·:::·:'(·-~ '.:·~~:::(;(?_::_;:-_:r::~': .. :.~· :: .L·::·~,!~t:i\1~-~~fo'.f~-~Sff1ij~~¡~~t~~~t#~~!?f:f.~~~J~J-::;~::>1::_·: ._::':;:· .. · 
_ . ·!.. · .. , ; cabe. prei:isar . que;· 1os :autores inaneJari terffiinológia':d1versa :' · · . 

•· para '.'' ;;;denominar .· al ··· fenómeno ' poú{el .' cui!P1 e t,Y Estadci'~·puede/ '. ; . . , . 
·establecer de manera general la obligación de : contribúfr ',adcis J;. •· · 

.. ', ··.· ,..,-·: ..;.·. .. " •'':'_:.:· . .. _.,' 
.. ' : '. " .. . " ' .... ~ ......... '. '' ;-- ' ,, . ... ..-' ', . .- "." .. . : ::· 

" CABANEUAS, Guillermo. Diccionario encldopédiCD de derech6 ~~~l. t vi, ioa ~., ~iÍ. 
\ .·::. :~:'.:\?' ; .,.. 

Heliasta, Argentina 1981, p. 337. . . .• · .. •·, "· · 
• "GARZA DE IA; Sergio Francisco. Derecho financiero niefcano. Op. Ot., p. 2_07 y 208. • . :·.·.· .. >/ :; 

~I 



".·:·:. :. : .,, 

···.; ' 
·; .::- . . :.-.·:-,' -~ . '. 

gastos ' p~,ti i 1 ~0~< ,· <···> .i·~ A~í pues n .. : ~av .· qJ1~ne'i2/h'~il1a~i.: d~ 
.·. sUµ,remacía tributarla .{Berllrl), ·de · potestad lmpcisitfrá {f>llchéll), .. · 

de . potestad • tributada (Coclvera; Aless( Staminatl)/ poder:Jlscal ' 
(Ble Isa) ; .· poder de'. Imposición (Ingrosso, . !Jluménstéln):·.; "~1/' : 

> :' ;: ' ._,,,'.' _:, . ::;.,:. :; ~ . .• ' .. . . . , .... ,.. . :· . ' ': _, ' ' 

· .. · · ·· i ;~":l;r1i~~!f.r~r1~~¡tp¡::::11t1 ::·:::;~ ~;~,;;:;;¡ 
···--:······• ••'•' 1 :; ::.p:.I\vliLnaJ;?~~,,~.·~:t~

0

!!1friJJ .. '.!1.' .. 1:·,~.•pot~;t~d- .•.. tributaria 
jslgnlflca;; ~a ~ ~sólo : énia.nación '.,de\ nórinas jurídicas en base a ·· las 

, . ",cuaie's\ se 'liistltuyén ifás i di\lérsa·s :contribui:lones ._coactivas, ··. es · 
.. · ; decir/ se;c'o'rístitúye'él órderiá'miento jurídico tributarlo. "62 •. '> 
, -. -.-.:. ·: :>: .. : .. _;/~:.'.~~:}'.--f'..?,/ F1j)t}\(i·~~:.~:~~·;:t'.,~"3~?~I~~=~t:~Y~i~tt~;:'Y; ·~-,~·: '?.:· .. _:.-:;> · .,:{.'; . _-:A, <-~· __ : ~ -·-::_ · :--"-· · .. · _ :·: 
2. Pára .el • aútor, Hécto~ ,ymega~ ;:;·;.la'. po_testad trlbutar.l_a(o poder · 
· trlbutarló))'es ;r 1a :\ fiii:ultad} qué\ tle·ne : el : Estado . ·de · .. crear 
,,; uri11aterá,1menté}::tr1blitosi ';'Cúvo C pago :/será :' ex.1g1do i a .. 1as 
'·. personas :scimetldiis 'a. sü -,'coinpete.ncla : tributarla : espaclál ,~,63 :>, 
- _··::\.:_ .... , :.= ;-~· , •. <: ~'.l'~ __ Tú't{·'~ :-i:Xi:·;'.;\ :.:>?~.:~ ·< .. . . · . . ..• . ': :.'·.-.. : ~ _ · · ··:- ·:·:-.. ·~·:· · :·S1;C'._ .. ~-~ -·: . 

· ' . 3 .. Pará ·:.carios M.·f Gli.Jlla·n1 , Fon rouge '' ,;'.la \'expresión i; poder 
. trlb~tárlo ;i sígniflca · la ·facultad ,o .- la posibilidad ·:.ju'rídlca : del 

,, , ·< ... c ... · · .:;, Estado;~' de{exiglr · contribuciones ·con respectó á> pérsonas o 
. . . ,, " bienes q'Ue 'se hallan en su jurlsdlcclóri."64 .,. ···:'·;"'"'(/ ''·O'-- · ., 

,: 4: Para Ser~lo/ Franclsco de la Garza, "recibe el no~bri ~~ Poder 
:. >Tributarlo la facultad del Estado por virtud de la· cual puede

' Imponer, a · 1os particulares la obligación de aportar una parte 
·:de su· riqueza para el ejercicio de las atribuciones que le están 

"'•, encomendadas. "65 

5: P~ rn Raúl Rodríguez Lobato "la potestad tributarla del Estado 
"'es ·· el poder jurídico del Estado para establecer las 

contribuciones forzadas, recaudarlas y destinarlas a expensar 
" . 

'° DELGAOIUO GUTIERREZ, Luis Humberto. Principias de derecho tributario. Op. Cit., p. 45. 
'~. GIUUANI FONROUGE, Carlos M. Derecho financiero. vol. 1, 5ª ed., ediciones Depalma, 
Argentina 1993, p. 296. 
'.' SAINZ DE BUJANDA, Femando. Sistema de derecho financiero. vol. U, Facultad de la 

, •Universidad Complutense, España 1985, p. 78. 
u VILLEGAS B., Héctor. Curso de finanzas. Derecho financiero y tributario, 5• ed., ediciones 
Depalma, Argentina 1994, p. 186. 
14 GIUUANl FONROUGE, Carlos M. Derecho financiero. Op. Ot., p. 296. 
"GARZA DE lA, Sergio Francisco. Derecho financiero mexicano. Op. at., p. 207. 



<~ .. -- <::<·<< ·::\/,r·· .. ,....... ·'··' , ·.\ .. .. . ,· :;:..-· ·: .,);': ·.<·, <('.·:.·· :~ .. . :~:~_:.,:-. '.'.'.'. . ·-: ·.' ._ :.;" 

·u~ . ' .. << ·,:·;: ·_:º<,, ,, . >x··> 
.:...-:; ". ¿ . ·: ~>/ :··;.;,_;.> .. ~/.;_ 't\: ··,• ~ ... ~ <::·>·' '. ·~.?·,· . ·· .. .... . . ... · . ~. ·.~.' .. ·,· .·, 

1os·' gat~s •.. púb11ici's Z··.~1 Xp~dJrPtrib~dr1~ '. e~e~'c1 Ü s'1JC> : ci~í/~~taci.~' 
. y.: éste ~ l .o ··· ejerce i (;>.);a.'. thivés.:del 'Poder ·•.Leglslatlvo;\ pues , en 
'' obsevan,cla: dél / prlrici'piÓ '.':de'. legalÍdaÍI ·este ; póde'r. 'eicplde '.; las 

'':'. ' 'ii/t~~~~'::.::: :·1~;:11~111·· ····· ·,,;j' '' 
De · 1o··anterlormente·expues_to;se' des rende;. lo!slgul.ente: , ... . 

· ·: :::t/~qf ;)~r~i~i~i~t- · · · :·: .. ;>· · 
ta;: potestad ,:~ trlbuta . "' .,, a 

··• qu1eñiúi'i se ' 1éshitribúYe · ~·xi:iresa 
.';:-: .... :\~,,i~-:.:::<·~~~~~;¡~)r~f h~¡:~~~:;f;;y~;:~~,,~-~!~t~;t~~:~if~ú~ . . . . ... k • • 

La •. potestad •\trlbutarla:; se \ expresa; en •,\ a onstltuclon . como 
, faé:ultád jpárá':.1mp'oner{é6rifr1bUclon'es;t1c( quefo·s 1nherente . al 
· Estado"e'n''r'ál:óri 'de ·s·¡,·:·p·oder'de 'iiiiiier10 ::·.;.•.:/\ • · 
-~-~ ;~:· ·. : >.~:;f.~'.%- ;;(~~~~-~¡f¡~;\:~f i~~!:~:YS:~~~j¡~t:~~-Hat~-h~f';~~~:t~P:!~·~.<~: . .. -~~.~Y;:.':: Fc,,. > :~ t ; · ... = <·:!: 

e) La potestad '.I'.trlbutarla}' se :teJerce.l);cuaii o·,1 e ;!Congreso i de) a . · 

· , ··.• / ••·.·.~;,i.*,t3·:,¿l~0%;1~~'.1w·~,~i~i~!J·~,~~w,~~~,~;~~~t?:~~~;J,i~1t~n~,~0r.1:,:r: r. ~. n; •• 
·. d) · • ~Cuando ; hablamos í de:la o' potestad .trlbi.Jta.rla •n:os¡refednios .·a ; un ~·;· . · ... ·.· • ... 

·· p'ociér.: ciue ";'seráAeié'rc1do ~ discreéiória1ñ1iúúe';¡,o( el :·. órgano .•. , .· •. ·.··• · · 
.- -:· leglslaUvo[~Clentro : de°" .los ~ límltes '' establecldos~ pór~" la,:. Norma · , _ · 

·· ·· · : .. · ···· -·l'~~-~~~~·~i~1~~xt~~~~2~~i~~fü~l~~ ' ª
1 1

e;~J,ili~í~~~i~~~-~!;ú~~r,.:1~t ·~~~r·>·· 
.. . · ' Asíc} pues; podemó~ \lndlcar i¡que/ la· potestád: tributarla es 

,. áquella}.fuerza emanada de la .soberanía\ del.' Estáéló'.'i rec<irioclda 
mediante lós 'artíéulos 39, :40 yA1 : " ·: ·· · ;. ;.:,, ·· ·· 

66 RODRIGUEZ LOBATO, Raúl. Derecho fiscal. Op. Cil, p. 6. 
61 Cfr. DELGADILLO GUTIERREZ, Luis Humberto. Principios de derecho tributario. Op. Cit, p. 46. 
'ARNAIZ AMIGO, Aurora en su obra Soberanía y Polestad expone "La soberanía es un concepto 
absolulo en tanto atribulo de la comunidad política. La fuente de esta soberanía se relativizó en 
la hlslorla, cuando Bodino la proclamó personificada en el príncipe. Con posterioridad fue así 
admitido, dando lugar a que quedaran identificadas, en la figura del monarca, las formas 
políticas de Estado y gobierno. En el siglo XIX, al surgir los grandes Estados Constitucionales -
que van a alcanzar en nuestra centuria su mayor esplendor·, se proclamó el reconocimiento de 
la soberanía del pueblo. Salvo en aquellas normas supremas en que por la oscuridad, o por 
presentar una fuente de la soberanía Inexacta (nación, Estado, gob;erno}, se va a contribuir a 
equívocos y malentendidos. Como soberanía del Estado por el de su potestad. ( ... ) 
Proclamemos que el pueblo es el titular de la soberanía porque, por definición y finalidad, la 
agrupación política del hombre tiene como misicín pos;ti;litar la vida del individoo con su 

. comunidad étnica y 50Cial. Es el pueblo quien crea, modifica o extingue al Estado. ( ... ) 



"A~tlculo . i~. '. ¿ ~oberanía nacional reside esencial y 
orlgtnalmente\ en. el pueblo. Todo poder público dimana del 

· pueblo f se lnstltú-Ye .. para ·beneficio de éste. El pueblo tiene _en 
·iodo t iempo ·: el ; Inalienable derecho de alterar o modificar · la 
.forma de su gobierno. ,;, 

i:Ártri:J;~ ,~'¡,§~~ ,~~-,u~tad del pueblo mexicano consiltulrse en 
.: :.una·:. República ; representativa, · democrática, federal, . compuesta 

··· " de/ Estados \.Ubres v. soberanos en todo lo concerniente a su 
": ·. réglm~n ) nterlór; :pero ' unidos en una Federación establecida 
,•'.según tos.prtiiclplos ·de esta ley fundamental. 

·:-.. - _ ,: ~ ·: '··:~:_:_?>-_____ i - .- -~. -.. :--.-_; : ' ·-~ 

< _ ;·Á~Ú~~Ío . 4i;'' El ; p~~blileJerce su soberanía · por · medio de los 
;,: Poderes de la Unión en los casos de la competencia de éstos, y 

· .- por:' los de los ' Estados en lo que toca a sus regímenes Interiores, 
· ' en '. lós ... términos respectivamente establecidos por la presente 

c,.to.ristltuclón :Federal y las particulares de los Estados, las que en 
'ningún :: caso ' podrán contravenir las estipulaciones del pacto 

.• rederal.~;·•o. .. · 

- -.. :. ··' . -~. . 

En ·· esta ' misma tesitura, señalamos que "la doctrina 
germánica · considera, por lo común, que el poder tributarlo tiene 
su fundamento en la soberanía del Estado( ... ). En Estados Unidos 
1 mpera el concepto de que la actividad tributarla radica en dos 
poderes soberanos del Estado: el poder Impositivo y el poder de 
policía, ambos Inherentes a él, como parte y parcela del concepto 

La titularidad de la soberanía del pueblo procede: de la propia aparición del Estado, de la ióglca 
política y de la historia ( ... ) 
El Estado es el summum factotum de puertas para adenlm. Frente al exterior ha de ser 
reconocido con carácter omnírrodo (plenltudo potestatis), ha de ser respetado en sus decisiones 
"soberanas•. En este sentido la soberanía del Estado equivale a una auctoritas. ( ... ) 
La potestad del Estado es el poder delegado por el soberano a través de los sistemas de 
competencia, médula de la organización estatal. L1 majeslas es el atributo constitutivo de la 
soberanía, del que se derivan la potestad estatal y la autoridad del gobernante.( ... ) 
La auctoritas es la propia majestas, y ésta equivale a la suma potestad del Ulular del Estado, 
monarca absoluto para exigir el acatamiento a favor de su pe1S011a. 
Hoy la sumnna potestas no es atributo objetivo del Estado, sino el pleno poder de que está 
revestido el jefe de gobierno de algunas potencias. ( ... ) 
La summa potestas estatal es manejada, con frecuencia, por los plenos poderes de los jefes del 
Es1ado y su mafia. ( ... ) 
La potestad provenía del pueblo (Altusio, Rousseau) y los derechos Innatos del hombre no 
podían ser cedidos al gobernante, por ser derechas naturales, por humanos. Los términos de 
nnajestas, summa potestas y summum imperium, van ser diferenciados y separadas. En las 
tiempos actuales, al pertenecer el primero a! puebo, el segundo al Estado -1!n su ámbito interno 
y el tercero a la potestad estatal, quedaron delimitados frente al exterior." 
.. Constitución Polftica de los Estados Unidos Mexicanos vigente. 



de Estadó e inseparables de él; e~tendlend~ i~{·prlmero '. ·~omo el . · 
poder soberano del . Estado, de exigir · contrlbÜi:lones ,a personas o•· .. , , 
aplicarlas sobre bienes; •y. e( ;segÚndó;; .. conio:;:fáéultad : de los . · · 
Estados soberanos · de controlar . perso n'ás •:y';':bie~es ' dentro 'de su 
jurisdicción ( ... ). La · doctrina dásica riorteariiérlcaiiil/' aunque no ·.·. 
la moderna, veía en cada uno de esos ¡ióderes'\elfundamento de 
dos tipos de Imposición, vinculando ·.1as,;,éóntí.ibuciónes de tipo 
exclusivamente fiscal. con •. el · póder, tribUtái'ió/ (taxlng powér) y las 
de carácter extraflscal o regulatorlci '. coii'{ ~l j podé( de pollda ( ... ). 
Blelsa ha combatido el. crlterlo.de ·.éiúei.la .sotie'ránía constituye el 
fundamento del poder trlbutarlo>cpnsldefá ~que . la .soberanía es 
política, antes que .jurídica , y) cofré~pcinde'Ia \ lá . Idea •. de Estado 
como entidad ... de ·derecho .. 1nternaclcina1;:'; por ·otra . parte, ·. la 
soberanía es una eindlvlslble'' y}perienecel·a ;la ' Nación •misma, 
esto es, · al pueblo; : y no' se ; refieJa ;~rf: las :·a~tlvÍdade,s del Estado 

sl",o _ e;o~~ .• ·.~;;}::::
1

t:~<~~~~r~'1~-~',·\;ffl:t~\~:;~~::~:~·~~~\d~< ~).,:·~1u11an1 
. . 'Fonroüge;:. ias) caracteí:ist1i:as•dé; 1a : pofestad :. tr1bütar1á •'o\ póder 

·•·.· ....• tr1butar10 como ~y 10 ·ua~a..- son1as· s1gu1enfos: ····~ ,-;· ,.:~.xE ·, .. -... · 
'.· L. >-· ..•. •. :· . \·::~);~~i~·i~~t;/:A;-gu~~~ .··~u~~~~~} ~~ri~ \'~~rán é'.(qUe.J pÜede 

'::'L.·· hablÚS~jdé'; Un';; poder.:._ trJ,buta rJO .·. abstraCtO 'iy/_de'i ofrpLi,COnCretO, 
slend(í :( este};'~ltlino > complementarlo : défi•: prlmeroi);'En:',·otras 

· .·•.•· .. · pálabra~ ) } iJ~ra '. que exista . un verdadero ;}podét::ifr1t:l'ut~~10· ... es 
.. . l)lene~ter:_ qúe : ~¡ mándate del Estado se materlalícEffen,(Ur sujeto, 

· que \.;.'.se •\.• haga· .. · efectivo mediante .•. ¡; .. una :•}:íicti\lldad : '.;. ~e :/ la 
admin'istración; · .. No compartimos esa .· Jdea ;;: y,; éstliJÜlmo:s\ ( ;:·.) que 

. .. el ;poder'.. tdbútado, es . esencialmente abstracto '.·kt:oi'.cfúe \ócurre -es 
que se •confunde.·· la . potestad •. derlvada'.i:del:~ j:ioder¡"cíe ·; 1rílperlo\que 

f~\~~et~~~~+~'. ~;~!):~dci~ . d~u:s~epo~1~·{~J,¡f~l~f J~ic~o 'fcíe l~~t{'.~~r ·.· ·· ., ..... . 
· '•. b}Permanente. ( ... ) EL. poder :tr.1b.u_tar)o;,es;; co11natural.i aL '.. ' · 

;, , ··Estado 'v .. deriva- de .· la . soberanía '-de ,;-'nianlfrá'\<qüe-,';sólo·;:'. pú'édé : 
: extlngu'irs.e · ·. con el Estado C.: misnio'i'.:;:E.t - · · · ''" subsista, i( -.•···• 

• · • · 1~defe~tlblemente habrá poder de ~ravar :c·:: .. .. · . .. / . .''''' ·' ",:. 

< ···.·.·.·.···• . . ¿}Irren~nciable. El Esta.do nd'·~·~i~~V~:~~:~;~h~~r~~ de este 
· ..... átrlbuto esencial, puesto que sin el ?poderi frlbutcii'lci "no podría 

subs1st1r. · ... <, .. -?,r(¡-W;tt'·U·r:< · · , .. . 

, 
61 GIUUANI FONROUGE, cartas M. Derecho finandero. ,(,p •• ~i~., ~.· 2~~ ~·2~. 



. ·"?i{/\·•~:··: ·. ,:.,: .. ~··: . ·,: ··~;::-~ .'(. 
·' .. .''/. ',>'·.:.:>·-· 

··;:-
•· 

. ·. ; · ·-::,-¡ 
,;:. ' ,'..,·- ·'" 

d)Indelegabte.·· rinrJa11d~d)~~t~<~5~~~~o'~st~ Ínt1~arnente 
vinculado al anterior y _reconocé . aiiálogll , fÜiidamentÓ ::' Renunclar 
Importaría desprenderse:de Un ·dére'ého;en fornia ·absoluta y fotal; 
delegar · importaria . trasferlrl~ a 'un· t_erce-ro de· -~a·~~ra ·transitoria. 

Ni siquiera en :el á~~iiJ3~"r1;~j'~ii'áJ~¡(~t¡ ,_:cbr'r~s~Onde •a la 
Nación o a las provinciás·; ,: ~ada ;éúna !.eri ('su \ ésféra,• el poder 
legislativo qué représéiita·, a1. pUeblo' p'uédé 'delég~r, eil •, el. ejecutivo 
o en otro -departainérit() .:'de\ la/ admlnlstráción; : ninguna ; de las 
atribuciones• o 'podérés :qUé , le · tiaií{sidó··.exprésa ·. o :1mplícitamente 
conferidos ... "

70 < ': '?P':';i' '/:: .> ; ,_, . •·· 
Finalmente, . podemos' agrega( que 'no'' és ,eh<el . momento; de 

la recaudación de los tributos cuando el Estado 'ejerée la potestad 
tributaria, sino más bien . ésta és / ejercida/ cuando ' el / Poder 
Legislativo expide las leyes en las · cualésF_s~.\ determiiían los 
hechos imponibles, cuya actualización pfc;i'duce •• liljio~ligación ·de 
pago de contribuciones .. Así pues, la potestadJrib:utarla es :aquel 
poder atribuido al Poder LegislativÓ • pa~a\; él i'establé"Elmleiito ; de 
contribuciones con el propósito de que éUestacio;p'U'ééla •:realizar 
sus funciones . . · .. ~L.}I~s;_;i2;{f,~:~:¡' · i'.}:{ii',· 

Ahora bien, dicha potestad, -és ejércida{e!' , . e~-~ .t_érmino 
por la Cámara de Diputados; . toda'\iézi''qÜe!éii}inatefia\ trlbUtaria, 
ésta es la Cámara •de Orige-n;: 'ant~Ha ircu~1;~-débérá' :: préséntarse 
todo proyecto sobre c0ntribu'c1onés;'/élló~{c()ñ ~ füñdaineiito · en el 
artículo 72 inciso h de lá Carta Mii'gna'' 'tie ia '1a''tetrá !dice i}\ :: 

, .. · ~:- .· .: .~--,. · ,:.: ·.«.} : : '.; '~ ,~~1 ~,i:<K:v · · · . ,, ·7: ; :."~ '¿·.:.. :>.'. '.' ··· :' 

.- "Articulo 7~~ . J~i~,\~f~~ec º •_e .·. ev;; o . deqeto; ; cu;{1~Kiiü~i'ón 
no .. sea -; éxclUslva;; de :, a lgti na :•! de< las-:!; Cámaras/,": se) dlscutl rá 

· sui:es1v~_inente.\; ep/; amh~s;::;{ óbsef.{á~dose}~e1 :;r Ré
0

glain_e~to /de . . < 
. Debates ·. sobre la -Jorma ;';_ln tervalos · do , de: procede_r., en,. ias ·. 

· -;! t.~~,~;rr,~-~~i1~1~rl~~;,~r-t'~~21~~j~) º., d e2~~1~~~tiJ~~;;·~~:f~;~r __ ·. 
_Indistinta mente ' en _cualquiera de .las _dos.Cámaras,' con: excepción .- •. 
de 'los proyectos · q"ue' versaren' sobre'.' empréstltos;tcontribuclones \ 

. o. Impuestos, o: sobre : reclutamiento . de 'tropas;;todos',los' cuales . 
~- -, ... , ? ~ be_f~ ·-" d ~s-~uurse ·primero .en 1 ~~ c~'~,~r~~·;.~.~,·i~~\~·~.~t,~~~~l~ft -·:, .. ·/·.:· ... : ·.,-; 

; .. ;--.· · 
¿_·._·,L··. ;>·::~{·:: 

-- .. . '" : .<·.~, !" 

10 GIUUANI FONROUGE, Carlos M. Derecho finan~ieio. 'i:ill. ot.; :loo, 3Ól V io2 .. 
71Constitución Política delos Estados Unidos Mexican~ vigente: o:;·. ·· · , ·•· 

·· ··· -·····--- ·-



1.7. Potestad TribÚtaria de la Federación. 

"La formación del Pacto Federal en México, por naturaleza propia, 
negó desde su Inicio la posibilidad de constituir un Gobierno 
único, o al menos un Gobierno federal que nuliflcara la soberanía 
y la libertad de los Estados que se unieron bajo una Federación. 
La voluntad del pueblo mexicano jamás se orientó a la formación 
de un Gobierno dotado de plenos poderes centrales. ( ... ) 

Los plenos poderes centrales, son pues rechazados por la 
voluntad del pueblo mexicano, por lo qÜe todo . Intento de 
centralizar facultades a favor del Goblemo<feder_al en detrimento 
de los Gobiernos de los Estados, atenta centrada voluntad del 
pueblo mexicano que optó por el Pacto Federal :que se constituye 
por Estados libres y soberano·s fque:1ncluye pode.res federales en 
un equilibrio paritario constituclonal~'ii.(· • · 

.:;>;:->. 

El reparto de los Poderes' sólo compete a la Constitución 
Poiltica de los Estados Unidos; Mexicanos;" reparto que radica en 
el principio de que el Gobierno Fede.ral;solainente podrá ejercer 
la facultades expresamente conferldas•;ccoh\la excepción de las 
facultades Implícitas ya Instituidas) mientras ·qu·e los Estados sólo 
podrán ejercer las facultades residúales/es.declr, aquellas que la 
Constitución no haya otorgado en-forma' expresa a favor del 
Gobierno Federal. "72 · · .. · · ···.<\· -. · 

"Tanto la Constitución Mexlcan~ ;~b~o•la A~ericana han sido 
Interpretadas en el sentido, de' qúe': confieren a los gobiernos 
federales de sus países poderes 'de. tribútación Ilimitados. Sin 
embargo, mientras que· en los/Estados•·Unidos no ha habido 
disputa al respecto, en México ha sucedido lo contrario. ( ... ) 

~·">'. '-~·> ·.~;;'.J~~~::: 

En relación al sistema' de Félistribuclón de poderes 
tributarlos, a partir de 1944 · la .:·suprema Corte definió 
jurisprudencia en relación ·con dicho · problema y estableció 
jurisprudencia que se expresa concisamente de la siguiente 
forma: La Constitución General no opta por una delimitación de la 
competencia federal y la estatal para establecer Impuestos, sino 
que sigue un sistema complejo, cuyas premisas fundamentales 
son las siguientes: a) Concurrencia contributiva de la Federación 
y los Estados, en la mayoría de las fuentes de los Ingresos 

72 FAYA VIESCA, Jacinto. El federalismo mexicano. Régimen constitucional del sistema federal • 
. Op. Cit., p. 117 y 118. 
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. . . 

(articulo 73, fracción vir, y 124)¡ b) Lln1ltácl~nes a la facultad 
Impositiva de los Estados, mediante la reserva éxpresa· y concreta 
de · determinadas materias de. la , Federación·~ (articulo 73, 
fracciones X y XXIX), y e) restricciones expresas a la potestad 
tributarla de los Estados (artículos 117, fracclones·rv; V, VI y VII 
y llB). Tal jurisprudencia ha sido reafirmada en varias 
o"caslones. "73 · · 

A continuai:lón se dará tratamiento 
constitucionales citados én el- párrafo anterior: 

"Articulo 73; EICorigre~¿·tÍ~n~ fac~l~ád: . 

los artículos 

. . - . . ".'. - .- ,· . ;·-. . . . ' 

. ~;~!.~t~,¿i~ ~~\ .q~;:,'.''."'"""~ ~·~ '.'""'''' .. '"'"' " 
.','·'.'~; -::,:.">~;>':·e··.-·._·.;,'.}:;· 

:·~·-_·:.<~~ ... : .. -.,_:·;~·.'.<:_ .. ·.:.::~.-<:'::_\· '., '·· ...... ' -~; '"•., -· _-., 
• "1- . ~, 

. Del citado. a'rtícG1~fz31":fr~cclóri:.vir,.)se'. desprende que la 
potestad. tributarla federál ;~' :::no1 tleriéí;más':Umlte qúe ei ·de las 
necesidades presúpi.Jestarlás"éle;lá Federaclón.~!~5!: . ' 

· -:. _-,-. :;,:.,::~;~is .. ~:<~:~:¡ 1:;::?>'':;{::;;:,,_r·:':/:;15> -,,(~.'··· 
. · .. ; :;·<:· ·-: -",: ,·:_~; ·'\·',-.\, »·'7 '.·:\\i~_::::·~;;,· ,·.~·i . "'•· ... -· -- ' 

( ·_ -<:;.~., ... !;;e_·, .• _:,-. ' . •-. ~; -·. }'>~;~:~'.f-:_:~·\~~--- ~-~~-,;/~::.':/;: ,:~.~ , 
"Articulo .'124.';; Las'.Jaéúltades:' que:·. no;: están :.expresamente· 
concedidas· por .esta Constitución_ a ,los·fundonarlos. federales, se 

en.tlen~.~n, r~:~~~z~;~\~:;;s• E~~~-~.~~~¡ru;_?,'y;;r- Yff • .. 
'.~~: ·.,., .• '''..''·.:, . '> l ! ' ' ,_;· ·. ,:/;; .''.:;·.~; ... -:.> ' 

;''.·>, ;:,~:.:r:.~.,/~o("~ ,~ ;,;e,:;:>:/','; >. ;<>,·)> 

. Al respecto> del artículo· 124 constitucional ,Adolfo Arrloja 
Vizcalno. expresa que '" .. ;su texto deriva en gra·n medida de la 
Dédma Enmienda o.· Adición efectuada a la Constitución de los 
Estados u·riídos· ele América, precisamente con el propósito de 

73 GARZA DE LA, Sergio Francisco. Derecho financiero mexleano. Op. Cit., p. 221 y 222. 
74 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos vigente. 
75 ARRIOJA VIZCAINO, Adolfo. Derecho fiscal. Op. Cil, p. 154 . 
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resolver las continuas disputas ocasionadas por motivos de 
competencia entre autoridades federales y locales"77 

De igual forma, el autor en cita en. cua.nt'b, al:artículo de 
referencia, precisa que " ... las atribuciones que la Carta Magna 
no confiera a los Poderes Federales¡: Implícitamente podrán ser 
ejercidas por los de las Entldádes Federatlva's'.(; .. ) Ahora bien, la 
aplicación del transcrito Artículo 12:( ConstitlÍclonal a la materia 
tributaria, se prestó, de5de un prlnélplo{ ií;unaserie de dudas y 
confusiones, debido a que la . propl(-.Constltuclón no aclaraba 
cuáles eran las facultades; concedidas a los funcionarios 

federales."

78 

., :~ .•• • .... ·!).'.:_,_~ . .-.··'.'.e('. 
--- ···<:· 

"Articulo 7J; 1:1 'c()~9i·~~éi t1~Üeriic~11~d: 
:.'-::\: -.".·'. -,,~:,, ',\ ::.:::.;:_·¡:':':';'e:· . 

. ·:(_:~ ·5-~_;·J:'" ~~·;·.-.. ";::'(::_-

( ... ) · x. · Para;le~l¡l~r~'~:\~J~ Ú-~~~ú~llca · ~o'~re. hidrocarburos, 
minería/·.: Industria:· clnematográflca,'i'.;"comerclo·, ·juegos con 
apuestas: y •· .. sorteos/-i inte.r~edlaclóni y•:' servicios financieros, 
energía· eléctrlca:y;.nuclear}; y para., expedlrJas'leyes del trabajo 
reglamentarlas del artí~~.lo_;12~; é·, .•é ;;; 

( ... ¡ xx1x: P~ra est~¡;¡~~~r i:~~tribui:io~~s: 
··- --~¡-,". :\ ~-:::1X:.'.;~;: -~:~-;-,. · 

;,.;.;_!·:_ .;,\~; -:\'-; ~:¿, -

1°. sobre elcome;~,~·~l<t~ri~~/· · 

2° •. sobré ~1'.~pr~~~~~;~'í~~~():':~ ~iplotaclón de los recursos 
naturales comprendidos en los párrafos·4o·y 50 del artículo 27. 

"·' . . ··- -· ""•1' - -· -

3°; Sob.re lnstltuclon~s de'c~édlto y sociedades de seguros. 

• 4°. . Sobr:e •. s~~vlclos · ~~bl;cos conceslonados o explotados 
directamente por la Federación, y 

5°. Especiales sobre: 

11 ARRIOJA VIZCAINO, Adolro. Derecho fiscal. Op. Cit, p.151. 
71 ARRIOJA VIZCAINO, Adolfo. Derecho fiscal. Op. Cit., p.151. 



a) Energia eléctrica. 

IÍ) Produéción y c'onsunio de taba~os labrados. 

c). GasÓlln,a y ot~o,s productós derivados del petróleo. 

d) CerlllÓ~ y fÓ~f'riros.' 
e) ·Aguamiel y ¡,;oductos de sú fermentación.·. 

ri ExÍiiotacÍ?~}o:~e~~tiify;;' '.\.~;, 
·. g) Produc'Ció~ y é~~~Úm~ cí'~ .~er~e~a ¡. 

. Las Í:~Íld~detF~~~i~i1Jas ;~rÍÍ~lp~r'án e~ ~1 '.rendimiento de 
estas• contrlbuc10·nes especlales;'•;en . la». propóiclón. que la . ley 
secundarla federal determine: Las legislaturas. locales fljárán el 
porcentaje correspondiente a los 'Munlclplos,·en 'sus.Ingresos por 
concepto. del:,l~puesto sobre energia eléctrica.:". , ;/, 

.': .' .. ::(.',·{,' 

:~·\;·_ /:{~.;· ·. -.~. 

En. relación a ta fracción X del artiéuto7'3Jsergto Franct~co 
de la Garza opina que ésta " ... no atrtbúye•a;ciaYFederadón,~n 
pcíder fiscal sobre dichas materias, aun :.cuando\la\norínai::lón, o 
reglamentación de las mismas, en su aspecto:-:sustaiitl\l'o/; sí es 
exclusiva del Congreso de la Unión. (.' .. ) .>-••:_;\:D~,·-·::~~: ~ 

.. '. .; '<~.::i:: .. ;.:; .. -.. = iy: .. ·x.~ .·: .... -
. :'·'!· ".~: ._ :\~::.:·<: '.:-':'. ,. :,_: . 

De la jurisprudencia definida co~o'{~~(~;\;ó:~.~:G,d~Í ~l~~o;. 
del año 1955 ( ... ), se desprende que .laiSCJN·há{ésttiríado que de. 
la fracción X del artículo 73 se deriva una;fá'cultad'exctust\la'.dé ta·· 
Federación para establecer tributos ;;·sobréz~esá's''matefias;/Sln 
embargo, en forma discreta;· 1a SCJN'tia\cambládo''.'.su'.."crlterio,'. 
como lo podemos advertir de la.tesis' süsténtailá''éiife1;ampáro en 
revisión 33368/65, en que se. sostlenei;la tés1stréfo'rmáda' en la . 
siguiente forma: . }e{ 2:;· :::'.•; ( ''.,\ 

·-,"\_:.,, ·- --,- :.·f.·;;?~:,~\.~>:·.:-:.··,, 
Una Interpretación sistemática. de' los prec~ptcls constitucionales 
que se refieren a materia· 1mposltlva, determina: que· no· .existe 
una delimitación radical entre la . competencia ·.·:federal ·.y·· la 
estatal, sino que es un sistema complejo.y las.reglas principales· 
son las siguientes: a) Concurrencia contrlbuti.va de la Federación 

n Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos vigente. 

so 



' ' ,. '• 

y los -Estados' en la mayoría .d~ Ús fuenÍes ele in~~esos (artículo 
73, fracción Vil y 124); b).Llmltaclón a la facultad Impositiva de 
los . Estados - ,mediante.:' la 'reserva-< expresa· -y, concreta," de' 
dete'rmlnadas ·materlas_é a; la: Féderaéió,n (artículo : 7J;_, fracción 
'XXIX) y-c)Restrlcclones expresas'a la, potes_tad. tributarla :de los 
Estados-(artíc~lo(}l,7•fr~c~l~nes1v,,~!v1;;,v11_y:11S)."lll _:_, _ ---

,:,Al • r~~p~~to;~;lrne~t~;,'~1~r~sL~¡-v:1a• ~expresa' ·•que '".;;los 
Impuestos sólo.puecieii·establecersé'p~í·medlo de leyes y, si sólo 
la', Federa'ción~Jpuede~Jeglslar(sobre ;:·es-as) materias, sólo .,la 
Federación¡ púede: expedir; l~yes''.'de:drnpuestós' que· __ a_ ellas se 
refleran;'sI.lo·s Estados pretendieran :gravar_ ésas fuentes tendrían 
que:: legislar;.,, sobre\:. esas''' materias : y<vJolifríán - el ·precepto 
constlti.Jflona,1.•:~/F ·' , -> '" - . ' ; • - - -

,-.·; 

-•'.·(':..· , \ -:> L' , .- --••• -- -• >\ : -·', -, - -- -
Por: I~: ~~e :~e,: r~flére a' la fracción XXIX:. del nUmeral 73 

Sergio-Francisco de la Garza 'expresa: :" ... reformadá en 1943 y en 
1949, ·confiere :a\favor·>del- Congreso -,de' Ja, Unión poderes 
exclusivos detrlbútaclón en' algunas' materias: e;.;)', 

:. ··, .. ',. ; e,.;;.;·:_·~···;~\~/<·.'.?:~~:.·;':·:.'> ;:.', '.,:, ' .:· :·' .: 
' <, • ' < ~~-- -·- .·.-._-:y:.;.\~_/?:~:~,:-.:~<' --

,m,,~:~.,:.;';:i1'~;~i~.:~,~~f ~¡\r;;'.''"'"· ·· "" '" ,, 
;.'( i'.i.z -.;:~~~~<.:~~:i·.· '-~;.:: , 

': _,:.",·';,>'_'<_~~<~~:t:1:,;,;:,yi'.~.-'/ .. ··1-· . ·-· ... 

', ''2~ • Sobre:'el :aprcivechamléntó' y explotación de los recursos 
naturales;cómpréndldcis eri: los'. párrafos 4º y 5º del articulo 27 
(minería; pefróleo;'}en/,térnilnos generales). Una razón es que 
estos recÚrsos'/sorf,próplé.dad de la Nación y no de los Estados; 
otra 'es qÜe•soJÓ el "Gobie'rno. Federal, representante de la Nación, 
pued~ __ prciteger.- 'adecuadamente el Interés general, a través de 
leyes ,'que fobllgaii'· a/una mesurada y prudente explotación de 
tales'recursos; c.;;):;··'- ' -

10 GARZA DE LA, Sergio Francisco. Dérecho financiero mexicano. Op. Cit., p. 228 y 229. 
_ 
11 FLORES ZAVALA, Ernesto. Finanzas públicas mexicanas. Op. ot., p. 377. 
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3° Otro campo exclusivo de ·tributación para el Gobierno 
Federal es el representado por las Instituciones de crédito y las 
compañías de seguros. ( ... ) La razón para conferir este poder 
tributarlo exclusivo es que existiendo una legislación federal para 
la banca y el següro, todas las 'empresas dedicadas a ellos deben 
ser gravadas de . modo uniforme independientemente del lugar en 
que puedan operar. ' . · 

4º. Sólo é1 · Gobler~o · F~deral tiene facultades para gravar los 
servicios . públicos [: conceslonados directamente administrados 
por ' el . Gobierno Federáli; ( ... ) . · 

,_, .. t •.· .,:· · ·>.;~~) ::rrc:;:· "- --~ ·.: ·.-
-- ·· · .. ; ""\(l -,~y:·:· _;;;_;-:· ' · '·'··~ _,:·: . .. 

•.... . · . ...•.. . s~e~is t~%t~·§i:/J~'if·~·H·;; ij{~~?',d~-:/m~J·é~~ºs . e~~e~1a1esqué • 
. • ···son .• establecidos :: e·xc1u·s1vamente• por· el ·. PodersTrlbutario , Federal ; 

,: :,'.:;:.t1t~~r;1If ~~1 ~:i~:sc~;;~;~~~~,~,~: ~.,. 
··:-. ·.· :,, .. :.·> ~ · !).·.-.:.~ .- í' " " •: ... :·. · . . -. ,,. · ; ~--; ·-'"·> : 

-~ ' ~-... · . ·.:: ' .· ;-: .. ; _-,'_: .'.. ~ . 

. \:. __ ;./' ;.~_· .. ::/,·.·.::;,; ':'<:-:;· ·.- · 
< .• ··>\• : 

,-_>·; ·.-, " - . , -

b) ·.La·· Federiidón s~fa ·~J~~~;:g·~~i~r i~s . f~ente; ,q~eenu~~ra -<.:!.'.; 
la fracción XXIX y·será,' cuestlón¡ de l~s, ' cuotas : o , tarlfas/•} iiiás o . . · •• 
menos elevadas; .· el , que de).di~ha~ fuent~s se, Obtenga 1.~ • ' .· 

. "GARZA DE LA, Sergio Francisco,~~r~~o ~naric1~rt) *\~~?: ~· a~.;P: 226; 2~? ' :·· 
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recaudación necesaria para.·. satÍsfac~r-. eÍ gasto· ... público: y 
pretender que la Federación. puede. establecer. obligaciones sobre 
fuentes distintas sería violar el principio consignado ·en e_I artículo· 
124 de la Constitución. ·: -:•. 

De las dos tesis anterio;esla•prl~~r~ ~sla cor~e~ta, puesto· 
que la potestad .tributarla dé lá. Federaéión ·v de :Jos Estadcis, · 
Inherentes a su soberanía, es ilimitada y; sólo >mediante 
manifestación expresa de 'la: ·voluntad •. : contenida· 'en· .el. Pacto 
Federal puede restringirse _el ejercicio ·de esa.• pote'stad •para· urio 
de los sujetos activos en beneficio del otro. "8

.
3

. ·. · ::-·:. 

·,.·,·i";.:.':·:./:, 

Asimismo,. la' Federación· tiene ·poder . trlbutailo ~xd~slvo 
sobre aquellas materlaso·fuentes qUe. lá 1ConstitUC:ión. Política 
prohibe a los Estados; en los .artículos' 117.:fracC:iones)v; v; VI; · 
VII, y 118, que acontlnuai:ión·se transéribeni·.'i.ji_;:: <· . 

;~, ·-.:.:;·,· ···:;: .. :"._•·,•.-_ .. :, ,,·¡.:.:. '.'C;.-..::,:y·::.r·:':'<.' :;::>:.>·-.· 
- ::-: 

• ilrt1c~10 -1 Ú~ ·.Los esiaci'cis' nó''pu~tln.';~~'~:1'.~t~~-·~a~ri: ·' ·; • 
. :··!\/,· ,' /X'.;'_ .. :~J. ·-·,::·1,.;•'-,:''; ,,:1:, ·~V 

e •.. ) 1v: .GraJ~·r·,~1 ir¡ n:;:º d·~,P·i~~~~~}:i·i:~2·q•Úe·. átravlesen 
su territorio .. ,: é' :,:2 <;;::: X¡:_;'; . : , ··;:\',·· ·,.; ' 

V •. ProhlbÍr 'ni grav~'tdlf~ct~ nt'(n~l;e~tan1eri'te';~;::entiada, a su 
territorio,. ni. la.· salida 'de: é1;,, a•nlnguna mercancía. nacional .o 
extranjera;., ·:.: ·:·'··· · .¿ :'~~·· '}:/:«::··:•:.·.\,,,.: \ '''-\'·. ;': · 

. VI •. Gravar la clrculaclÓn, ni. el'c~nsu~i~.'de !efeétos ~~clÓn~les o 
extranjeros, con Impuestos o ·derechos' cuya: exención, se efectúe 
por aduanas locales, requiera Inspección. o~reglstro d~tiultos, o 
exija documentación que acompañe la m'ercancla;'>····· ' · 

VII. Expedir ni mantener en vigor leyes.o disposiciones fiscales . 
que Importen diferencias de·:1mpuesto·o requisitos por razón de 
la procedencia de mercancías nacionales· o extranjeras, ya sea 
que esta diferencia se establezca~ respecto de, la producción .1. 
similar de la localidad, o ya entre producciones semejantes de · 
distinta procedencia; ( ... )" 

13 RODRIGUEZ LOBATO, Raúl. Derecho flSCal. Op. Cit., p: 136. 
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Articuló 118 . . Tampo.co 
Congreso de la Unión. · 

Í. Establecer d~~ech~~ d~ to~eÍaJ~. ~¡ otro alguno de puertos, ni 
Imponer contribuciones, · .. o ·derechos·, sobre Importaciones o 
exportaciones; (,;;)"84 · · • · 

. ' 

Por otra parf~ méjor.entendlmlento del tema 
Enrique Sánchez · Brlngas, en . su 'obra ' Derecho, Constitucional, 
hace una daslflcaclón de las facultades' que los órganos de. la 
Federación pueden 'desplegar: . · · · · 

:·:·:·.·.·-: 
.·-:_:·;':· .. , 

"1. Facultades Reservadas. Son aqueU~·;,',~o~d~ el sujeto 
originalmente titular de las atribuciones no'idelegó.a' .. favor ',del 
sujeto receptor. En México son las facultade·s :'qué '.,Jcis': Estados 
mantuvieron para sí( ... ) .) :/~.;; 

' · .. ·:·· ... :·:··---:x.~:_::J~;,{~<, ;~~·: 

2. Facultades Delegadas. son aquellas•~J~;~idf~~/~fbr1~1it~rlo 
de las atribuciones delegó a favor del sujetci,recepto.r>'":·_!': 

. " ... _ J;, <: .. :···. ', ' .', 

3. Facultades Expresas. En este supuesto, la Federación puede 
realizar las facultades que de manera manifiesta le fueron 
delegadas por el titular originarlo de las atribuciones (los 
Estados), o porque esas entidades se encuentren lmposlbllltadas 
para desarrollarlas. 

3.1. Facultades Expresas y Exclusivamente Delegadás. Esta 
hipótesis se refiere al caso en que los Estados delegaron a la 
autoridad federal una facultad, de manera expresa, exclusiva y 

14 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos vigente. 
' En los temas 1.5 y 1.6 de la presente Investigación se hizo una clara distlnción entre los 
conceptos facultades concurrentes y exclusivas y potestad tributaria. 



excluyente; por lo mismo, nadie puede desarrollarla fuera de la 
autoridad que tiene la facultad ( ... ) 

3.2. Facultades Expresamente Delegadas, No Excliisivas y 
Prohibidas a los Estados Miembros. En esta hipótesis• la 
Federación dispone de una facultad que el fue delegada, no de 
manera exclusiva, por lo que podría considerarse qúe los Estados 
también estarían en posibilidad de realizarla. La Constitución, sin 
embargo, establece uria prohibición expresa en relación con la 
misma facultad. ( ... ) 

3.3, Facultades Expresamente Delegadas, No de manera 
Exclusiva y sin Prohibición Expresa. En esta tercera hipótesis, 
la Federación dispone de una facultad que le fue asignada sin 
exclusividad y sin prohibición para los Estados. Esta situación 
permitiría concluir que los Estados se encuentran en posibilidad 
de realizarla, sin embargo, la naturaleza de la facultad determina 
la Impotencia de las Entidades Federativas para desarrollarla ( ... ) 

4. Facultades Implícitas. Son aquellas,:qÚé la. Constitución 
asignó a la Federación a través de \alguna·Jaéultad. expresa. 
Significa que toda facultad Implícita ré'quiere de: la existencia de 
una expresa; aquella no se delegó de mane~a espedflca,pero; por 
ser accesoria de la expresa, se entle.ndé;delegádá:icL:)';«z}:•c · · 

:./.;,,·('.'~::.:·::·~~tJF" - !'~:·' 
-,'/,,;//,,,_:·:~:;., .:·::/''\' :'-::...-:·· ,·. 

. .:.- - ::~_-:::·' ' ·,, ' :·' ' 

S. Facultades Compartidas . . Se refi~reriia ¡~~:~aterl~s e~ que 
la Constitución permite a la ~ederacióll .. 'j;' a/ los. Estados 
desarrollar la misma atrlbución.'·: .. rambién" se : .. -denominan 
coincidentes porque los sujetos de .. la· dlstribú'ción ·ccimpetencial 
coinciden en el desarrollo de ·la: mlsma-.atrlbución, En forma 
Inexacta una parte .. de la doctrina·. no sólo 'Identifica estas 
facultades como 'concurrentes', sino que Impulsó a que ese error 
se estableciera en el texto constitucional. 

SS 



6, Facultades Concurrentes. Esta ciase de atribuc;ones tienen 
su origen en el derecho constitucional· de. Estados Unidos y,. 
específicamente, en. las decisiones, pronunciadas· por· la Corte 
Suprema de Justicia de ese país, en cuanto:. a las controversias 
suscitadas entre los Estados y la Federación por la definición de 
atribuciones. El problema se plantea, conforme ·a la siguiente 
pregunta: lqué sucede cuando laFederación hasido omisa en el 
desarrollo de una facultad que los· Estados .1e· delegaron? La. 
respuesta es que los Estados tlenen.··ei.;derecho.de ·reasumir y 
ejercer la facultad porquetas· atribuéiones que entregaron a las 
autoridades federales río deben·~ dejar·.·de:· realizarse .. A esta 
reasunción de atribuciones ·se >Je'. dénonilria 'facultades 
concurrentes' porque las. Entidades Federativas conc.urren a su 
ejercicio. · · 

Una parte de la doctrina ha llegado a ·considerar que estas 
facultades no pueden existir· en México porque la· 'reasunción de 
atribuciones por parte de los Estados sería una.cto.de·autoridad 
carente de fundamento y, consecuentemente"; vfolatorlo del 
derecho de legalidad establecido · en •el artículo 16 
constitucional ... as .. · · · :J, -.--¡; _, __ -;,-;---

·.:;'/_';:,_ .,(: ·;,·~!» 

Cabe· aclarar que 'no c~iiiP~ft'1~6'~i~1.'~r1t'e;iod~. clasificación 
en cuanto a la distinción ;entr.e/las:/acultades coincidentes.: y 
concurrentes,:'•· pUes ··: áplica'ndo<' el (:'método 'exegético· . de 
Interpretación, dichás·:·v'oces' son·¡'slnónimos,' por . ello, ·no 
encontramos diferencia alguna:entre.üna·'Í' otra:· 

.,_:;~'·'.-: -, ;.I· /,-.,·~:'.:'. ·,·.·-·. ::·>:>~-. ·-~:.-:;, 
·, .f':; "·':>'. 

'Por. Ío W~ter16r~e~:~ expuesto, llegamos a las siguientes 
conclusiones:· 

95 SANCHEZ BRINGAS, Enrique. Derecho constitucional. 4ª ed., edit. Porrúa, México 1999, p. 
315, 316, 317 y 318. 
' Método de Interpretación, por medio del cual se trata de desentrañar el verdadero sentido de 
las cosas aplicando el significado gramatical de las mismas. 
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·. :· . - -~ -~ ~;; >.· -· . .. · . . ,(·" :<»•."'. >.).:_;.--;- --:, .. , ... ,, ··:.;: . . · .. -_; .... ; . . -- _._:, · .. 

Ú!' ; ;- ~ .. ,, .... ~ :_. ' ~:t-<·)::: ·;··L-::_._·::.:-:.·.· .. _.).·:~ 
.; .-.,_· ·e · . ~:.f.:~ . . ·,:··; .. . :-;:·:; : -,: ('.;..-; ':·-· . '. ·,, > . _.., .. . 

• 1; ···De 1 ~··· In t~i'~r·el~~ 1'Ó1f d~ 1 él Ít; ~~1ri i 73.'.f r~'¿t¡ Ó~'~il, , sá;'<J e.~hrende . 
q'ue si . la.s•contí'lbÜclone( qiie j fo 'establ.ei:éii g'ráva11dó ;Ja si fuentes . 

. . • señal.adas en\ el ,''!artículo 73i: fracclón ' XXIX, ;n'o\ son jsuflclerites 
.·,•. para . éubr1rX e1S iiresui>úesfo;") .eiitoncesl'f 1a{{Fe<lerái:1ón'•."'podrá . 
·• conciirrir .con '. los i. Estados~ afectandoasí sus\ fúeiites; •: po i:Jó :que ' la 
.··Federilcl,óntlene•unapotestad ·tributarla Ulinltaila h · ',/<\\> ··· 

· · '· , ,i~;, J,r;,:;ii,,: :,. '";'", •. ,~f i~~l~~~l~t,~~ .... 
' federales .. ·.· sólo .·. pueden ,, realizar .• ' las ' furidones;;/ e~presarriente 
oforgadás 'por la constltui:lón, tarribléri ~ lo/ésf<iu:e '!i'eh;J,niaterla · 
tributarla, esto Implica un problema, :· púes: no se· precisan 'cualés 
serán las flientes gravables de la.Federáclón% ·?!'<> : 

·J ·,~ : ¡;-_:;,~,- . ;=:,·; .... ~~ -~ ,)·~;·--... 

3. De los · artículos 73, f;accÍ~~e~s x·~!i;·: .. Yi l 1. f ·'fr;:~cl~nes IV, 
V; VI, VII y 118, . fracción · I;, se\' desprenden 'i cualés son los 
Impuestos que . corresponde estable.cen de iforma · 'exclusiva la 
Federación, .;· ya que ,· e1 .... artículo\73 '{ fracéión X concede· .; facultad 
exclusiva .. para ·· Jeglslar sobre'. életérminadas ;materlas; el ... artículo 
73, fracción ·XXIX, · enumerauiia'série"M:fuentes. exclusivas para 
la ·· Federaclón,' ·y ·; los · artículos :,. 117/ y}: 118 ;·; enumeran ···.· ciertas 
prohibiciones que los Estados : tlenen'en materia 'tributarla . 

4; •• eoi · Oltlmo, ·•• PodO~of ·d,;~f fu,~J0, :·1Jf~1~;,(¡ ,;, · 5"pcom• 
establece. e~ ma teriá' trlbutár.la : uii slsteP.a,:.!~i:l(ci:iru:urrencia ent~e 
la . Federacl?~Y las ' Entidades 'federatlvas;: pero;conJ a excepclon 
de ··' aquellas : materias i'. ·éxdusivas/ de'' ., '', ederai:lón , . y •.. algunas 

'"""''" Í::¡~\~~¡~:&l~;i · 'jY' · · · 
Sirve de .apoyo a .lo ·anterl 
, ·' ·· : -~t:y-~_::~~~;1;~~:~~:~f <~ .f i 

• ! ' 

· ;i~r:::~::~:r~~~'1zlfü::?;J~'.y~~;;:~:~~~tüfü!¡~;~.~~ir:~'.:~;.~;·~~:·~c.~ •-····· 
J\c11crdv · 11, lu · Secrcl11r(11 j dc; ll11c1c11du ·w .Crcrlllo ;Publlcv 11 , ni . 
IJcpu rt ti ~11C:111 ~ -~'\Cl e(( ~l :•f~l_t O ,I~}·:c'J.ifr~:~ ~/_P.~.-~O -."{,I ,f -~¡' ~~I t1 bo r_Ucl ó 11 

1\1lmi11l11t ratiru ·; :.'dc :: CStc _•. tiltl,;to· · Cn·:. m<..Jlcria : ~ ,..i:fcal ·.:· FcdcrUl . 
.. :::_·:-:. ·:·:_~!~·::;· ,<.:~~ ><.' ~~é+:: .. ': :::·.) t ::·:·.·, . ·~:., · .. ,:.~ '.' _. , 



'. < 
/Jlurio Oficiul de fo fc,forucM11 del dta reinfiu1io de 
diciembre de mil 1wrecic11tos ocl1c11lu JI trc.'l. La ·colaboración 
fiscal no significa pérdida de atribuciones· por parte'. de. la 
autoridad a la que corresponde, ni tampoco desconcentraclón, 
sino una armonización en su ejercicio, para evitar la doble o 
triple tributación que se genera en los Impuestos en los· qúe 
existe coincidencia tributarla entre la Federación y las Entidades 
Federativas, o sea en Impuestos que pueden ser determinados .Y 
liquidados tanto por el gobierno federal, como por los locales, 
artículos 73, fracción VII, 117 y 124 del Código Político, como 
sucede, entre otros, con el Impuesto al Valor Agregado. En la 
exposición de motivos de la Ley de Coordinación Fiscal, en torno 
a la coincidencia tributarla, el legislador señala que, como a 
norma suprema no hace una separación respecto de las fuentes 
Impositivas que correspondan a la Federación, por una parte, y a 
las Entidades Federativas, por la otra, salvo lo que previene en 
la fracción XXIX del articulo 73 constitucional, que determina la 
competencia exclusiva de la Federación en determinados 
tributos, pero en cuya clasificación no se encuentran las fuentes 
de Ingresos más importantes como lo es, entre otros, el 
Impuesto al Valor Agregado, ello provoca una doble y. hasta 
triple tributación, porque existe coincidencia fiscal, según la 
fracción VII del articulo 73 constltuclonal, que faculta al 
Congreso de la Unión para establecer las contribuciones 
necesarias para cubrir el presupuesto, en relación con los 
artículos 124 y 115 de la norma suprema. La coincidencia fiscal 
puede superponer desordenadamente varios gravámenes sobre 
los contribuyentes. Para solucionar este problema, se han 
realizado acuerdos con objeto de que sólo un nivel de gobierno 
establezca determinado gravamen compartiendo el Ingreso 
derivado de éste y fijando las bases de colaboración 
administrativa para la recaudación. Asl pues, Interpretando el 
artículo VIGESIMOPRIMERO del acuerdo en comento, en 
concordancia con la exposición de motivos, resulta claro que la 
coordinación de facultades no Implica ninguna delegación,. sino 
una armonía, un concierto de colaboración, tanto en la 
participación de los Ingresos, cuanto en su administración, con 
el objeto fundamental de evitar la doble o triple tributación, 
pues las entidades que celebren los convenios deben 'renunciar a 
legislar sobre dichos Impuestos o a mantener en suspenso la 
vigencia de esa legislación, si la hubiere, en tanto dura el 
convenio. Tercer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa 
del Primer Clrculto.•116 

- . 

•• http:/www.scjn.gob.mx, Semanario Judicial de la Federación, Tribunales ColegladOs de 
. Circuito, VIII época, p. 165. 
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1.8. Potestad Tributaria Local. 

Corno expresa Sergio Francisco de la Garza, "el principio federal 
consiste en que "los gobiernos central y estatales sean 
independientes uno de otro, dentro de su esfera, y no estén 
subordinados, al otro, aunque actúen coordinados entre sí" o es 
"el método de distribución de poderes, según el cual los 
gobiernos Integrantes dentro de sus respectivas esferas, 
funcionan coordinados e independientes".( ... ) · 

En un Estado Federal coexisten poderes tributarlos del 
Gobierno Central (o federal) y de los gobiernos de las. entidades 
(Estados o provincias). A su vez, esos poderes pUeden· ser 
Igualmente.supremos, sin llrnltaclones o con llrnltaclones para los 
Estados· miembros , (corno en el caso de México) o bien los 
poderes_ locales pueden estar subordinados al poder central;"87 

··. D~ ~~t~ f~rma, es pertinente destacar que el . poder 
tributarló perteneciente al Estado es distribuido a través. de las 
.facultades que. nuestra Constitución otorga tanto al Congreso 'ele' 
la Unión corno a las legislaturas locales, para que puedan gravar. 
las diversas materias Imponibles. : 

~hora . bien, con respecto a las Entidades Federilti~~s 
existen opiniones· diversas sobre el fundamento constitui:foñál 
que permite a éstas Imponer determinadas contribuciones, ya que 
por un lado se piensa que el origen constitucional ·:deL;poder 
tributário local estriba en el numeral 124 y por otro lad_o'.se:cree 
que no·es_.él numeral 124 sino el 40 de nuestra Carta Mágná>.Por 
10, que a co,n,tlnuación se expondrán dichos criterios: , ;\; '·· · 

"E~·'p-rlri~lpiof los Estados en la Repúbild '. M:x1c'ana ;:..una 
República , Federal'., concurren, con. la Federación:Jen : un.· poder 
.tributario·: general .. (: .. ) este· ha. sido el prlnclpliíitra'ci1c1onal a 
través de todas ,las constituciones federales y)a sido' confirmado 
por la Suprema _Corte de Jústlcla •. :·: ·. '<·' 

•u~~;;~~Í~ló~ m~~extendl~á y:~ú~";~61~~:n\~~ por l_a.·Suprerna 
Corte ,Y por ;ios tratadiStas;';es;,qüe!el::!.fundáinento de dicho 
principio, , o sea 'el Aúndarnento \constitpcional de tal poder 

. . .. ''"..- ··,' <,_:;;.·_~·~ .".··~·· "¡\;:~, 
C.'-._;;:~_'_':.': ' -:-,,·;·; )::, 

- . -.- . ""'/~;-: ._.. : ':'· .. " .. :'=':.¿: 

17 GARZA DE LA; Sergio F~nclsco: Oerechorl~~c;ero rrexlcano. O~. Ol, p. 210 y 211. 
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> ;'; · .. ,_, ' ·. -~ '; ',:.' . ; . . . . . : . :~ .. :, .':'': -~ :,· ·:: . . 

<< ·.: · •. :.;..:: •. > ·,' ·' .,;; ' 
~ -_: :/ '~.;~.' ·. •" ·'·:'' '-:':',:~:.: :: ·.;i ;-~· -: . .... ..... 

; • .· , " ; ·,,_ '.'':::. :..- .: 

tr1buta ~1o i:dé'~ 1d~ .• Est~d1a1% r~~¡ci~':: e ·~ ;.' , eff. ~iti~~1!l •• 124.·< éie 1a 
.Cónstltución Fedeial."Bll .. L· i';/ ···'.<?<::!:· . ;/'}·: :.'.,.. >.; ·. >·. 

;,-;• . · ·· ·· ",-·, ';:. ._ -;, .'.:- ·- ; ;~~ :~ .. ;>r~~: :~ ~- ---~ e_-~_, . -. '·' ' .. :"-'.:-;_:_: :. _:.)t'• -~;:-~~: -~:. : . .,.:_~; ·-· 

· -~~~L:fai:)ti~i'fü E~~ºfü'.éti;i~~~;.y~ ~~::;:~~-c ~stán -•. expresamente· 
'. concedidas· pcii íe'sta Co'ristltuclóif á ... los funcionarios federales, se 

entienden· reservadas a los Estados'/ ".' ·: .. ·: ·,. · 
;·_ ·. ~.': .. .. :·};~:~i- .. ;{ .::}F· ~-~~¿;:~;·.~_,¡}~tf_:(})/t.l :,-_._,_: .. '.·::. ·. 

···.·.···,·.· ..• ·.:.•· .. ·5; :~ ;.::;~-~,~~~~Ji;;~~%";~~~'~ct;¡ ···· :~ergl:··· . Francisco de la Garza. 
expresa :• ~). '!: tengo :'. ia'Xcípinión )de . que el artículo · 124 de .. la 
ConstltuCió'n'; Federál ' Mexicana · no es aplicable a la . distribución de 
poderés '. trib'utái-lós : (:;:)Me parece que el poder tributario de Jos 
Estados'/ está/ fún'dado'.;en otros preceptos de . la . Constitución; 
partlcula ririenfe 'ifeni' eP'.· iírtlculo 40"90 cuyo tenor . literal i es el 

sigui:e:.~~~~,~~Í,ti,t·w· :~'..: :: _'L · .. ~- .··. • .... · . . ._J .• · ...• , •• ;:·<~··· ~~~e·• -. ·- ·· 
~ Artlcu lo 4o;•¡ Es :voluntad del .. iiueblo · mexicano i ccin~tltul_rsé en 
una .. República .> representativa¡" democrátlca ; ~:_rederal ;·<compuesta 

. de : Estados ;. 11tires."y • soberanos ,''eri'- todó ,' lo'ú 'onc.ernlente ' a su · 
réglm~n .interior; :;'pero· ;unl,dos/ en/una j~ Federaclón ··.estableélda 
según "los· principios de :esta . leyJurida·mental .Nii'r•;,\:'iY"·· 

· 't•r ~~J••. ;i1':¡rri~;.:;;;;; ;~,~, .. ;~ ,,,¡~~~;. . .. ... .. ,. 
al.lt.onomía o ·· soberanía ; de .';' IÓs '.'i}Estados"". i:tonde radica el 
fundamento del · podefr tributarlo ,: de ;: Jos :: Estados, , pues que es 
reconoddo .universalmente •que''.la •. soberanía implica el poder de 
tributación y que , la falta .de :dlclici poder significa ausencia de 
soberanía. Además, el a·rtículo 117 ,'fracciones de Ja III a la VIII, 

· slgnlílca que los Estados tienén un poi:ter inherente y original de 
tributación, el cual ha tenido la Constitución que restringir en 
algunas materias. ( ... ) 

11 GARZA DE LA , Sergio Francisco. Derecho financiero mexicano. Op, Cit., p, 230, 
19 Constitución Polltlca de los Estados Unidos Mexicanos vigente. 
'°GARZA DE LA, Sergio Francisco. Derecho financiero mexicano. Op. Ot., p. 231 • 

. 
91 Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos vigente. 

(~) 



Otro fundamento constitucional 
los Estados se encuentra en el Art. 
es el siguiente: 

••GARZA DE lA, Sergio Francisco. Derecho financiero mexicano. Op. Ot., 231 
º' Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos vigente. 
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-".'/·.<~:.:: . ~ . :·:.~ .,<~·-~ · · .. ~ . ; . ;' . ·'.'.' ~-. ·,_,:.:; <.,'. .: ·,'··· 
:: ·, :.·,:o. \· ... )"· . •.::;.·,: - '.< ·~'>. ·.". >.<:.· . . · ~, · 

< '. ;·; 
<<>"•' :-:. ·:·; .. ;; ·.< · ·' . '·. 

· ~; : ·._; \ . 
•' ........ ,;:-: .. ,· -·::;::-:·,,. ~· ·( (.< '.: ·-"·:'..-' ,-. 

de reglas precl~~~ : t ien~ que 'récurrlr~e a . Ü~a interpretación legal 
• .. ·.perfecta mellte ; válida\\• ::c:11frii' ~· yil''que' éJ·!precepfo ¡ cónstltucional 
. invocado.· no :CleJa ' lug 'ár• :a ?diJdas ; é'í(cúanto/a ''.qli~ilos .:dudadanos 

· .· ·solamente\ deberi '·i:.onfrib'úir ' ª .\los '. gastos '. púbiico( :del .Estado ·y 

.'' \ 

._·;.juilt!g;1l:;~~~~1:'.g!~ ')~0$;i~~:fi~~'.''~rrJ~,f~i1: ~ ·:¡~1·~~1~ •• iu·rge~· ... dos 
... · ) nterrciganfos': ·;'.'; i;i.Puedei la • . Federaciónfaculta~'fii '.Jos •Estados 

.'c para;estáblecer;; détermlriadoslmpuestos sobr~}aq'uellas materias . 
; quelá '.; tónstitÜclón ·.· fe ha reservadó . eriforma ,exéliislya? / y:• ésta 
cuestión . se liga écin esta otra lPuede. la .',Fedéfáción' p~ohibÍr. a los 
Estados ,ele,stablecimlento de determlnadós 1.ini>'uésto's?_ó NOsotros • · 

>creemos y· seguimos en este aspecto .Ja opinión e de: vallárta, \qüe 
' la Fédéración no puede, sin violar la sobéraiiia'.;de\'los! Estados, · 
: prohibirles el establecimiento de determinadÓs' lmpUéstos/ Sólo la 
Constitución puede establecer tales limitaciones, 'pero '.'eri •aquellos 
ca·mpos que han quedado fue~a · de F las >' prohibiciones 

· ,ccinstltuclonales, los Estados pueden librém'énté r'establecer · los 
· impuestos que estimen necesarios sin que · ley federal alguna 
pueda establecer cortapisas o limitaciones' . Tampoco puede la 
Federación facultar a los Estados para establecer algunos 
gravámenes sobre materias que la Constitución le ha reservado", 

"ARRIOJA VIZCAUfJ, Adolfo. Derecho fiscal. Op. Cit., p. 171V172. 
• GARZA DE LA, Sergio Francisco, en su obra Derecho financiero mexicano precisa • ... existen 
leyes federales ordinarias que establecen prohibiciones a los Estados para que éstos establezcan 
tributos a cargo de los organismos descentralizados, empresas de participación estatal o 
fideicomisos constituidos por el Gobierno federal, obviamente impidiendo obtener recaudaciones 
a favor de los propios Estados o de sus Municipios. l.ls prohibiciones a los Estados toman la 
forma de •exenciones" a favor del sector paraeslatal. ( ... ) 
l.ls prohibiciones o •exenciones" se conceden no solamente para impuestos sino lo que es más 
injustificado, para que no paguen derechos ni contribuciones de mejora, por lo que son 
gravemente atentatorias para las finanzas de los Estados y de los Municipios. ( ... ) tales 
restricciones, limitaciones o "exenciones" significan invasiones de las soberanías tributarias de 
los Estados por el Poder Legislativo Federal, que pueden impugnar,;e por los propios Estados v 
Municipios al través de los procedimienlos señalados en el Art. 103 de la Constitución Federal." 
"ARRIOJA VIZCAll'fJ, Adolfo en su obra de Derecho fiscal expresa • ... a través de la delimitación 
de las materias que pueden ser objeto de gravámenes federales ( ... ) se desprende como 
corolario fundamental, el principio de que las fuentes de riqueza reservadas a la potestad 
tributaria de uno de los sujetos activos, no pueden ser gravadas por cualquiera de los otros dos 
y viceversa." 
De igual forma GARZA DE LA, Sergio Francisco expresa que la • .. . SON ha venido sosteniendo 
que las facultades a que se refiere el artiCIJlo 73, fracción XXIX Constitucional, son exclusivas del 
Congreso de la UniOO; que tales facultades no se han reservado a los Estados; que el derecho 
a participar en el gravamen no significa de manera alguna derecho a participar en la facultad de 
establecer; que la ley secundaria no puede otorgar facultades a los Estados para gravar esas 
materias sin contrariar el texto de la Constitución." 
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porque_ pará·poder hacerlo necesitaría autorización expresa d.e Ja- ' 
propia Constitudón y ésta sólo concede en los casos previstos en _, 

;la fracción 'I del artículo 118, que dice que los Estados_ ": .. no, · 
pueden,, sin' el . consentimiento del Congreso de .:la·_ Unión, 

, establecer 'derechos de tonelaje ni otro alguno de: puertos,. ni 
imponer :contribuciones o derechos sobre _importaciones .. y . 
exportaciones, lo que significa (, .. ) que los , Estádos pueden 
establecer estos impuestos con consentimiento, déL~ Gobierno 

. Federal;· pero fuera de estos casos en ningún otro ,púede la 
· Federación dar autorización para el cobro dé determinados 
· Impuestos .'.que constitucionalmente están prohibidos a los 
'•Estados. '.'95 

,:, ,, . '·· 

·É~-~s:':~\sma tesitura, Sergio Francisco de la Garza, hace 
referencia alnumeral 118, fracción I, opinando " ... este precepto 
'está en desüs,o en' lo que se. refiere a los impuestos y derechos de 
tonelaje'¡'cy:'en loque·se refiere a los impuestos de importaciones 
y exportadónes' se encuentra en abierta contradicción con la 
fracción/XXIX,): inciso' 1 o del artículo 73 Constitucional, que 
concede ''· faéultades. exclusivas al Congreso de la Unión para 
establecer' cóntribudones sobre el comercio exterior y con el 
, prime'r/páfrafo: del artículo 131 ( ... ) por consecuencia, si es 
facultad: privativa, según el artículo 131, los Estados, ni aún con 
el consentimiento del Congreso de la Unión, pueden establecer 
contribucio_nes o derechos sobre importaciones y 
exportacfones. "96 

· 

"Slgulerido la mls~a línea de Ideas, podemos precisar que 
, nuestra· Carta Magna establece una serle de limitaciones al poder 
tributado de los Estadás, a través de los artículos 73, fracción 
XXIX, .117, fracciones IV a.,vn'. y 115, el cual, establece una 
prohibición en materia municipal, por la que los Estados ejercen 
potestad tributarla en materia lnmoblilarla, pero dicho ejercicio 
está destinado de forma exclusiva a favor de los Municipios del 
Estado de que se trate.97 

" FLORES ZAVALA, Ernesto. Finanzas públicas mexicanas. Op. Ot., p. 378. 
96 GARZA DE LA, Sergio Francisco. Derecho financiero mexicano. Op. Ot., p. 239. 
' No podemos dejar pasar desapercibida la fracción IX, del artículo 117 Constitucional, ya que 
de su Interpretación se desprende, que se otorgan facultades a las legislaturas de los Estados 
para gravar la producción, el acoplo o la venta del tabaco en rama con la limitación de que para 
ello debe procederse en la rorma y de acuerdo con las cuotas máximas que el Congreso de la 
Unión autorice. 

, 
97 Cfr. GARZA DE LA, Sergio Francisco. Derecho financiero mexicano. Op. Cit., p. 236 y 237. 



Así pues, y en vir~ud de que las Entidades Federativas se 
componen por un conjunto de Municipios/ es de suma Importancia 
afirmar que }'de lcis <tres sujetos' actlvo_s -previstos en el artículo 
31, fracCión IV de la Constitución, el Municipio es, sin duda, el de 
situación económlca';_más: preéarla, no. obstante que es la entidad 
política que én forma directa satisface.las necesidades esenciales 
de la población,- pdnclpalménté a través de la prestación de 
diversos: servlcfos públl_cos; Uná: de las causas principales para la 
precarla,'sltüaclón _ flnanclerar.de.',los Municipios consiste en la 
Imposibilidad de establecer p'or sí ·mismos sus tributos, ya que los 

. · .. tri bufos>. munfclpales' . son-:' establecidos por las legislaturas 
estatales ~i- eL Municipio:/(;;;) únicamente tiene la libre 
administración de su· hacienda;: pudiendo solamente sugerir a las 
·legislaturas~ estatales/lós>trlbutos :que consideren necesarios y 
convenlentes"981o ·anterior_' con ':fundamento en al artículo 115 de 
la.Carta Magna:. 

"Articulo Í.~s. Los Estados~cloptarán; para su régimen. Interior, 
la . forma de gobierno .. republicano¡: representativo,_:, popular, : 
teniendo - como , base -de. _su: división._: ter'ri_torlal :. y)de :.su".._ 
organización política y administrativa;.>· elJMunlclplo'·.Llbre. - -· 

conforme a las bases_slgulentes: - .-.-,-.-·:'.r. .. ·,··/:~· -\f,;;p-- __ 
l. Cada Municipio será administrado•:. por,. un;;Ayuntamlento • de . 
elección popular directa. y no:·: h

0

alirá'•::·n1n-gima:.•autorldad 
Intermedia entre éste y el Goblerno·del:Estado:'(,;~¡:••. :<.. · 
11. Los Municipios estarán lnvestld~s,'.é!¡F~eisin~ii·d~~ J~:rlcÍlca v 
manejarán su patrimonio conforme-.. acla}ev, <::;,¡_:·- · · · · 
111, Los Municipios, con e( éonÍ:ur~ocdé:i~s E~tadcis cuando así 
fuere necesario y lo determinen las le-yes;'.tendrán ·a su cargo los 
siguientes servicios públicos:·- · • · 

a) Agua potable y alcantarIÍÍad'o.'}:cc 

b) Alumbrado público. }_; . 

c) Limpia. 
-,.:':.-, .... ·. 

d) Mercados y centrales de abasto. 

e) Panteone~·-" :..- :•' 

. "RODRIGUEZ LOBATO, Raúl. Derecho fiscal. Op. Cit., p. 139 y 140. 



f) Rastro. 

g) Calles, parques y Jardines. 

h) Seguridad pública y tránsito, e 

i) Los demás que las legislaturas locales determinen según las 
condiciones territoriales y socloeconómicas de los Municipios, así 
como su capacidad administrativa y financiera. · 

Los Municipios de un mismo Estado, previo, acuérdo entre sus 
ayuntamientos y con sujeción a la ley,·podrán··.coordlnarse y 
asociarse para la más eficaz prestación de los servicios públicos 
que les corresponda; · · · · 

IV. Los Municipios administrarán. libremente su. hacienda, la cual 
se formará ·de los rendimientos ·de, .. los, bienes 'que les 
pertenezcan, así como de las contribuciones y otros Ingresos que 
las legislaturas establezcan a su favor,'. y en to.do caso: 

a) Percibirán las contribuciones, lncl~yendo .tasas adicionales, 
que establezcan los Estados.sobre· la propiedad ,Inmobiliaria, de 
su fraccionamiento,. división,.· consolidación,. traslación y ·mejora 
así como las que tengan por base•el·'camblo.de valor de los 
Inmuebles. · · 

Los Municipios podrán celebrar coóvenlÓs con el Estado para que 
éste se haga cargó dé algunas. de las 'fúnclones relac.lonadas· con 
la administración de esas.cóntrlbuclones. · · ' · 

b) Las partlclpaclon~s '~ecl~r'a:¡~~/qu~ s~ián · cÚbÍertas'. por la 
Federación a, los Munlclplos-'conjarreglo a, las. bases,, montos ·y 
plazos que anualinente,se 'determinen. por, las legislaturas de los 
Estados. ", ·,;.,'.~ .. · . ,.,·., _ :· ,, (:·, · · 

c) Los Ingresos derivados de· I~ pr~stadón de se'rvidos públicos 
a su cargo.. · · · ' · · · 

Las leyes federales no llmlf~ián la·f~~~;ta~ de los Estados para 
establecer las contribuciones a que se refieren los Incisos a y c, 
ni concederán exenciones en relación con las mismas. Las leyes 
locales no establecerán exenciones o subsidios respecto de ·las 
mencionadas contribuciones, a favor de personas físicas o 
morales, ni de Instituciones oficiales o privadas. Sólo los bienes 
del dominio público de la Federación, de los Estados o de los 
Municipios estarán exentos de dichas contribuciones. 

Las legislaturas de los Estados aprobarán las leyes de Ingresos 
de los ayuntamientos y revisarán sus cuentas públicas. Los 
presupuestos de egresos serán aprobados por los ayuntamientos 
con base en sus Ingresos disponibles; 



. V. Los Municipios, · en los términos de las leyes .· federales v 
· estatales relativas, estarán facultados para formular, ·aprobar v 
administrar . la · zonificación y planes de desarrollo urbano 

· municipal; participar en la creación y administración de sus 
reservas territoriales; controlar y vigilar la utilización del suelo 

··en sus 'jurisdicciones territoriales; intervenir en la regularización 
de la tenencia de la tierra urbana; otorgar licencias y permisos 
para construcciones, y participar en la creación y administración 
de zonas de reservas ecológicas. Para tal efecto y de 
conformidad a los fines seffalados en el párrafo tercero del 
artículo 27 de esta Constitución, expedirán los reglamentos y 
disposiciones administrativas que fueren necesarios; 

VI. Cuando dos o más centros urbanos situados en territorios 
municipales de dos o más Entidades Federativas formen ·º 
tiendan a formar una continuidad demográfica, la Federación,. las 
Entidades Federativas y los Municipios respectivos, en et ámbito 
de sus competencias, planearán y regularán de manera conjunta 
y coordinada el desarrollo de dichos centros con apego .a ·- 1a ley 
federal de la materia ; ::.\/ · 

VII. El Ejecutivo Federal y los gobernadores de •. ' iCJs é'. Estailds· 
tendrán el mando de la fuerza pública en · los . Municipios : donde 

~:s:: '.e~:: ~::::ua~e
0 

l::n:::::::~::~~d:ár~·~· ·:~l ; •P:;;:~~;~¡~~-~¡ ; la · 

representación proporcional · en .. la e,l!\~~jóry,~~i}~:~:i.~~~~~~~le.~!º~ • 

:: s todr:~ a
1

:i:n:: n lc::los ;raba¡ o .. ··. ·~ ~ :;~ füí~;}§i~~~]~~Nrn·'i;f~·s· .. 
trabajadores, se regirán poF las ··;,• leyes ;\·i"que·;,·, expldan < tas · 
legislaturas de los Estados ,·,con '• base :. en :. lo ','.dlspuesto ( en ·· el ... 

~!~1~u~~nt;:i!s . . ?J esta . ~onsUtuf'e~· :\iY:/k ~-~~-i'.;_~/~~.~;5}5· ':?:.~:~s_i · · 
._ :'. '. ~ .. ·'.· ~'(:'_:\;)r-:·~·:,~ .;: . :(:(: · _~ 

Cabe señalar que ,"las sucesivas refor~as ·~ ~(;~~Ú~úl1~nálés a 
este · artículo ·. - desde su promulgación en . ~ 1917.;,'fei\' (i lá/parte 
referente . al .· . municipio, buscaron desarrollar/ la/ doctrina ; del 
municipio libre · en sus Implicaciones · política{y iadinlnlstratlvas . 
La llevada <a < cabo · en 1982, además ' de arripllÚ ' éstas( dos 

.. · materias, abunda especialmente en . el terreno· eéoniímlco o de la ' 
" hacienda murilclpal. · . ,, '·; .·· ··. 

·,· ¡ .. · ;~ ¡:e; :'. 

--, -.. -. : e:< - :.:-~:~-~ ~- -L. __ ·;~~, ;,~;. · · 

(>6 



··ioo RABASA, Emifio O •. y CABAU.ERO, Gloria. Mexica~i: és~ :e5:'iÜ''26'n;uiucián. Texto vigente 
1997, con el comentarlo a cada artículo. 11 • ed., edil, Pomia; Méxk:o 1997, p. 328 y 329 • 

. IOI ARRIOJA VJZCAINO, Adol[o. Derecho ftseal. Op. Cit; p. 177 y 11a 
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' ' ' 

estadual, ajeno ~I M~nlcl~iofc~mo lo.es el Congr~so del. Est~do y ·. 
no se lo atribuye a. los '.Municipios. Sin embargo;, es un :.poder 
tributarlo que no /pueden . y , lo deben; ejerdtar los ·.·Estados 
únicamente a favor. de'·sus:Munlclpios, que. serán:·los.únlcos.con: 

.. '"."'·::·~ll'iE~J¡:jJ~.;,;,;;;~,;.:,.1JI. ,;;,,, ., . 
trat.adlsta ·:Raúl< Roddguez>L:obató (yaYque \'.~:':.considera : que 'las·.• •. 
fuentes trlbutarias:·que~deben:·ser•exclüsívas<:de' lós Estados, y· 

.. Munlclplos,.so.nl.~~:\1gUl~.~te.~·:2·;id'.{t¡::>.:';'.';;;~;,t .. ':j.·,> .. ·• · 
'',:.,,'., '',''.·";~·;._:;:~·~<~·:~;:_::;~"·:'<::: ):r,1;~ ·~:)~'. :'\~-.~;,>,,\"_.,'._·;:.~.'; • - • -'~'' 

~·--.-:~~ r: ··:,: ·/ '·"·,,.~, t;:,· ~,:;,:·:: _.- ·" ·~ ··- :z-·:.-.<.· · t· .?:.;: ~,.-_,,. · - ,_._ 

a) La propiedaci'6.'~o~~~Íó~)e bienes i~~Úe~i~~X~s decir, 
grava á través de, los Impuestos te(ritodales ójiredlales; .·· 

,;,. .- '; " . ~,-..,,:·:.·r·· ".,. ~--- .. \ 

b > ·•· ... Lds;.•1n~r~iL"/";~t,~)·'~at,Jr~ 1i·}~,\~l~r~~X~1('.;;\.~rc1.b1d6s ·por 
actlvldades•que; rió estén':deléQadas :á. Ja Federación;· es .decir, los 

. lmpt1estos:1:,7()it~f~~ .• ~,~-I~ .~~!.~~~n-~:· ?.>;'':,· .. ··.· ,·· . 

e) Lo~ 1~~cie~~;'ld~·t1J~·~·JF ;de l~s }~c~lvldades agrícolas y 
ganadera5.:'.'.,1º,3 .:·' ·:·"!''.''/';:, :,>.· · .. '.. ( · 

·,.;:~~ ~':-.~-'.·. ·~[-> \:~<~-::::-; ·. ·.?:'-·. . )~'. 
' ! . . ~ " . . 

· · .·"Ademá~ ~or~esll~ii'de·ri< a í~~ Mun12iii1os que.~e hayan. hecho 
: cargo, de.<. lo's; sé~vlélos': prestados· ¡i'ór !as ')untas .Federales de 
Mejoras Materiales (ahora :extlntas)iiu~(' partlclpáción del 90% 
sobre los Impuestos ·adlclcinalés de'3% sobre Importaciones y de 
2

%. so:z ~:f ::~:cl:n:s~Ley. Federa1··'ci~;.c:~}J1trc'1ón ···Fiscal (Art. 
2º~A) dispone que en el rendimiento a .los Impuestos adicionales 
a la Importación y a la exportación deben· participar .los 
Municipios en la forma siguiente: · · 

m GARZA DE LA, Sergio Francisco. Derecho financiero mexicano. Op. at.; p. 2~1. 
IDJ RODRIGUEZ LOBATO, Raúl. Derecho fiscal. Op. Cit., p. 140. . 
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':::" '.:-. :_··:_:'' 
-.·> .. • 

-. :;., ..... 
";/ ;< ;· .. 

:·-; , 

;_ ~ · . __ ;/:'" 

j .': 

·,,,..¡ 
,-;¡.·· "i: :.: .:·;"· ·,: ·· · 

· · • { ~s~1. •de ' los · illi J~e.stos ' ~dic1ó~~1~~ ' ~~j\: j~~ )~Óbr~·/~f. 
Impuesto general de importadóii .Y '. 2% sobre (eUmpUesfoj ¡eneral ; . ; ,·: . . · 

.. •. de . exportación < a '. aqüellos .'. d<J.nde \, se i.en.cú'entrén HibiCadas) las·· _ .·.,,, 

' · ~1;~F¡f ~i~&~~iiift~i~!~i~~ilf lf ~f ii~~¡[J¡ ·c•cj' 
.·.···.-: general ; en,:exportaclones ~de ' petroleo ; crudotycgas ; natural . y·• sus ·· 

·. '.'O(S',;~;~;:;::;;:11~~!~~!~~~~~i!i·~"''.':" ·· 
siguientes capítulos': < ; < .. : .. _ . . :. '/•( · · · ·· ··· · · 

: ~;_. ,_ ... ;· : '''- .· ;" ;; ;.. .. : <~ .:, '; .. 

.. ;::.::·r. -;~~ :. i:'::_ .. /~.E :--::~~~-::~, . 
x; ·· i rrnpue~~g~ Y·· 
11; oeré~h.i:is : e 
111.·: . ··p·~~dü'ct~~·~; i<.-:'.:::, --" 

" 
· IV. ~prC>v,ec~_ámient~s. 

;\. ~ ~; ·;/:.\":: ~·:~··:\·! ':~ ·; .~: .. :.· :·. 

v; ·• Pa.rtiC:lpáclones .'; ·.·.· · 

VL · g1Jb'~1d)ci~';,.J~s ; ' '· 
. ; ~;:·;J.'.' .~r:\ .;~;;11 .. ;;:·x:' :: .. ; < ..•...... · ... ·.· . • ·. . .• . · . . .. 

..... ... Delgual ,forma / Sergló;Franclsco de . la •. Garza exterioriza su 
. opinión ',y.'. expresa \-"'.e íi '•['riuestroi crlterlot exlstell , otros Impuestos 
que/ .son ;: esfridame'iité i;~ mu·nlclpálés/ . y , quejJ .deben definirse 

.. clara111enté ''co!l'lci tales('sin<que .qu.ede al .arbitrio .dela Legislatura 
Está dual ¡.;·(;'on'cederiofa'.o'iretlrarlos )J i:onio ( fuentes ·.· de· recursos 
munlclpaies ;·· podemos 's'eñalár'/ e'lltre"ótfos/ iéís'úilgulentes: . 

y , ;:n.~;:1,· ,~ /Ji;;';::-: .. : ;_,.·, .. ~.)·::1.:~;·;;t:~,-· · .. _··-·.-'· i_.':r.'.·.-...:;~.~ .. !' '.::.--.·.·••.< 

· · -~: · .::~~ ..... :- '::-_- . ,._ ... ·>Y: t·:~:,' ·: __ ;_\;):\',.:x:~úJ~.~: -~: .. ·~:~ . ;·-,:.~. ·~.\ ":'. .. '·: ... · ... . :--. .. ,: 
· · · Elimpliéstii 'cte éspeé:tácúlas:y:dlversléines públicas. ' 

., . -:.' .. , .,:,,, .. ,:.· :e;·:'. \ '/ .. . ~ .. . . . . :·t:~:1~~~::.;~.·.t.:.1:·.~.:.~.:;.~.--.~.f.X.~'--· <::,,~~>.':. ·:.:: · .· · : 
' .. . :'.· / ·,:, o; . . . ···.· ~-:.:. ::<:;.:_~ .. 

. . ...... ""\/'"' . 

104 GARZA CE LA~ serglo Franclsro: Oe;:cho ,fin~~l~~~kahÓ: Op.Ot., p~ 2~6 • 
• 105 OCHOA CAMPOS; Moisés. La refoiina Municipal; Op. Cíl, p; 445 y 446 • 

.';". .. .· ·, ' ·'' .. . .:,.:.:.: ... <<" . ,'" " 



· - . · ::. : . -;<~.:>:::·.;_-.:,:~_-.:.:.-¡r:.~ ,:,,.:;_:/·;··:'. ·;·L~:,-.. ,·;).f,- .. <::~.:·· ·.·,-;.'" · ... · . 
El ·:.1mp'uesto '.sobre;.! actividades Yo'aetos .: d.e .. enajenación; 

concesión de uso ·º 'goée,:'y/¡:¡restaclórí •clé·sérvlclos que. no estén 
grávados paila Ley''dellmpué'sfo aLVálor Agregado.:·1~. ·•· 

. . -<::·-.-. ··:' ~_,.,. '..;· ,._~:_·" .::·~<~·.<,:~·":(';'·:.(<~:~~;{~;~~~:~~~~i~ ·~~·~>~··: ::-_; ".' .:. ·'~·' "º' ,:> 

:./ c.:: )>. :>~ \;;>('::, !:: .. ·,''. ·.•.• ... · .. ' '', ; ' 
. ·•. E,n ;; resli'inen; .. :ef . fundam~ntÓ , co~stÍtu2ional ,cÍ~I ··•poder 

tribútárici ·de. lcis, Estádos deriva de la Interpretación armónica de 
· los artículos ,40y,124 constitucionales; en virtud. de q'ue a. través 
del primero· de los citados se desprende : qué én . lin sistema 
·federal como el núestro los Estados. son libres y .soberanos, por lo 
que a través de sus respectivas legislaturas tienen facultad para 
elaborar su régimen jurídico con la condición de que se sujeten a 
las disposiciones de la norma suprema, lo que nos conlleva al 
segundo de los artículos mencionados, pues de éste se Infiere 
que · son facultades de los Estados todas aquellas que la 
Constitución no otorgue expresamente a la Federación. En ese 
mismo orden de Ideas, es necesario Invocar el artículo 31, 
fracción IV constitucional, pues del mismo se . desprende el 
principio de residencia, el cual ya ha sido expuesto en párrafos 
anteriores. De Igual forma queda claro que en materia tributarla 
nuestra Ley Suprema establece, a excepción de las fuentes de 
tributación reservadas a la Federación y las prohibidas a los 
Estados, un sistema de concurrencia entre la Federación y las 
Entidades Federativas. Por último, debemos recordar que los 
Estados por conducto de sus respectivas Legislaturas locales 
deciden cuales son las contribuciones que pertenecen a los 
órganos municipales, sin olvidar que la Hacienda Municipal se 
conforma por: Impuestos, derechos, productos, 
aprovechamientos, participaciones¡ subsidios. 

, 
106 GARZA DE LA, Sergio Fyrnclsco. Derecho financiero mexicano. Op, at,, p, 242 y 243. 
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1.9: Marco lul'ídico de las Contribuciones. 

; Por . marco jurídico de las contribuciones entendemo's · a· todÓs 
·aquellos ordenamientos jurídicos, que funcionan :: de .. manera 

' ' armónica; por medio de los cuales se regula ', 1a:iorganlzación y 
· ':. funclci_na-mlerito de . las· contribuciones . . ' · :·.e/·;,:·,,;{:;:·'"' · .. " , · 

· .. • ... ·· .. <· .. ·, ;'.-·; Áiior~.b1en ; . s1 ' blen _.es . clerto •. ciu~T~ ri :fa°fua~:)precedentes . se 
·.· _ha ·:·. hecho f.\ un :;a~áÍlsls ·:de .-. los 0: preceptOs.0constltuclonales que 

••.•. regüla'ri}' el ;¡ s1stéma\ de\ 1a_s ' 'contrlbui:loriés; ii. ta.mbléri , lo es ·que 
·, _" · O miestra :. 1e§Hundam'é~tal ;;', a\fravés ; de/dlvers_cis ': artkulos, regula 

. -·.·. · ,. : ;otrcis _aspedos,'ide :.1as' 011smiis; ·óYhie'n-;[C11 vifrsas ieyés que forman 

:- : : ;_' 
,._-., 

· .. __ .. _..; 

' parfo .· del '•marco'; jÜrídlcci;de •.·las contribuciones ' se •• desprenden del 
:· contenldo ·,,de'• varfos{pre'ée~tos';C'onstlttfclonales : . De esta forma, 
· .. consideramos' ria repetltlvo ;sl~Ó l:'elévaiíte;· por la Importancia que 

.· · lrriplicái• el : tema¡· Invocar los ' ntimeralei ,de la .·. Ley Suprema que 
· · pára ei'eféctci se éstlmén 'pertlnentes:' •;i'< · · · 

-.-.-;:' .'.;'.);;·, ·''\;_:;· ~ - , : '<" < ::- ~ -

,.·. > · :.; . i>ilr ' e11Ci ;'-eri. el tratamiento cie . esté; tema _ en primer término 
. . abordaremos el concepto de la palabra contribución, así como sus 

aspectos másJmportantes, posteriormente se hará un estudio del 
, rriarco jurídico -,de las mismas, tal es e(caso ._de la Constitución 

_ , , ,, , l'oUtica de los Estados Unidos Mciicanos , 'del . /'res u puesto 
de'· 'fE11reso.~ · de lu ·J.'ederución; de . lu , f,ey. de/ Presu11uesto y 
Gtist,o > l'ú/1lico Federal, de la Ley . . de: I11!1rcsos de /u 
1"ederaci611, l'lun Nacional de _ lJesarroUo, ;' de .· la J,ey de 
l'laiieaci6n, f,eyes de Ju Mut~riu,· CódigO Pi~cul de lu 
Fcilcración, Miscellinca J.'iscul 11 7'rutado.~ .Internacionales. 

De esta manera, podemos expresar que " ... la palabra 
contribución _ tiene su origen · etimológico en la expresión la tina 

· contrlbutlo, orils .. Es el .sustantivo femenino, que quiere decir 
acción y, efecto de contribuir (, .. ) 'el verbo contribuir, en su 
acepdón más general, significa la acción de concurrir con otros 
aportando bienes para el logro de un fin determinado; en tanto 

. que/ en un sentido netamente fiscal, lmpllca dar o pagar la cuota 
que ,a cada quien le corresponde a fin de sufragar los gastos 
públicos ( ... ) Esta expresión, además de Implicar una acción más 
democrática y participativa que la Imperativa tributo en lo que 

· atañe ·a la conducta · que corresponde Individualmente a cada 
.. contribuyente, de manera adiciona! denota que la acción del 

particular es compartida y concurrente con otros en la reallzaclón 
del fin públlco al que se destina. 
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2. Proporclonalicl~d i( enterar .. Ía cont~ibu~iÓn de. acuerdo con 
la capacidad contributiva y el pacto sufrido). 

3. ·Equidad (tratar Igual menté a. los iguales y desigualmente 
a los desigualés)~ · ·' .·· .. < ···· · · · 

4. Destino'.(q~}~~~gLcc.omo:fln cubrir el gasto públlco)."1º7 

' : .. :':•·' 

. Ahora 'b,L, com~ . parte de este tema; trataremos la 
cuestión relativa a nuestra Carta Magna, la cual, a través de sus 
diversos preceptos regula el. marco jurídico de las contribuciones. 
De este modo, en su fracción. IV del artículo 31:constltuclonal, se· 
establecen como. obligaciones de .los'mexicanos, contribuir para 
los gastos públicos, así de la Federaclón1. Distrito Federal, como 
del estado y municipio en que residan, de la manern'propórcional 
y equitativa que dispongan las leyes.~ ~'Por.i. lo .tanto, el 

. fundamento jurídico para trib'utar reside en la necesidad que los 
mexicanos tenemos de sufragar. los gastospúblicos ( ... ) por gasto 
público se entiende toda erogación .hecha por el Estado a través 
de su administración activa,· destinada a· satisfacer las funciones 
de sus entidades en los términos previstos en el presupuesto.''1118 

Al respecto del l'rcsu¡mcsto es necesario precisar que 
" ... compete al Congreso de la Unión el discutir y aprobar en su 
período ordinario de sesiones, las contribuciones que basten· a 
cubrir el presupuesto -artículo 73, fracción VII- y al Presidente 
de la República promulgar y ejecutar las leyes que expida dicho 
Congreso proveyendo en la esfera administrativa a su exacta 
observancia -artículo 89, fracción 1-, se concluye que la facultad 

'º' REYES ALTAMIRANO, Rigoberto. Diccionario de términos fiscales. t. I, Clp. Cit., p. 271, 2n y 
273. 
• DaGADILLO GlJllERREZ, Luis H. En su obra Principios de derecho tributario exterioriza • ... del 
análisis de las disposiciones constitucionales los estudiosos del Derecho han derivado una serie 
de reglas básicas que deben observar las autoridades, tanto legislativas como administrativas, 
en el ejercicio de sus funciones. Estas reglas básicas por tener su origen en la noona 
fundamental de nuestro sistema jurídico, se conocen como Principios Constitucionales de la 
Tributación, y se derivan del articulo 31 fracción IV de nuestra carta Magna." 
108 MARGAIN MANAlJTOU, Emilio. Introducción al estudio del derecho tributario mexicano. Op. 
Cit., p. 121 y 123. 

73 



reglamentar!~' tiene c~mh marco~ la '.ley trlb~ta~la y, pór lo 
tanto, no puede excederse. de ese límite( pues de. no respetarlo 
se convertiría en un ,óidenainlento:llegal. ' ' , 

,_' \ '.: .. -~· ~ . ' 

···~111 ~íl1i>~cr9~;;"nií:ií.;~·~te. o'ivc1ci.1.=<1a~ ~x~W21o~es• que a·• 10 
anterl.or.'.conslgná la,mlsnia::constltucló~; en 1~Us •:artículos .··.29 J 
131,' que. la '.doctrina denomln?,;decreto7ley y decreto-delegado. "1 

·,•,•.e:·.·~·:)~\::~;;~~~·>~··~·,::'.>·-'·'•~' ~:~~i~:~~~~ ;, '-'._ ·~ ·,_ '\ 
•· Asl~l~níri\ ,Eu~·~r\if~·:~a' Nava, ~l~ala que ''los principios 

constltué:lonales •que: regulan el presupuesto federal son los art. 
73,: frac .. vn; 741 frac; IV í 75, 123, B, fracc. IV, 126, 127 y 
13L"11º. . . .. . . . 

~Articul~ 73. Ei Co~gr~so tiene Facultad: 

(: .. ) VII. Para lmpone>las'contrlbuclones necesarias a cubrir el 
presupuesto; (; .. ) · · · · 

· Artlc¿lo 74. ~~n F~cÜltadé~ excÍuslv~s de la Cámara de 
Diputados: · · · , .. · ' 

- .·--.; _,-· ,._,._ . - . -· ,• 

( ••• ) IV. E~aml.nar, discutir y aprobar' anualmente él ·Presupuesto 
de. Egresos" 'de. la Federación, discutiendo primero las 
contribuciones que, a su Juicio, deben decretarse para .cubrirlos, 
así como revisar la Cuenta Pública del año anterior. ·" · 

. . - . .¡ -

Artic.ulo 75. La Cámara de Diputados, al aprobar el Presupuesto 
de Egresos, no podrá dejar de señalar la" retribución que 
corresponda a un empleo que esté establecido por. la ley; y .en . 
caso de que por cualquiera circunstancia se omita Fijar. ·.dicha , · 
remuneración, se entenderá por señalada la que· hublere .. tenldo 
fijada en el Presupuesto anterior, o en la ley que estableció el 
empleo. 

Articulo 123. Toda persona tiene derecho al. trabajo digno· y 
soclalm.ente ·útil; al efecto, se. promoverán la . creación de 
empleos y la organización social para el trabajo, conforme a la 
ley. 

109 MARGAIN MANAlJTOU, Emilio. Introducción al estudio del derecho tributario mexicano. Op. 
Cit., p. 127 y 128. . . . 
110 RINCON GALLARDO, Gilberto et al. El control de las finanzas públicas. Centro de estudios 

. para la reforma del Estado, México 1996, p. 224. 
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' · .· ·· .. :, ::>::··:·.:\,; .. ·-: .; .. ;·; ~ <-->::: __ ·_::::,-.. <·:(-:.•': .... ·-.· .. ,_.·_. - '.'·'··· 

El Congreso de laUnlón; sin contrav~nl; a las'.báses siguientes, 
deberá expedir leyes sobre 'el trabajo, ·1as cuales regirán: 

· ( .. ,) ~·····e'ntre 1<ls Pa~~re~/~¿ 1~. uriión;e1 '• g~biern'b d~I., Dlst_rlta 
·Federal y sus trabajadores: o_·· .· .. -. -, ,_;.._ , 

(· ... ¡ > iv.i(La~(I<11ir1Ósiserá n %ádos ·• ek• 1<lss-iíi-esupüestas 
·_respectivos, sln·quesu cuantla· pueda_.serdlsmlnulda durante ·la 
vigencia d~, éstos.(.;;) · · · · · · · · · · · ··· · -

~ -')' .-··· . 

.\rl1cll10 ú&;c, r-ioiloíliá : llaéerse.paga'aíguna-• 'lue llo•:·ésté 
·comprendido en el presupuesta·a'determlnado en ley posterior. 

, .,,. , ., ·-- ,,, --· · · '" •· "r- ,. - ·,:e}.'./" .... ., .. -.. , ..... , ....... • 

: Árlié:u10.'í:Z7:•E1_ ~r.~s1ciélli~ de la República, las ministras de la 
'súprema{Corfo• de•:Justlcla de la Nación, los diputados y 
· senadores',al Congreso .. · de la· Unión, los representantes·. a la 
·Asamblea :del Distrito Federal y los demás servidores públicos, 
•reclblrán ·• u,na<remuneración adecuada e Irrenunciable• par· el 
'desempeño·de-'su función, empleo, cargo o comisión, que será 
determ_inada ·anual y equitativamente en los Presupuestos de 
Egresos ,. de\la Federación y del Distrito Federal o en los 

'•presupuestos de las entidades paraestatales según corresponda. 

·~;tl~~1~/1j~)( ... J El Ejecutivo podrá ser facultado por el 
Congreso de. la Unión para aumentar, disminuir o suprimir las 
cuotas de las tarifas de.exportación e Importación expedidas por 
el propio Congreso, y para crear otras; asl como para restringir 
y para prohibir las Importaciones, las exportaciones y eltránslto 
de productos, articulas y efectos, cuando l_o estime urgente, a 
fin de• regular el comercio exterior;. la· economía del país, la 
estabilidad de_ la producción ,naclonal,ode.realizar cualquiera 
otro .propósito en beneficio del palsf El propio Ejecutivo, al 
envlaralCongres·a el presupuesto fiscal de cada año, someterá a 
su : aprobación el uso . que: hubiese hecho. de la facultad 
concedida. •UI 

Así pues, de los artículos anteriormente se desprenden los 
elementos que Integran el presupuesto, por lo que en el mismo 
" ... se deben señalar las retribuciones, dietas, sueldos y salarios 
que correspondan a todos los cargos, empleos, encargos, las 
funciones y comisiones previstas por la Constitución o por la ley 
(art. 75)¡ la remuneración que se asigne a los servidores públicos 
en el presupuesto debe ser adecuada, Irrenunciable y equitativa 
(art. 127)¡ se deberán señalar las partidas para los gastos y fines 
autorizados, así como también las partidas secretas (art. 74, 

111 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos vigente. 
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frac . IV); el Presidente de la República en . el mismo proyecto, 
está obligado a informar del uso . que hubiera ·hecho . de .· 1as 
facultades que el Congreso de la Unión .1e . hubiera otorgado para 
aumentar, disminuir o suprimir · ia's ·cuotas · de las . tarifas . de 
exportación e importación, . para·• ere'ari otrasS así · como para 
restringir y prohibir las Importaciones; lás expórtaclones y el 
tránsito de productos .(art.131),: Los salarlos de los trabajadores · 
al servicio de los .Poderes de li!lunlón 'deberá.nserfljados •• e~ ·· el 

.· propio presupuesto, ysu. cuantía/ d1ir'ante, el 'año. de vigencia,; no . 

·puede ·~~.: : ~1 •. ~1g~1d.f.(a~t;y~2?>~ '.,:,fJ~J':··~.~·~ '.. l\}:{ .;:(}·i·· ;;> ) • ¡ e•··· i.•.•'·•· · 
De .·· co,nforml~ad \con •.. 1.a .···· Leí(;' de/ l'rcim1mesto . y ·· .Gasto 

1~1iblicó : Féú~rüt ·. (art; ·i9J, './ese> cio'cúmerito )•legislatlyo Aebe 

· 1~,~:9:~~;.~~'.t ~~~~;: .)jr·;iad~·~f.&;'~:1 .~j.}~J;::~:~~,\íJ;,~i~t:\~1~lí·"~~~ .. ~c'.~;. "
11

•
2

·••• • 

,, .. . .. \ i:La : autora · en; cita • determlna ;:que;;~aAl-.:el5 fede~aL; regula la 
· ·. . pre'paraclón, formulación y\ a'pl lcadón ':'ciel ·· presuji'úestO~ ia\ Ley de. • · 

Presuptiesfo;· contabllidád y '. Gast0Púi:i1icii:;:, c;~·;¡;A\ilivel{Ent1dádes ··• · . 
Federativas, Distrito .· FederaLv r-1uniCi ¡lios/ sóri :la-s·consufuc1ónés;: · · 

~~·~~~~~e~t~~~~Ü ~:t&r~f ei2°v ~~9 ~li~~~fü1~rj{.;~~-~1,;.~ 'l0i';~;~t.1~ 1 d,~~. · • 
.. -; / .'. .. \··. :· • . f • .. . • . _ - ___ .. <<->· .'"_''..:)t.;; \;\~}t~f);_í:.;1t.1,~:.ft:y;;;t;:;;)\;~ ,~·:;·.~hf~: ·~· ~:~x\~.'.~U'_: .;'.(·<i( :.:.. .. . . · .• :: .. 
; Ahora i blen, ' ~'la Je.dera,ci.ón if los ,i Estados ;¡ y,,Munic.lpio.s;¡ para ) ;,;;, ··.•· :•.>/· , 

los •. efectosdesufragar· 1.os :g·astos'ip'revísto's\ o\ áutorlzados; en el ... ,· ·, <: 
pres.u puesto; :,; cuen.t~n(;,cory t. lngres'o's; •;; ésfoii ;Jsón i<:de .. y;dife.rénte ;· 

· .. espech~:.: Impuesto~, : producfos;ya'proye'chamléritos .y/ eniprésti~osi , >:; , , ·.· · '.. 
'' de ' ,los'.{ prl mercis;;<de :;:¡,los> 1 rn i>:ües fos • :de'riva;·:;. el) g ruesc)\~e ; Jiis \c>. ·>·;: ,'. 
lngresos. '.'.1J,4.¡'.'.Como ' punto:de .referencla · (;;;)'; de,Jos .:· lngr.esos:.del · • :<·•.· . , 
Estado~;.tenemos •(comO .'· e1eme'nto i,· fundam-entar: la i\;ie'yf,fque): los/·' ,, .. <·. 
regúlai:.dénorñlnada iJ,¡¡Ji ·úc' Ingrcs11s dé . la 'Peúúü'é;óti / e.mltlda : ·· 

. anua1inerite'\ P'éirS:el2Podert Lég1s1at1vo'.' ·en.•; 'cu'mpi1rílieíifo\ Cle '.: lo : .. .. 
dispue.sto~·en\él :artículo\ 74 ;Jracdón · IV de'. la •coiistitiiCioíif"Y de ' 
:acúerdo' con'':'.siis• facultades . establecidas .'.én .. la'/fra·cclón VII : del ·. 
artículo:73;"11~.·;/ .., . · · · · "<.'· , .. ,. · · · · "· : '· 

·.~·., ;•:.,· ··. ·.~.::."· :.- •. -; ., ,:· . . ~, -::.<· :~<·" 

-;.:>· -~::·= ; .·7·>. :::x·_( _; '.-, 
,._. .. ·•.· ;·.'.::·::,::.--.. , 
:·· .. ,, 

m RINCON GAUAROCl,'Gilberto et al. 8 control de las finanzas públicas. Op at., p. 223. 
· · tu RINCON GAUARDO, Gilberto et al. 8 control de las finanzas públicas. Op. Ot., p. 224. 

114 RINCON GAUARDO, Gilberto et al. 8 control de las finanzas públicas. Op. Cit., p. 225. 
m DEL~I~ GUTIERREZ, Luis H. Principios de derecho bibutario. Op. Cit., p. 35. 

:.:._ .. :,: 
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Dicha ·Ley. en su numeral 1° establece que en el ejercicio 
fiscal de 2002, · 1a Federación percibirá los ingresos provenientes 
de los conceptos siguientes: 

" A. INGRESOS DEL GOBIERNO FEDERAL: 

l. IMPUESTOS:( ... ) 

11. CONTRIBUCION DE MEJORAS: ( ... ) 

111. DERECHOS: ( ... ) 

IV. CONTRIBUCIONES NO COMPRENDIDAS EN LAS FRACCIONES 
PRECEDENTES CAUSADAS EN EJERCICIOS FISCALES ANTERIORES 
PENDIENTES DE LIQUIDACIÓN O DE PAGO. 

V. PRODUCTOS:( ... ) 

VI, APROVECHAMIENTOS: ( ... ) 

B. INGRESOS DE ORGANISMOS Y EMPRESAS 

.VII. INGRESOS DE ORGANISMOS Y EMPRESAS:( ... ) 

VIII. APORTACIONES DE SEGURIDAD SOCIAL:( ... ) 

C. INGRESOS DERIVADOS DE FINANCIAMIENTOS: 

IX. INGRESOS DERIVADOS DE FINANCIAMIENTOS: ( ... ) "116 

"Por lo tanto, se consideran Ingresos tributarlos, conforme a 
lo señalado en la Ley de Ingresos de la .FederaCión, a los 
Impuestos, las aportaciones de seguridad· soCial, las 
contribuciones de mejoras y a los derechos; . así como a sus 

• 
11

' Ley de Ingresos de la Federación 2002. 
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" '· ·. 

accesorios. ( ... ) Los Ingresos no tributarlos ~e· derivan ·de la 
explotación de los recursos del Estado o :de .. Jos.'fliianclamlentos 
que obtiene por diferentes vías .a fin'' de 'completar su 

·presupuesto. De ello, podemos derivar la existencia de Ingresos 
patrimoniales e Ingresos credltlclos." 117 

· 

INGRESOS TRIBUTARIOS: 

1. IMPUESTOS. 
2. APORTAOONES DE SEG. SOCIAL 
3. CONTRIBUOON DE MEJORAS. 
4. DERECHOS. 
S. ACCESORIOS DE CONTR!BUOONES. 

INGRESOS NO TRIBUTARIOS: 

A. PATRIMONIALES: 

!. PRODUCTOS. 
2. APROVECHAMIENTOS. 

3. ACCESORIOS. 

B. CREDITTOOS: 

, 
117 DELGADILLO GUTIERRE2, Luis H. Princlpio5 de derecho tributario. Op. Cit., p. 39 V 40. 
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' ·- .. ·.;· •e • •• ; .' •• 

·De lgual"forma,· el"artículo · 26. constitucional prevé el l'lu11 
N11cio11ul .·ele v~:~ifrrOl/a; el C:Úál " ... no es más que un programa 
que fija las metas y los medios. para alean.zar el desarrollo 
estable y la di.stribución• justa de .la riqueza .. En ylrtud de ello, el 

· régimen jurídico tiene ·que· ser 'cóngrúente con dicho programa en 
el que deberán participar los .sectores público, privado y 
SOCial, " 118 . 

•Articulo 26. El Estado organizará un sistema . de planeaclón 
democrática del desarrollo nacional que Imprima solidez, 
dinamismo, permanencia y equidad al crecimiento de la 
economía para la Independencia y la democratización política, 
social y cultural de la nación. 

Los fines del proyecto nacional contenidos en esta Con~tlt~ción · 
determinarán los objetivos de la planeaclón. La planeaclón"será,. 
democrática. Mediante la participación de los dlversos:sedores ·. 
sociales recogerá las aspiraciones y demandas . de . la sociedad·'. 
para Incorporarlos al plan y los programas de desarrollo; .. Habrá 
un plan nacional de desarrollo al que :· se··, sujetarán. · 
obligatoriamente los programas de la Administración e Pública:. 
Federal. · · · 

La ley facultará al Ejecutivo para . que establ.el°ca <ilos 
procedimientos de participación y consulta popular en el sis.tema· 
nacional de planeaclón democrática, y· los .criterios ':para :.la 
formulación, Instrumentación, control y evaluación del plan .y los 
programas de desarrollo. Asimismo, determinará.Jos :'órganos 
responsables del proceso de planeaclón y las bases .para ·que el 
Ejecutivo Federal coordine mediante convenios .con los gobiernos 
de las Entidades Federativas e induzca ·y ·concierte ::con .: los 
particulares las acciones a realizar· para su .. elaboración y · 
ejecución. · · 

En el sistema de planeaclón demoerát1ca1 . .'e1. Cong'resD de· la 
Unión tendrá la Intervención. que señale· la ley.~.'"·.. ' 

De acuerdo ál. pre~~pt~'cl~·;r~f~~in~la; es necesario apuntar 
que " ... por decreto publicado, en el Diario Oficial de 5 de enero 
de 1983; apareció la.':LcJ¡,c/c.· l'láncución que a continuación se 
sintetiza:· ·. · •· : ... :: · " · 

-· - ' '·- ' •'-" _,. ·;."!::·;-:-- . 
111 HEGEWISH DIÁZ 'INFANTE,.· Femando. Derecho financiero mexicano. Instituciones del 
sistema financiero mexicano. 2ª ed.,'edit. Porrúa, México 1999, p.19. 
119 Constitución Polkica de io5 Estados Unidos Mexicanos vigente. 

ESTA TESIS NO SAJ_J;; 
D t I .. /~. ~3~I~;t;! (),_;:~-~.~ f~.:\ 
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_,··y:<:. . ;·.,. .• · .. , .'· > '/ ' .;: ·: '. <:. ':·i.' 
.. , _,_, ·;· ;:·.... .·.:.:::.t · ·/S:_:- -.·_·,· ··;·· <·· -_:·_---. - ·'.<)·.··/~--~:/: - · 

. .;:· .. '.:; ... : \}~' . - ·.- -. <·¡: .. :._. ,. - . '::. ,. - .··.... . """7 .• 

-~> • 'L.~/~i~pb~l¿1h~ ~s· ·- ~·e>;~~F f é'~ ·sg~/~ !Jef ·iiá~~ : ~úblicci . ~ 
lriterés .·.•soclal . v( tli!nen c pori 'objeto \establecer :.~ 1as ;.normas y 

· ... principios <báskos : niedlanté( los >cual_es' se ·•llevará} a cabo · la 
··• : planeaclón riadciria(deldesai'(óllo ~ncaúzádo/,éri tünción dé ·ésta, 

lasi actividades de) la 'adniiillsfradó~ ' pública federal/ ;,,;,;;; . _· .· .. ·.• . 

. ·'? :'D~~1~ff~~'j:t~~~~~'\'~·~;1:;:~~-\'~,~~~s. / P~iit '·í~~(:r~:;-e;f~c;ón . v 
.· •'. 'fÜnclcin.amleíito' del ' slste;na .• nadcinal de planeadóri'. denioC:rática, 

' par~.qu~ el ;Ejecutlyo Fedéral coordine actlvldad_es'.-de planeaclón _, · 
,_con 1a.s/ Erit1dad.es.;_ .• ;Federat1vas; ··._.·para prcimover•.y\ garantlzar •la 

_•y_·:. partlCipa'c16iüdeiiioérátlca de los diversos grupos :soclales, •y . para 
que las acciones : de los _· particulares contrlbuyán·;' a alcanzar los 

•• ~- o~i\~~ 1~~~~~ :~¡::rl~:il!t:~Je1:án·~·1 _ .. forta1ecl~1~~1~:t~~-;r·;,5·¿~~ia~Í~; 
la · lndependenCla_; y,·· autodetermlriáclón -naclonáles\ eri , loTpcilítli:o; ' .· 
eccinón1lcoi y.' cultural;.·' la preservación oy : perféccló~a-ínién-to del '•.• · 

• régimen• ..• democrátlc_o, •. Te publicano, ·.·. fe_Clerá1 .:v1:rep-r'éséntatlvo'; ' la •.·• .. 
.. Igualdad de ios derechos; y el 'respeto a _1iiS(gá'ra'ntíás ) iid1viduáles . 
: ·v•. soclales; / el . f()rta.leclm .lento ~. del ~: i>aéto_·,' f~de'ral ''N};'del fníunlclplo 

· -llb•r~'. y ~-1 :~~~:!J.~;~~I~ 'd~iJ;~.~Mtf.~~f~~;~~~~~~{~{~~~l·~~~;~~Jry~¡; ,c\; ' :·· · ·' 
· .. ' · .: e) La :•'planeaclón naclorial ;,dé': d,ésar~olto ;,S:e\llévará a cabo 
·· ··.·· me_dlante el sistema. iíaclonál/dé 'pláneaclón•ciérri'ocrática; · 

: , , '. '.,: ··:·:·:: .: \: :::'...\ .: .. : ~ \ :-:-;:-'.::.::;·\/·<,· <-::_: ··.··:). ~<:~:··: .~· : :·f ;~j::1:~·<r~;-;~\.:'t;::P7::·~;~f:/::':.-i'. ; ' , ··:r\·. :' : .. ·. : ,: ... · 
d) La plariéadón naclo_nal /del ;desarrollo . se coordinará por 

la Secretaría de Haclenda !i {Crécilto •Público para la definición de 
·. 1ás . políticas · flnaricl erá /. flscá{ { i:re-dlÜi:la :c ... ) 
: __ : __ </;-~:-_:". :· ~: : , · . .-- ·;. :::::) ~::, ~:~?~:~;j~:~t;l~~-:~:'.;· .. ~~?~:·:·:;:s~:-_J ,: 

·:-._e) .·-Es responsabllldad}, deh, Presidente de la República 
coridudr la ,, planeáclón /l nacfóiiál _ del desarrollo, aprobarla y 
mandarla_ pubUcar/ en '_el Dlarlci'i,Oflclal. Ese plan no podrá exceder 
del-•· período co~stltui::lon~I · 'que i corresponda a cada presidente, 
pero podrá seí' cambládo y.: modificado durante la gestión de cada 

"º,~~~¡¡;j~1l'~:" '. 6::,''.;"' 
. Por.Jo que , se refiere} : las l,cycs de /et M11tcria, cabe 

' . aclárar , que J~el : Derecho Tributarlo . Sustantivo está contenido 
' ·. ~ · ruridame11talm,eiite en iás leyes regula~oras 'de los respectivos 

. •' ' ' ' . ' ...• 

. ··.· "º RABASA, En>li<i O. y CABALLERO, Gloria. Mexlcano: ésia es tu Con~itucfón. Texto vigente 
. ,. 1997, coo el comenliuio a cada articulo, Op, Cit; p.107 y 10s: · · 



· ·. : : ' 

.... ; . .. 

Impuestos,···- der~~hos ( { cont~ibudoriés esp~~ lales. : EI cfÍ=/ es / < 
supletorio d,e las leyes especificas de cada tributo ( ••. ) En defecto >< ·.· · 
de •, disposiciones '. en l~s leyes reguladoras de .cada .contrlbuclón .. Y .... > '. .·· . 

-_ en el CFFF se ·aplica supletoria mente -"el derecho • federal · común", 
_cuandosu '.apllcaclón no :sea •contrarla aJa naturaleza propia del .. _ -' / , 
; oérechó <Fisca V • eiiténdléndose por derecho federal coniún\ él - . -

· -cont enido én'.; el CCDF;'_él CdeC así como el resto de la legislación . - , 
· . sustantiva·; federal. : Los _ Códigos Civiles de los Estados no son . 

apllcables ; ''. .1.~. '/ :Partiendo del principio de que el tributo debe - · 
estar establéi::ldo én una ley, formal y materialmente hablandó1 y 

Jas· • excepcl~nes ? a este principio deben estar consignadas · - '· 
éxpresaménté} en la Constitución tenemos un gran número de 
éstas leyés, :;por ejemplo: -· 

... . ~x·~--:;/\' ... \·:·~·:: .. º;_.>--."". ·-
· •. ; :· , :- -.~ ... ,,. '· .. :.~.·-··','"':"·:.·:· ;.- ·=·.;· 

, .. ·\_:·:_."",< _.~Pt .: ·_.·--i:. ·; .~:<-t:· .. ·-. ·.,·:.·" :.; '· .. ·-... . 
1,' Ley''del) mpuésto sobre la Renta . . 



El Código Fiscal de la Federación 
única que, con plan, sistema y método, 
derecho positivo. Y exactamente eso es lo 
Fiscal de la Federación, tiene sistema y 
materia fiscal, de tal forma, que evita 
procedimientos en los ordenamientos ... 
materia esta estructurado de la siguiente forma: 

CODIGO FISCAL DE LA FEDERACION. 

TITULO PRIMERO (Arts. 1·17-B) TITULO CUARTO (Arls. 70-115 BIS) 
Disposiciones Generales De las Infracciones y Delitos Fiscales 

TITULO SEGUNDO (Arts. 18-32-E) TITULO QUINTO (Arts. 116-196) 
De los Derechos y Obligaciones De los Procedimientos 

De los Contrlbuventes Administrativos 
TITULO TERCERO (Arts. 33-69-A) TITULO SEXTO (Arts. 197-263) 

De las Facultades de las Del Procedimiento Contencioso 
Autoridades Federales Administrativo 

En este mismo orden de Ideas, es preciso exponer lo 
referente a la Miscelánea fiscal, la cual es " ..• la disposición de 
carácter anual que emite la SHCP, cuya vigencia, por regla 
general, es de abril• de<un año a marzo del siguiente, y que 
además se. va adecuando.aJacr~.aljdad econdmicao circunstancias 
que se presentan dur~nte illch.o; eedodo. (; .. )·Del. a.~áUsis de dicha 
miscelánea.· podemos•:.aflrmári: ué;. contiénec;las •.características 
siguientes:·. ); //·C 

· 1: Disposiciones materlalniente'.reglamentarlas, al derivarse 
:del . mandato··.~~Ueglslad,or, .:es:.,dec1r;: con base :en, las 

--,·: .'::{--( ::: ;::',' ' ''::°';.-:,-: ;'");,:: 'J ')-- ::', 

m REYES ALTAMIRANO, Rlgoberto. ~~cioriár~ de té;mlnos f~a1es:·i.1, di;:0i:. ~. 2á. 



leyes marco (forma1111.ente ' lncon~tituclonales, · pero 
legales). · 

:··.-.-·," .. ' 

2. 01spos1c1ones•, .. • mat~';1aÍm~nte ., r~!iia~entar1ás, sin 
derivarse ~ del: · •. ~mandato legislador (formalmente 
Inconstitucionales e Ilegales). ·· ·· 

. . .. - ··-· - ., . . .... ·. ~-:' ~~: . ; :':'' ,; ., 

', ':·\~> '; ::{, __ ,. ~-~~~":.' ', . ._: ;:_:_'· :-·-~:~-:~'--

3. D1~~0~1~1o~:C~1Jreú~~1~~~n·,r~solué1ones .· fav~rables de 
ca.rácter, general,·· en1. términos. del , artículo, 35, CFF 

.(formalmente Inconstitucionales y legale,s); · 

Cabe destacar que· la ex~edición de la ~~s61uclón ~lscelánea 
fiscal, de conformidad ·con el artículo .6º, .fracclón•:xxxrv,· del 
Reglamento Interior de la Secretadá de Haclendá · .. y. Crédl.to 
Público, compete excluslvamente•'al 'sei:i'eta.rlo ·de• f:taélenda ·y 
Crédito Público, siendo una facultad· indelegable:~.·~'.23¡ ;aslnilsmo, 
esta disposición deberá ser expedida ,por.; Decreto y. públlcada en 
el Diario Oficial de la Féderaclón,.'· nó'',. es••; de \observancia 
obligatoria y sólo será .apllcable':eri\casci'oe>que: beneficie al 
contribUyente. · · · •''¿:' ' .. :.~ ·: : .. • "' 

· · Por último, · expondrémos';,1~·)~1~t1~~'.X~, -'los Tratados 
Internacionales, cuestión lmporfante',erí:vlrfud de que " ... México 
no siendo un. pais exportador'fde'cápitales; y{sí un receptor de 
ellos; sé ha. visto: erí la nééesldacFéle!celebrar con diversos países 
desarrollados convenios, eh· materia ;'.trlbUtarla, ·que favorecen al 
contribuyente nacional de.esos páíses:y que se han tenido que 
aceptar ante la neceslda.d de 1.a inversión extranjera."124 

,"Los tratados fiscales internacionales son acuerdos 
negociados entre dos o ,más· países con objeto de regular o 
coordinar cuestiones fiscales> comunes. Generalmente buscan 
evitar multiplicidades tributarlas derivadas de la coexistencia de 
dos o más órdenes jurídicos que ejercen jurisdicción sobre los 

m REYES ALTAMIRANO, Rlgoberto. Diccionario de términos fiscales. t. U, Op. Ot., p. 678. 
124 MARGAIN MANAUTOU, Emilio. Introducción al estudio del derecho tributario mexicano. Op. 

_Cit., p. 45. 
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mismos sujetos o . hechos. gravables."125 Al referirnos a los 
tratados internacionales ,es .conveniente precisar que "respecto al 
problema de la jerarquía· de; leyes; en materia financiera pueden 
distinguirse tres :categodas;Ja cúspide está. representada por la 
Constltudón · · G'eneral':':deº:';~la\: Repúbliéa ,. y.··. los· tratados 
internacionales'; ratificados 'por.el Senado;·· y las que de arnerdo 
con el artículo')33\í:oristitudónal ¡tienen el .carácter dé leyes 

orgá n leas. ~~.reg,I~ ~'~~?~ª.~'~;. ~;.,'~)f~~:titu~:ión.·~/'
126

.: .;/. 

Fin.~lmente 1 .·podellibs agregar/éiÜe)de·.·igÚal'm~h~rnifC)~in~n 
parte del. marco jurídico ,de •¡ )as2';co~fr'lbuci()nés,( ·,ias 
Co11stit11cio11cs tic ,los füitados/ los.''l'laitc.~·~l'circialcs tic 
/Jcsarrollo, los cuales rif/Cll fiara· catla' füitidacl /<'cdcriitir>a, 11 
las /,c11cs de I/acienda Ji de Ingresos M1111icipalcs. 

125 CUEVA DE LA, Arturo. Derecho fiscal. Edil Porrúa, México 1999, p. 129. 
' Del artículo 133 de la Constitución, cuyo tenor literal es el siguiente, se desprenden dos 
principios de gran Importancia: "Art. 133. Esta Constitución, las leyes del Congreso de la Unión 
que emanen de ella y todos los tratados que estén de acuerdo con la misma, celebrados y que 
se celebren por el Presidente de la República, con aprobación del Senado, serán Ley Suprema 
de toda la Unión. Los juueces de cada Estado se arreglarán a dicha Constitución, leyes y 
tratados, a pesar de las disposiciones en contrario que pueda haber en las Constituciones o 
leyes de los estados." 
Dichos principios son: 
1. La Constitución Federal es la ley primaria y fundamental. 
2. Todas las demás disposiciones (leyes federales, tratados constitucionales y leyes locales, 

etc.) en su expedición y aplicación, deben ajustarse a esa norma fundamental, es decir, 
deben ser constitucionales. En otras palabras, para que nazca y viva cualquier ley (federal o 
local), para que cualquier disposición o acuerdo administrativo tenga plena validez, para que 
los actos y resoluciones judiciales sean legales tienen, antes y sobre todo, que encontrar su 
fundamento en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Sin embargo, respecto a la estructura jerárquica el Pleno de la SON sustentó en la tesis 
jurisprudencia! "'l'nlimlo.'i l11tenwci<mules. Se u1'icun fenín1ukm11e11tc 111Jr c.,1dmu de lm1 
lt1/cs fctlcmlcs JI l'll u11 Sl'/JU11tlo 11l1111tJ l"l'Speclo de la (:(11L~titudó11 Pedeml (. .. ) esta 
Suprema Corte de Justicia considera que los tratados Internacionales se encuentran en un 
segundo plano inmediatamente debajo de la Ley Fundamental y por encima del derecho federal 
y local." Semanario Judicial de la Federación, Pleno, IX época, t. X, noviembre 1999, p. 46. 
' Las leyes orgánicas son las que regulan la estructura o el funcionamiento de alguno de los 

órganos del Estado, como por ejemplo, la Ley Orgánica de la Contaduría Mayor de Hacienda; 
leyes reglamentarias son las que desarrollan en detalle algún precepto contenido en la 
Constitución, por ejemplo, la Ley del Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público; y por último, las 
leyes ordinarias, que ocupan una jerarquía inferior, y que son simple resultado de una actividad 
del Congreso autorizada por la Constitución. 
126 GAR2A DE LA, Sergio Francisco. Derecho financiero mexicano. Op. rn., p. 40. 



·A .continuación se presenta un cuadro resumen 
de los ordenamientos que en materia tributarla son 

MARCO JURIDICO DE LAS CONTRIBUCIONES, .. 

ORDENAMIENTO 
JURIDICO 

CONSTITUCION POllTICA 
DE LOS ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS 

PLAN NACIONAL DE 
DESARROLLO Y LEY DE 

PLANEACION 

ARTICULOS 
DE REFERENCIA 

ART . JI.IV. 
Constitucional . 

-.,,:. - .,.~··. 

Fundamento constttuclonal 
para tributar par parte .·de 

los ·~~~1,ci~?,'!Jf .\i.··., ?'.'(}; .. 
Concu~rencla ,:o;. con t r.1.butlva 
de \' la •:. Féderaclón •· y :' los 
Estados '. en ". la ' ·mayoda de 

:g.~J~'.~i~]:~~~~f J;{;~~~ ..• '.· .. ·. los 

Llmltacló.n "~· a ·,qª· :. facultad 
Impositiva'; d e 'i· 1 os .. _Estados 

J/:Kx1.x:•,:•."c·:•: ~X~~~~Jf~.i~\~~ciÜi~:.~s~r~: 
determlriadas/ inaterlas' ·a 

c::}t~{t¡~~W ·'.:Y: 
·• ART:: 1238; IV, · 

: ART. 126, •: 
ART. 127, y 
ART.131. 

Constitucionales 
ART. 19 

de la Ley de Presupuesto 
Gasto Públlco Federal. 

ART. 74, IV. 
Constitucional. 

ART. 1°. 
De la ley de Ingresos de 

la Federación. 

ART. 26. 
Constitucional 

1·~ ··, F.ed~rac1~n:º·?·.·' 
~~~i~\¿~W~·~~'; ~~presas a 
la .( potestad .-_ tributarla de 
los ' Estados: •·. · 

Preceptos constitucionales 
que. regulan los ' principios 
del Presupuesto Federal. 

Regula el contenido del 
Presupuesto Federal. 

Fundamento constltuclonal 
de la Ley de Ingresos de 
la Federación. 

Enllsta los Ingresos que 
percibir~ la Federación 
para el 
ejercicio fiscal 
corres ondlente. 
Fundamento constltuclonal 
tanto del Plan Nacional de 
Desarrollo como de la Le 
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LEYES DE LA MATERIA. 
1. Ley del Impuesto sobre 

la Renta. 
2. Ley del Impuesto al 

Activo etc. 
C DIGO FISCAL DE LA 

FEDERACIÓN. 

MISCELANEA FISCAL 

;> 

De acuerdo al 
caso concreto. 

ART. 1°. 
Del Código Fiscal de la 

Federación. 

ART. 3S. 
Del Código Fiscal de la 

Federación. 

ART. 89, l. 
Constltuclonal. 

de Planeaclón. 
Siempre que se de la 
Relación Jurldlco 
Tributarla. 

Le da carácter general en 
materia fiscal, por lo que 
se aplica en defeclo de las 
le es es eclales. 
Basándose en este artículo 
esta disposición es 
considerada como un 
acuerdo, en virtud de que 
a través de ésta se dan a 
conocer criterios de 
Interpretación sobre una 
ley que puede constituir 
resolución favorable al 
contribuyente. 

Materialmente constituye 
un reglamento, ya que 
tiende a pormenorizar la 
ley riscal, pero 
formalmente no lo es, ya 
que de cauerdo con el 
articulo 89, tracción I, 
CPEUM, en virtud de que 
las facultades 
reglamentarlas están 
reservadas al Presidente 
de la República, no a los 
titulares de alguna 
Secretarla de 
Administración Publica 
Centralizada. 
Articulo del cual se 
desprenden dos principios 
1) La Constitución es la 
ley primaria y 
fundamental; y 2) Todas 
las demás disposiciones 
(leyes federales, tratados 
constltuclonales, etc.,) 
deben ajustarse a esa 
norma fundamental. 

En · síntesis,'." en · México son muy numerosos los 
ordenamientos~~ qüe':)ntegrari> el Marco Jurídico de las 
Contrlbuclonesi ió relevante del tema es que todos y cada uno de 
ellos deben apiiCarse en una Interpretación sistemática. 



CAPITULO U. 

EL FEDERALISMO Y LA COORDINACION FISCAL. 

2,1. Definición de Sistema Nacional de Coordinación Fiscal. 

El estudio del capítulo segundo de la presente Investigación 
requiere abordar tanto el concepto de federalismo como el de 

·sistema nacional de coordinación fiscal, por tanto, en primer 
término haremos alusión al federalismo: 

. "El federalismo es una forma de estado en que coexisten 
jurídicamente, a través de relaciones complejas de derecho 
Interno, Entidades Federativas entre sí y con un órgano 

. derioml_nado ·,.federal que simboliza la unión de las reglones 
autónomas ·en ·voluntad común> Las bases fundamentales que 
regÜlan ;esta relación se: encuentran .en la Constitución Política 
Mexicana; donde':se determina: la• Igualdad .jurídica de Federación 
y Entidades; Federatlvas;.'o la :sú¡Íremada de la primera sobre la 
seg~11da¡:~D--~~-.~.asO[(;:;>,::;•·;:~}';.;:(;-•i /\;• . 

. El conc~pt~·:_; fedéralismi:i')derlva '·•de. una raíz latina que 
significa: allánzaiy-'sti:sentidó·'esenciál alude a un movimiento 

. político i enfei icque'~el }priñciplo 'del·· pacto ·es la base y el 
fundamento >del)'órdenarnié'iito'.: político estatal. La palabra 
federalismo :se.empl~á, preferentemente cuando se quiere hacer 
refere~cia'a'. ia)nstifoé:ión del estado federal. Este concepto se 

·aplica a ·.,una unlór(dé• territorios para fines comunes sobre una 
estricta base:de igualdad .. ~ •1 

,' :_,· ···.,. · .. 

. •·•·. .~En.'Mé~i~o,:";:,ei -fundamento jurídico constitucional del 
federalismo -lo· encontramos en el artículo 40 de nuestra Carta 
Magna;: en él .cual se establece que la voluntad del pueblo es 
constituirse .•• en. una república representativa, democrática y 
federal, la ··cual deberá estar compuesta de Estados libres y 
soberános~ en cuanto a su régimen interior pero unidos a una 
Federación regulada esta última por la propia : Constitución 
Pólítfi:a."2 . , . 

1 SEDAS ORTEGA, Cecina V SANTANA LOZA, Salvador. Relaciones hacendarias Estadlo-Munldplo, 
'I.N.D.E.T.E.C., México 1997, p. 46 V 47 • 
. 
2 SEDAS. ORTEGA, Cecilia y SANTANA LOZA;- Salvador. Relaciones hacenda ñas Estado-
Munldplo. Op, Ot.; p. 49, . . 
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' ' 

Citado por S~da~Mega ~Cecilia;•; .IgnacioPIC:hardo Paga za; 
en su obra··. rntroducdón . a :1a Adminisfracion ; Pública de. México, 
sostiene que ~·.~:el sisteínaJederal· mexicano, tal :como lo define la 
Constitución, puede .caracterizarse. por. un'-' conjuntó de rasgos 
básicos qué son.los siguielites: X.'/;:. \: .. ·• ·, <•:. ·· . 

•• .... L~;;¡i\1.>;(io~:f ¡¡]i:1iii,~1 ~,J;,,;,,~,;,, ,,; 
··órdenes jurídicos y:tr~s;esferas':Cle'i'goti1ernó'i:·e1 ordell júrídicó de 
ámbito'. federal ;y'.e((orÍleíl éjurídico(cieáníblfo' ésta tal; '.1as' esféras. 
de goblernó son la 'federal, 1a: de los l:s'tadcis fééferados, ·v la' de 
los Muni~ipios .. > .: '.:•." '.·~ ·,-; ·:· .<:··· · ,.~ . , . · · • ~ 

._II; :~~~·; ~~t~d·g~; f~d~~~8'ci~/:~st~~-;:iZJ~~6~·;};'g;ci~~('Jurfdico . 
que estableceJa.'Constituclón· General 'y'al \qü'e'Jestatileceri .• sus. 

·constitucicinesparticulares:' 1
• • ' ' ... ; ;;.··:'.;·:;;~'!;i; ·. ,.; 

· ;¡I; Cr.a~-.¿éíristltuc1oríe~ -~é····. los; éstaé!os• .: ri~·:i pueden·· 
coílfravenlr ias.estlpulaclones_'del pacto federál.'• )> • ;;. : ... 

IV. Los · Est~clos . son "libres y · ¿o~~~an~s·;;·~;;\tociO lo 
. señalado en .el punto a.nterlor.. >\ ,;f \ :::;; : '.'' ·· , .. 

. .. v. Al Igual cjue el estado iiiex12~no/Íos'iEsfa'ci'i;~~f~Íl·e~alés s~ .• 
integran por una poblaciórí, un territorio y ún· pcider:públicoi: . · . . ~-· .·· .. -:·:.:~-/ >: .. ".:;;;~·?\~'s/~?<:t:,"'.~~><(·(; <::: ... :,:> · 

VI; Los Estados están obligados a:adciptarYcóiiió;forma ·de , • 
gobierno· la· misma que.' la : de i la • Féderai:lón;:;.á::sabe~:.~-slstema 
republicano, representatlvo, __ 'f .democ:rátic.o poi>u,la~:-. ·: / .. <;?; •> '· 

~~~~.;~.~1:~:~~~~i¡~~~.[~;~i~~i~~~~j~t:¡{~¡;~·; 
· ··· .. · .. VIII; Lcis,Estados:na;·pueden:reaUzá(ciert~s'actos jurídicos,··· 
limltados·y :deflnldos)iúi;;¡á.;.constltudó~.•basados;{ci ,·'no::en" 1a··' 
leg islación)oca.1 i por; existir! prohÍbiélón; e'xpresa .: Otrcis'actos sólo 
los pueden realizah;cori·: el :coriseritlirilerito ·:,dei'Congreso ·de la 
Unión. (:->·::· ... '.;'<:'' •.•.é·• .. :e.·:_:,:/-.• ... '.•••.",c.:·,:,.:>·. :.••• ·:.•·,·.· · · · 

' . U(. Las'leyes cle-u:~~~fac1:t;óló t~~dÍ'ánefecto en su propio 
~errltorlo y, por conslguiérite;>np podrán ser obligatorias fuera de 
el. · 



' . " <: . -
X. Las facultades .que no están expresamente concedidas 

por la Constitución·.ª los funcionarios federales se entienden 
reservadas a los Estados."3 

. ' . . . 

AsÍmlsmo; José Enrique González Rulz, expone que "al 
federalismo se le ha considerado como una forma de organización 

. del Estado que garantiza la participación ce los gobernadores en 
los procesos de participación política. ·Como las exigencias 
históricas impusieron la necesidad -o . cuando menos la 
conveniencia- de que las entidades estatales tuvieran que 
volverse grandes y fuertes para tener alguna importancia .en el 
concierto mundial ( ... ), los mecanlsníos de.unión de las entidades 
más o menos pequeñas que se agruparon para constituir. a ·.la 
grande y fuerte, tenían que ofrecerles .la seguridad de que :con 
ello no desaparecerían. ( ... ) · ' · · · · · · · · ·.· · · 

Ahora bien, una· parte vital d~ eseJ~~¿~~~~ d~\~nió~/.10' 
.constituye el aspecto·.• económico~ .·Sólo'/pÚédé ,considerarse 
·auténticamente autónomo quleri'goza de liidepén'déncla JI ria rielera, 

( ... ) ·· · . . . . .... .. ..... · ·~·.·:<-.:. ·;;'. .;'·::x~:::.:·"l::;:;;-,t,;.>.c·· ·.·. 
.. · Algo,.as1. sucede~. con .la· .~'soberan1a'.~"de''. los•, Estados .,de la . 

· ún1ón Mex1can.a/t-11éntras qü!i"'por'.úri)ai:i0Jacoiistltué1óii 'los•créa·· 
. "soberanos''.(;.:) por otro; lcis marilatá en.materia .Impositiva, co.ri. 
lo cual les. suprime toda posibi,lidad ~e credmiento:sario:"4 

• .· ·• 

En es'á . misma . tesitura,. "éuándo· se'esiJClia el ori~~n. del·· 
Estado '·federal 'en. nuestro país'.: es•:• muy común.· que: los 
historiadores y teóricos del. derécho', se ;refieran slenípre .. a . la .. 
influencia que ejerció el sistema constltud.o~al ide Jos Estados 
Unidos de· Norteamérica en la· conformación de· :nuestro 
federalismo. Esta referencia acabó por. condúcir a la doctrina 
hacia el establecimiento de dos corrientes de opinión que hoy por 
hoy dominan el.panorama de nuestra historia constitucional. 

La primera corriente de opinión ( ... ) es aquella que afirma 
que la forma de Estado federal fue copiada de la forma de 

3 SEDAS ORTEGA, Cecilia y SANTANA LOZA, Salvador. Relaciones hacendarias. Estado
Municipio. Op. Ot., p. 49 y SO. 
4 CHAPOY BON!FAZ, Dolores Beatriz et al. Finanzas nacionales y finanzas estatales. Mecanismos 
de conciliación. U.N.A.M., I.IJ., México 1992, p. 45. 
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. ,,_ .... , , , ·.·:~· .. ';. . .... '. ·., ·,· '. 

·' ,'.:~ / .. '. .. '<··.·~·- :·. =:,: ,-:.; .· ·i ,: .. :· ... , . ·-; ;·.-:_-... ·. ·- ~·:'~·· . ..•. 

<:~'' ,,' C?D:> .,, .. ':'.,', .. ,, • ;;,' ;;:' .. ', . •.. ,· '• ' .. , 

org~l11~ac1óll\ pd1it1i~Vde\ 1~\ n~tlón '~st~cid~nld:~~~e, '' rl;~1arido 
plasmada ••· prlmeranieíité'' eii' >.la 'Constltudón', mexléana ' de \ 1824; · 
luego continuaría er\ la de 1857 hasta persistir en · la de' l917 ( ... ) 

.i .·· · ta ··· j~9~riíi~5 ~~hie~t: · . di o~1~1ón Y~'ori«:~er~·~' .. ·:~ri i><liie; ••• 
•·•·• efectlvámente;: el .. ,fstado :.·mexicano de ···'alguna· ,. manera j: tuvo;t.ciue• •.. 
· inspirársé en las Instituciones jtiridltas:del país · nort~ño" ci: .) !t~1n · 

embargo :: dicha , opinión · .. se :complementa.· con ..• la :i}deá ',' de /que :'el < 
federalismo · mexicano, más que un artículo 'délmportaélóií i.de '. los:\• , 
Estados · Unidos , .. de .·· .. Ncirteaniérlca, Jüe • ti'iiX prt>ducfo'f;'génulno ¿t;>.'· '' 
hispánico que tenia . sus antecedentes en da' Constitúción\ le\ Cádlz ; \'•· . 
de 1912. · · · '".+ ·. · ·· · · ;:¡,,;:xt;r · 

Impregnada . de un sentimiento; de: rii'¿idcanidad ;.v'.! rio dimo ··· 
resultado de uri esWdlo , cleritiflc·o-hlstórico)·'.'ilpifredMpóÍ~allí •una · 
tercera corriente: de. opinión ,que se le .·ocurrló'afi'r'ina'r:. q'i'iéfla ·· raíz 
de nuestro federalismo se 1ócallza '. erf( la '.'.Óígii'ó1iác1ói{p~lítlca que 
regía a los antlg.uos mexlcariós '(i; ,i;t . .. . 

constl~~c~~~~lló,~hi~~~f Jf ~~~~1f~l;~!i;\~W~%~biiJfüº.ªg~~~~C:n~ 
auténtico de ó'ues.tró)i~ste~~·:: f~deí,~ I S\ l(~.i~~lla en , la. Constitución 

. gadltan~ .de 1812((:·~~); EHsustento fde \ est~ i aflrmaclon es porque 

~~ov11~~1~~~S~!\\t1~~ttf¡~dJ·~h~~YEx~ieñ~f?~1il~t~r~s~;tac~~~o~~a~!~ 
comprenilidas ii las .'de ;. Nue~ii\ Españ~ ;'.'.~/Aunado a lo anterior, es 
necesarlclyseñalar} ló's?riiotlvós',¡qu'é+;orlginaron·. el establecimiento 

··del • slsteíná ;¡Jede~alYen'i;. Estados>. Unido$ de Norteamérica y en 
. nüestro. ¡)~ · · · 

- :~ .. . '· ';',:!,.' 

h :/ i ;:(En ': Estados) Unidos . . N .o~tealllérlca " ... el federalismo 
surglóJcuándci[,los 'i Estados)'~ que :ya :/teriían la calidad como tales, 
éedlerofü ~árte'('dé .f:'sus'.)'fii'éúÍtade's :ºpara'; crear un poder central v 
cuyas atrlbuclónes/ qúe'; rio') hatiía'n;.sldo asignadas a este último, 
q~ed~ba,ñ :· r~f~•rXadas . par~~ aqúéllos•."6 ·· ·· 

.... , ,'/~,'~.~;~¡.;e~~~~le~l~iento de la estructura federal en México, 
fiié úna ' iñedlda necesaria para lllanterier unido lo que se estaba 

.
5 ARMENTA LOPEZ, Leonel Alejandro. La forma federal de Estado. U.N.A.M., México 1996, p. 89 
y9t; 
• ARMENTA LOPEZ, Leonel Alejandro. La forma federal de Estado. Op. ül, p. 96. 
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; .• : ~ : :' . ·: ·,· , .. , 
•,·,, 

· . .. :_-··, ...... .'";° \,).':.: ·-;"". ;·· 
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desun lehdo, ;. j á '> que f'vá' ri'~s ;: .. reglones :,'.(iiine'nazallari . 

,,,.~:"~(1~L '~z~';~~;~;~~{~:i~·~.tf~¡;;;; .. ,": ••·•··· . 
;:<\Antes de entrar aLestudlo;del se.gundo :de; IOS)toriceptos en ·• · 
cuestlón / .es ! necesario. hacer( , tina ) brevé;'.; reséña';;; histórica •• -.·del 

·Sistema N.~c1cinal _. de · cocirdlnación··1F1scal)i asf/pues)d enemos que 
"el é téxtó' .· ccinsUtucional e orlglna1 ':/dé '~\;: i 9i 7/ljCcintemplaba ··· como 

.·' Impuesto prlvátivo ,de la Federaclóii;( ú.'rilcariiénte'i¡os ;aranceles al 
comercio exterior .• De ahí que· en tcidás11as':démas'[.riiaterlas,tanto 
la ·. Federación como.· las· Entidades ;{ederatlvasXpcidían : establecer, 
mediante sUs respectivas leglslaturas 'n iiipúesfos\i sc:>bre la renta, 
sobre Ingresos . mercantiles y en ge.neral) obi'e';'cualqliler fuerite de 

1ngre.sos . c ... ) •.•.. ; ... ;_ -. ,f§j _{~~~/'.¡';::r~o/~'.t~ · . -~~~¡\;:; . ( . 
Para lograr la co.exlstencla <:.declas·: leyes :: flscales,;en· los •. tres 

niveles de goblérnó;na Secrétaria?de';~ila'é1éiiél_ii'.',Y;crédito;.Públlco · · 

lfü~~::1i~~~~{~i~f!1it~t~~};i1it¡~¡¡~}~J,i~ff 
·nacionales ,flsc_ales,fde · dord~¡ su. rg~n/lnquletudes ·; como ·. el : escaso ··· . 

..•• ,:-je~f \:tl~r;j~:~~)'t~'~t~;~~f~~~~~J!~~¡~~¡~~*~~!f //J~5Jf J. sca1e{Yc .... ) ·.· • 

·•··· ·• ..•.•. fueron·/va11ósasj;i púes\~r,; e11as ;· 5e ~ redirioc1erori ·'graves· defectos 
·., .· ;, del ·slsféniaiflscal .de ', esa :époi:a<viláiriécesldad .de :correglrlos. Más 

·.· tarde;,01.a1>1célebrarsE! ': la \ .tei-cera '.'. i:oiivéñc1óii ··.•naclonal fiscal se 
·. · plaritea\' lá '·!creaclón ;-de . un :, Plan\ Na'cional • de Arbitrios, el que 

. ellmliiaríá' ' los : obstaculos 1 q1.i'e sé '.'oponhín a la consecución de la 
'., únidád::;'écoiiómiéa 'de la .Náción. ( .. . ) También se llegó a la 
~·. córidusióri •: de : que J as haclendás públicas federales y estatales 
·debíán :::-;constltulrse>· con ·' Ingresos derivados de fuentes 
,lmposltivas; '/ prlvatlvas y ·completarse con participaciones en 
: gravámenes · establecldós administrados y recabados por las otras 
;dos ::,entldades . .. . Ello dió lugar a las posteriores reformas de la 

-·- ,.· ... · .... ·. co'rlSt.1 .. tüdóil'..~.FE!.déra1,:'_-qu~· · -establecieron en los artículos 73 y 118 
· tributos 'exclusivos de .la Feder'aclón y en los artículos 115 y 116 

'· CHAPOY BONIFAZ, Dolores Beatriz et al. El lederalismo en sus aspectoo educativos y 
.·;financieros: U.N.A.M., 1.1.J., México 1976, p. 36. 
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.... . ,_. ----- ·····- '/:\:>·: .. -; .· .. :..e 
~ ~;·: .. :-. ·: '/: -," ::·, ~ : .. ·· ·'.·, ·, .. ' :: . 

~ :.,,.~~~~:. ·.'-. :· .. ·.: .... · ... --::.;, . ·,<:,:< -.·. '-'~~-: <:..:~~-:- · ,;, ·. 
~-.::,. ;> '''~:_.: :;:;~:-- '. . ' . . ,: ;' 

los . tributo~ ~~cl~sÍvo¿ :éJe ¡~¿ ".; E~ticJ~·;¡~¿y Federativas .·y i 1'os 

Mu .nlc·:~:ts~ ~'.: ~~e.~t~·{·~e .•.•.. ;¡:~'.~~ri~'.;,:.~'..WX~oF@t:~~f~c~~:en~ l :nés •. •. · .. ·· 
.··.·. nacionales .. ,flscales;:lás,cualés dlerÓn :'como'•resuliado ·úna 'serié 'de '. . .,,,, . ,,. 

· med.ldas·· ·qu·~·.•.ruer(%{~~;~·~i8v~5!i;,~·~,~:~~'W,t!:1,1~~},(~!~~Jt~:x1¡.a,~,~i ; i··.•·· ·· · .... , 
.. · .·.• ."La : prorriulgacióri'{de 'lá •ley '. defcoordlnaclón« Flscal.-de c.:, 

· .;¡tf i::i;ii1t,\w,~~~'1f;~'¡t~~~{l;;~~~l! ,' 
• Federal : sobre ~ Heré'ii'<:1ás ;yJ_i.egadiis: Y: la';Ley .. aé1 ;1mpuésto . . ·· 

'\ s~~I~·~*:R·tl~iJi:Jes·, · tl~~~ . . . . ''··;,;,..:. . 
0 . Se ·dejaro11 • ... , , .·· . . ar,;jc 

• las , operaclories imercantllé 
, .. : .. - . _-"f,:.+~t:}~~;mB<·j~;:~:W:~ft~--- _, _ - ~: · .:. _, ,- _/':. ·. ·. 
· . se promulgó la Ley e: ngresos ,_ erca~tlles; :) .: < 
······.··.: ~~, 1 ~rn~:'.~t~~~:~:~;~~¡~~~~~;K;t;1~~:;~J' '1~ i~~~~fJ¿1ó~· y 

..•. '•. Entldad.E!s ··Fedératlvas, dé ;niodo/que acamb1éi;de)perciblr 
: .,. ::.; part1CipaC1i:inés I~eri\i.f tr1butiís ~;rfedera1e5;~r los : .;Estados 

.· · renunciaba·n a gravar'. las.:ni1srñaú Ue'ótes' lniposlt1vas.'.' 9 

.... C'abe· ·~~ñ~l~r ¡'~,~~ ·{.J~ ~~~xl'¿i ,~·¡ · E~f·~do busCa ' evitar la doble 
o múl~lple tributación '- interior y; a la vez; solucionar el problema 
de la / falta }de dellmltaclón por .el texto constitucional de los 

.. campos Impositivos federales, estatales y municipales y para ello 
se creó el Sistema Nacional de Coordinación Fiscal, mediante ley 
de 22 de Diciembre de 1978", publicada en el Diario Oficial de la 

1 QUINTANA VALTlERRA, Jesús y ROJAS YAÑEZ, Jorge. Derecho tributario mexicano. 4• ed., 
edit. Trillas, México 1999, p. 108 y 109 . 
• QUINTANA VALTIERRA, JesÚS y ROJAS YAÑEZ, lo!ge. Derecho tributario mexicano. Op. Cit., 
p. l()IJ. 
' De acuerdo al diccionario de Ténnlnos Fiscales editorial Tax, la doble tributaci6o o Imposición 
''. .. podriamos definirla com:i la doble o la múltiple concurrencia entre los sujetos activos de la 
relación fiscal, que tiene poder tributarlo, al gravar simultáneamente la misma fuente o rama de 
actividad, producción, Industria o de riqueza." · 
Cabe aclarar que para el Pleno de la SON, en la jurisprudencia 23/88, la doble tributación no 
está prtJhlbicla por el artículo 31, fracción IV, CPEUM. 
" El Sistema de Coordinación Fiscal fue creado mediante decreto publicado en el D.O.F. de 
diciembre de 1978, si bien la Ley entró en vigor en tocia la República el ¡o de enero de 1980. 
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. -::-~/ ~,,_-: >.'., :· - ~_¡ '. ;.:. . , ·. : ·- - ,r , <~ ~J,. . . · .. -. 

. : /.:: . >~::::: :--. ., 
_,: ·:::.:.\:·:.'. · "• \.'' ' · :'/';..;' .. :: .. , , ;:/ ·,.:::·•. :.·.·:::: .. -::. ; 

' ... '. ' .. ... •"• . '-, '' '•' ,; ·.... .... . . . .. . .-._<}:\ :·~·-.:· 

F~de~a~1~ri'· d;¡<~.i~~~\ ~·~~:010 .fo'~ /Íg~~í forll)a; . ~~·~~~¡;~ 'faci'1¿~r · 
que ·. dicho '. slstema ;'tiene como finalidad ".::coordln.ar el régimen 

.· flscal •. de <la\ ~ederai:lón } cori ;" .. los :/de ;;_ los Est~d~s/i,' Munlclpl_os¡ y ( : / 
Distrito Fede'¡al;'Jesbiblécér; la ,partldpaclón ¡;que : coáésponda ·a 

.. ·estas ' entidades .~n\los \lngresiis •. fede'iale5; ,·d¡i'r~ las '! bases / pa~ra)a . . .. ( · .. • • 
. dlstr.lbuclóri enfre' eUós·. de .dichas• pártklpacloné·s y\ fijar ' las ;(eglas. ·· ... 
. de ·._colaboradón/,a.d_mlnlsttauva - ~nfre ; la.s;:;a1verscís ;;'ai.itóddades 

L:~-~~1-~i:'.':j! :.:r;·;;:f;;:;;;' .. ;,:t\?".@.;~;.~~\~~ -~'(lt;:;¿:'.;is',\.i)*~If'-· ... ,·. 
; ·, > Enfratándose :·\ idel :r concepto <'·•'de·;éi sls e . .. .. nacional . ; de ·. 

~f ~J~~id~i~:S'., ri~czt~f ñe<>bi .1 ~~~t$·ititf jJf,f,~~~i~;~f ~~;-~~b{~~~ie '. ~= ·. 
· · i=ederác1ól1/ con '• la.s: Ent1da.élfr. Fed .~ .rat1v.as?i (liíc1il'ye-11'do 'ié1 01sfr1to 

.· Fede.ra 1) ;\ eón la , fina lldad •·él e", lograr,,üiiá¡ ó ptl ina i ad fliiiilstraclón .. de 
los Ingresos. trlbútadas ' y)erila .·. íi1911iinclaieii ;r~Lcúmpllmlento ··de 
1as •. dlspós1é:fone's', flscales ;!asi'úimofo'v1ta d 1a/ niú1t1pie' tr1butac1ón 

· .. ··. :. ·· ·· ·• .• .... ~~Nª ~, ,7~j.~t:r°'~x.~z;~·~1"·'.· . i,l~f.\,:1tf fo@ •. {·!• :~·w':t'. · nr·. -. 
·, ... · · ··· ,La.' adhéslon;;iali;slstenia'i es fa\•. lscrec o,11yde:;la( : Entidades 
· ... .. Fedei:atlvas; if°pe~ri) tendrá l{que\) ser'i'i iiitegxal mente'.•'. y\ riosólo en 

.. relaclón 'cónéa lgu ii'ds ·¡ ng re sos '.deJa''Federaclóif (A~t; i l O i' LC F). 

·:'> ::~l~~J~·~~~J~~~~Ji~~$~i~~~~~~~~l%~+~~~~).,·fl~t~~.~- · . 
: ,:~ .. ': .,. __ ; ~E. IOs ._r: E_~tad _os ~; no :\~esea_~y cp _la _bo·r~r,f~- .n ~ · ~t\s,lst~ _m,a ;-''.: aun .. as1 
t,Íene ;. derech o.iáj' partlSI parjie11 : los"'. I inpuestéis"{sobr.e\ lá s.·. ma terlas 

.••...•. : .~¡¡~~:R;~?:~il~~*~;,~! ude / el ··. 1 ~~1~~str ·.·. de~;~:;~r,;:~~f ~~;:??.~x ...•. del 

··•• .. · ... ' . Re'specto 'a ·, la , sltuai:ló~ ,ypartlclpaclón ide,los \ Munlclplos .en 

... -•. F:1~c¡;!;~~f (a;~~}t~1;c~,:r.:_t,·i~~~~·~'~tf f ~~:rt .• v .• J.~.-.b:"··:~.: ... ·.t.· .• '..·~e.:.'~ 1,1~}f~:f~ütón~s~~~ 
; :(·:> ... ·~·'.· .:··~ . ., .,. ··- ~·>· ' ' ' ··- ' < . ': ' 

·>~ :: ~'>· -,:.;··, '.':'::,··: '.: '. ~ : . •. -.-: .. ~, ~-·-<.:¡:)':¡ ·:: i- .-- ,', ...... '>.' .. > 
- . .,~· ,_ -~~ -· - , _, . ,.,; · - :._,.,. : :~~~; .. ;!.;_v:::~---~::-.. ~· -: '.; ': ' · 

LaS nór~ás uordenamle~tos que regulan dich~ 's .lstema son: 

Con tal acto legislativo quedó abrogada la Ley de Coordinación Fiscal entre la Federación y 
Estados del 28 de diciembre de 1953. 
10 RODRIGUEZ LOBATO, Raúl. Derecho flSGll. 2ª ed., edil. Harta, México 1998, p. 141 • 

• 
11 ROORJGUEZ LOBATO, Raúl. Derecho fiscal. Op. Cit, p. 142. 
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- ~ . . ~ -~~ .>;°;''.;· ·' . ··: . .. , 'i·.::-: . -..... .. · .. ·::' :x~ 

•, _;\.-:.~ :, ,,· --:'": ,, ' ' 

- ;·.· 

.. 1. constitución ·· GerÍ~ral Cie la Republlcá. ' <Art. í 16) 

~.· ¿a 'L:~ ,t~:~L~;~:!i¿~":F;l;s::l(y ,;e'.l ::Re:glamento ~ . su artículo 9). 

;.¡,-."<- fJ~:. :: .;·; :(~--~ : .. ~~++;:;~ ;~}~\\;f'.".~;:~·:t:/·.~ :\:_:; ·):, \ 

· ·.3.·.}Lº~ ,{;1~~f·~~iJ~~j'.~!·1~1".;"isl",· . ;¡,~;;:l ....• ··•:• .. :'. ..•. , •... ··.·.·• ·• .. ··· 
··· ·' ~) Adhés1ón·:á1 .• s .1st1fo1a·;cv sus ··anexos) . . •';. ' · 

'.¡;:rifü!-f if 1{;t~~~~fgf i¿r}~~;ó~~~u~:f ~ds~·~; o~rec~os. · 
............ >:: •... :'XF;i·::~ : ···:;_· ;,.:.:::·::·L:Ú_.,;;;;;,;>;:~t~crf ~MJJ/s; ...... -~ ··· •·••· ··.•· . 
4 / Reglamento >.:' de ,:Jos < Organlsmos ,f del :•; Slstema; .Naclonal .·de 

·. ·' coordinación' . Flsca1 ,.::·publlcailci ' ~Íl\lá~ Revístá ]ndetec, número 

· 64.'. ~a:zo'a~ri,1 ·. 199·?· ··-~~;~ 1r~'..~ i: · r~ktM•.:fiF~¡: ·_:"/ ' ·•··.· ... ··.· · 
f,';,( .. ~<~.·/ ' . ~ ~' . :,',::•l'·('-'.::... 

·· .. · ' Po'r ' otra j )arte;;,..l: Aaolfo •:c'Arrioja Vizcaino define la 
coordlnacióri ., fiscal " ;; ·:·coni~ · lit par~iclpación proporcional que por 
disposición de . Ja Co~stitliclón · : y ' de la Ley, se otorga a las 
Entidades Federativas en el rendimiento de un tributo federal en 
cu'ya ·.· recaudadón :: y · administración han Intervenido por 
autoriza.ción ' expresa de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público. (: .. ) ,.. · 

·:·<-.': . :~:.: -
·:.:;;:\·j·;~~----;._ ._. ', .. 

, A~o~~ '.°;'bien ; ~uestra definición de coordinación fiscal es 
·susceptible de descomponerse en los siguientes elementos: 

. . >-A· +:~(:.'.- i-;~:;:: .:< ·· :c 

· ,.:i:• .. sf l~;::~JJJtf~jt~i~·; p:l)r disposición . de una norma constitucional 
: .debldariíeíite)]/,réglariuiiitada ; por . Ley Federal secundaria 
· apllcable ': a'f,la Vmátéria '.; de • qué se trate. Es decir, queda 

:': ;---; __ ·- · :- \,.;~:.-,-::::.~s?:~:'lff?~t-'.·t"'.'.·~::t:~~:-: :~~.y:~_',r?tt~ \}'·.' .:,:,:- ~ 
12 REYES ALTAMÍRANCl,Rlgobertd. ;Diic~rlo. dé 'términos fiscales, t. 11, Tax editores, México 

.2001,p, B71Y.B72 •. ·:.:'.>':.c <•'.:: . ' ' '•.··.:. 
-· .. ... -·,:.<·· 



enmarcada 
legalidad.·· 

pdnclplo de 
,,;, . 

. . '.· 

2. Presupone la eiclst.encla 'deé, ún trl~ut~· J<c~n~rlbu¿ICÍn de . 

.. ::::,:':~~·~~?f ,:~i"" .;:,:i;!~f -~~~:E;~,:,,;,¡,, .•. 
las funclonesYde; recaudación y~:adnílnlstraclóri/ del', tributo 
federal· coordina-do;'. previa autorización._ de: laiSeáetaria . de 
Hacienda·.;' · · ·· · 

4. Otorga . a las entidades coordinadas una participación 
· proporcional en los rendimientos fiscales obtenidas por la 

Federación. "13 

De acuerdo a todo lo expuesto, podemos concluir que el 
sistema federal, cuyo fundamento constitucional lo encontramos 
en el articulo 40, es una forma de organización política que 
permite la coexistencia del orden federal (con autoridad en todo 
el territorio del Estado) y del orden local . (con autoridad 
restringida en el territorio del Estado) en un plano de Igualdad. 
Asimismo, coincidimos con la definición de Sistema Nacional de 
Coordinación Fiscal, que da el tratadista. Reyes Alta mira no, la 

. cual es la. siguiente: "conjunto de disposiciones· y órganos que 
regulan la . cooperación entre. la ·Federación~- con las Entidades 
Federativas (lncluyendo:el Distrito Federal);· con la finalidad de 
lograr. una óptima·, admlnlstradón .de los Ingresos tributarlos y en 
la vigilancia en el cumplimiento de lás disposiciones fiscales, así 
cónio 7v~t~~ _la múltipla_ trlbut~clónllacla el c~_ntrlbuyente." 

• 
13 ARRIOJA VIZCAINO, Adolfo. Derecho fiscal. 15ª ed., edit. Themis, México 2000, p. 160 y 161. 
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2.2. Antecedentes Históricos de la Coordinación Fiscal. 

Debemos recordar que México en ninguna de sus Constituciones, 
ha reportado algún antecedente que consagre expresamente una 
delimitación de competencia entre diferentes entes 
gubernamentales en materia fiscal. 

En ese . mlsnicÍ.rorden de· Ideas, es preciso expresar que 
"desde fechas relatlvamen.te 'cercanas :a la. promulgación de la 
Constitución. ·,de 1917,·\ya'.: sé dnteritaba · ... · establecer una 
coordinación . fiscal ;;entré los tres . niveles de gobierno, que 
constituyera. un •. sistema nacional. debidamente fundamentado y 
.convenido entre .los, mismos. Fúe así que en las Convenciones 
Nacionales Fiscales de 1925, 1933 y 1947, se presentaron sendos 
Intentos por conseguir este propósito, pero precisamente la 
multiplicidad de gravámenes federales y .locales fueron el 
principal obstáculo; lográndose únicamente, en la Convención de 
1947, el consenso sobre la urgencia de formular un plan nacional 
de arbitrios que representara una carga justa y equitativa sobre 
los. contribuyentes y que· permitiera atender las necesidades del 
sector público. 

La idea de. que:hubiera un organismo que se encargara de 
proponer medidas .encaminadas a coordinar la acción impositiva 
se hizo realidad hasta 1954, fecha en que entró en vigor la Ley 
de. Coordlna·ción: Fiscal entre la. Federación y los Estados, en la 
cual se creó la Comisión Nacional de Arbitrlos ... "14 

"A partir de 1824 y hasta 1868 existieron algunas leyes de 
clasificación de rentas, que aún sin contar con un sustento.' 
constitucional expreso, contenían algunas reglas sobre la 
distribución de competencias tributarlas. 

14 LARIOS CONTRERAS, Césareo. Proceso admlnistraUvo de la fiscalizacién coordinada. 
l.N.D.E.T.E.C., México 1995, p. 29. 
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. ~· . ;-. _¡· ,e_ -~ ·;,: :'-. :·_:._;:.: -'. •.'. ·'· .-. ,. .-:1> ,. 

Entld;~~s ~~~:;;~~~~ .º~o~i~1n~¿~1iWo :¡Jl!rr~·~;A~:l¡ritªa~~~~!~~ ·; '< .•. ·.··.·· 
una _: soluCló_n .: ~tsca·1 '. q·ue-~:: S~b°Sá~~ ,-~ t_~d_o _s\.- i.0~ -f i __ ~~~onve~r.en_t~s.\:-~e-~'- 1 _~\> !- ·•• 

concurrencia .o .doble ,_ illlpcislci.órí), ci'; el 'dé(ilefer,nil~ar ,tajantemente •. . 
cuáles Ingresos _ sci ·n·~· para ~i úna ·· ;"i:üalés ; pára/ ofra J nstancla / de : 
gobierno. "1s; . ··•· -\;:· ~;:;'7;·t tt;¡!¡ '.;!1~;-t;/}> •:t/ ::~' ,':/•: >'-',/~;; ···' ••• '-·. 

><:< . .. - .;~ ; :Ji ·;·· ~ ;"•, .:.\~. !;<: ··:·: .._. .. ;:_<_,_-- \-;_)'.:·_·;·:. : 

. . · .. ·/. ·:·:· '1''N,~1%\fa:'!--~'"'-\;:;:¿<·~ :-.: .. .. \' ·;·:'.>:· · · '<'. . .... 
De· acuerdo ·.· a:' lo j anterlor) encon.tramos que ~hPresldente '. 

Plutarco , Elías ' ca1ies:t'"acon'sejadci por su ·' Secreta'i-10 de. Hacienda, 
el •Ing. ;, Alberto 'J/: Panl/;e1 .:• 22 ;; de,·~Jimlo . '. de J92Sf convocó : a.·· la 
primera ' Conve~i:ión" Nacional· .Flscal;que ,se reunió. e.n .la Ciudad 

· '. de Méxlcó 16 ;: . •• .. :éon la •./ participación : .de :. las : autoridades 
haéendarlaS: federales y de · los represéiitantes :'de las . Entidades · 
Fe_deratlvas.i El propósito ' era ·. de\>atlr Ja. ·formá 'é de"' mejorar i las 

•· haciendas públicas ,locales ··· y en ·· 1a . convocató~ia : se !: señal~ron 
varios de Jos problemas Impositivos · qüe:·padecía:·e1 pais;~.1 7;. •. • · ·.• · 

... ~i,.,f ;oc .,,;,,, ·AÚ~,;;.JJ~; ·~jf J~t~~~¡ . '"'' 
señala que ~·arcelebrarse la prl mera Convención, los hnpuestos se 

. dl_strl\>uían.como slgue:"18 ,: .o . . 

15 SEDAS ORTEGA, Cecilia y SANTANA LOZA, Salvador. Relaciones hacendarias. Estado
Municipio. Op. Ot., p. 64 y 65. 
' Durante su administración, se continuaron los esfuerzos por reconstruir las obras de 
Infraestructura y reencausar al país hada su desarrollo económico ( ••• ) En 1925, el gobierno 
creó la Comisión Nacional de Caminos que se encargarla de fomentar la construcción de 
carreteras; para financla~as, creó un Impuesto de tres centavos que se cobrarla por cada litro 
de gasolina. . 
Otras medidas Implementadas por el gobierno de Calles, fueron la creación de la Comisión 
Nacional Bancaria, el Banco de México, el Banco Nacional de Crédito Agricola, la Comisión 
Nacional de Irrigación, etc. Estas nuevas Instituciones se encargarian de modernizar y agilizar la 
vida económica del país. 
11 Cfr. GARZA DE LA, Sergio Francisco. Derecho financiero mexicano. 1&' ed .. edil. Porrúa, 
México 1999, p. 215. 
17 RETCHKIMAN, BenJamin y GIL VALDlVIA, Gerardo. El federalismo y la coordinación fiscal por 
Benjamín Retchklman y Gerardo Gil Valdivia. U.N.A.M., J.IJ., México 1981, p. 74. 
11 ASTUDILLO MOYA, Marcela. El federalismo y la coordinación impos~iva en México. U.N.A.M., 
1.1.l .. México 1999, p. 102. 
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INGRESOS FEDERALES 

a) Impuestos a la lmportaciÓn·,.que comprendían tanto el 
derivado de las tarifas aduanales:conio··el:recargo por 
Importación postal; el tanto por ciento· ad,.valorem a)os 
Impuestos fijados para la lmportadón :de:Jos :artículos 
especificados en las disposiciones'· 'respectivas;.'. el .. 2% 
adicional para el fomento de las. mejoras materiales 'de los 
Municipios del lugar donde se efectuara'la:recaudaclón, y 
el Impuesto adicional sobre vinos; .llcoresí cerveza y dlimás 
bebidas alcohólicas de producción extránje.ra;:;· .. : '., ·. 

b) Impuestos a la exportación:, •qUe: irié:luían .. Íanto el 
proveniente de las tarifas aduanales como. el recargo por la 
exportación postal; el de exportáclóri,de 'petróleo, v. el' 2% 
adicional para mejoras materiales.a favor,.de)os Municipios 
donde se efectuara la reca~~?c.ló.~: /\~~/·:}(§,. >· ,'.'. 
c) Impuestos a la lndustr1a;•q~~.sedÍvidi~fü';•é '.'; '. •. :.\ 

• Sobre lndustrlas .. extractl~aJ;·~d~'jlf¿·~dl~:n1d~f1~'~rople~~·d 
minera, el oro; la plata' y deinás·metales·:e1:1ndustrlas;"la 
producción del petróleo !Y, el)grávam.en' sobre:Herrer?s 

~e::~::r~:;u::~:~at:~.~!;~~~¡~~E~~~~~~,~~~·}·f~¿~~·í~~·iia~ 
valorem .sobre la producción :deLtabáco;\eligí'ávamen''sobre 
hilados y tejidos de algodón, de:iáriá''.o'mézclados 'cCm· hilos 

~e ;~:::u'~~d:t:;r,~:t::ª· tr~i~~~~~J:~i:~~Q'.f:~n~f füjrE•~·, 
Impuesto del 10% sobre entradas'brutás'de.ferrocarril;' · · 

.. . , .. :·_ ... :;<· ::~r!:):.ViJ~\'.;.1-::::1.~L~.":<~-~--. ~-:,_~·-:;" ._ ., 
• Sobre Industrias de alcoholes.Y'. bebidas: alcohóllcás;•que · 
contenía tanto a los. alcoholes·\corilii\,·a7:¡;1os:Htequilas, 
mezcales, sotoles, licores, vinos:.:. y,·:: de'níás .:/bebidas 
alcohólicas de producción nacional, éxce¡Íto las.'elaboradas 
con jugo de uva; el aguamiel y los productos de su 
fermentación así como la cerveza. · · 

d) Impuesto sobre la renta, que gravaba las explotaciones 
agrícolas; el ejercicio del comercio y la Industria; la 
colocación de dinero, valores, créditos, depósitos o 
cauciones; el trabajo a sueldo o salarlo; los valores 
mobiliarios; las pensiones, rentas vitalicias, renta o 
participación de propietarios de tierras en los productos de 
la ex lotaclón de subsuelo o concesiones del oder úbllco 

9K 



explotadas por terceras personas, Y · eL\ ejercicio .. de 
profesiones llberales, . literarias; , artlstlca·s·.o :Innominadas :(¡ 
cualquiera otra ocupación lucratlva·:'no·-ci>mprendlda ._enJas 

cédulas anteriores. _ .•.•.... - . ;. _.{.:·%,gihi;~•i:i:'Ü~ÉJ::rb.: ;;_,¡;;;¿';j 
e) . El impuesto ·sobre '.: capltales,T qUe\ ' cómprericHa ;' el 
gravamen sobre . herenclas;.Jegados·_y· do~'aclon_es ;: : v: , sob'rii 
loterías y rifas. > ·.· . y; y :<· . :. ¡•· · :·:··~ - ,--.. : . ·_ ·:: 

~~~~~~ºess~01~~6rit~:b~F:ó~~~~~}~~.j~~?~j[r'.f -;~~\~s~~~1~1\i 
g) .. El 10% ·· adicional ··,· sobre .los :' 1m¡:iuestos/ : d.erei:lios/ o 
productos de los servicios ad u anales · y'• públÍCos\ y,,_:sobie 
recursos naturales, ·con las excepcfcines,.que -;fa'• ni1smá ':ley 
contenía. · y::•:;Y • ' ;:~ :i)0'.'" .( 

:~ :::~:::: ::::: ~g~::~~:~i;d '. r:'JJ.~ r1sr~;};·,l~t~:t~~~· : : ····.-.-.. -. 
é) 1 fapu~l~o : :~~re'. '.~\i,:~'.+1~r~i~ '.~f1:·;lW~J~~fJ~:_;!;;iI .... , · ··_ .. ·.··• 
dl 1lnpul!sio 'esiil!C:1a1é!l! 'ilatente; .·• · 

; __ .'/~\.\;:~. ~~:'.~:~~:~:1:~.f / ~~-':~~~;k{~~/f.!~.~}f:.~~::~:¡;;!;~~: : ~~ .. :. ;_:/·.:, . 
Impuesto_;'qUe _toma:co·n:ia·,base e ·; :· 

-_: _ ,. «.· ·-~;: · -, ~~J'r:~¿;:J ;'/,'.·!.~i~.f;:::~~:-~;~i!fa~::;;:4·,_~~~~:\;;;.:v~;.\~r· :/~:, ··· ··· · ·, 
f) Impuesto .sobre, có111praventa·:·;<;•·•'r ... 

~: ~_1.~f~~~.'¡ .. ~.'.~-~.~!i!_~f :t+.:: 
. .. ::: .. .. ; • • 

1 inpúe~to 'sobre actos; docuiii.en:tosy .• contratos. 

k)· i~~~,e~i~ ' sbc~ ~-~ \i~~;:~;;~~ -(:~q~ [sj'~I~~ ) ; . . 



' ·. · ~· ., ... 
;.· __ ;:••'. -,;;:-.· 

-. :.: ·/"'· ·<<; :':·~ , ... 

!< ... .. . . 
. Así/~ en \ 1~ Primer Convención · Nadonai ': Flscal, " ... las 

actividades se : orientaron/ a formulac _un ..• plan de . arbitrios . y a 
.· examinar ; el .• problema de la concurrencia.· Además se consideró 
conveniente '_' Iniciar _.•reformas .·. constltudonales para hacer 

. obligatorias . la·s conclusiones .sobre .• Uniformidad Impositiva y 
'· distribución -de. fuentes de Ingresos entre . los diversos ámbitos 
gubemaineritaies; · · · · · ·. 

- ·-- - ..... _: · ~:' ~ ;-:~ -·-·-~.- .. '":'/~ . ..:;.:.': _ _ , 

. Por 10 que respecta' a] esta úÍÜma cuestión se propuso 
· deli 1111tar/ ios •!camp~s Ode .. iinposi~lón , entre la Federación y los 

Estados;.de _acuerdo c·on las ·slguientes ·bases: 
.-\~: .. _' .. ·~--:~ __ ::> ·;. ;•; -. ~ ~ .. ~\.-.. ~~ --~-- ~;_.·/:i):~( ;• ,-.. 

··: ;_::.-;::·.:.- · 

'. ~ :éo-rr~~~~~cii/;~:n }•;·: · ~~·~~,;~~Ión: ;- . 
'<>?< .· -~) :/'/ .'_;! :, .:. ;';~·: - . ·,:;1~;;/.~; ,.·,:-r::·:·j·\ '.• -,'.:~<i~i:~:. - ~ t'!~:·:.: -;· './ ': 

-.•. ; <• .:1i -'--~i·~·iB~:::.¡.}:~~;. :!~t¡;\~;?;{:~N ./t·· ! : .• , '.: }- .. ··. >. . .· 
.· _·. ).a); ' Los) impuestos/.sob~e 1,:el :· com.ercio :; Interior .. · y sobre . la 

···_, lndústrlát'- pero) lós '.• Estados )O recibirían: üna ·· participación .: en .·· tos 

· ••.••• ~ff:~:~~~E~·~if~pu~·stos •·o esp~'.i1~;1~-~-~-~~~C~~t~t~-~-0ÍJ1~ra· ·· ;sta6Ie~~r 
.. •: requerirían .\{ácuerdci )\'de :!•' lá ) Federación ':y .· de ' los .. Estados 
•:. · 1nt~~~s-~~~~ 0i''.,~Jt~1?_;~~~t,dii:'.'/L:(·'} _, . . :<:·• · .¿. :' ·· 

2: ~~,r~~~~::~;~a:~ exclLlva;~~~te á los Estados: 

, /'';i':·:,~n!)\j;::~,~\ :, f,;;·::.: ~N: ., . , 
. ,· a) -- I;¡;pUest6s '~;~~~ i} propiedad .territorial. 

· ,,; ··b) ~i~'JJ~ff~;·- ~bJ~-é~~tosno . ~omercia les. . 

·:;:·:~F~f'~·Pt~ft~~ ~ <'i~6rf ~uceslon~s y donaciones; pero ·· la 
Federadón.reciblría una participación. 
·:, . ~ ";·:-, · '-~,;'.:_ ~_::·' L~_.i'.i;~::_:_~:;; 

'd) :.Las 0'cédutils "sobre explotaciones agrícolas" y "sobre 
· prÓpledad edifléada" del Impuesto sobre la renta. ( ... ) 

,:.:,.::-: ':·.:: ..... '. ' 
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.. :~/_ .. ~:.·:. <··:-· : ;¡. ., -
·_ ;, 

.. ·;,::··:: ·\ 
·,.'.: ~·. -' '.·.-' .. · -

......... ,,. .... , 
···:->~::' :.-.. ·;-::.-· 

Por ot;a p~rte, en ia Convenció~ ta~bl~ri s:~;T~fÓ~t'so'%rd~1~1 r" ·: > ·· 
a ·"·'ª--:·. F~deració~ -subvencionar -- ª· --JOS -=: Esta~os:·_~:{E. 1 ,hl.~; pO.rqu_e~:·:- ~_.se_'.::-~-- ~ ~, ;. .. · ·. 

: suponía ,·que . las constantes bancarrotas '.\-.' de ~· rñuchás ::; de> las : . · . . 
'. entidades(. ,:) ya no se darían pues los '. lng'resoi,que_·obtendrían ··· .e ··· 

·······~~.~.~pnulcses~~.ªl~e~.ueva .dlstrlbución ,•:.se~ ~-ª ~1:t;f;~~:l.~!k~J~B·ªra} a.::~d~·f' ; . · ·;:. e'~;\'·,:;; 
: · C' e Ademas se suglrio reglamentada contra tac •,de ,emprestltos ·.::~ . 

,lnte~lores por . los Estados, , sujetándól ·· ápróbacjq~/:' del .·., ,,e: , 
>Congreso;federal. · · ·- ·:;{ '!Tt··:,:./ <, ;) ,:•:•; 

- . ' .• ' '.">\' .. > ..... ,. • .. . ' • ' . ~::;·:~: 

..••. · .... ,·•• Réspécto : a \ Ía ·· •·: ~d ri; 1 fü~ff~~fp:r:i ,'{iWb..u~ar !_á \:~;¡ si; ;p ~gp~H1i{r~;;{!': • \/ 
·._ .: ·,..: _pe.rti n.en te : q ue.'.u.nos ·,: .Est~,dC>~ tª ux11.1ar .. ~.ré~. \lc?s .~.o .tros,.·:.e~ ::_(!I ,. ~Je~clcl .~ _:·;:~;-.<:;· .. · .. · -~::. 
· · -de .· lafaci.iltad .ecorióni.1co:écíaC:t1v'a fon ¿é1 ; r1ii tdé~pos1bi11ta r, a :cada; )( :: 

:. m~d~~r~~~ºn~~t·-~:;~ftdii~~~~;~tos;;f~~~;t~~cti vo'sfa' i e:a.usa'ii it~:ij,~·~.l {·j·§~:'., ',.~ · ... ,!< 
' ~-: , )A;.:!;~~-~:·:~-- ,.~::::·~·:·-~_ .:. ;.·· .. v _ ~-·· - , 

.·· .. · >: "l\ ' t~i~\',~~i~".:· la :' convenclon ; alguna i>· <:,: / <'-'·.· 
_. m-áS. imPOfüiiite·sJU'e foñ: 1as '~si~;¡ú f " , . ... · · _, ... 

· ; ; ,¡Irc,~·<I~~k~J~~-: .. ~:~t ' .. :,;-.:-,·,_ , __ -_ · ·· 
1) Adicionar' ele art1cu o,;,,:131f' constltuc on ) consignando 'Ja '• 

' celebrad<iíl ;"éadaj cuatrc:i ia ,ños;/éi{fuíía'?có¡í'\~endiín'(nadónal . ·.···•. 
·risca 1 ?: Esta7 propondría'\. los·; linpue's fos ~cióe!Cletií ifró'ri;;~ausarse .:· · 
e!J ,,toda • 1a : Re~~-bl_lca,f !a' ú_~ff1.éá,~_i~,iiJ9~:iLó~·;:~1~té'iñás;:fJscales,_ y , 
la ·.··. deUmltaclon -;.:de \; la ·; com etenclas · · as'¡rdistlntas 

. autorldade!( tííbutarlas :''· · ;;f!J:'M /'-

2> ·····• f:te~~~~~~~ ~~Jr~,·;zy~t~%~an~~~f·il~P~rt!·~.1pa:c1€~·~5 
federales para • los .. Estados'.y los ¡. Munlclplo ,, "' 
_:.'.:r: : ----/:"'.',.\~:::·.: , : ·; ·, -... ~ .. i· .. ·: _~',- -:::;:>/~:,.:.~}-)t:,:~~f·).!~t~~;~~;¡l~:z~-{$j~f$~:?~f;;J.-~~? _ .. . , . .. -·: · .. :. . .. _ • . . 

3) Tambien se recomendo al ;ejecutlvo )federal> lai organlzaclon · 
.:·· ·· · de./ Lin .·.·• cuerpo 'corisUltlvo\ íj rts'í:a1 \';qÜe· ;/ Instrumentara >1os .·· 
.. ·. acüérdcís tomados :'en' l~ ' co·nveóci~¡r;;'.-+.t~V'' Vi' ; ' ''°' ·' " · 

·\~.- - .- ''" ,, :· ,'~;C · · , .. '._,;;_ '- ~·.;:·: '~" ,' 

4) Además se propuso 'Úna · \folimltaciórl de competencias 
tributarlas otorgando, a ·1as •autorldades . locales la facultad 
exclusiva de gravar la propiedad raíz, así como los actos no 

11 ASTUDIUO MOYA, Marcela. 8 federalismo y Ja ccordinacJón Impositiva en México. Op. Cit., p . 
. 105, 106 V 107. . . 
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'o' o, ;. ·_ .:· .: •.>: ·, ";. ·'.1 :<«·>:::. : .. ·;~~:::~,' , '·-·. . .. >>~ _, ···' ··: :_:::.; ' ;;•·· ; 
. - . ··./·;' : _: : .... .. ~· 

.: '. .. : .. . .. - ·;.:/·· <·\::·. : .~:;~:. '· -'.'. :-:: ::~· <_; ~;-_··- . 
: .:- -- :'. '' < :-,;·:.-. : ;<. i> ··>,.· -:· :-.: ;··:: 

'/' --.--.. :;< -:· : ,;. •'• 

·co~e2~1~,·~~:' : i>ór< s~;. ¡,·aA~ · ··,ª o; ~~CleV~:2,~~·~-i¿{i~htec~~í~ .- 1ds 

'·''· 

. llllpuestos a. la .:Jndustrla •Y:'; el "{conieri:lo/ per<i ( ótorgando , i \ : 

...• _. participación a ·1as ·1 Entidades Federativa~ t::. JJE~· 1926 .el ···L.·· · · 
· ' Ejecútlvó '\;''; federaf ';\C,\erivió'·;]' un :;;;~.' pi-oyecto ;~,.· de ,:-; reforma . .· > 
; constifodoriat . paratiaser;'efectivás 'las recomeridacipnes de ,: 1a .• .... 

. ···; ~~ r;:~-~:'.~~.?~.:~.er~; :.u~::·}~:r_,,"ª .. ;.z_._;_._::;.:.~.'.-.·.'_._,º_._: .• _._• .. ;º.: ... ·;~rii•t}!~ ·z}~'<t•fi;~'t;;'.J[•.".?Y~~;'·:'" " ... \ : ..... ><··· ·: ·;· 
.. j_'-~-~< .. · ·- - ,' --·<1.;·.::-.- ::~;· .... ~·:;'; '• · 

, ~- ·'como f resúttado dé .. ;ds / ~tan'teaml~_ntos ~¡; _ 'e t'i~._,-~r i mera <. 
·. Convención , se ·•.· expidió la 1;c11 •JFiutcriíH'; 'dét (P·¡;;¡¡-;,~~ti1 ;jsát1ré · 

11 crcncins !i t,c!Jmlos del 2s .de • agosto\ de'.Ú 9.26, ;:con . 'lo qUe 
prácticamente se instauró el mecarilsmof iléi/apropiación de las 
fuentes tributarias por parte de .ta Federación¡<én uso hasta la 
actualidad, llamado de partlcipai:ión;·:·qüe \:cóiislstía en otorgar a 
los Estados parte del rendimlento ; d_e/ ciertos Impuestos a 
condición de que suprimieran o. no decretaran 'gravámenes locales 
similares. Es Importante subrayar que . mediante .este sistema de 
coordinación los gobiernos 'está tales · re.nuriclaban a exigir un 
impuesto a cambio de recibir. uiia parte · de . los ingresos que se 
obtuvieran. Así, el gobiernofederal centralizaría la recaudación y 
administración del impuesfo .·.: ·.mientras que los estatales 
únicamente obtendrían una participación; (,,, ) . 

. . :,~•-". '. -.'/ 

·-· -,· 
-;· -·- : 

De tas part1clpaciones :··¿¿11~é(ucias eri MéxiCo a .raíz . de _·. ta 
Primera convención . NaCional<Fis'c.al :, tas más importantes fueron .. ··.· . 
en . consumo ··· de gasoli~a, ~f prod~cción'{Úzconsuinó\; de .energía. ..•. ·, ; , 
eléctrica, , , cerve~a ;-,:;:metales ;Jy (t: ~olllpulistos ';;' metálicos, ) fundos. ;' · .. 
mineros y en. producción'-de .. petróte'ó :'.'.~ 1 ~·: ·: :"· :: · · - • · · • .· 

.~· <- -- :, ,:.-::·_·/.;. ,_:: :·:·'.:>:~>: r-::J;:x}t~~~/,.y(x1;:Jii;f,:;<:-.~N:,' .. ~;;_~.'::f::; :.J_,\5Ht .. rr.?} _· ·.·: · .. ;:(·::,;.: · _ _--: -_:.,._·., ·--- · 
. . ;: Co~ · res pee fo '. a ·•ta;; Convencióñ.ie . . comen o és ' pertinente 
'destacar que ~·et .· problema ·que s·e 'preséritó ·at .·. poner en práctica 

· .. algunas ·de las .propuestas' de esta rcórivenc.ión es que, desde et 
, punto / de > vista del . monto dé '. <ta • recaudación local, las 
. recomendaciones aprobadas nó diercín resultados inmediatos y' 

··:poro.el .. contrario, implicaban un sacrificio de los Ingresos 
federales .. Las mejoras técnicas en tos impuestos a la propiedad 
raíz · (modificación de avalúes y registros catastrales) y a la 
industria y al comercio (mediante el cobro de una cuota anual 

20 RETCHKIMAN, Benjamin y GIL VALDIVIA, Gerardo. El íederallsmo y la coordlnaciÓn flSCal por 
Benjamín Retchklman y Gerardo Gii Valdlvla. Op. Ot, p. 75. 
21 ASTUDillO MOYA, Marcela. 8 federalismo y la coordinación Impositiva en México. Op. Gt., p . 

. 107 y 109. 
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sobre el monto de ·ventas) no pro~orclona~on )Ós .. lngresos' 
tributarlos suficientes para eliminar. ··.ciertos -- Impuestos 
Inconvenientes para el desarrollo· económico de,·10·5- Estados, y 
con ello se anuló uno de los propósitos·qtÍe ·se fijó la .Primera 
Convención Nacional Fiscal: dar elastli:ldad' y 'suficiencia a los 
sistemas fiscales locales. "22 ··~'·'- · •· · 

. ":":' -·> .: ... . µ ,. ••• 

' "·µ· ~; 

En 1933' se celebró la s~g~~ci~ 0¿~h"v~~21ó~;~;a~lon~I Fiscal, y 
es en ésta " ... en la que prini:lpálmente:·se ratifican las 
conclusiones de la primer convenclón'recónociéndose que si bien 
es cierto que la concurrenclajnó .'es';. recomendable, ésta no es 
ilícita ( ... ) Esta Segunda ;convenclóni_reallzó 'ím: anteproyecto de 
reformas constitucionales que apoyaba' la', asignación de arbitrios 
específicos, como .·el /Iinpu'esto'-~ Predlal" para, , los Estados y 
Municipios y la necesidad' diDaslgríar;en fornía exclusiva ciertos 
tributos;< como '.\el :ImpUe'sto¡;';:sobre\)a ·'Renta, pero dicho 
anteproyecto, __ ,al,'lgual;.'qÚe'•'él ,; presentado, en la primer 
convención; _no ,prosperó;>;slihembargo;' esta. convención hizo 
varias recomen'daclones<:en''relaciórí,,i:on . los Impuestos, que 
converidríaJuerán 'éxclush•os(de)a ·-Federación, plasmándose así, 
en,,; 1934/\la fedérall~ación ,'del:,:rmpuesto sobre Energía 

·--Elect~lca.''.23}'--. '-' :: : •. !~ ':• · i+T>: <-; 
.:.:"·_.:-·<_:>. -,.,.. <.::: ·::'-·:_· __ . :_:: : ·<· .-._ ._·~_:·'' -.·: 

Para que la Segunda Convención se celebrara "el 11 de mayo 
de. 1932, el mismo Ing. Panl, Secretario de Hacienda, pero bajo la 
presidencia de don Pascual Ortlz Rublo, convocó a los gobiernos 
de los Estados, de los Territorios y del Distrito Federal ( ... ) 

22 ASTUDIUO MOYA, Marcela. El federalismo y la cooofinación impositiva en México. Op. Ot., p. 
110. 
' 1928-1934. Se conoce como maximato a este periodo, por la hegemonla política que ejercki 
el general Calles sobre las tres presidentes que gobernaron al país en esta etapa, a saber: 
Emilio Portes Gil que gobernó de diciembre de 1928 a febrero de 1930; Pascual Ortiz Rublo 
ejerció la presidencia del mes de febrero de 1930 a septiembre de 1932 y finalmente, Abelardo 
Rodrlguez que gobernó del último mes a diciembre de 1934 (en éste último lapso se reformó 
la /.e¡¡ 1/e l'ut rim<Hiiu FJid11/, se creó el Banco Hipotecario y de Obras Públicas y la Nacional 
Flnancelra s. A., se constituyó la empresa estatal Petromex, y se ampliaron las fronteras 
marítimas. Se decretó la 1,,11 1/d Sa/uri" .llluim" y la 1.c¡¡ del Scn•ici" C,ri/ para proteger el 
empleo de los funcionarios públicas y recibir prestaciones). 
" SEDAS ORTEGA, Cecilia y SANTANA LOZA, Salvador. Relaciones hacendarlas. Estado
Municipio, Op. Ot., p. 68 y 69. 
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·,,.·: 

' ~ ; " 
''·.; ·· 
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. .• . En ·su · discurso 'a~ ''~;~~tura d~ · 1~:.: Con~~nhóri/ ~LSecretarlo 
PaÓI exprésó ,~ sUs}déséós ·· pára • ~ue.la .Convención 'pudiera . adoptar 
una . serle ·de ·rresohiclo,riés '"qué armónlca,nente coneurrleran, para 
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·, .. > ..... ·· . :'a),Las ,bases 'de la tributación• local debe ser la Imposición 
' •·· ·.<•• · teii1tor1a1/eri'{todos'¡ sú's · áspecto~. · cónseéuentemente, ·el ·Gobierno 

•· .··. · Fédérá 1 \ rio déb( iéstable'i:er; lmpuestos S()bré , esaj uente, ni en 
. .... forma ,: de:.illJPÜesto(direcfOs ~ IÍLcomo tantos adicióriales sobre los 

· .. • . tri ~;u.~'\~ . !,0J~11~:~ ;~,;t~01~~fül1,~~f li\{,! .;~·~;Ji%i\~;ji~:j !· 1·%'.·!·.~i.(, . ;;;::,: ··•··· i• · · ... · •. · 
·.· ·. · · ,. ; b)L()s-Estados• deben ; tener ~ poder !Jributarlo exclusivo :sobre 

' ' todosJos ·:actOs ' iió,'. Íii'elCéintUes q'ué! ue'den:terié( IÜgar,:de'ritro de ' 

·· ... · .. ~ u~:i~i;~&~l~%~~~11~~?f~~ff)~~t;L •.. . . ·:'''·.•i:''·'~:L·· ... · ~d:r::·:
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trib,uta.rlo 
.·.' exclusivó\ sobre}los} serviéiós} públléos i m_uríicipáles/ y< s.obre ' las 
-.•. conceslonés -·qúé'otor'güé~''d~nt,ro"(je isy:c~~petell.dá; \' ·,· · 

'\ · ?-~:>)~~~ i;~;f~Ri~:~f~)i;'~ff~~~{~'f~*,~'~'~á~1~Y-~~'6e~í~ • tener poder 
, tr1tiutar10:,·exclusivo }otiré ·e1 kom~éi'ció\exterior: · (lmportaciOnes y 

-· · •.. exportad9nes)/' sobre;l~j renta;'; (taiito ile las ·sociedades como las 
·personas J ísicas)':'v,¿sobre ;; ia 'h iniliístr1a;!; étiando .. para ello se 

.. . :requieran / y formas /'_{ éspei:iale.#ii''dé;{ fributación (Impuestos 
' .. ..•.. ·especiales); :·pero '. fo:(tódcis i'esós\<impiJestós deben participar en 
... ; sus , productós)anto'_lós . Estados co1110 ·fos Municipios; 

.. ·. :=.··~_·_: · -~ ·, ... '_.;¡·,::,·~,:e-_.,_ .. < --: ·~h~::~ -:-,'h',~~~::~·);y~:~~r:i.:~··;:~.'. ·;;·.,-: · · .. _; 
' .. ·.·. ·•· '. e) : El ¡ Gobierno : F~deral"debe ·: tener' poder tributarlo exclusivo 

• :Y aprovechamiento exclusivÍ)'.!en ~ todils : aquellas rentas relativas a 
· · ,la :.: producción , •,_; y ·;;:¡; explotación:,~ · de . recursos naturales que 

i: .: ,pertenezcan ';' a·,:,: 1a :-Nilí::ion' 'y} ; sobre los servicios públicos de 
···. ·coni:esion·. federa}; :t~'i,"...'?~ ?<::,;,_:;' •· .. 

: • ~'.:-}; .~;_;,_:; ; ~~/ ,-¡~,:_, __., ·~,:;;-'."'; .;~_- -;/'.;·:~_-'-''. - . 
. ···¡ · ... ·:·. ' -"-:"· 
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14c;i.RZA ,DE LA;SergiO Franclsco, ¡)erecho financiero mexicano. Op. at., p. 217. 



f) En los !~puestos sobre las ti~rencÍas} las donaciones, el 
Poder tributarlo' débé ';ser >exé:luslvo de' los Estados, pero la 
Federación debe participar en·el;producto'de dichos lmpuestos."2s 

... "En enero de ~934•ie r~formó la fracción X del artículo 73 
constitucional otorgándose·. al: Congreso de· la Unión facultades 
para legislar sobre énérgía eléctrica, por, lo que se dotaba a la 
Federación dé la competencia tributarla.sobre dicha actividad. Se 

· determinó además que los Estados Y los Municipios participaran 
en los Impuestos federales sobre esa materia ( ... ) En 1936 el 
presidente Cárdenas' envió al Congreso de la Unión un proyecto 
de reformas a la Constitución" también con el objeto de 

25 GARZA DE LA, Sergio Francisco. Derecho financiero mexicano. Op. Cit., p. 217. 
' En la obra "Los Díaz sin tregua" Alvaro González P. expresa: "Cuando Lázaro Cárdenas 
asume la presidencia de la República el 30 de noviembre de 1934, todo hacía suponer al sentido 
común que sería un presidente más del Maxlmato, es decir; que el general Plutarco Elías Calles 
seguiría siendo el jefe máximo de la familia revolucionaria ( ... ). Lázaro Cárdenas durante su 
gobierno tomó como guía el plan sexenal aprobado en 1933 por el Partido Nacional 
Revolucionarlo (PNR). ( ... ) 
A partir de 1935, el Gobierno Federal Invirtió 1108 millones de pesos que equivalían al 15% del 
total del presupuesto de todo el sexenio para obras públicas, para educación el 14%, para 
agricultura y fomento el 8% y para el pago de la deuda pública el 10.5%; todos estos gastos 
superaron el presupuesto inicial, por lo que el gobierno se vio forzado a aplicar ciertas medidas 
de reforma fiscal para obtener recursos de la forma más viable y lógica posible, pero sobre lodo 
justa; elevando los impuestos sobre las ganancias de la gran burguesía y los monopolios 
extranjeros ( ... ) La intervención gubernamental para limitar la expansión de los monopolios se 
manifestó asimismo en relación a las Industrias del azúcar, la sal, el alcohol y las aguardientes. 
Para eUo se promulgó la l.ey :mlJrc.> el Impuesto u los &11H.!rl1e11L1icio .. <;, es decir, se imponía 
contribuciones adicionales a las ganancias excesivas de empresas de tendencia monopolista. 
De 1935 a 1938, el gobierno promulgó una serie de leyes para proteger de la competencia 
extranjera a la Industria nacional en desarrollo, una de las más importantes fue la de 1938 que 
prohibía la lmportacián de ladas aquellas mercancías que se produjeran en el pa~. Otra ley 
Importante fue la de expropiación en beneficio de la nacián publicada en el año 1936 ( ... ) Con 
base en esta ley se pudo hacer la expropiación petrolera dos años más tarde.( ... ) Otro esfuerzo 
semejante fue el crear la Comisión Federal de Electricidad en 1938, para tratar de regular ante 
las compañías extranjeras la mejor distribución y manejo de tan Importante industria, poner fin 
a las arbitrariedades e ilícitos manejos de las compañías transnacionales. Por último, el Estado 
Cardenlsta le dio una particular atención a la reforma del sistema bancario del país; comenzando 
con el Eianco de México, ampliando sus derechos como arbitro supremo en la realizacián de la 
política de créditos. A fines de 1934 se reformó el Eianco Nacional de Crédito Agricola, creando 
dos nuevos Eiancos: el Banco Nacional de Crédito Ejldal y el Eianco Nacional Agricola; los cuales 
fueron Importantes pilares para la Reforma Agraria." 
" Con tal proyecto se pretendía reformar los Artículos 73, fracción X, y 131 de la Constitución 
Política General de la República, en el que con gran precisián se deslindaban los campos de 

. acción tributaria de estos dos sujetos activos. 
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·' -.: ·:··· : .. : '; . ,- . 

solucionar el.• problema de.·' la dist~ibución . de ámbit~s ',fiscales 
entre .el.· orden federál yJas ,entidades'. Esta Iniciativa no· fue 
aprobada:.Pero es':import~nte por' la's, soluciones ·que en; ella se 
apuntaban;'.'26 >. ~.· ; . < . ' > ' ·· · • . · 

.-·-·.- ::·. : ··:· : ... ;,; 
·_-/:'::;:?~;~.>~ ~. .. . ·,;: -;· .. ;- . ·_ '' ~-<,-~···'· 

. ~El proyeCto prÓpÓiiía como tributÓs ex.elusivos. del Gobierno 

Federal lo_s's,i~úlente's'.'.'''J'·'} ·. ',:' ~, ,, J.'.~. :> >,. 
<:~- ~-- : .. :·;:~:>··: '.> ,,.~ .',:· ... • '·>:'. .. -- ~; -,,. <;. -<,"_;_-:; ... -.. " ' ' 

a) I.mplJ~stÓ~ y 'c!~;~ciio's .d(impÓrt~dó~yd~ exportación; 

b)I¡¡,pJestos'~s~~re .i/ renta de la(sÓ~iedades V.delas . 
personas' físicas.'• En los ··Ingresos .re.caudados: participarían los 
Estados, Distrito Federal, los Terrltorio·s y las municipalidades; 

. . · ' ~ ; : '<r • . . '~ .- ' ' . . . ' t ' 

, e) Imp\Jéstos sobre los recursos naturales propiedad de la . 
Nación;• tales :como los de minería, producción de . sal ·y de •. 
petróleo,. i1so 'de aguas nacionales, pesca, etc. Los .Estad?s y los_ 
Municipios ·participarían en los Ingresos produclc;los · por tales 
expl,o,t,acloiies cuando fueren realizadas en sus territ?riós; 

< ~·F Impuestos especiales sobre la energía;'éiéC:trlca C.: 
producción y consumo-, vías generales de comunicación; hilados 
y tejidos, azúcar, cerillos y fósforos, tabaco, alcoholes Y•1mleles 
lnéristallzables, aguamiel y productos de ''. stf fermentación, 

. cerveza, . juegos, loterías y rifas, explotaclóriV forestál.•: Eri' las 
rentas de estos Impuestos . participarían;· los'· Estados 'y~ los 
Municipios, sobre la base tanto de sil produci:lón.'éo.mo de· sú 
con.sumo;.·.• · ·· ,., .• ,• ., ... :· · 

... f) In1puestos sobre servicios públicos fed~r~les /concesiones 
otorgadas por la Federación: · ·•: '., . 

, gf El impuesto predlal, pero en. los Ingresos derivados· de él 
participarán los Municipios en cuanto ·a Ja recáudáción realizada 
de,ntro de sus .territorios; · 

26 RETCHKIMAN, Benjamln y GIL VALDMA, Gerardo. El federalismo y la coordinación fosca! por 
Benjamín Retchkiman y Gerardo Gil Valdivla. Op. C'rt., p. 75 y 76. 
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h) Un '1 ~pué~t() gen¿ral sotl;é la· lnd~strla y el comercio, que 
sustltulría·a los· antiguos lmpue'stos dejiatentes ( ... ) El Gobierno 
Féderal · párticlparía en :el p'rodudo de este Impuesto general, que 
también· sústltulría al. Jmpiiesfo .del' timbre: (federal) sobre las 
operaclones,comerclales é lndustdales."27 

" ·· . 

·Ca~~ señalar, qu~ actual~ente el pr<lyecto de reformas 
enviado: por Lázaro Cárdenas en 1936 es congruente con los 
problemas generados a raíz de la distribución de facultades . 

.. ''A' finales de 1938 fue promulgado el Código Fiscal de la 
· Federación que estableció las reglas básicas aplicables a todos 

los Impuestos federales, salvo que las leyes·· Impositivas 
específicas .Indicasen lo contrario. En ese mismo año se creó el 
Tribunal Fiscal de la Federación Introduciendo el proceso 
contencioso administrativo en el sistema jurídico mexicano. 

La Iniciación de la Segunda Guerra Mundial y su etapa previa 
permitieron un auge transitorio de la economía mexicana al 
Incrementarse las exportaciones y estimularse diversas 
actividades económicas, por lo que la Federación y las Entidades 
Federativas vieron mejorar sus Ingresos posponiendo la solución 
a diversos problemas hacendarlos. Ante las ganancias 
extraordinarias que se generaron es esta época se creó en 1939 
la /,cu cle/'fmpucsto Sobre la Renta del super-provecho. En 
1941 se emitió una nueva f,cy ele/ Iimpuesto Solirc la 
Rc11fo ... "28 · 

. En 1942 ...... se adiciona al artículo 73 Constitucional la 
fracción XXIX', facultándose al Congreso de la Unión a establecer 

. contribuciones sobre: · 

l. Comercio Exterior 
2. El Aprovechamiento y Explotación de. los Recursos Naturales 

comprendidos en los párrafos 4to y Sto del articulo 27 constitucional. 
3. Instituciones de Crédito y Sociedades de Seguros. 

27 GARZA DE LA, Sergio Franciso. Derecho financiero mexicano. Op. Cit., p. 218 y 219. · 
28 RETCHK!MAN, Benjamín y GIL VALDIVIA, Gerardo. 8 federalismo y la coordinación fiscal por 
Benjamín Retchkiman y Gerardo Gil Valdivla. Op. Clt, p. 76 y n. 
·Posteriormente en 1949, el articulo 73, fracción XXIX, se adicionó con el Inciso g), para Quedar 

. como actualmente rige. 
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4. Servicios Públicos Conceslonados o Explotados directamente por la 
Federación. 

s. Especiales sobre: 
a) Energía Eléctrica. 
b) Producción y Consumo de Tabaco. . . ,. 
e) Gasolina y otros Productos Derivados del .Petróleo. 
d) Cerillos y Fósforos. · · · 
e) Aguamiel y Productos Derivados del Petróleo. 
f) Explotación forestal. · · .· · :. · 

Las Entidades Federativas partlclpará¡L en,: él ., rendimiento de estas 
contribuciones especiales, en la proporción.que .la ley'(.i •. l 

Con esta adición al artícui~;~iJci~ :la Constitución; se 
establecen contribuciones. éxclllsivas''.de;la: Féderación; es decir, 
las Entidades Federativas .n.o i pÚedeñ:::.establecer:Jrripúestos o 
derechos sobre las. matedas·.señáladaf enilal'fracdón;.xx1x, .... sin · 
embargo dicha fracción. no restringe'la. facúltád dé'; la\ federación ·. 
para establecer otras ó contribúclones;iifsin~'.<srgue;•;;existlendo ·. · 
conc.ur.rencia con los·Estados'yl;s MÚniclpios~;:;"29•'\ },· .. /' 

· .· ~Por otra p~rt~ en ~¿~ubr~· ~~''i~~Ú~~~~~¡•~r~n~ 1~: ~/acción 
. IX .. del artículo 117 co.nstituc.ional >·que:;1pfohibió::,adcis '•Es.ta dos. 

gravar la producdón, el acop10:0,1a·,"véntafétélitábáco én :rama,en .. · 
forma distinta. o corícuotas¿riia'y'orés~dé'lás 'que 'el'Cciíig'reso de' la 

Unión autorice:''~.·.···. > :\'X.>'~;~4~?'.~!i'fl:~:::«;f:t,#,f~!.~i;i;·J~~¡:~rx·;! .... ·. . . 
"A partir de estas,reformas'.y,en\base:aliuitlmo parrafo que 

se refiere· a las .. particlp~Ciéines] pa,i·a ¡ I05~,E~tados;'2es q'ue: surgen.···· 
una Infinidad de leyes' lriipósitlvas'.:Jederalés\en'J,laf cuales• se. 
creán impuestos de éompeteñciá~;federal;':•ide'i~las :'cuales se 
participa a··. las. Entidades Fe'deratlvasf;de';sus :rendimientos¡. sin 
embargo, estas leyes y,·sus'partlé:ipaCiones{ño solucionaron el 
problema dé fondo; por lo que·:;(;~;)~se;·convoéó· a una Tercera 
Convención Nacional Fiscal, la cual. se llevó a cabo en 1947."31 

20 SEDAS ORTEGA, C.ecilia y SANTANA LOZA, Salvador. Relaciones hacendarlas. Estado
Municipio. Op. at., p. 69 y 70. 
30 RETCHKJMAN, Benjamln y GIL VALDMA, Gerardo. 8 federalismo y la coordinación fiscal por 
Benjamín Retchklman y Gerardo Gil Valdivia. Op. Cit, p. 77. 
' Se refiere al último párrafo del artículo 73, fracción XXIX constitucional. 
JI SEDAS ORTEGA, C.ecilia V SANTANA LOZA, Salvador. Relaciones hacendarlas. Estado
Municipio. Op. ot., p. 70. 
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. Así, "por oficio dé 4:de,0C:tubre.de '1947,·siendo presidente 
de la República -eLliceriCiado-., Miguel ':Alemán'.', y secretario de 
Hacienda y Crédito\' Público · el licenciado> Ramón Betteta, se 
convocó. a. los Gobiernos dedos :Estados_ y MÚnicipios a la Tercera 
conve.nción. Naclo11al Fiscal: (.::) ;; ··· -- --

fa Convención trábaió del ori~e al veintiocho de noviembre 
del 'año· 1947,Y llegó. a las siguientes conclusiones fundamentales: 
en materia de'. impuestos sobre sueldos y salarios y en general los 
que recaigan sobre el prodUcto del trabajo dijo: los ingresos 
derivados de las remuneraciones· del trabajo serán gravados por 
una sola vez, los Estados abolirán los impuestos locales y 
municipales sobre remuneraciones de trabajo. En el impuesto que 
se establezca, participarán la Federación, los Estados y los 
Municipios, en la proporción que de común acuerdo aprueben los 
organismos legislativos correspondientes. ( ... ) En el mismo 
sentido se pronunció la Convención con relación a los impuestos 
sobre el producto de la inversión de capitales ( ... ) En materia de 
impuestos sobre herencias y legados, se aprobó que la legislación 
fuera uniforme, recomendándose como tipo la Ley sobre 
Herencias y Legados para el Distrito y Territorios Federales de 7 
de septiembre de 1940( ... ) 

Refiriéndose a los impuestos sobre propiedad raíz, la 
Convención dijo: ( ... ) La recaudación debe ser local con 
participación para los Municipios. ( ... ) Refiriéndose a los 
impuestos sobre el comercio y la industria, dijo: considera el 
Gobierno Federal que existen posibilidades reales de sustituir los 
múltiples impuestos que la Federación, los Estados y los 
Municipios mantienen sobre el comercio y la Industria por un 
impuesto general sobre ventas al consumo ( ... ) 

En materia de impuestos sobre la agricultura y ganadería se 
llegó a las siguientes conclusiones: estos Impuestos deben ser 
considerados como transitorios y complementarios del impuesto 
predlal, para irse suprimiendo conforme vaya avanzando la 

" El presidente Alemán gobernó México de diciembre de 1946 a noviembre de 1952. En 
términos generales, su Administración se caracterizó por el notable impulso que proporcionó al 
desarrollo de obras públicas desde la Oudad Universitaria y la Oudad Politécnica hasta la red 
rerrovlaria, puertos, carreteras, obras de regadío, etcétera. Los hospitales del Seguro Social se 
diseminaron por buena parte del país; se aumentó el alcance de la Comisión Federal de 
Electricidad y la consiguiente electrificación de zonas remotas. En resumen, con la presidencia 

. de Alemán, México se Inicio indudablemente en la carrera en la modernización. 
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catastraclón. Es decir, la Tercera Convención modlflcÓ el criterio 
sustentado por la anterior, que expresamente ·Cse. declaró en 
contra de estos gravámenes ( ••• ) 

Al estudiar los arbitrios municipales,.·· la Convención 
reconoció que era indispensable proveer a lcís · Municipios de 
recursos necesarios para que estuvieran en la· posibilidad de 
cumplir con las atribuciones que les corresponden·( .•. ) 

Al tratar de los impuestos especiales a, iá industria, se 
declaró expresamente que serán impuestos en participación. ( ... ) 
.Cuando el fondo de reserva sea insuficiente .para lograr su 
finalidad, se estudiará la conveniencia de crear otros Impuestos 
de naturaleza análoga a los especiales existentes; previa consulta 
con las Entidades Federativas interesadas, 'o· bien el.aumento de 
las tasas de éstos ... " 32 

· 

" ... Así, las principales proposiciones <.que.· hizo esta 
Convención Nacional Fiscal fueron las slgule'ntes: ,:::,:' .. ,-:, ;·•:·:< ,:- . ,.. 

a) Coordinar el desarrollo de las economías de la 
Federación, Estados y Municipios, para lograr una unidad 
económica nacional. 

b) Elaborar un Plan Nacional de Arbitrios, el cual por su 
carácter y naturaleza debería ser estudiado, Implantado y 
revisado de común acuerdo entre la Federación y los Estados, sin 
perder de vista las necesidades de los Municipios. Este plan debía 
revisarse cada 3 años o cada vez que fuera necesario con la 
intervención de los tres entes gubernamentales, estableciéndose 
seis bases para este plan. 

e) Fijar las reglas para la concesión de participaciones a los 
Estados y Municipios en el rendimiento de los impuestos 
especiales sobre la explotación de recursos naturales y sobre la 
Industria. 

32 FLORES ZAVALA, effiesto. Elementos de finanzas públleas ~lcanas. 32ª ed., edit. Pom!a, 
México 1998, p. 388, 392, 393, 394, 395 y 396. · 
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d) Establecer como obligación de··· la . Federación, el : 
participar, a ·los· Estados:.·del ·.rendimiento de las contribuciones 
que en un. futuro se deter.mlnen exclusivas de la Federación.· 

..• e) Reducir l~-~~~ta de la Contribución General al 5% en 
toda lá Repúbllcá;·. ((que la Federación concediera un su_bsÍdlo 
equivalente ·.al 66% ·del rendimiento de dicho tributo á '-los 
Estados,· dentro de cuya jurisdicción se causara el mencionado. 
tributo razón del 15%; una vez que se lograra la uniformidad de 

: la cuota, : la> Federación debía derogar la contribución federal :i 
totalmente o: por·· 10 menos suprimirla el primer año, séíb're: los' 
Impuestos locales y municipales a la propiedad rústica y urbana y 
derogarla en el siguiente ejercicio. "33 

"La 'T~rcera Convención Nacional Fiscal determinó :qi'..~ para 
la. réallzaé_ión de sus. recomendaciones debía crears.e: la::.có111!sión . 

. Ejecutiva del Plan Nacional de Arbitrios, la ::cual{ estudia ria: el 
Ingreso nácional para efectuar una dlstribÜció·n ·equitativa de los 
Ingresos fiscales entre los tres niveles de g~ble~n~.''34• 

"Como resultado de e~ta Terce; Co~J~~aón'·N'~~1Óná1 Flsc'a1, 
Surge un nuevo marco jurídico ya qÚe·en'.-1947 se:expldió la f,c¡¡ • 
Federal ele/ I111¡111esto sobre InÚrcsos ftlcrca;tÍilcs· (ISIM), :en 
1948 la f,ey que reguln el Pago clc'P'círíiéivaéioncs én Ingresos·· 
Pederc1/cs n In B11ticlctclcs :Peclérativns, en 1953 la primer l~c¡¡ 
ele. Coorclinacic!n Fiscctl cnÚe ÍÍ1 Federni:ic!11 y l<is- Bstaclos y. 
en 1954 la /,e¡¡ c¡ue 0Ún"11a. Com¡1cÍns.áciimcs 1lclicicmalcs' a los. 
Bstaclos que celebren convenios de coordinación en el 15IM. 
Siendo las. más Importantes la Ley d_el 15IM y• la Ley. de 
Coordlnaclon Fiscal. "~5 . · ·· 

En 1953 se emitió la Ley de Coordinación Fiscal; la cual 
" ... reglamentaba la facultad del Congreso para Impedir que en el 
comercio Interestatal se establecieran restricciones (fracción IX 
del artículo 73 constltuclona1)"36 

" SEDAS ORTEGA, Cecilia y SANTANA LOZA, Salvador. Relaciones hacendarias. Estado
Municipio. Op. Ot., p. 71. 
34 RETCHKIMAN, Benjamln y GIL VALDIVIA, Gerardo. El federalismo y la ooordlnación fiscal por 
Benjamín Retchklman y Gerardo Gil Valdivia. Op. Cit, p. 79. 
35 SEDAS ORTEGA, Cecilia y SANTANA LOZA, Salvador. Relaciones hacendarias. Estado
Municipio. Op. Cit., p. 72. 
36 ASTUDlllO MOYA, Marcela. El federalismo y Ja coordinación Impositiva en México. Op. ot., p • 

. 129 y 130. 
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10:·í¡~¡;;'.1t;5:Jª~~~¡~~\~i~1~~¡ft~~¡)i~;~f''L '"" 
< a) -Siipresión de '·procedlmlentos 'alcabalatorlos;en el. país. 

. .. . :' :.·: . ~·:: ';~;,:)f ~~i~'.1;:;x~.;:~~'.i~;~~~-~~'.:~;~f;W;~g:;.~~:&~~w~:~::?·t{'.~~;.~lJ.~:~~Y;.:.¡~~f~~!}f\~;;f i !8H--~~'.; .~Y :~}:' : : ::: 
-------·-•: > -b) .• P.ro~edlmlentos ; para ,que ' la• Federación revisara las leyes 
:}ocales;/ a •·-__ síst.emásdei_.recaúdaclóiiTen'¡áquellOf _E_stados .en •que se 
-.- conslderabá .·se 'vlÓlaba _ liÍiConstlti.i'élón''.Geíúfral !(te' la· República . 

. . ' ·= ~.~ .. ,.·:: ·.: ... : ·.::'.·;~:;;:::,~g .. :·,'i;?~i~¡):~~~\.;;~~~.~:g~~f1~;t~f ~l~~;/~~~~;:;.; ,~,~:·ttf2f~j~~·~;;f~W;·~·::*:~;~~.~~S0f~~.f,~fi~;'.~f:~~:}i.:'{·::_~~ · :·': --~ :.--, 
: :_:c;- ~) !).SanclonE!s / al ;•estadofi renu_ente Ya ¡1 segulr, _-_el_ · programa 

propuesfo;:'.éón _liiér'eténclón -p~rClá 1.•'o\' fotá (:'~(las; p'árticlpaclones. 

y:,'1~iil~:!:~~:lli;~111;1¡~~,:~~ 
• )" - - .; ¡irése i\ ta}~ l /réglriienJederal :\La .! i'riteg raclóri -era -, 1a · __ siguiente: un 

- ·re'preseiitante· de .1a·secretaríá' de;_Hác1erida·,y Crédito Público; uno 
··-- i i< _•.,:,. dela(á ntlgua·. secreta'ría de Ini:tustr1a :vJCómerclo, .v un tercero de 

... .. ' ~ '..' l~_.;s_eéi:Eitadátde!i Gobernaclóii h:i Aslmlsmo ·.¿un _representante . pÓr 
_<cada;: una :.de f las !, clnco {zon~s . fl~cales : del país y tres de ·. los 

causa'ntes sólo;i con{v()z.• Esta -·· ley fue .derogada · por· 1a emitida 
• . ( sobred a :nilsimi ; materia en '1978; para entrar en vigor en enero 
- - ~~ ·t.~0gi,;;~i _;;w,ff'.,::.:'1· · <·:; -. ;--- · -- ___ --_ -
, -', ·,\ Así ;pues;\ lá :representaclónde los Estados en el seno de la 
·<. Comisión ·· Nacional de Arbitrios, dio origen a la creación de 

·-'ó rgáifos·~;.;:- de -';/éoórdlnación, denominado, como Reuniones 
_ · Nacionalés~de Tesoreros Estatales y Funcionarios de la Secretaría 

. ·-· ·. ·· ·~ded-iaderii:tiú : crédito Público y su Comisión Permanente. Por lo 
• > './ qi:ie':.'.'.eii :1ugar de las convenciones nacionales fiscales se optó por 

·')as:réu.nlones anuales de tesoreros y funcionarios de la Secretaría 
·_ ·de'iHaclenda y Crédito Público. La primera se celebró en 1972 y 
'··'enfre 'ese año y 1975 se realizaron ocho. A partir de ento'nces se 

'./ef~ctuaron anualmente, excepto en 1983 en que se celebró una 

37 SEDAS ORTEGA, Cecilia y SANTANA LOZA, Salvador. Relaciones hacendarias. Estado
Municipio. Op, Ot., p. 76. 
31 RETCHKIMAN, Benjamin y Gil VAi.DMA, Gerardo. El federalismo y la coordinación foscal por 
Benjamín Retchklman y Geranio Gil Valdivia. Op. Cit., p. 79. 
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extraordinaria además de. ima ordl~aria. Cabe ~Clarar que a partir 
de 1979 estas·reuniones cambiaron de denominación . 

• ,, . 2 

·En ellas se pla~f~~ron- corrió. obj~~lvos: ·-
·-. '·_ ·-·~- ~-:- ____ , ;:·:; ;· ~' .,_. _,,,_ ,.,. ¿: 

-~-- ~. , >-, .;. :- ' -_ ,·,··.::.>¡'> : ;_¡·.:.·:.'.~-·.':·.:/~. ::~- c. ~- - __ ·.: .• ' 

'· '"~---'\\~ - --
a} Elfortalecimlerito'de los•fisci:is estatales y municipales. 

: ', --\,i:..:.-,-0.: • .,,_~,_.: ___ ·»;t:);o_:.~-:~:>/-, ,~- ''" -.·: .. · 
b} La armÓnlzación icie :105 .sistemas. fiscales 'federaÍ y 

estatales.: . -'• ·'· " '/::~;;.<:•- • -' : , · · .. , :) .-:·. 

,, mlo~~.'.~~;~~1iti~~i~~¡,~¡r t~:;;i~\::, V',,.,t·~· .. '· 
.. d} •Apartlr.de: la :vigencia ,de'la!Ley~de',Coordinación ,Fiscal . 

de 1980; el. ajuste de,;laJórmula':de idistrlbüé:ión '.'í:le•iós. diversos 
fondos d_e pa~tlclpacióries."39 •.' < · ' · · · · 

: En"'esta m'isma tesitura, podemos expresar que con la Ley 
del Impuesto sobre Ingresos Mercantiles " ... nace propiamente el 
concepto de coordinación entre la Federación y los Estados, la 
que se llevaba a cabo mediante la celebración de un convenio por 
medio del cual los Estados que lo suscriben se comprometen a 
derogar o suspender sus impuestos locales al comercio y la 
Industria, otorgándoles a éstos la facultad de recaudación ( ... } 

En 1948, casi la mitad de las Entidades Federativas se 
coordinaron, ya que la . tasa .máxima era de un 3% 
correspondiéndoles a. los· Estados coordina.dos un 1.2% como 
máximo; sin embargo el resto .. de los Estados no deseaban 
coordinarse, ya que no les convenía económicamente y esto, 
junto con el amplio régimen de exenciones y la falta de precisión 
jurídica, da lugar a un.sin fin.de reformas hasta 1951, año en el 
cual se crea una nueva Ley para el Impuesto sobre Ingresos 
MercantHes' ( .. .) 

30 AsrtJDILLO MOYA, Marcela. El federalisrro y la coordinación Impositiva en México. Op. ot., p. 
131. 
' Siendo sus principales características: a) El objeto gravable (Ingresos obtenidos por la 

• realización de transacciones de bienes, prestaciones de servicios en general, arrendamiento y 
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L ·':El i ISIM. era cobrado por la 
Federación con una tasa federal y 
un·a local, entregándose al estado 
la ·suya: En este grupo se 
encontraban los Estados de 
Aguascallentes, Baja California 
Sur" Durango, Hidalgo, Quintana 
Roo, San Luis Potosi y Tlaxcala. 

2. Se facultaba a las entidades 
para recaudar las tasas federal V 
local, sin exceder de 12 al mlllar y 
para vigilar y controlar a .· .. los 
causantes Inscritos . En este grupo 
estaban Campeche, el Distrito 
Federal, Colima, Mlchoacán; 
Morelos, Puebla, Guerrero; Slnaloa 
y Yucatán, los cuales reclblan el 
40% sobre recargos · y . multas 
federales. · · 

,. , .,, , 

' '=' " "• 

. .. ... . ·.· .En . ~~ncl~siú, · e1\ actúa1 .. · ~lsteílla . ~~il~~~·¡-f~ ~r2'Clir.dlnaclón 
. .. Fiscal es el iresultádci de) os esfúerws que se hari IÍevado a· cabo 
..•• ·. ' ¡:io( parte de ·ros' Góblemos qt.ie . ~onforman ; el : Estado .··. Mexlcano así 

·: •.···. como ·:;<del} dlálogo •j; eritre :.· las ·•' autorldades !'(de éstos en las 
: eón ven clones ;.¡- Na.Cioiüi les · Fisi:"ales •y • posteriormente en las 
: reunlories·anuales de tesoreros ,y funcionarios de la SHCP a que 
· haceiri<is .. referencia · en ·. párrafcis anteriores. 

·-' - -~\;:' .. - :._- \;_ · __ : .. ' ··-· ,._ . . -- · :.'::>, ·· ·rt· ·. ,- , .. --
'· '· ·- ;: :--.:_•' 

i:omlS!ones'y mediaciones mercantiles); b) 8 régimen de convenios para lograr la coordinación y 
en algunos ca5<5 la administración del Impuesto y el régimen de partlclpaclones en cargos y 
multas. 

: 
40 

. SEDAS • ORlEGA, ·Cecilia y SANTANA lDZA, Salvador. Relaciones hacendarias. Estado
Municipio. Op. ot, p. 72 y 73. 
" Posterionnente, se agregaron nuevos convenios que quedaron como anexos al original. 
41 SEDAS ORlEGA, Cecilia y SANTANA lDZA, Salvador. Relaciones hacendarias. Estado
. Municipio. Op. OL, p. 73 y 74. 
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2.3. La Ley de Coordinación Fiscal. 

"La solución vigente al problema de la doble imposición, se 
encuentra en Ley de Coordinación Fiscal, publicada en el Diario 
Oficial de la Federación del 17 de diciembre de 1978, y que entró 

' en< vigor en 1980', salvo las disposiciones contenidas en el 
capitulo IV, relativo a los organismos en materia de coordinación, 

. tiene; como objetivos, conforme a lo establecido por el art. 
primero de dicho ordenamiento legal, los siguientes: 

;;: .. 

I .. ••Coordinar el sistema fiscal de la Federación, con' los 
. Estadós, Municipios y el Distrito Federal. 

n. • Est~bl~c~r Ía participación que corresponda a las ·haciendas 
de dichas instltuéiones públicas en los ingresos federales .. 

III. Dlstrib~ire~~i~esas háciendas las participaciones •. 

IV.·. Fij~r Ías Reglas de Colaboración Ad~1i{1¿tr~tÍv~ie~tre las 
diversas aútoridades fiscales. .; : .. : . · .. , .::[, : 

V. Constlt~lr;los organismos e~' m~té~ia'.de/cobrdináción ;fiscal 
y dar. las basesde su organizacióri y.fúnciónamiento:'.'42 

"Esi~ ¡j/1.;i~/~·;'f/¿~io ~o tia s;do modificado, ya que a través 
de estec'objétivo,/se ~ha -logrado armonizar el Sistema Fiscal 
FederaLé\litandO.la' concurrencia impositiva, en base a los anexos 
al convénio~de adhesión, que permiten la eliminación o reducción 
de ésta¡~ además ha logrado fortalecer las haciendas públicas, ya 
·que · los ·acuerdos de suspensión de gravámenes entre la 

· Secretaria de Hacienda y Crédito Público y los gobiernos de los 
Estados/ se reflejan en un aumento en el porcentaje de 

. Integración del Fondo. "43 

' El principal cambio en esta ley, consistió en modificar el Sistema Básico de Participaciones, es 
decir, en vez de que solo hubiera algunos Impuestos federales de los que participaran los 
Estados y otros en los que no, se establece un sistema en el que los Estados participan de todos 
los Impuestos federales uniformando la tasa de participación, ya que éstas variaban entre el 1% 
y el 50%. 
42 CARRASCO JRIARTE, Hugo. Derecho fiscal constitucional. 2• ed., edit. Harla, México 1993, p. 
216. 
43 SEDAS ORTEGA, Cecilia y SANTANA LOZA, Salvador. Relaciones hacendarías. Estado
Municipio. Op. Cit., p. 80. 
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"Actual~ente iodaslás EntÍdad~s,Federativas,. a.través de 
los convenl.os y coordiriációii áespeCtlvo's; sé han Integrado al 
Sistema NaciOnal de Coordinación FJscal previsto en la ley de 
referenda, "t enseguÍda:<sé :·transcriben< los<fragmentos más 
Importantes/ a·· n'uestra cónslderación/dé. la, ex.posición de motivos 
dedlchaley:>·i' .,>''.":'.~:, .. ·:··· ... ·· •··~.t'<' 

·.· ,·_ .... :';ta'·.c1r:éÜ~st~!~~1~;)Íl~-C1J~'eicii'.rt~l<t~~::'d~nstitucionales no 
delimitan ·campós~ lmpositlvos';,fedérales/fostatiíles. y municipales, 
determina úquéo;),ta.rítóWelr]Coniirésó':tide;:·la'<:un1ón,· como las 

.· Leglslatúrasde; los~· Estadosf~pUe'éleri .. iestábleéér' contribuciones 
.sobre las níismas::fÚentes:'.·Cuandci:'éllo'icicurré se da lugar a la 

.·.doble Ó múltiple··¡,, trlbiitaÍ:iÓn'.1;'.intérior;\ consecuencia de la 
·concurrencia : oYi:oincidericia ~:en:~:, el\iejercicio de facultades 

•. 1mp_~s1~iv~s'.:~~;f:~~~·~;c1~r~,if!a,gR~'.::l·-,c~·.·.··, , ·· . 
. · ,/. Debe.:,',reconocerse :/que .:':la'';· concurrencia, impositiva esta 

. permitida '.é~ ·1a2Constitudón~é1;implicada 'en la fracción rv del 
articuló• 31 :de;'su; texto; "pero ;,dei''.elló}:rió puede derivarse la 
conclusión ~de\,quei"él :tcorí'stltuyeílte7'.húbiera :,'querido. que cada 

··.fuente },fuéra·: grávadá";;jcoíí'.'{impúesfos\; fec:leraiest estatales y 
· munlcipales;!La:éoiídüsioíi'(orrecta'no puede ser otra que la que 

el··, constitúyéríté .•• nó :juzgó riei:ésarlÓ o 'convérilente separar las 
fuentes\it~itíútariás~ .·exclusivas ·de· 'Federación;< Estados y 
Municipios;\ ,,, · 

.Lo antes. señalado no impide, sino por el contrario supone, 
que tanto .. él Congreso de la Unión como las Legislaturas de los 
Estados: actúen con la prudencia necesaria para no superponer 
gravámenes sobre la población contribuyente. 

La prudencia de los legisladores federales y estatales los ha 
llevado incluso a buscar acuerdos para que sólo una u otros 
graven determinada materia, compartiendo el producto de su 
recaudación y estableciendo las bases de colaboración 
administrativa en determinados Impuestos de Interés común para 
federación y Estados. Surgió así el procedimiento de 

.participaciones en Impuestos, expresamente reconocido en la 
Constitución Política, que ha constituido uno de los principales 

44 CARRASCO IR!ARTE, Hugo. Derecho flscal constltuclonal. Op. Cit., p, 216. 
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alivios a los. problemas . d~ri~ados de la 
imposltlva ... "~5 · \ ' < 

"En esta Ley se c&nt~n\~1~ban .·· .. dos 
participaciones: el Fondo. General <de· Participable 
'Finánciero Complementarlo, el cual éstullo•·•\ligente 
mientras que . en 1981 se crea ·un ·tercer fondo 
Fomento Municipal. ( ... ) 

concurrencia .· 

fondos ·de 
y el Fondo 
hasta 1989, 
denominado 

Esta ley, es la que da inicio al Sistema Nacional de 
Coordinación Fiscal, estableciéndose que el estado que deseara 
adherirse a dicho sistema, para recibir las participaciones 
establecidas en la LCF, debía firmar un convenio con la SHCP, el 
cual tenía que estar aprobado por la Legislatura; esta adhesión al 
Sistema es de forma Integral. Los Estados que no efectuaran 
dicha adhesión participarían solamente de los impuestos 
establecidos en el número Sº de la fracción XXIX-A del artículo 
73 constitucional. 



. LEY DE COORDINACION FISCAL 

CAPITULO I (Arts. 1 a 9-A) CAPITULO U (Arts. 10 a 12) 
De las Participaciones de los Del Sistema Nacional de 
Estados, Municipios y Distrito Coordinación Fiscal. 

Federal en Inaresos Federales. 
CAPITULO III (Arts. 13 a 15) CAPITULO IV (Arts. 25 a 46) 

De la Colaboración Administrativa De los Fondos de Aportaciones 
entre las Entidades y la Federales. 

Federación 
CAPITULO IV (Arts. 16 a 24) 

De los Organismos en Materia de 
Coordinación. 

El contenido capitular de esta ley es el. siguiente: 

"Capítulo l. De las Participaciones de . los Estados, 
Municipios y Distrito Federal en Ingresos Federales.- Aquí se 
establece el objeto de la ley y la creación del Fondo General de 
Particlpaciones"~7 · 

"Por reforma fiscal para 1996, DOF, 15 de diciembre de 
1995: 

1. Se incrementa el Fondo General de Participaciones, del 
18.51% aJ20%, en el artículo 2°, LCF. 

~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~--~~-

.. SEDAS ORTEGA; Cecilia y SANTANA LOZA, Salvador. Relaciones hacendarlas. Estado
Municipio. Op. at., p, 80 y 81. 
47 LARIOS CONTRERAS, Cesáreo. Proceso Administrativo de la fiscalización coordinada. Op. Cit., 
p. 31. 
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2 •. se prec·I~~. ~itaniblén en el artículo 2°, LCF, que no 
formará parte de.:•,la recaudación federal partlclpable, los 
lncentl.vos qüe';se ~establezcan en los convenios de colaboración 
admlnlstrátlva, ni el)ISToUV de aquellas entidades que hubieren 
celebrado'convenlo é'n;esta contribución y la parte del IEPS que 
participen las Entidades Federativas en términos del artículo 3°-
A, LCf.' " \'..'. 

' ,.·!.;,"·,: '>=\; ... 
3.i'.Se,ladlclona:~el artículo 3º-A, a la ley para señalar el 

procedlmlento.enqué' participarán las Entidades Federativas de la 
recaudaclón'.~qué''sé'~·obténga del IEPS, sobre cerveza, bebidas 
alcohóllcas/aléoh'ol; beb19as .refrescantes y tabacos labrados . 

• ~. ;éfer~nt~ ~ij~', ;~~erva de, contingencia, que previene el 
artículo 4º, ·• LCF, ·la/Iniciativa •del. Presidente. de la República 
enviada al Congreso, prnponía•reformarla para repartir el 90% en 
forma cuatrimestral;. y. el'· 10%! restante .. al cierre del ejercicio 
fiscal, sin embargo ·la Comis'ion, de '.Hácienda opinó (Documento 
093/LVI/95, (I.P.o; AÑO .n;·. HoJás IX Y X) ( ... ) se estima muy 
conveniente que el 90% · de dicha reserva sea distribuido a lo 
largo del ejercléio fiscal. y. el 10% restante al cierre del mismo. 
Sin embargo, el mencionado 90% podría ser distribuido 
mensualmente, y no cuatrlmestralmente, en beneficio de los 
Estados y 'Municipios que· pudieren tener acceso a la reserva de 
que se trata. ( ... ) 

s. Se reforma el artículo 9º-A, LCF, para Incrementar del 10 
al 25%, la aportación del Gobierno Federal al fondo destinado a 

. la construcción, mantenimiento, reparación y ampliación de obras 
de vlalidád, donde haya puentes de peaje. 

Con motivo de la reforma fiscal de 1997, DOF, 28 de 
diciembre de 1996, se modificó el artículo 20, LCF, para agregar 

. que no. se Incluirá en la recaudación federal participa ble, los 
Incentivos que se establezcan en los convenios de colaboración 
administrativa¡ en .el Impuesto sobre automóviles nuevos, de 
aquellas entidades • que hubieran celebrado convenios de 
colaboración administrativa en materia de este Impuesto; ni el 
excedente de los Ingresos que obtenga la Federación por aplicar 
una tasa superior aH5% a los Ingresos por obtención de premios 
a que se refieren los artículos 130 y 158 de la Ley del Impuesto 
sobre la Renta. 
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•capitulo III. De la Colaboración Administrativa entre las 
Entidades y la Federación.- ( ... ) en él se establece que los 
Estados podrán celebrar convenios de coordinación en materia de 
administración de Ingresos federales, ejerciendo las funciones 
que en dichos convenios se pacte en forma expresa, siendo 
consideradas en el ejercicio de estas funciones como autoridades 
fiscales federales. 

Capítulo IV. De los Organismos en Materia de 
Coordinación.- En este . capítulo se dispone la creación de los 
organismos en materia de coordinación, mismos que a 
continuación se enumeran : 

~=·<:· 

1. La Reunión Nai: 1~~i1 . de • FÜ'n'C:1bn~iios'i=1scales (RNFF). Es 
el órgano supremo: de!' SNCF)~: el' 'cúa1 rseJntegra.por el Secretarlo 
de Haclend~ V:;crédlto :i;\Público fr \' los·: titulares de los órganos 
hacendarios. de ,cada}'enÍ:idadi:\En la 1,RNFF ·se proponen, discuten 
. y, en su caso/( ap·r.iletía'n\f. l<is : lliie iimiént<is para el desarrollo y 

, perh!cclona.mlen to '¡)~rman.e.":te ' de.l .• Sistema . 

· :: .;.;;}'>~'f; L~~b~ifuf~¡J~f~~t~·~~~~~e ·~de Funcionarios Fiscales (CPFF). 
'· Esté órgan'o/dependé' de • la ' RNff . y lo conforman representantes 

· .de .la SHCP\(Tlfo lar ti:le la SHCP o Subsecretario de Ingresos) y los 
., ' ';; représeiitantes ·: estátales :de cada uno de los ocho grupos en que 

'..,: sedivlde el)país páíá estos efectos. ' ' -< ; ; ·müi~', 1~:¡~,~~·~;~¡~rn·~~n· acuerdos más lnmedl:itos en cuestiones 
·. cque ·.\Uenen ;{fque ·:y ver con la Coordinaclon, mismos que 

· - i · pos.t~rlor~'ente so.n-.sometldos a la aprobación de la RNFF. 

'.O, . .::\~. :f ' E8~n~~ft~fa··~~ ra el .. Desarrollo Técnico de las Haciendas 
; · :~ Públicas ;: (iNDETEC)> 'Es el organismo creado con personalidad 
· ·•.· jurldjca Svúiátrlmonlo :·; p~oplo . que como parte de sus funciones 

- ·. / .. ' tie~e). 1a ·.~ _eru:a·m1~n,~a_·~'. de_ ;: servlr. de · apoyo en la Investigación y 
· · · . : cápacltiú:1óii téénica 'de' lós funcionarios fiscales, y 

·. ·. · :' --'/.': . ·.: }_;:·'.· ~'~:-'; :L~ ;. -~/}i_'.;,frf :'.;~:}~;~'-.~ ,)~.~~j\~,~:t; ··":(.:~-:~::-:J · -. :;< ) _.-,_._ .... :,.· . 
:t'' ,,4;-; La O'] unta':;'de ,Coordlnación Fiscal '(JCF). Viene a ser la 

. ·: < : .. ·· mlsma'",;;. (CPFF)'>.>pe'roi;:¡·.co'nstltulda .; especialmente para emitir 
dictámenes ' técnlco~s scior'e' los :recUrsos de Inconformidad que 

_:·,:.·: .- _'·.'.·;.": .. -: ~ -, ·; ·. ':"·. ;·~.:(:;:;.:. ----~{~ '·<': _;~--· ,· ;.,: ., 

: ··>._'. _",·,:¡:·::·: ,·· ;-:. >,·\/): --·-_,- ·.:'.¿ -_;· '\/ }-.:]. 
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interpongan los particulares; ¿orii~pego al articuló ll~A de la LCF. 
por verse afectados por:e1 SNCF."51 

· · . :: : ··•·· 

~ .. ·-

'. "Capítti lo \Í/oe,'los· Fo~d~s 'de ::i·~o'rta¿lo~~s}Federales :
Aquí se establece da :'constitución·cde:1o'S Fondos' de•Aportaciones 
Federales, comol~,.sqn: ., :·;;. ·" ·";ii; ,.J. ·>· , 

.~,_-·· ',}_~_ :-~~::·.:{_~~-.~_:·. -,.-- - ·:-~:-:..: -1~:..;.:~. ;>~-~(:~ _.__, 

l. ,FonJ; fa~';·Ap~;~~:~i~~~:~.\;~~~f:1t?~·cl~:~a~i~~ ·.Básica y 

.··Nor~al'.::.~ \'if,\:;:~.F),·:::·'.¿· :'·· .. ·.• .. , • ·. 
11. · .... Fo,ndo de'Ap?rtaciones .pm.los'Servlclos;de Salud; 

::'.· ··:~:::;i~·A~~~~lifo]i;~6~:;f f i:~~~,tir;~,¡·:;·': .. 
·•· M urilcipios'' y'~'dé\las?-.Demarcaclori'es\Tel'.rlforiales · .. del 
'.Distr~%t~~t~~li~~~5- ~·'.";·,~Nt;:·;·:<".:·•··;,; .·. <· ·. 

v. Fondo de;Apórtad~~es Múltiples; ; ~ .. , 

VI. :·,o:~~ti;;l8~~~;w~~~~i#~•O ¡¡,;'~i Tj'.'~l~gli• 
VII •. Fondo de: f\portacio,nes9pa.ra\;ia ::sÉpuridad,Púbiica d.e, · 

los Es~?d~s.•Y.~~\.;pl.~~~i~o.". .. :.(.t_:.t.~.·~.raL~, )~'',; ;:·~ .. :<", (;', .. ·. · 
:;'.:'.:.: '::.'> \~.:. .. '•' -~:· ;~;~;_;}, • ..:;::- ·:"• T ·,,,,>,. --~::-.:,¡./'_.:.;::.~-,/< > 

......• ,.::·~'~.;di·: ,;.J)~)· 'i'zj.•>?3;;,~:'../?/:· }.;<<;. :. :· .• .·' 
"Esté;capitúlose''adicionó 'a ·partiÍ/del'{l~de: enero :del 996, 

DOF, 29 de didembrefded997~1'.co'íi'.:motivo{de'estii/reforma, se·. 
modificaron los artículos 2Sfal'.4i. •·<;~;•z:·;f}:·~C>·;j'. '> /, :: ··· · ... ·. 

'Í:n'ei artí~t1ol2s/~¿;, sé 'éréan'los Fondos· de Aportaciones 
para la Educación.'.Básli:a y, Nomial; Fondo de Aportaciones para 
los Servkios:' de: ·Salud; · Fondo · de Aportaciones · para la 
Infraestructura Social; Fondo de Aportaciones para el 

" LARIOS COITTRERAS, Césareo. Proceso Administrativo de la nscalización coordinada. Op. Cit., 
p. 31. 
52 Cfr. Art. 25 de la Ley de Coordinación FISCill vigente. 
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. . 

Fortalecimiento d~ los: ~uritétp!~Sv del Distrito Fe~eral; 
de Aportaciones ~últlples: ·· · · · 

y Fondo 

En virtud~'d~ la~' r~for~a. fiscal de 1999, DOF, 31 de 

diciembre de.,199~/ ::( / 

. ~; ~'."_-, f.¡~·,';: ,_' 
,·7·· 

. .. . • .. 1. se' ~ef:i/rn:~i\1.~rtí~~Ío 25, LCF, para regular los Fondos 
· dé Apórtaétóríés> pa'ra ,: él Fortalecimiento de los Municipios; de 
Aportaéiones. para!,.ia Edúcaé:ión Tecnológica y de Adultos, y de 
Aportaclone·s .:•i>ára:;.1a' Seguridad Pública de los Estados y del 

·· 01sfrtto 'Federal: \"i':·>·' " ·. 

· . 2:· El~F~n~i'oFd'Jr,;ft.P"6~t~ci~nes . de Fortalecimiento deja de 
Incluir al iDlstrlto::FederaL:y· sólo tiene como destinatario a los 
·Municipios.~(::';):: ~> .;;} • . · ·. , 

· 3: s~;\iJ1~Jdri~·~1\·a~~í~~io 43, a la Ley, para establecer el 
Fondo de.; Aportaciones;· para (la ;'Educación Tecnológica y de 
Adultos, mlsmó qÜe·se;det1frmiíiaráa.nualmente. en el Presúpuesto 

. de· .. Egresos de; la ,fedéráéiórí' corí;recl.lrsos federales •... · · 

· .• ' ¡;:5·t:c11~r~~~·~;¡~~:~~;ir~~r~:):;,~'J~;~5 ·~;la·~~y, para regular 
el· establecimiento del 'fondo:de: Aportaciones para la Seguridad 
: Pública .de .los Estados 'y del Distrito· Federal, el cual se constituye 
·'con -: cargo .:a·• recursos.• federáles . y que serán determinados 
anualmente. en.el Presupuesto de Egresos de la Federación. 

S. Se indica en el artículo 45, que las aportaciones 
federales que con cargo al Fondo de Aportaciones para la 
Seguridad Pública de los Estados y del Distrito Federal reciban 
dichas entidades se destinarán exclusivamente al reclutamiento, 
selección, depuración, evaluación y formación de los recursos 
humanos vinculados con tareas de seguridad pública. · 

6. Se adiciona el artículo 46, para regular la 
lnembargabilidad de las aportaciones y sus accesorios que .. con 
cargo a los Fondos a que se refiere el Capítulo V de la· Lev,' 
reciban las Entidades Federativas y, en su caso, los Municipios/'~~ 

53 REYES ALTAMIRANO, Rlgoberto. lliccfonarlo de términos fiscales. t.U, Op. a\:, p. STl.' 
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. ,. '•"·i ;' ·,· ~ · ' • . . . · ' ' .• :;;>_'-' .. ( ' . 1 ¡-'._'~ ';"._<):.:: .: ~ .' .:>"• ·. • 

<!.': ' :, , ' 'f;. ': ' ·::' ... • •·' 
. . Por . 61~/~6 ;::~~'. $1rttid !d·~,.'U ~i~rir~a :· r¡sca'r~a;r~ ; ~1 ~ñ~; 2~00, • , .• '· 

'DOF ¡ 31 ··.de ' dlclémbre '.dej 1999, se' reformaro11 los ''. artkuloS ·. 3°1 .3· .. · ........ . 
B, 44 y 45; d~I tri,e,n~inlerito .~~ . cóm~~to: · .• : .: • .'? < · · · .. ,. . 

; .. {·~~~ ¡~¡~;:~~ el artic:l ~·c;·~ :;: . (cf:f para obligar a la SHCP a:: :· : 
. . publicar' en el :DOF, el éalendarlo' 'de.eritrega, 'porcentaje y. monto : 

· estimados, que · recibirá cada - Entidad Federativa del fondo :" 
... general y del fondo de fomento municipal, para cada ejercicio ;·. 

fiscal a más tardar el 31 de enero del ejercicio de que se trate, 
así como de que en los Informes trimestrales sobre las . finanzas .:' 
públicas que dicha dependencia entregue a la .. Cáma·ra ,,· de ·· 
Diputados, Incluya la evolución de la recaudación ·:federal .. 

. partlclpable, el Importe de .las participaciones entregadas de .cada · 
fondo . a las entidades en ese ' lapso y, en su caso, '. elAajuste . 
r.ealizado al término de cada ejercicio fiscal. ·:-; <:, · · 

2. Se modifica el artículo 3-B, LCF, para qu~ los Municipios 
de los Estados participen de ' la recaudación que se genere ccin 
base en los contribuyentes que tributan en la Secdóri Jeri:era del 
Capítulo VI · del :Título ·, IV; ·. LISR1 ·que 'a ,partlr .• de1 :. 10. · dE(eri~ro . de . 
2000 ' se lncorporen ' al Registro Federal de . Contrlbúyentes" como 
. resultado de" actos de verificación de las autcirldades munidpales . 

." ... ·: .. -... ,, . . .... ,.._._. . ::•;., ·. ~ -.:.· .. : . .: .,,.. . ........ --, ... - . - ·. , .... , ... "'.,'" ' - . ·- _ .... :• " .. - .. ' .. . . . . ' 

' 3. 5~:'reicirma el artítti10 ' 44 i LCF, que regula .el Fondo de 
Aportaciones para la Seguridad Pública de los Estados y del 

: Distrito Federal ( ... ) 

· '· ' 4. · Se modifica elarticulo 45, LCF, para ampliar el destino 
· del Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública, y por ende 

puede tener como finalidad, complementar las dotaciones de 
··· peritos, los policías judiciales o sus equivalentes de las 
·Procuradurías de Justicia de los Estados y del Distrito Federal, de 
los policías preventivos o de custodia de los centros 
penitenciarios y de menores Infractores; al equipamiento de los 
policías judiciales o de sus equivalentes, de los peritos, de los 

· ministerios públicos v, de los 8olicías preventivos o de custodia de 
los centros penitenciarios ; .. • . 

. . ;·'·:'¡" 

. . _ _.:::;;;; / •:.:·. 

· 
54 REYES ALTAMIRANO, Ri90berto. Diccionario de términos fiscales. t. U, Op. ot., p. 'Sl7 y 578. 

,., ."-_~ _·:·_:> _.:;:_.- ::":·.;::" \·~ _·., __ :.. ,., . . . 

.. 



En cuanto a las reformas, las más Importantes " ... que ha 
tenido la Ley de Coordinación Fiscal, a partir de su publicación en 

. el DOF, se muestran a través de la presente cronologia:"55 

DIA MES AÑO 

31 DICIEMBRE 1979 

30 DICIEMBRE 1980 

31 DICIEMBRE 1981 

31 DICIEMBRE 1982 

30 DICIEMBRE 1983 

31 DICIEMBRE 1986 

31 DICIEMBRE 1987 

31 DICIEMBRE 1988 

28 DICIEMBRE 1989 

26 DICIEMBRE 1990 

20 DICIEMBRE 1991 

20 JULIO 1992 

3 DICIEMBRE 1993 

29 DICIEMBRE 1993 

11 MAYO 1995 

15 DICIEMBRE 1995 ·. 
: 

29 .· DICIEMBRE 1997 .•:: 
·.•. 

31 
:· ... 

DICIEMBRE i998 .~ 
.. · .. 

·; ... · •.. . ·.; 

.· 

1 : 

: ,,31'L~:/i:· : 
DICIEMBRE -:"-- ·1999 ·.·; ::· : >', .. .. . ... -.... · 

·31 ": > ::{: ;,» . DICIEMBRE . . \'./2000 ·.·· .· 

·;;. ·;,,,-,;- ;::'i.·; .,-,-,, - ----·.~ '· ; 

· 1·'"·'-·•' 
.. ".•·: .:: '· . .> 
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De acuerdo a todo lo anteriormente · ex1pw!sr10. 
un cuadro resumen de la Ley de Co1nrr11lna1r-

OBJETIVOS ORGANISMOS 

Coordinar el Reunión Nacional 
Sistema Fiscal de Funcionarios 
Federal con los Fiscales. 
Estados, 
Municipios y 
Distrito Federal. 

Comisión 
Permanente 
Funcionarios 
Fiscales. 

El Distrito Fed~r:Í 
de se " : adhiere·· ' :' ill 

Sistema ·, 
ministerio 
ley:· > 

_;;;,: 

Establecer la 
participación que 
corresponda a sus 
haciendas • 
públicas en los 
Ingresos 
federales. Instituto para el ~~~avbe::~c\Ó~"}f,:)t·. 

Desarrollo · Admlnlstra_t!va )'en 
Fijar las reglas de Técnico de las Materla·;<,"¡;c, fiscal 

~~~~n~~~~~~1nva ~f;~~~~l~'.iiW't,1:)!~~0;f 
entre las diversas Declaratorlas_--.fde 

::::~:~res los ~;f€1t~~~~~;\;1~:" 
~f freJ)~~:i:n ~~ :.>::d~'~('.'t~·;: ·: ;.• ;': · AD1ort.acl·onies 

~!~~:~~:~i:n:: . s .~ 'If~]:\~~x.:~··,~.•,\L;·;;:·· . 
.. La Ley de . Coofdinaéi&~ ·.· Fi~c~i'~¿- el.' ~ide~~iníe'~¡-c; }líiicií26 .e .. . '.~i. 

· que se encarga .. de regular ·er s1stema Nacional de Coordinación ·· · 
Flscalt: y ·debido a ' las · necesidades de · este último, ha sido 
reformada en 'dlversas ocasiones. 

"• Ello de acuerdo al párrafo cuarto del articulo 10 de la Ley de Cooldinación FISCill, actualmente 
derogado. 

· " De acuerdo al artículo 25 de la Ley de Cooldinaci6n Fiscal estos son los siguientes: el de la 
Educación Básica y Normal; el de Servicios de Salud; el de Infraestructura Social; el de 
Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones Territoriales del Disllito Federal; el de 
Aportaciones Múltiples; el de Educación Tecnológica y de Adultos, y el de Seguridad Pública de 
los Estados y del Distrito Federal. · 
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2.4. El Sistema de Participaciones·. 

Como ya se señaló en el tema precedente, la Ley de 
Coordinación Fiscal tiene un capítulo referente a las 
Participaciones de los Estados, Municipios y Distrito Federal en 
los Ingresos Federales, por lo que en este apartado se analizará 
el Sistema de Participaciones de forma detallada; así pues, se 
dará un concepto de participaciones y sus características, 
posteriormente haremos mención del Convenio de Adhesión al 
Sistema Nacional de Coordinación Fiscal; y, la forma en que se 
pagan las participaciones, para lo cual se describirá el Fondo 
General de Participaciones y el Fondo de Fornen.to Municipal. 

"Participaciones.- Son las cantidades que tienen derecho 
a percibir los Estados y Municipios por: 

1. La adhesión al Sistema Nacional de Coordinación. Fiscal. 

Estas cantidades se, géneran al dejar ~n ~u~penso los 
impuestos locales.'o'i;muniéipales/; o·.• estáblecer ':la 'contribución 
municipal que grava;ia 'fránsnilsión de la propfodad y: los derechos 
con ella.· relacionad~s confcirine1la\lasfdir',ectrlces de; la Ley ·de 
Adquisicióñ'de Inrñüebles"".' (Art., 90; LISAI)i>'·~ :: '·'·-:' , · - · · .. 

- \ :· :;, . -~ ~-· . ' ·:·.·-,:·y~.:' '" .... 

, Lá formi(de'\alcú1'ar\y ~-rúerar e~f'~s participaciones,· se 
establéce.enlris artículos 20; 2º-A y'3º, LCF • 

. . :·. ··:_<._"·. ;: ... ·:~.~--·:_-> ,:.~- .. '-,-~ : ·< · .. < ... , -~-::;: 

. :Z/ EL_rend,imlento de l.as contribuciones especiales (si no 
. estuvieren. adheridas), Jrevlstas en el articulo 73, fracción XXIX, 
numeral so, CPEUM ... " 

Las participaciones tienen las siguientes características: 

a) Son inembarQables; 

,. REYES ALTAMIRANO, Rlgoberto. Diccionario de términos flSCilles. L 11, Op. at., p. 717. 
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b) No pue-de~ afectárse a fines específicos; 

e)• No_ pueden estar'suj~tas a retención • 

. _Esta : característica tiene una excepción,. , pues._. las 
partlclpaclories :sólo pueden estar sujetas a retención para el caso 
del pago de las obligaciones contraídas por las .. Entidades o 
Municipios, con autorización de las legislaturas locales e Inscritas 
a petición de dichas Entidades ante la Secretaría .de'Haclenda y 

, Crédito Público en el Registro de Obligaciones y,,Empréstltos y· 
·Municipios; a favor. de la Federación, de lás Instltu-cl~nes. de 
_Crédito que. operen en territorio nacional,:,-; a_sí :como ''d( las . 
·personas físicas o morales de nacionalidad _mexlcana. 57·'~ •. ::-:•/ · 

'.. - - ·,·. ',-, - ,. . '~f '. - .-
, ' : . " ~ 

d) Son cubiertas en efectivo, •no\':: en ob·ra y:. sin 

_e>-.::n:~~~:::~ern::i::ºu::;-:~duéÚ~-~~~~r~~¡~(¡~-i~1spuesto 
en el artículo 90 de la Ley de'Coordlnaclon'Fiscal, .. 

• ' ¡;·· ~:.;: .. :.:'./:: >:;>;_ ·-:
·e:";-.····.-,:-~,-:-.. :_>" 

.· Ahora bien, "la adhesión-al•slit~~-a se ~;ectua íntegramente 
y no sólo en relación con aigúnos:lngresos de',la\Federaclón. Las 
entidades se abstienen de:gravar aquellas Jú'entes que quedan 
expresamente determinadas en;la legislación. fiscal federal y en 
_ los·_:·_convenlos . de adhesión/a ::Ofravés,::de': sus·: correspondientes 
anexos .. El sistema de coordinación funciona con los 31 Estados 
adheridos al mismo' por convenlo1' mientras que en el Distrito 
Federal es la vóluntád del leglsladorJa que lo Incorpora. 

. Cabe aclarar que las. legisl.aturas locales pueden establecer 
· algunos Impuestos locales cuyos conceptos ya están gravados por 

lmpúestos federales' ... "58 

. Así, como lo describe el artículo 10 de la Ley de 
Coordinación Fiscal "las Entidades que deseen adherirse al 
Sistema Nacional de Coordinación Fiscal para recibir las 
participaciones que establezca esta Ley, lo harán mediante 

57 Cfr. Artículo 90 de la Ley de Coordinación Fiscal. 
' Como es el caso de nóminas v diver.;lones v espectáculos públicos (este último con las 
limitaciones que señala expresamente la Ley del Impuesto al Valor Agregado). 
" CHAPOY BONIFAZ, Dolores Beatriz et al. Derecho fiscal. U.N.A.M., l.IJ., México 1991, p • 

. 132. 
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convenio que cei'ebren éon ¡~':' Seeretélría::d~ Hacienda y Crédito 
Público, . que deberá·.· .ser autorizado ··o aprobado por su 
leglslatura ... "~9 . ·:.·.· . 

Los menélonados convenios redben el .nombre de C111111c11ios 
1lcll1l/1ésicín:'útiSisú/ííu~'.'Néii:fo.11al de· Co11rdi11aci611 Fiscal' y 
"son los ',docúméntos~: que: félrmállzan la Incorporación de las 
Entidades.Federativas .á dlcho:s1stenía; y deberán publicarse en el 
periódico Ofléial del estado.Sen el Diario Oficial de la Federación. 
(ArL· 13;. LCF).~(;;:)í,El•convenlo de·Adheslón consta de doce 
cláusulas;,i:uv.? éónténldo!funila'mental es el siguiente: 

. :.. ... _. ;".:·.:: , -~ .. _cr "~·-·:,':~. ~:fo:~~::::~~~~~·:.:\ ... ···· 
1. La vÓl~ll,tii~ ·,:~~~r!i;fr~e'~;a·~hérirse al Sistema Nacional de 

Coordinación. Flsciil>(CLAU~UL~ .PRIMERA) 

2. La cg~~~~~~ii'1~~~'.1¿7h;·;;~5f 1os 1r1~resos . totales anuales 
· federales//: para ·~·•efeéto·s ,., dé ... P.artlclpaclón.. (CLAUSULA 

SEGUNDA( i .·;y, i '.J; • i< :• . ··. ··· 
~· : .-- :-~:.. _<.)."··~··' . :-. ,~ t\rJ;<:~~-~~h~~-i/,: :-;;.~"tt,.;_:/.)":~ .- : .. -~ -'. - - : . 

3. El·• precisar· ·cuales:,· son;. Jos ·ingresos" federales.· coordinados; 

(C~~~~.~.~.1.·r~~.~~:~;~~:!;,;:.,J,;;;'.;;~~~,,.: .. ;:>;• ,? .. · ... · ..... 
4. La·'fr¡éºnTlflcaCfóñ 'c!el:orfgen~:-Clel:iVA por entidad federativa. 

(~L~US~LA. CU~RT~) .. ¡\):~::>'. ,. :' .. . . . , 
s. La1d~ntlr1~~cíÓl1 á~rg¡:¡9~~\iel Ísrou\/~SccLAusuLA·SEXTA) 

- ·'·:~'"; -'' <. -·.' j~ •• - '. 

6. La. f<Írmá/de·,: distribuir' antlclpo's del · F~nd~ General de 
' Participaciones; (CLAUSULA OCTAVA) ' ... : 

. El · F~nd~· .. Financiero Comple~entar~~ '.,~~\pa,rtlclpaclones 
·desaparece en 1990, por lo que· las cláusulas novena y décima 
del .convenio de adhesión actualmente son letr~ muerta. 

7. El precisar que aun cuando el Distrito F~dei~\~~tá coordinado 
por ley, será tomado en cuenta'·para~ los:.~álculos •Y 

" Ley de Coordinación Fiscal vigente. . .. 
'Los convenios de adhesión en cita, están en vigor a partir del 1º de enero de 1980 y fueron 
publicados en su mayoría el 28 de diciembre de 1979, en el D.O.F. 
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• ...... ,. >¡:', 
.;:·y:; 

·- ;:. :·; '. :~)s ... 
': . . -:~ . 

distribución .· , ,-' \ide ·\ ·,i} p~rtlclpaclones ...•. 
DECIMOSEGU.~DA)"&J 

".· :::· :.".·:': ... · 
-'; ·:.; · ; "• 

:·. ; .. , ...... ~-; ;i; /~'·/';:'·:·-;·:f-.lt::<:: . __ ·: 

. , .. ~.~~~~if ~~[J?,7~~~1%1~~;:;~: <> ..•... 
:. ( s~\t6·~-~";i" , ... /.~ornó ; a~e : p~;~ ¡ ~~l'~'j'¡~tlil d~ porcéntaJ~s 

·· ,,; de . part1é:1i:>ac 1o'iiés :_redé~a1e's i'cle ; 1as · Eritldades,~ ~ederat1vas . . · .- : _,. 
~. ·=·= ·~·:·3 • ~?í ~::!1~i~~~s~.~z~::f~.;~:?~~-~~~~~::~i E}/.':~ºr.;:r}~~:;; .~:~ ·: ~:··.-.:~··· · · -~ .. · · .. ,. · · _ 

· ._ Se ~ enlistan(' los_:Jmpuestos,\estatales '.· y: :munlcipales que . se . 
. . . · " suspend ".; "'' · ··an'?f( Eii:'éste i ünfo; cáda;:entlda'd tos : súyós 

. ·· .• · .. , - ; ~;~_~ 1 ~!,?<'h . . iB!{ rit'iidi;'._'+;'.i\.Ut:1i1F:·• 
• . ",': Gastos •defa m n strac en :• . mpuestos',federales; :.-.-

. ~Jif ~.~~~~j~N]l~~~~~~if;~!$~¡k::t;? ;,.,,,rom " 
petróleo· (Estados 'de Campedie;~ ch l apas; Tabasco, Tamaulipas · y veriíeruz) / '' · - - --·- ,., .,.,.--.-,--. - -· - ·.-. 

Exlsten :do~ \1pos de . an~x6/uno para .,. los Estados cuya 
producción petrolera se realiza .en su territorio a los que se les 
participará en 1979 un 100/o adicional, por estar coordinados 
en Ingresos mercantiles y _participaciones municipales por 
petróleo liquidas o que se liqulden·: por la Federación al estado 
y Municipios, y a partir de 19BO;)o. que resulte de aplicar el 
12.1286% al 50% del total ;deJ inpuestos a que hace referencia 
la Ley de Ingresos de la F~deración de,1979. 

Y el otro tipo, para aq'uelÍ¿s ~~~aXproducclón se realiza en la 
plataforma continental'.: frente:.: a'-; las • costas del Estado, 
otorgándoles , un ~ apoyo :;;e'ccirióiiiicéii·de · doscientos cincuenta 

._ millones de . pesos,; que~ se rvti'ári de''. base para el cálculo de 
participaciones éii el cciriJuíifo 'de lmpúestos .federales. 

,: . . . '' ; ' ' .... ': c::.:""<.:":ii~;~·;:~:~-~~+:'.\i :_: .;8:+;,c/;;J;/~,~-! ~~;:ii~~~)f;;.,~:),\~'. .~:: !,:).~··~'..:, ~::,:- . :~ .; ', :,· ·-· '. 
. .- Anexo~< ~~s~p-~_rtes .. Pr~~~~l?nª,1.~s: _ .. -._.·. i ,./;,: . 

~ REYES ALTAMIRANO; RlgÓ~~: Dia:ib~~;¡;, ~~ térrii1~ósf~1esOt: 1: ap, Cit., p. 277, 279 y 
. 2so . . : .. : ·'·-'-.:-:·--: ,_, . .-_ ... _ ,.,_..._.,,L_-..-::·-.. ":.-.'.-,_: ,_. -: '· ..•. 
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'·:·_\,_-;·. ·. -

· Se suspende la expedición de ;.J~saportes provlsión~les por 
parte de los Estados)•por io':que 'se:adlclóna. el·. porcentaje· de 
Integración .. del FGP: ... en ~lá .. proporción·:que ·represente lo que 
éstos dejan de percibir. por. este concepto.: · · 

Anexo 4.- Sistema Allníentárlo Mexicano: 

En apoyo aJsistelTla ·alimentarlo mexicáno,. en , 1980 las .. 
entidades a~ordarón' la .sus¡iénslón' de gravámenes ésta tales y : · 
municipales, .sóbre: la' producción; enajenación< o,' tenencia'. de 
varios .Productos/ principalmente agropecuarlÓs,'énterídiéndose . ·. 
como. exepclones ·dé 'los mismos prod~ctcis;: Incrementándose 
por. tanto el· FGP, ya qué se les. daba 'el trató :de~hiipuestos .; 
suspendidos; >· · · ·.. . · ·.···.···. '.'.,;:,'', •e :/? •· · ·. 

Las entldádes adquieren la obligación de retirar casetas para·, ... 
cobros fiscales, reliiclonados con•; los ··prodúctos:. relaUvos' del:': 

•anexo,' de 'caminos, vías generales de; cómunli:aCion ~y otra: 
ub1cac1ón. ·:.:: · ·· · .. , :.::· •''·'·.':;;«>·:,·.L. ·. 

'~~~~~i,:·~ ~~r~;t·:x 1~~.r,11t;~¡~:¡J¡;•'¡~?~:'~i.• ..... . 
. Por •medici~ de :éste; anéxo~''séúeforniari) algun·as cláusulas'· de· ·· · .. · 

.c?n~~~~~,.~,~;~~~f ~btj;~;Ük;;~~},jf~~{::~0:~:.t~~·i}~?Di¿,/, .;) ,{'. ·.' ·.•.· .. ·• · .· ..•... ····.· 
Suspenden: o 'derogan'.): los clnípuestós': estatales:,<1\munlé:ipales .··.·.·, .• ·. 
sobr.e .•. lasmaterlas:,qué¡sé;reformail deJlií).JeyLC!é1;rvA·;en su:··· 

.. :~=~:~:~~lli~f ~~]lt{~~t:°'1i~t~i&.ll1tf: .,¡ · .. ' <i 
~ci~tr~s~~d61i:~~ci~n¿~~l~~fof ;;~pe5c~á~~~:s0~~Ó~·~~~;j~5p~:J:n~J= · .....•. :.·· ... :· :·}' ,., • 
mayor (en sú conjúnfo).del.'8% ádicloriando Una. fracción VI al . · " ::•; 
artícúlo41'delaleydelIVA; · · ,.,;,;., .. , .. /;• _, 

An~~C)t~~i~'~f~;¡mi~t ;:'.' .·:•c•,:J. • .:;, .... ··~.X' .·. 
Los·:1mpu~¿~Ü~,~~~Ó:~os por las personas físicas dedicadas a las 
artes' plásticas; ·con obras de su producción (según decreto 
publicado en el DOF el 31 de Octubre de 1994), no formarán. 
partedelFGP: · · 
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_.,.' ' .~ ' , 

La Secretaria.·· transferií-c\. ji ~stadd •las·.· obras de arte.· que 
·recaude de· conformidad con' dicho decreto.: 

El ·Estado se.obliga a :exhlbir'.en una plnoteca abierta al 
público, en forma •permanente,. todas las.obras.transferidas. 

·. -.. ··: : :':. ::'."·.~:(, ·:::.':·:~ -:..· .:;.:·;._.-:~'--~~---:~----~' ::,:,~ __ :<º'..-;·-::~:-:: .. -,>'(?,;_-.- ;:·,::;_~.~¡ ,\ ·~~;~; --;:. - -~··· :; . - -.' 

. El ·.Estado .. ~o '.p~ed';;; t~·ánsf~rl~;' j~ ·p~opledad. de• las obras 
recibidas, ·.excepto ·.ién> pérmuta 'ccin:.: otra entidad . o con la 

secrétaría P~f~~ráfecibidá.''.~1 > .. //'· ·· .. ···· ...• ·.· ... 
- -; >).!'.:- ·,. .. .,~.>--. : .·.,:;,;· _:~-- '",-" _/~:·.'·.~:~ :} ... ~ ... - ."~~ .->~--~-;, ··'. ·.-- .. ¡ 

• ·, '1 : : ·~ -·: ,c.,, ~--: ;::-: -'. :\ -.º; .'. 
;,.,, :f ·.' 

.~'La fálta de cumplimiénto al convenio de adtiesJÓñ, al· ·sistema 
Naclona 1 de Coordinación• Fiscal, por parte. de· algu,na. entidad 
federativa que establezca . cóntrlbuclones exclusivas •.de la 
Federación o .bien. grave conceptos o actividades.afee.tos a la Ley 
del Impuesto al Valor Agregado o· al Impuesto Especial Sobre 
Prodúcción. o Servicios, tiene como consecuencia · que la 
Secretaría .de Hacienda y .Crédito Público, previa ;audiencia de Ja 
entidad afectada y teniendo .en cuenta el dictamen de la Comisión 

·Permanente de .Funcionarios Fiscales, disminuya la participación 
de· Ja entidad en una cantidad.equivalente .al .m.o.nto ·estimado. de 
la recaudación que .la misma obtengao del estímúlo fiscal que 
otorgue encontravención a dichas disposiciones; ~ · · · · 

La i. Secretaría dé· H~denda y . Crédito i'Úblico comuniCa esa 
resolución a la entidad de ~lie se'.trate;':Jndlcando·1a vlol~ción que · 

· la motive/para qúe .en' un plazo'mlnlmo 'de tres meses proceda a 
hacer ; las :modifléaéio'nes(•pertinentes.· SI i la corrección no se 

· efectúa; la• seúétada:d~i Haciénda•declarará ·que la entidad deja 
·.de estar adherida al·Slstema/.'y(ló publicará en el Diario Oficial de 

la .• Federación:·; Elc'.estádo !inconforme con la declaratoria podrá 
acudir ante la SupremiiTciirté:déJustlcla.de la Nación_."62 

·. ·· 

.-.· (_; ,-/::·.;"~:{- ·. (~~t:.:~iJ{{:f¡i :;::(z·:'.'.-~i~:;.~~~--'-~. :.'._;;p·. ;-_< :, . · 

,, Por.: otro; lado/:~es~n.ecesarlo precisar que las participaciones 
que correspciríden :a¡. lás Entidades Federativas• y. Municipios se 

.. pagan .:,·a é· través.5¡'{dé10• dós ?Jondos, el . Fondo General. de 
· Partlclpactones'!y:·e1 Fciíido'.dé'Fomento Municipal.· 

' . ·' --~·· ·- '·/ ·.'/ .. :'.",•'.··~. -"·'· ; .. , . . . 
·-_,;;,:¡ ;', .-:·:.'.¡'::'-

.r> -;·:::·:,,.:? .. :"·,::o.;{-.; 
; -_,,-, 

61 SEDAS ORTEGA;· cécma y: SANTANA LOZA, Salvador. Relacio~es hacendarias Estado-
Municipio. op. at.; p; gs y99.-: : .. : . . .;;.: ' . ·· .· •. 
62 CHAPOY .BON!FAZ, Dolores Beatriz et al. Derecho flSCal. Op. ot., p. 135 V 136, 
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Actualmente, el Fondo Ge11er111 ·de /'cirticipúciones 
determina por cada ejercicio fiscal de la :Federación', se 
por los siguientes elementos; : los cuales, 
Independientemente entre sí: · · 

- . ' ,. . ":-.-
- -

que se 
integra 
operan 

a) El 20% de. la Rec~¿dacÍÓn Federal Partlclpable, que 
consiste en la recaudación que obtlerie el Gobierno Federal en un 
ejercicio fiscal ·por: tódós(sus~<impüestos;'. así como por los 
derechos - sobreo;;1a.'(extraé:ción'''de\·'.''pefróleo · y de minería, 
disminuidós :con. el ~'total {íléfclás',:devóhiCiones por los mismos 
conceptos''; · :· :·. ¡·, :' ,, '.<'.'.;/,;/' 

,b > :E1::'·í.~la.:~~J~!~1~--~:;~e\c~:~;¡a'~ión;'foidér~'1··. Pá~ticlpabl~ para 
distribuirse:\ enfre :_oias5'Eíitiílaíles'''Federatlvascy ·1~s /Municipios 

__ cua n_d º• é~t~~;:.~_;;:;i,~~,i-~~B":!:~,~~~iti~i·,~~:~.0\j~:~:3sD:· : .- .. ·. __ 
· .·. · e)" El; 80.0%~ del:<;impuestouecaudado\;en.G,1989•:•por las 
'Entidades/.Federat.1vas '<'por'.;.·coné:epto • de) bases;•_;espeéiales ·de 
tributacl.~rí 'actualizado élesde' junio de ,1989 .ha'sta !afei:há~ 63

. 
7(X;..' · · . .:.·.::'"· ~, ... ..... ·,,.:.' _~; ~-f'.'..~ .. ·,·. ~ -

¡',, •• • .' -··· :.,-••• '.::-.·· 

. . . . . ", .. '.;·'.·-· ... · 
. La •distribución del Fondo General de Participaciones se 

reaiizá' conforme a lo dispuesto en el artículo 2º de la Ley de 
Coordinación Fiscal, es decir, como sigue: 

' La Federación en forma provisional hará un cálculo mensual considerando la recaudación 
federal partlcipable obtenida en el mes Inmediato anterior. En Igual forma se procederá con las 
participaciones a que se refieren, los artículos 2º·A, fracciones I y U, y 3º·A de esta Ley. Así, las 
Entidades dentro del mismo mes en que se realice el cálculo mensual recibirán las cantidades 
que les correspondan conforme a la Ley de Coordinación Fiscal, en concepto de anticipos a 
cuenta de participaciones. 
" No se Incluirán en la recaudación federal participable, los derechos adicionales o 
extraordinarios, sobre la extracción de petróleo. Tampoco se incluirán en la recaudación federal 
partlclpable, los Incentivos que se establezcan en los convenios de colaboración administrativa; 
ni los Impuestos sobre tenencia o uso de vehículos y sobre automóviles nuevos, de aquellas 
entidades que hubieran celebrado convenios de colaboración administrativa en materia de estos 
Impuestos; ni la parte de la recaudación correspondiente al Impuesto especial sobre producción 
y servicios en que participen las entidades en los términos del artículo 3º·A de la Ley; ni la parte 
de la recaudación correspondiente a los contribuyentes pequeños que las entidades incorporen 
al Registro Federal de Contribuyentes en los términos del artículo 3º·8 de la a Ley; ni el 
excedente de los ingresos que obtenga la Federación por aplicar una tasa superior al 15% a los 
ingresos por la obtención de premios a que se refieren los artículos 130 y 158 de la Ley del 
Impuesto Sobre la Renta. 
63 Cfr. Art. 2º de la Ley de Coordinación Fiscal vigente. 
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· · . . ·. ,_.•:"·¡-. · · <;::o:.::;.: " -:~: .. ···: .'.._~ :·;.:;, >· ·.:: ·_'. ::;·, .. ''.'_/, : .. :~: ·_:.~ :: ':·· '·._'::.:;: . 

. J.>· ' : .. ' /' :' _; .;_}!:;: / . // : 
·>¡;~· ·: . '.""<' : ;~ ~:·:~'; ;.') :~ .• -~~:\~¿¡~;;'· •. ·;. ~.: . :·;.·~_.{;/~· . " .-~ '-:" 

· .··•·•·-• ."1. - É( 4s :ii_o/ode1 . m1sriib1~k ;;;.opofc1óll _ .d1,rect~a1 '·•núní~rode , 
habltantes · -que.'ten'ga' _·- c'ii'da·i Entidad( en '. el .·ejercicio . de·· que ·se· _ 

. . trat~. <. :: >I0}i:.;: .. ;¿ ,~'.~f-!;'.~·-;;, ~;~;~:.~;_- .... ~L : ·; :.•': .- : -..... -- .· .. 
: -· 11:: El ;4s; n%; •. en;1os · término( del. artículo 3(). de esta Ley. 

~,:.O· :., . . =~· .;: :r::~:~.<:~~t;~r-"t.i,~~~:~;~l~}~;,:Xg;.~~~}~1:.~;~~~~-~1;;;.:;.}~i<·~,:_;l~f:. ~:~~,;~~/''::~::fr.:.-::~.:./·~ ~>: )">>:-'' :'(:,:·>'= ·;~!> : · '~'. '. 
·· .. • .- ·····•,•: Im\ El 9 ;66%~ restante/se ·.distrlbuira ; en proporclon Inversa a -. 

>: lás / ¡:ia'rtlclpáéion'es'''. porOhabltanté •• c:iúe tériga .: cada_ Enticta'd; · éstas 
/ _' , ~ . ,. s ció ;/ el~ resultad6'Xdé';,c 1a/sliniá '1:'de ' lás ' partlclpaclones ".a: que se 
•:s:>. : refieren" las : fracclones I _y II de este · artículo en .el ejercicio de 

i'JJ\f %~lf Jf iíf ~rf or~;~;,.,,~ :,,,, .i.. •• ""'' ,,, .. , • 
... -.. : ··. .j~.<::/~'../' ~·';-L;~'.~~f .. , ·.'.~:~}~:_':_;_ .· ;:-:: \:· ~ '. , ~ ·~~- ·.:::" . ·. ·-:·: ... 

· • ; , ;~0;~t~~~lfü~¡, ,~t.;·;::·::,¿~·o:,;~M~~:¡~:~,;:~~~~t: 
_-' que) se c'i:eflére ·1a .·· fracción _n del · artícUlo · 2~de\ esta . . Ley/ •. se 

·• · ,obtendrá :;medlante _la ·. aplicación del ccieflclente : de ·participación 
·. que: se determinará conforme a la siguiente fórmula: :,. <· : '_·._. ' 

~· .::.:. 
' ;,' ': 

. ;~··." ('"• ,~· 

·· ..•. B , . , . 

TB ; -

( ... ) La Secr'eta ría ,de '.;H~aclerida '."y crédito 'Público • tiene Ja 
obligación M :'publlcii'r ,- en • éFj [)la ~io\Oficlal · • de :_ la Federación el . 
calendarlo .. •, __ .de . ;entrega, -, porcentaje '; y)· nionto; .. ;. estlmados •' que • 
•redbirá :cad·a -Entldad c F~derauva''.deirondo general _ .• y 'del •..• _fondo 

.· municipal, para cada :: ejerclciO:: fiscal il' más tardar · el_J1• de .enero 
.-----.· ~~1 e}erc;¡1º .• ~: ·-~~.~- s~¿~~at~:;t\.F •:: · .. · ' .. ·. 

----------------"-- :··"·~--
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' .· . , ... , 

trimestrales sobre las finanzas públicas que 
· la Secretaría de Hacienda y Crédito Público entrega a' la Cámara 

·. de Diputados deberá incluir la evolución 'de la recaudación .• .. · 
federal participa ble, el importe de · 1as participaciones éntrega-das X .··•· .•. 

. -de.cada _ fondo a las entidades en ese lapso _ y, .en sü caso,·. el ;., . 
ajuste realizado al término de cada ejercicio fiscal- "65 - ·. : • · ;' : / 

Encuanto ,al porcentaje que los Municipios reciblrák''de,,l~s C.· ... ·_ .. -- •<·. 
participaciones • .. federale.s que . integran ._ el fondo ; General)~de. ·. . _ ;;:, 
Participaciones, este • no será.· in~erior aL 20%. de_' las óintidades· .-: • .. -L, 
que correspondan. al ' Estado; _ el .cual ·. tiene _qui! cubrírselas; Lás){; . - ;, ii 

~~~~~'.~:.s~;1~I~ri;~~~~~~!~~f ~~;".de~:..r~~~-~r:1;~~~~~~1}~_nNs;iJ.1\-t· /·?:" _;;Ji,));: 
._La ·. entrega, :· ~e :las: participaciones, ,que ·. · deb_ep - ~e.~,.: cublertas .• '_'··-

•·_en ·••• efectlvo ::,; y _,:'~ sln }' condicionamiento .talg'uno 1/·) á h/ ealiza > la \> , . 
_· Federaclóri '• a:través.de •lós _Estados; denfró \'de'los isfgíiientes'clnco ·' '. , ./:¡; 
días a:aijiiél ·eÍl A'iié' er'Estado lás'irecilÍa/' En'casci' de:retráso':eri; la"- '. ' - .- ~: - ;. ' 

. entrega '-'de :¡>arti el paciónes 's~' geñera,rá' ei )"pago" dé] intereses y 'en .. 
caso ,de '. lncÚl)lpllinlénto,\la·: entrega:'de' ias :(particlpaclones a -.. los 
Munfclpicis : la iha'rá\'dlrectariiente/ _la ,;Féderación / desccintandci ·. la 

·_ particlpación <; del.i 'mcinto ;, que '';corresponda ' ,a1 · : Estado;< previa 
o_plnlón·de ._la ccimlsión Pe-rnianenté ·de' Furiclonarl,o_s ··Fiscales. 

·., -7:}~·u;:~¿;q;~r~-:~,~~;~é~;·:d·;·.·;~: ·-:¡;?;;t~;·;~;;í~ - de Ha~1enda v 
.. -Crédito Público . publlque·:eri :elDiario Ofldal ,de la Federación el 
- calendario de enfréga; porcen-taJéi y,morifo, · los Gobiernos de los 
.. Estados deberán publicar'en"'el. périódiCo oficial de la entidad los 

datos antes refer1dos1 ·- de ;f1 1ásWi>art1c1pac1ones est1madas que 
entregarán> a < !Os Municlpi_os!·t)Igualmente •·- _deberán publicar 
trimestralmente . etlinporte_ de' las participaciones entregadas. 66 

._- ·"- _ .. ::~:i~?t\: ·~~<ú«, ··>·~ -:,~rt~i, •.. / ... __ -__ -____ _ .. _____ _. -_-·. 
, Ell•'ondo de 1"omcnto · M~nicipal creado ·en ener,o de .1981 '•_•_ ·><·. 

_ .y cuyo •· ; ~.objetivo , es forta1e'i:'er:1os ingrésós de los Municipios del' . . ;;.• 
. país ._ y"coadyuvár_ a,. la . redistrlb~ción de coinpetendas entre)os;./ e·. :~¡;,,, _ 
distintos -niveles del ·gobierno,• 7 

- se -integra y distrlbu'ye' de · 1a \_'. . ,,._, A::_'> 
'manera, siguiente: . .. "" - ":"., _. -. , . 

:;;,-·. 

"Art. 3°; de la tev de Coordinación FISCO! vigente. 
"ar. Art. 6º de la ley de Coordinación Fiscal vigente. 
67 GARZA DE UI, Sergio Francisco. Derecho financiero mexicano. Op. Ot., p. 255. 
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68 Ley de Coordinación Fiscal vigente. 
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·. ·.;-: ~_< ' 

"·::;-.. ._, ,:'.:; . .:;:::.,-:,: .·::.·· . ·;\·. t .. " ... · 
·'·, · 

. ' ':<"' "\· .. ::-:':;_ .. ·~ · ~¡ ...... . , .· •. 

' :.: . ·'.· .. ;;( ·''' ·. :. - · ~.::. . . - '.:" ~ -..... ;.;: : ·: .. ·.,; 
. ¡. . :'; •; · :/;~';:= : "'• '- "\':.<_· 

:> ;_ -Asimismo/; S'ef'Cfearon deis ' res'erva{ distintas; . saber, la 
·· reserva .· de, contlngenciihy:la\ reserva ''ele compensación .. adicional, 

' ' 11.11s tas , q~e consisten en lp~ .. ~! .. ~~!.:.ri,.~~'. i' ·.·:> . . . . 

: ·._.·:./ · .. ::,, · :,\~i~,s~ .... .. .............. · .. ... tf0.~'.-~:;· .ifi'!sn ··· 
.. ., -);·> 0./}S~'ªt~La :;~eS_~t~t(9é ~_c_·ont_i _n·g~_ricla /· la ,cual se conStituye con · el 
··· :o,2s% jde?1a ;Recaúdaéiorj ) ederal : Partlclpable de cada ejercicio; 
. i:'la' i:ua f\tiéne; pO,rf flríalidad :garantlzar' .que las participaciones de 

·· d as ientldade's ::c:-. ;))crezcanfpor ;lo menos el mismo porcentaje que 
· · ' · ·1a Recaudadón' Féderál Participa ble · .del año respecto a la de 

. 1 _990 : "~~-··· ·.; "' . ':;:; ':··.' 

·.· <d res~rva d~ conti ~~~ncla . se pagará en . su 90% en forma 
. mensual y el 100/orestarite al cierre del ejercicio fiscal. Asimismo, sú dlstr lbudón comenzará con · 1a Entidad que . tenga el coeficiente 
. de participación . efectiva menor • y .· continuará · hacia :la qúe ten_ga 
.. el mayor, hasta agotarse.~ : ,. . ..... .. .. · .· . ' .. • ·. ; ::.; ;':;t :\:.'/_'. .; 

b) •••La <reserva de .· compensaclón .•. ad1c16~a1 }~~·i't.~~·~·· ·is~ . 
distribuye entre aquéllas entidades que . salgan afecfadas '.i pcir. el 
cambio en la fórmula de · partlclpaclones."71 "( ;,;L Esta'¡reserva . se 
rormar,á> con' er remanente · del .1 % de ; 1a ;;. recálldadón iHedera1 
particlpable, · a la, que hace referencia , el párrafo;'.slgütérite '.'a la 
fracción HL del artículo 2°, así como con ef; qúe(sf '. derlva;de la 
parte del'. Fondo ' de ,Fomento Munlclpal1 a\ que '\ se ;;reflere el 
artículo )2º ~ A,Jracélón III, Inciso b), ,de · esta,<,L,eyy;&~üi)i:'.5'.Y · 

<·:·-: -~·.;::" ·· · ':: :. ~·::..:~/:: .. '\(ei;.U~:.;~>:-.... '.:\-,';"·: <:;'_ .. ; : 
y '7 y~ ¿ 

·· ... · .. ;. oe 1~Íla1 i:'f'Or~a/ es 'impciftá~t~·(a'~,~~~:~-~'.f que ·.~·1as ·E~tt~~des 
. ·,• Federatl.~as ; red bl rán '(. un :i monfo •. i(de~tpá'h1ci¡iá'dones)adlclonales 

de rlv ada S ''de ; la ¡ re ca Ud a clÓÍl\ q ije';se}~()bfe~ga'.i;eij:~e.1 :: te rrito ri O de 
.• ' ..• cada ' una ?d.e '' ellas, del , lmpuesfo féspedal]:sobre )' producción y 

'; servlcléis;'·'ápllcable a 'la ·. cerveza ;',bebidas ;"refresc'antes, · alcohol y 
· .. ··· ··· .. · bebldas ·atcohóllcas'~ La' cantidad de lngrésos) jüe';)ecorresponda a 
•. . • cada entidad; ' en : el porcentaje : a 'distribulr)'eny'fiirma ; directa, 

estará en función de la proporción que represe~te ,ta recaudación 

•• GARZA DE LA, Sergio francisco. Derecho financiero mexicano, Op. ot:, p, 25s. - ' 
'º Cfr. Art. 4º de la Ley de Coordinación fiscal. . . · ... · . 
71 GARZA DE LA, Sergio francisco. Derecho financiero mexicano. Op. Ot., p. 255 • 

. 72 Art. 4°, párraro quinto, de la Ley de Coordinación fiscal vigente. 



por la enajenación -de_ este ti~o d;e bie~es, en relación co~ la 
obtenida a nivel'naCional. 

Los_ recurs6~ prov~nientes' por este concepto, no obstante 
que son. partli:ipai:iones;·. no se encuentran comprendidos dentro 
de las que 'percibe; la e~tidad por fondos. Es decir, los ingresos 
que se: leséenteren: por :estos conceptos no formarán parte del 
Fondo General .. dé Partidpaciones. "73 

, E~ es~. ~¡~~;;;¿;~en de ideas, también debemos señalar que 
tanto los MUniclpios· de los Estados y el Distrito Federal 

· participarán con el 80% de la recaudación obtenida de pequeños 
contribuyentes, qúe a partir del 10 de enero de 2000 se 
incorporen al Registro Federal de Contribuyentes como resultado 
de actos de verificación de las autoridades municipales. Los 
Municipios recibirán esta participación durante todos los 
ejercicios fiscales en que los contribuyentes que las generen 
permanezcan en dicho régimen, domiciliados en su localidad. Los 
Municipios, podrán convenir con los gobiernos de los Estados la 
coadyuvancla de estos últimos, en cuyo caso los Municipios 
participarán del 75% de la recaudación que se obtenga de los 
pequeños contribuyentes, los Estados con el 10% y la Federación 
con el 15%, de dicha recaudación. Dicha participación se 
distribuye directamente con base en el Impuesto pagado por el 
contribuyente domiciliado en su localidad y se liquida en el mes 
siguiente al del pago de las contribuciones. 74 

En cuanto al ajuste de las participaciones, la Federación 
debe llevarlo a cabo cada cuatro meses, efectuando el cálculo 
sobre la recaudación obtenida en ese periodo, si resultaren · 
diferencias, éstas deberán ser liquidadas dentro de los meses 
siguientes. Asimismo, la Federación, a más tardar dentro de los 
30 días posteriores a que el Ejecutivo Federal presente la Cuenta 
Pública del año anterior a la Cámara de Diputados para su . 
revisión, determinará las participaciones que correspondan. a la 
recaudación obtenida en el ejercicio, aplicará las cantidades que 
hubiera afectado provisionalmente a los Fondos y formulará de' 
inmediato las liquidaciones que procedan.75 

" ORTIZ RUIZ, Miguel. La ll\eQnlca de la distribución de participaciones en Ingresos federales a 
los Estados, Un ejemplo numériro. I.N.D.E.T.E.C., México 1996, p. 232. 
74 Cfr. Art. 3º·B de la Ley de Coo!dinaclón Fiscal. 
"Cfr. Art. 7º de la Ley de Coonlinaclón Fiscal. 
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Finalmente, tenemos que hácer me~clón .. de lae~lstencla de 
los. Fondos derivados de puentes de peaje, ya qÚe la Federación 
a través de la .Seeretaría de Hacienda y .Crédito'. f>úbllco; ·los 
Estados y Munii:lpios en donde exlst.an puentes de peaje operados 
por la, federación; podrán convenir en. ·crear •fondos cuyos 
recursos se destinen a: ·· 

a) construcción; 

b) mantenimiento, 

e) reparación y 

d) ·ampliación 
: :". ..: _-

e) la realización de obras 

-
dé Infraestructura o gasto 
de Inversión ·· - - . - . . . 

de obras de vialidad en 

aquellos· Municipios 

donde se ubiquen dichos 

puentes; o, en su caso, 

•.·. Ca apo~~~c·Í~~ a'1os fondos derivado~ d~ pue~tes'~epeaJe se 
.. hará por el .Estado, por:e1 Municipio o/:cuando;ásílci:aé:ordaren, 

por ambos; :.en un.· 20% •del monto· que. aporte· la ·Federación,· sin 
que lá. aportación de, ésta exceda de un 250/o:del· monto'. to.tal de 
los ingresos obtenidos por lá operación del/puente'.'de''peaJe; La . 
aportación que haga la Federación, se distribuirá en partes Iguales' 
entre el Es.tado y el Municipio. cor~espondienúi)'\ destinando el 
Estado al. mismo fin estos ·recúrsos'\.·en;:;;cualqúiera<•de .'sus 
Munlclplos. 76 · ··.; · · ···.·., ... ::·:•.::;;.í.:.i~,' .•. :.o.·.}'··:···:"'·•; :,•:· ... ···.:.~ '· ·.i 

:·:-,~-~·'",,, ... ·., .- ' :·: ·:;:á~:~~\:/ '·'<· 

Por todo lo antes expuesto,' podemos· concluir que .el 
Sistema Nacional de Coordinación Fiscal.' cuenta con un Sistema 
de Participaciones al cual ·todas· las· Entldádes Federativas están 
adheridas a través del Convenio ·de· Adhesión, excepto el Distrito· 
Federal el cual se encuentra adherido. por ministerio de ley, por 
lo que tienen derecho a percibir las cantidades correspondientes 
de acuerdo a lo establecido en la' Ley de Coordinación Fiscal . 

• 
76 Cfr. Art. 9·A de la Ley de Coordinación Fiscal. 

139 



. . 
Finalrn~~te pres~ntamos dos cuadros', el primero de ellos 

corresponde ·a. las· participaciones recibidas por concepto del 
Fondo. General y e.1 segundo· a las participaciones recibidas por 
concepto del .Fondo de Fomento Municipal. Dichas participaciones 
son entregadas .conforme al calendario que será publicado a más 
tardar el 31 de. enero de cada ejercicio por la Secretaría de 
Hac_lenda y Crédito y cuyo contenido es el siguiente: 

Calendario publicado por la SHCP. 

1. Fecha de entrega 

2. Porcentaje; y } Estimados para 

cada Entidad 

3. Monto Federativa. 

' Los datos que se muestran rueron extraldos de la página de inte~et del Instituto del 
Desarrollo Técnico de las Haciendas Públicas (hltp://www.lndetec.gob.mx). 
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Cuadro 1. 

INTEGRACION DE LAS PARTICIPACIONES DEL FONDO GENERAL 
MAYO DE 2002 

(PESOS) 

~NTIOADi;J! TOTAL ENTIDADES TOTAL 

AGUASCALIENTES 175,20¡502 MORELOS 239,207,197 

BAJA CALIFORNIA 450,997,351 NAYARIT 164,494.,292 

BAJA CALIFORNIA SUR 110,320,826 NUEVOLEON 701,866,552 
CAMPECHE 164,706,095 OA:J.ACA 405,574,571 

COAHUILA 384.1B7,554 PUEBLA 640,644,250 
COLIMA 121.418,027 OUERETARO 266,488,951 
CHIAPAS 703,674,811 QUINTANA ROO 160,521,693 
CHIHUAHUA 460,338,298 SAN LUIS POTOSI 307,958,483 

DISTRITO FEDERAL 1,862.589.203 SI NALCA 413,730,857 
OURANGO 224,844,555 SONORA 425,362,133 

GUANAJUATO 623,430,947 TABASCO 835,220,312 
!11! GUERRERO 382,461,322 TAMAULIPAS 450,289,273 

HIDALGO 298.537,781 TLAXCALA 167,993,836 

JALISCO 978, 793, 145 VERACRUZ 1,048,491,957 

1 MEXICO t,962,948,313 YUCATAN 248,931,867 o MICHOACAN 478,604,746 ZACATECAS 203,358,196 l~I 



&. 

ci 

ENTIDADES 

AGUASCALIENTES 

BAJA CALIFORNIA 

Cuadro 2. 

INTEGRACION DEL FONDO DE FOMENTO MUNICIPAL 

MAYO DE 2002 

(PESOS) 

TOTAL ENTIDADES 

22,108,930 MORELOS 
7,312.092 NAYARIT 

BAJA CALIFORNIA SUR 5,095,522 NUEVOLEON 
CAMPECHE 7,627,569 OAMCA 
COAHUILA 10,871.220 PUEBLA 
COLIMA 10,131,995 OUERETARO 
CHIAPAS 7,867,611 QUINTANA ROO 
CHIHUAHUA 14,142,997 SAN LUIS POTOSI 
DISTRITO FEDERAL 168.749.356 SINALOA 
OURANGO 19,610,976 SONORA 
GUANAJUATO 19,921,147 TABASCO 
GUERRERO 11,683,570 TAMAUUPAS 
HIDALGO 38,938,399 TLAXCALA 
JALISCO 24,322,194 VERACRUZ 
MEXICO 16,901,921 YUCATAN 
MICHOACAN 39,'291,045 ZACATECAS 

TOTAL 

'29,227,557 
17,852,791 

12,286,746 
42,486,734 

41,454,398 
18,461,145 

10,991,705 
25,224,113 

6,022,490 
6,460,693 

16,753,603 
18,069,122 

15,402,130 
20,566,693 

26,337,557 

26,910,564 
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2.5. Los Organismos en Materia de Coordinación. 

Para la vlgllancla y el perfeccionamiento del Sistema 
Nacional de Coordinación Fiscal, el Gobierno Federal por 
conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y los 
gobiernos de las Entidades, por medio de sus órganos 
hacendarlos, actúan a través de 4 organismos: 

I. La Reunión Nacional de Funcionarios Fiscales. 

II. La Comisión Permanente de Funcionarios 
Fiscales. 

III. El Instituto para el Desarrollo Técnico de las 
Haciendas Públicas; y 

IV. La Junta de Coordinación Fiscal. 

A continuación se analizará la estructura y funciones de 
cada uno de los organismos anteriormente citados. 

Reunión Nacional de Funcionarios Fiscales.- es el 
órgano supremo del Sistema Nacional y Coordinación Fiscal que 
" .. ,se integra por el Secretarlo de Hacienda y Crédito Público y 
por el titular del órgano hacendarlo de cada entidad, es decir por 
el Secretarlo de Planeación y Finanzas de cada entidad o por el 
tesorero estatal. "71 

77 QUINTANA VAi.TIERRA, Jesús y ROJAS YAÑEZ, Jorge. Derecho tributarlo mexicano. Op, OL, 
p. 121. . 
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"Dicha reÚnión .debe ser por lo menos una vez al año, a 
, ' propuesta ·de: la,•·. SHCP . o de la Comisión Permanente' de 
... Funcionarios Flscaies·y' es. presidida conjuntamente por el titular 

' de, la SHCP, y ·el, funcionario de mayor jerarquía presente en la 
reunión/ de,la· población: donde 'se celebre."78 

' - ::· ''-:, .- ·~- -- "-"'·~;\:~ ''>·:~:,'"o- : ..; 
~~{:;},.·.~-·-·_,_> __ -~- ::.-, ,_. •.· . - ·•,' --', :·.-, .. ,., -- . _:.·;_-'<-": ;· ;:: ~. 

·,·· < las'~tr1b&é:1~~~s ci~·~~t~' organismo son las siguientes: 
• • • ' -.' -· • ;'•~, ·,·. • <:\~;,.:• -~;-;:._< ~;·~'. •_ "·' '> ~,:;, ., • ' ) ~L' ' 

(.:~:;-~.:.;· .·.¿;:~:~ .·.:: . .''. ~' - ~-- .. »-,.; ·;. ,.- ·):-

'·1 :·:¡p ;1~~1-i~s/~eg'iá~~~tos'de fullc1onam1ento de_I~_ propia-. 
, Reurilon:Nacféinai; '{·de la··• Comisión',· Permanente de Funcionarios · 

Fiscales,'' del ¡Instituto para: el\ Desarrollo Técnico. de la·• Haciendas · 
· ~úbll~~s {~.e;lfJií,itt~ de coordlnactóri Fiscal.·,, .\' ·,.- ... · .·· • • ', >'· 
< .,:-Ü;{Estable~~r/'.en/ su. caso,·. las , aportiiétones .ordinarias·, y .. · .. 

éxtraíirdinartás'.qúeidéban éubrir 1a·. Federación y\ las\ Entidades;, _·_·. 
pára¡iél ••.síistenlmlento de los,· órganos cltaélo's: en lá '.'fracción'.' ' 
anterlcir ::,;: ' i.' ' ' ' ' ' ,, ' 

:.> éii1./Fung1r)col110 asamblea __ general._',·del ··lristlt~tci Wa~~ '~1.··_ 
' · · Desa'ffolló ;'Tecrit_co '':de las·.·· Haciendás' Públicas 4/áprobár sus : .. 
, pres~p~e,stos.,Ypr_ogramas.' · :., :_) · \,,·,,. , · '< 
• .. , / _::1v;fr~o;~cner 'al 'Ejecutivo Feéleraf•~flo~·'c:~~ducto de la 

'<s.eéretaría d.e.Hacienda '(Crédito Público Y•ª· los•gobiernós de las 
. > : Entidades' por: conducto, del titular de su. órgano hacendarlo,. las 

·':.·e:: medidas :que 'estime/convenientes-: pára actualizar o mejorar el 
.. Sistema' Nadorial de' Coordinación Fiscal."79 · 

'. ' ~,,·:_ 

. 'e'· :.\. ~·.;., 

\:,'.cor'nisÍÓ~ Permanente de Funcionarios Fiscales.- es el 
·órgano del Sistema Nacional de Coordinación Fiscal, formado por 

_ lá S_ecretaría'de:Hacienda y Crédito Público y por ocho entidades, 
· 'el~cuai'.'será' coíwocado por el Secretario de Hacienda y Crédito 

.Públlco·,-:;por··el Subsecretario de Ingresos o por tres de los 
"< .. '.: . . :' . 

:'_.'_Para 'tal _erecto ·expedirán una convocatoria en la que se señalarán los asuntos de que deba 
ocuparse la Reunión,· 
" REYES ALTAMIRANO, Rlgoberto. Diccionario de términos foscales. t. U, Op, Cit., p. 832, 
'' Art. 19 de la, Ley de Coordinación, Fiscal. . , 



miembros de dicha cóin1sión v c~yas fa~u1tades, de acuerdo ª'. -
· artícUlo 21 de la Ley de Coordinación Fls~al; son: 

· •.'.'I •. -; P~eJa~~r la~:.·Reuniones ;~~~-itinalesé'de· .• ·_FJ~clonárlos 
Fiscales { establecer'los'ásuntos'de•,qüe· deban ocuparse;: .:e. 

·· ._ -·· :.:• IÍt Pr~¡Ía~~'; . l~~·~ró'y~cfo~:-de iJf~trl6~ciÓn :(¡{ ~portaclones 
órdlriarias.y extraordinarias que,deban~cubiír'.1.á':Féderáélón' y ··las _ 
Entidades pára el. sostenimiéríto ·:de~ los~ óiganos';dEúocii'dinación, 
los.: cu a.les someterá a la• aprobációri -de''la ~ R~unión\ Nacional· de 
Funcionarios Fiscales.- · · . ·: .. :. C_.i_••.',< ... ··· •. '·· .,,·,:.<,.: .•. · «>.,· ... -,• :'- · 

- . ";·::::>·/:\~.'._'1 •,;;. 

III. Fungir como: consejo' éJirectlvo''d~Í}Instltuto para el 
Desarrollo Técnico de las Haciendas PúbliéasyJoimulár Informes 
de las actividades de dlchó Iristltutoi'y/éleíla'.ipropla Comisión 
Permanente, que soineterá'ia:•-la(,aprotíadóri ':de la Reunión 
Nacional. ':::::: • .. '<\•''.e':.,·.·.:• ... ,· ... , .. - · · 

IV. Vigilar la creacicÍn ~::'1ri¿;e1i1e·f1t~ de lo~ f~ndos señalados 
en esta Ley, su distribliclón-';éntre.:,las .. Entidades y las 
liquidaciones anua.les queidé:dfchos.fondos formule la Secretaria 
d.e Hacienda y Crédito ,Públléó;· ásFéoino"vigllar la determinación, 
liquidación y.· pago: de:'particlpaclon~·5, a los Municipios que de 
acuerdo con_esta.Léy deberi'efeduar la Secretaría de Hacienda y 
crédito .Público ·y .. las Entidades:> · · 

"Es presidido conjuntamente por el tlt~l-ar ,de l~SHÚ y por.~ 
el presidente de la comisión electo entre los ocho·: integrantes', 
pertenecientes cada uno a una entidad federativa (i:ada miembro 
representa a un grupo de entidades). 

- ... 

'° Ley de Coordinación Fiscal vigente. . . · :: - •«:. . · · . 
' Quienes podrán ser suplidos respectivamente por el Subseeretario de. Ingresos de 1a·. SHCP y 
por la persona que para tal efecto se designe. · ' 

l~S 



Cada entidad miembro dura en· sü e~cárgo ·dos años, y la 
comisión se renueva anualmente por mitad... · 

,'>:' . . . 

Los grupos y Entidades Federativas qu~ int~gran la comisión 
son:"81 , ,- ·· · . 

OCHO 

Entidades que lo conforman 

Baja California, Baja California 
Sur, Sonora y Slnaloa. 

Chihuahua, Coahuila, Durango y 
Zacateca s. 

Hidalgo, Nuevo León, 
Tamaullpas y Tlaxcala. 

Aguascalientes, Colima, Jalisco 
y Nayarlt. 

Guanajuato, Mlchoacán, 
Querétaro y San Luis Potosí. 

Distrito Federal, Guerrero, 
México y Morelos. 

Chiapas, Oaxaca, Puebla y 
Veracruz. 

Campeche, Quintana Roo, 
Tabasco y Yucatán. 

11 REYES ALTAMIRANO, Rlgoberto. Diccionario de términos fiscales. t. 1, Op. Cit., p. 234 y 235. 
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. . . 

Instituto para el Desarróllo Técnico d~ las Haciendas 
Públicas. (INDETEC).- Al tenor del artículo .. 22 de la Ley de 
Coordinación Fiscal, el INDETEC, es un organismo público; con 
personalidad.jurídica y patrimonio propios,. cuyas funciones.son· 
las siguientes:>' . ·· ·.. ·. . .. ·· ·· 

._· .· -. '·,,,«;.'. ·.,:::.:·-... ·. __ ·.' 

. . . . ~,1·.: .~- RE!ii"iza r :·.~ eStudios ~elativ.05 ·::r~1-·:; si·~··t·~-~~ Na_cl-~nal >--Cte··~ ·.:<:·(:~ 

·coord~~~c~óá:J;s:~1~~Íbs.-~¡r~~~-¿~t¡s;;,Je·J~~leglsiación·tributar1a···.'' . 
. ·. vigente,en · .. ¡¡¡::.Federación: Y' .. en écÍda' una:'de <.tas. Entidades, . así' 

como de'las r:spectivandminlstráciones.;/ .··. •. • ·... ···: \. 'J > 

· .. · . · .•.• ÚI.{~~~~¿rr~-- 1~~ci·i~~1%e~t~:~1~~d~~ a· ~6ord1n~r .. 1~ .· ~c~l;ó~:;;.;¡:_::~ 
Iníposltlvii'federat y.<localf/para•·.·_··tcigrar: ta: más :equitativa Ytr 
distribución ileios. Ingresos"erifre: ta: Féderación'y tas Entidades.·:·.,;'.'.'.~'· 

-~· .. .;.' --~ ~-"·""i'·" - ~-:_;, ..... • ::;.,'_~·, ':''.', '' •;.,; .,---. . )~; ~ .- ' ., ---~ ,:·:,,_,<-t 

,.1v Joesempeña-~1ás) ruri~lonés .. dé .se<:ie'faría)écíí1ca•éle'!'1a i"~:L'. 
Reünión\Nacional y de•.la Coinlsióri Permanente dé •. Funcionarios :i,i:+' 
Fiscal.es. :<:1•• '·

1
·:. ,• •::: : :/:';T •::.·.· "' ' '·,;. ; :. e"·:> :•'( ',:, ·.'e);: . , .,;;" •;D/:: 

· t;!;~jili:~;:~Jr !§l!1~\·;;1:~~~;;~f ~i:!;?;~B~l~~;~~w,¡ 
m""''~:::.~:J;,~;;;,~;;;~i!ltf 1~~'~.'f :'.~, : .:,,,:, • \ • 
Nacional de Funcionarios Fiscales."82 

• 

::\~/,<' ... <:~,. :·:-,; .:·,\':::=: '\:~~·/::·:·: ,:(: "'· 
... <-;)'.·.;, '."~·:' 

't· i:' ,l ;.:~ ~~::· ,.., .• ' 

Ahora bÍeii/é:e1 frnstit~to'péidrá: trabajar conjuntamente en 
programas . con·• ofros: .:organismos que realicen actividades 
slmilares,:.,con 'el prooósito de desempeñar las funciones 
anteriormente Indicadas. bJ 

"Art: 22 de la Ley de Coordinación Fiscal vigente • 
• 13 Cfr. Art. 22 de la Ley de Coordinación Fiscal vigente. 
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.·· . . . 
,_ \ "·, 

En cuanto, a los órga~o~ 
podemos Indicar que, son·: 

-.--
, ;·,,, 

1 • ' •• 

que conforman .el Instituto · 

.... - ·~' '/ 

"l. El direétor g~~e;al,. qu~ t~n·d;á · ¡< repre~~niadó~· de( 
· mts.mci. '" : .. · .. • •. ;< :;• ···· ·. :.·~ 

.... · > < 1i:1• La ,as'á~·b;·ea)·~en'e~al 'qu~.-·a~robará; slls .-estat~tos; ::·,·; 
_·: · reglci.~ePto~/: p·r~Qr_~--~~5_'.::y"·._p~~s~·p_~-e-s~~-:?:ta~~Re·u-nJ~n_-: Ncic19ñ~~- )de:>~~¿. "--

.... ·.· ¡:¡ ~t~~~~~;iy~;;·- ~ts,c~¡~~-~:'gu~\%~t.·i~:(~n1-~-i~.1sa.mbl~a ·.-. g~r~ra 1 ··, ~-~1 .• ·•. ·; ~; 
.· :¿xix·:. ~(.co'nséjócitrecti\/o qúe'.~tendrá .. 1ai fa~ultades ;~~e· .• 

seña tenlos' estátutos} Fúnglrá como•consejo directivo. la Cómtstón •: 
Permanente.de Funcionarios; Fiscales. "84 · · · · ·· 

- ,.;'.':" 

·. La J~nta d~ ~oordinación Fiscal.- es el órgano /d~I · , .. 
Sistema Naclonál de. Coordinación Fiscal que " ... se Integra por los}: ·_o.; 
representantes que· designe la Secretaría de Hacienda y Crédito ··1•'h>:. 
Público. y los titulares de los órganos hacendarlos de· lás 'oéhó;•;:\\~:!,\ 
Entidades que forman la Comisión Permanente de · Functcinarlos~·;;k;\~ 
Flsca les; "85 · .-· · ·•·.~· DD' 

.,.> .. ·:· . .--.,,.. ?;f.(J~?r:: 

. ' .. · .. . .: ; ' ._· . . . ·. · .... ·.· .... ·. ' ''., . ; ' -~~:·:t;~;O::~i~';}§;~¿ 
•,· ... Final.mente,··. podemos · tndlcar. que ;Jos· :org'antsiífos,'.délLc••}J,:••~ 

Slstenia Naclon_al dé Coordinación Flscal,· son•,lá .Reuntórí Náé:tohatll•'h'ik; 
·. de Funs1oríartos Fiscales, la comisión Pér'marienté de' Funcliinariós. · · ··-
. Ftsi:ates;et/rnstttutó pára·_eLDesarrollo Técritco'.éié)as HacteríClas\ ... ' 
·-.Públicas .·•_y;• 1á cJuñtá ile ·Coordinación' Fisca_t, .•dé •. los\é:IJalési'et;~/f');' 
· prlmero?é\:-el~, órgano'•supremó'i .ástnilsmo;-, dtchos/órgi'lriisii10sx' '/\, 
. fuiié:tcinan coriJi.íntamente con el objetivo de;.vtgttárVPerfeé:donar :r ,'. 
. el Sistema Naclona 1 de Coórdlnaclón 0 Flséal;-¡JorJo que/cada' uno' ;<·;' 
. tiene. una'.estr_ui:turá'y atribuciones propias., . . . .. . . . . 

- -.,··--- .•. ·.c .. ~.- .. -- •. -_-:_- __ ,-·:o..c.·'. , .. _• --,.··-····'·"·--·-;,--::~~~---~~-e_· 

·. A continuación se presenta. un 1 diagrama de los• multtcltados . 
· organismos: · · · · .·. · · · · 

14 Art. 23 de la Ley de Coordinación FlsCal·. 
"Art. 24 de la Ley de Coordinación Foscal. 



Organismos del Sistema Nacional de Coordinación Fiscal. 

1.La SHCP; y por 
2.0cho entidades. 

!.Prepara las RNFF. 

Integración: 
l. El Secretario de Hacienda; y por 
2. El titular del órgano hacendaría de cada entidad federativa. 

Funciones: 
!.Aprobar los reglamentos de funcionamiento de cada 
organismo del SNCF. 
2.Establecer las aportaciones para el sostenimiento de los 
organismos del SNCF. 
3.Funae como asamblea oral del Indetec. 

Integración: 

Funciones: 

2.Prepara los proyectos de distribución de las aportaciones· 
para el sostenimiento de los organismos del SNCF. 
3.Funge como consejo directivo del lndetec. 
4.Vigila el funcionamiento de los fondos. 
5.Formula los dictámenes a que se refiere el artículo 11 de la 
LCF. 

. Integración: 

Integración: 
1.El director general; 
2.Asamblea general (RNFF); y 
3.Consejo Directivo (CPFF). 

Funcloñes: 
1. Realiza estudios del SNCF. 
2.Hace estudios de la legislación tributarla. . 
3.Funciona como Sría. Técnica de la RNFF y dé la CPFF. · 
4.Actua como consultor técnica de las haciendas públicas. 
s.capacitar técnicas y funcionarios. . . . . 

t. Representantes designados por la SHCP; y 
2. Los titulares de los órganos hacendarios 

de las ocho entidades que fonnan la CPFF. 



2.6. Los Convenios de Colaboración Administrativa. 

Para .efectos del ·presente tema se dará una definición del 
Convenio de Colaboración Administrativa, posteriormente se 
presentará de forma esquemática las cuestiones relevantes 
acerca del mismo. Pero antes de ello es necesario señalar que "el 
Convenio· de Colaboración Administrativa ha sufrido diversos 
cambios desde su Implementación ( ... ) aumentando, 
disminuyendo o adecuando las funciones delegadas por la SHCP a 
las Entidades Federatlvas."86 El que rige actualmente y que data 
de 1997 Inició su aplicación a partir de enero del mismo año. 

Convenio de Colaboración Administrativa.- " ... es el 
documento Instrumental de la coordinación fiscal, ya que a través 
de él, se especifican las funciones que ejercitarán las Entidades 
Federativas en relación con la contribución federal que se va a 
administrar. "87 

QLEBRACION 
DEL 

CONVENIO 
CArt. 13 LCFl 

El Gobierno Federal, por conducto de la SHCP 
y los Gobiernos de las Entidades que se 
hubieran adherido al SNCF, podrán celebrar 
convenios en materia de administración de 
Ingresos federales, que comprenderán las 
funciones de: 
a) Registro Federal de Contribuyentes; 
b) Recaudación; 
e) Fiscalización; y 
d) Administración. 
Funciones que serán ejercidas por las 
autoridades fiscales de las Entidades o de los 
Municipios cuando así se pacte 
expresamente. 

______ _;.·_c.,·'·, .' ·:::·: 

86 U\RIOS CONTRERAS, Cesáreo. Proceso administrativo de la fiscalización coordinada. Op. Cit., •· · · · · 
p.33. '' ' ' '. '. : '' ,' ' ' ' ' 
•
1 REYES ALTAMIRANO, Rlgoberto. Diccionario de términos roscales; t. I, Op. Cit., p. 282. 
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CONTENIDO 
DEL CONVENIO 

(Art. 13 LCF) 

FECHA EN QUE 
SURTE EFECTOS 

(Art. 13 LCF) 

TERMINACION 
(Art. 13 LCF) 

En los convenios se especificarán los Ingresos 
de que se trate, las facultades que ejercerán y 
las liniltaé:iones de las mismas. Dichos 
convenios se publicarán en el periódico oficial 
de la Entidad y en el Diario Oficial de la 
Federación. ·· 
En estos convenios se fijarán las percepciones 
que recibirán las Entidades o sus Municipios, 
por las actividades de administración fiscal que 
realicen. 

Surtirán sus efectos a partir de las fechas 
que en el propio convenio se establezcan o, 
en defecto, a partir del día siguiente de la 
publicación en el DOF. 

o.. . . ' 

'-

La FEideráclón o la Entidad podrán dar 
por.~termlnados parcial o totalmente los 
convenios, terminación que será 
publicada y tendrá efectos conforme al 
párrafo anterior. 
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Ahora bien, la recaudación de los ingresos federales a que se refieren los 
convenios de colaboración administrativa se hará por las oficinas autorizadas 
por la Secretaria de Hacienda y Crédito Público o por las oficinas autorizadas por 
las Entidades según se establezca en los convenios o acuerdos respectivos. 
Cuando la Entidad recaude ingresos federales, los concentrará directamente a 
dicha Secretaria y rendirá cuenta pormenorizada de recaudación. La Secretaria, 
también directamente, hará el pago a las Entidades de las cantidades que les 
correspondan en el fondo establecido en el art. 20, y pondrá a su disposición la 
Información correspondiente. Se podrá establecer, si existe acuerdo entre las 
partes Interesadas, un procedimiento de compensación permanente.88 

El convenio consta de veinticuatro cláusulas cuyo contenido 
fundamental consiste en 89

: 

CLAUSULA 

.PRIMERA 

TERCERA 

CUARTA 

CONTENIDO 

Establece que se asume, por parte de los 
Estados, acciones especificas hacendarlas, 
respecto de Impuestos federales. 

Indica que la colaboración administrativa 
versará sobre el !VA, !SR, IMPAC, IEPS e ISTo 
UV. También incluirá multas Impuestas por las 
autoridades administrativas federales no 
fiscales( ... ) 

Señala que la acción de Jos Estados, se refiere 
a contribuyentes que tengan su domicilio fiscal 
dentro de su territorio y estén obligados al 
cumplimiento de las disposiciones fiscales que 
regulen dichos Ingresos y actividades. 

Define que las facultades conferidas se 
ejecutarán por el gobernador del estado y 
ulen ten a conforme a las le es atribuciones 

11 Cfr. Art. 15 de la Ley de Coordinación Fiscal. 
'
9 REYES ALTAMIRANO, Rlgoberto. Diccionario de términos flSCales. t. 1, Op. Cit., p. 287, 288, 

289 V 290. 
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para administrar contribuciones. Asimismo, 
posibilita que mediante pacto expreso con la 
SHCP, el estado, por conducto de sus 
Municipios, podrá ejercer parcial o totalmente 
las facultades que se confieren en este 
convenio. 

QUINTA Estatuye para los Estados la obligación de 
Informar a través de la administración local 
jurldica de Ingresos territorialmente 
competen te, sobre la presunta comisión de 
cualquier delito fiscal federal de que tenga 
conocimiento con motivo de sus actuaciones ... 

SEXTA. Dispone que el Estado y la SHCP se 
suministrarán recíprocamente la Información 
que requieran, respecto de Ingresos de 
Ingresos y actividades coordinados ... 

SEPTIMA Precisa que las Entidades Federativas tendrán 
en el ejercicio de las facultades de 
comprobación en materia de !VA, !SR, IMPAC, 
IEPS, las atribuciones relativas a la verificación 
del cumplimiento de las disposiciones fiscales ... 

OCTAVA Delimita, en materia de fiscalización del !VA, 
ISR, IMPAC e IEPS, que el Estado tendrá las 
siguientes obligaciones: Realizar actos de 
verificación para mantener actualizado el 
padrón de contribuyentes, en una porción anual 
de 20% de dicho padrón. Cumplir con el 
programa operativo anual que determ lne la 
SHCP previamente concentrado con el Estado. 
Llevar a cabo los actos de fiscalización en los 
términos de la legislación fiscal federal 
aplicable. Asistir a las reuniones semestrales 
con las autoridades fiscales que se le 
convoque. Esta Cláusula fue modificada a partir 
de diciembre de 1999, para eliminar esta 
obl lgación para las Entidades Federativas de 
asistir a dichas reuniones. 

NOVENA Determina el entorno de las facultades en 
materia del registro y control de vehículos, 
excepto aeronaves, así como las funciones 
operativas de administración del ISToUV, 
exceoto aeronaves mismas aue se eiercerán 
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por el Estado ... 

DECIMA Norma las atribuciones en materia de las 
multas Impuestas por las autoridades 
administrativas federales no fiscales ... 

DECIMAPRIMERA Regula las facultades y el procedimiento a 
seguir, cuando se ejerciten las facultades que 
establece el artículo 41 del CCF, en materia de 
requerimiento de prestación de declaraciones. 

DECIMASEGUNDA Fija el ejercicio de atribuciones, referente a la 
verificación de la expedición de comprobantes 
con requisitos fiscales que regula, los artículos, 

•' 
29 y 42, fracción V del CFF. 

DECIMA TERCERA En materia de vehículos de procedencia 
extranjera, excepto aeronaves y 

. embarcaciones, Internados en el territorio del 
Estado, se determina que las Entidades 

< 
Federativas, tendrán las facultades y 

:·: obligaciones que establece la Ley Aduanera ... 

'DECIMACUARTA Estatuye los incentivos y sanciones que las 
Entidades Federativas percibirán o recibirán por 
las actividades de administración fiscal que 

' realice con motivo del convenio ... 
' 

DECIMASEXTA Indica la obligación del Estado de rendir a la 
SHCP, por conducto de la Administración 
Regional de Recaudación, en su caso, de la 
Administración Local o de Recaudación 
respectiva, ( ... ) la Cuenta Mensual Comprobada 
de Ingresos Coordinados. 

Determina la obligatoriedad de la SHCP, a 

DECIMAOCTAVA través de la Tesorería de la Federación,· de 
cubrir al Estado, mensualmente y en los plazos 

y Indicados, los anticipos a cuenta de 
DECIMANOVENA participaciones en los Fondos Generales de 

Participaciones y de Fomento Municipal. En la 
Declmanovena se norma la manera de 
compensar mensualmente créditos y adeudos. 

VIGESIMA Delimita las facultades que la SHCP se reserva, 
como son: Formular querellas, declaratoria d.e 

1 oeriuicio V solicitar el sobresel miento en 
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.. 
procesos penales ... 

VEGESIMAPRIMERA Reserva para SHCP, las facultades de 
Planeaclón, Programación, Normatlvldad y 
Evaluación de los Ingresos coordinados. 

VIGESIMASEGUNDA Faculta a la SHCP para ejercer en cualquier 
tiempo las atribuciones a que se refiere el 
convenio, aun cuando hayan sido conferidas 
expresamente al estado, pudiendo hacerlo en 
forma separada o conjunta con este último. 

VIGESIMACUARTA Decreta que la SHCP puede tomar a su cargo 
exclusivo cualquiera de las atribuciones que 
conforme al convenio ejerza el Estado, siempre 
que éste Incumpla alguna de las obligaciones 
señaladas en el mismo y mediante aviso por 
escrito efectuado con anticipación. En el mismo 
tenor, el Estado podrá dejar de ejercer alguna 
o varias de dichas atribuciones, en cuyo caso, 
dará aviso previo escrito por la SHCP. También 
poslblllta que cualquiera de las partes puede 
dar por terminado este convenio, mediante 
comunicación escrita a la otra parte. 

Actualmente, tanto los Estados de la República corno el 
Distrito· Federal han celebrado ·sus respectivos convenios de 
colabora.clón· administrativa', mismos que han sido publicados en 
el Diario Oficial de la Federación conforme al siguiente cuadro: 

NOVIEMBRE DE 1996 DICIEMBRE DE 1996 MAYO DE 1997 

Morelos, Aguascallentes, Colima, Puebla, San Luis Distrito Federal. 
Baja California, Potosi, Chihuahua, 

Durango, Guanajuato, Nayarlt, Querétaro, 
Hidalgo, Jalisco, Zacatecas, Baja 

Mlchoacán, Sonora, Callrornla Sur, Chiapas, 
Tamaullpas, Tlaxcala, Coahulla, Slnaloa, 
Veracruz y, Yucatán Estado de México, 

Campeche, Guerrero, 
Nuevo León, Tabasco, 
Oaxaca y Quintana Roo. 

' cabe aclarar, que estos convenios son modificados en sus anexos ya que la esencia de su 
contenido fundamental no cambia. 
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2.7. La Coordinación en Materia de Derechos. 

Para el tratamiento de este tema es indispensable señalar que 
para los efectos de coordinación con las Entidades, se 
considerarán derechos, aun cuando tengan una denominación. 
distinta en la legislación local correspondiente, las contribuciones 
que tengan las características de derecho conforme al Código' 
Fiscal y de la Ley de Ingresos. Por lo que, al tenor del Código 
Fiscal de la Federación los derechos: · 

"Son las contribuciones establecidas en ley por el uso o 
aprovechamiento de los bienes del dominio público de la Nación, 
así como por recibir servicios que presta el Estado en sus 
funciones de derecho público, excepto cuando se presten por 
organismos descentralizados u órganos desconcentrados, cuando . 
en este último caso, se trate de contraprestaciones que no se 
encuentren previstas en la Ley Federal de Derechos • .También 
son derechos las contribuciones a cargo de los organismos. 
públicos descentralizados por prestar servicios exclusivos del· 
Estado, •90 · 

Ahora bien, todas las Entidades Feder~Üvas adheridas 
Sistema Nacional de Coordinación Fiscal pueden ,optar. pór: 

·"·'· :::.··,: 

1. No coOrdinarse'~n mát~rl~ ~~/d~~~~hosi o por 
_'; ~'; ?- ,:_. -:·:. '' ~ ,--.·>. ~:-,\ ,,,-:· {·. ·.··:'.·.~.·.~'..•.·.·_i_._ •. :.:).::~{;; '-~ .. :;, ~ .' .. ,:.; 

. <., ~· "• .,. __ .. / - ~·::~;: ... :, .. 

·.:.;:: ... ; -~ '•C<<.;:~~~{::/,:\~}:-~ ,•,«;~~.:; ;~\.-

En el primer'.; caso; 'ii1s: entidades podrán optar ·por no 
coordinarse sin" pérjulcio de continuar adheridos al Sistema 
Nacional de Coordinación Fiscal., 

90 Art. 2°, fracción IV del Código Fiscal de la Federación vigente. 
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En el segundo caso, es decir, si las Entidades Federativas : : ' 
optan por coordinarse, entonces éstas no deberán . mantener en·: 
vigor derechos estatales o municipales por: 

1. Licencias, anuencias previas al otorgamiento de las mismas, en 
general concesiones, permisos o autorizaciones, o bien 
obligaciones y requisitos que condicionen el ejercicio de 
actividades comerciales o Industriales y de prestación de 
servicios. 
Asimismo, los que resulten como consecuencia de permitir o 
tolerar excepciones a una disposición administrativa tales como.la 
ampliación de horario, con excepción de las enumeradas. en el 
artículo 10-A de la Ley de Coordinación Fiscal. 

2. Registro o cualquier otro acto relacionados con los mismos, a 
excepción de los siguientes: 
a) Registro Civil. 
b) Registro de la Propiedad y el Comerdo.-

3. Uso de las vías públicas o la tenenci.a de bieiles ~bre las . 
mismas. No se considerarán comprendidos ,los· derechos de · 
estacionamiento de vehículos, el uso de la via pública -por 
comerciantes ambulantes o con puestos fijos o semlfijos, ni 
por el uso o tenencia de anundós: ~ '. .' -· · 

'' ''.>.': ; ".-_ .. ,, -.. :;·:(:; 
4. Actos de inspección y vlgliancla. · 
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/ " 
La SHCP hará la declaratoria de las 
Entidades que no tienen establecido 
o suspendan el cobro de los derechos 
a que se refiere el artículo 10-A de la 
LCF y que, por lo tanto, están 
coordinadas en esta materia, lo cual 
se publicará en el periódico oficial de 
la Entidad y en el DOF. 

Cuando en la legislación de alguna 
Entidad o Municipio se establezcan 
derechos que contravengan lo 
dispuesto en el artículo 10-A de la 
LCF, la SHCP hará del 
conocimiento de la Entidad de que 
se trate la violación específica, 
para que en un plazo de 5 días 
manifieste lo que a su derecho 
convenga. 
Transcurridos los 5 días la 
Secretaria, en su caso, emitirá la 
deciaratoria correspondiente, 
misma que se publicará en el 
Diario Oficial de la Federación y 
empezará a regir a partir del día 
siguiente al de su publicación, 
quedando sin efectos la 
coordinación en materia de 
derechos en esta última fecha. Eii 
el caso de que el Estado esté 
Inconforme con esta declaratoria 
podrá acudir ante la SON en los 
términos del artículo 12 de la LCF. 
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2.8. Los Fondos de Aportaciones Federales. 

Conforme a la Ley de Coordinación Fiscal son siete y de acuerdo 0 

al Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio . · 
fiscal 2002 se establece que las cantidades correspondientes a 
cada Fondo son las siguientes: · 

Educación Básica y Normal 
$ 134,848,535,072.00 

\ 

Aportaciones Múltiples 
$ 7,092,836,209.00 

Servicios de Salud 
$ 26,758,816,714.00 

j Infraestructura Social 
$ 21,783,895,000.00 

Fortalecimiento de 
los Municipios y de 
las Dema~iones 
del D.F. 

$ 22,326,749,663.00 

Seguridad Pública 
$ 3,000,000,000.00 

Educación Tecnológica y de Adultos 
$ 2,862,175,264.00 
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Asimismo tenemos que, con Independencia del Fondo 
General de Participaciones y del Fondo de Fomento Municipal, de 
la Reserva' de Contingencia y de la Reserva de Compensación 

· Adicional¡ mismos que fueron estudiados en temas precedentes, 
se ·establec"ei'1, las aportaciones federales, como recursos que la 

· Fe.iJeiaclór(transflere a las haciendas públicas de los Estados, 
• DlstritO.'Federal, y en su caso, de los Municipios, condicionando 
su ,gasto a ·1a consecución y cumplimiento de los objetivos que 
para cada tipo de aportación establece la Ley, para los fondos 
siguientes: · 

1. Fondo de Aportaciones para la Educación Básica y 
Normal; 

2. Fondo de Aportaciones para los Servicios de Salud; 

3. Fondo de Aportaciones para la Infraestructura 
Social; 

4. Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de 
los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal; 

S. Fondo de Aportaciones Múltiples; 

6. Fondo de Aportaciones para la Educación 
Tecnológica y de Adultos, y 

7. Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública 
de los Estados y del Distrito Federal. 

A continuación se presentará un cuadro esquemático de 
cada uno de los Fondos de Aportaciones Federales: 
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: Tipo '<ÍJe : récu~sos :· que Con cargo a las aportaciones del Fondo de 
reciben; los: Estados" y el Aportaciones para la Educación Básica y Normal 
Distrito federal/ con cargo que les correspondan, los Estados y el Distrito 
a :las aportaciones :de· este Federal recibirán los recursos económicos 
Fondo ... · «,:.:> ,.,__ complementarios que les apoyen para ejercer las 

, ., , . . . .. atribuciones que de manera exdusJva se les 
asignan, respectivamente, en los artículos 13 y 16 
de la L General de Educación. 

Determinación del Fondo. Se determinará cada año en el Presupuesto de 
Egresos de la Federación correspondiente, 
exclusivamente a partir de lo siguientes elementos: 

1. El Registro Común de Escuelas y de Plantilla de 
Personal, utilizado para los cálculos de los recursos 
presupuestarios transferidos a las Entidades 
Federativas con motivo de la suseripción de los 
Acuerdos respectivos, incluyendo las erogaciones 
que correspondan por conceptos de Impuestos 
federales y aportaciones de seguridad social; y 

2. Los recursos presupuestarios que con cargo al 
Fondo de Aportaciones para la Educación Básica y 
Normal se hayan tranSferido a las Entidades 
Federativas de acuerdo al Presupuesto de Egresos 
de la Federación durante el ejercicio Inmediato 
anterior a aquél que se presupueste, adicionándole 
lo señalado en el artículo 27 de la LCF. 

FONDO DE APORTACIONES PARA LOS SERVICIOS DE SALUD 

Tipo, d,deX recursos que Con cargo a las aportaciones del Fondo de 
reciben. los · Estados y el Aportaciones para los Servidos de salud, los 
Distrito Federal, con cargo Estados y el Distrito Federal recibirán los recursos 
a : las ·:aportaciones de este económicos que los apoyen para ejercer las 
Fondo/ · · atribuciones que en los términos de los artículos 3°, 

13 18 de la Le General de 5alud les com tan. 

Determinación del Fondo. Se determinará cada año en el Presupuesto de 
Egresos de la Federación correspondiente, 
exclusivamente a partir de lo siguientes elementos: 

1. El Inventario de Infraestructura médica y las 
plantillas de personal, utilizados para los cálculos de 
los recursos esu uestarios transferidos a las 
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Entidades Federativas, con motivo de la suscripción 
de los Acuerdos de Coordinación para la 
Descentralización Integral de los Servicios de Salud 
respectivos, Incluyendo las erogaclooes que 
correspondan por concepto de impuestos federales 
y aportaciones de seguridad social; 

2. Los recursos que con cargo a las PrevisioneS 
para Servidos Personales contenidas al efecto en el 
Presupuesto de Egresos de la Federación que se 
hayan transferido a las Entidades F€derativas, 
durante el ejercicio fiscal inmediato anterior a aquel 
que se presupueste, para cubrir el gasto en 
servicios personales, induidas las ampliaciones 
presupuestarias que en el transcurso de ese 
ejercicio se hubieren autorizado como aquellas 
medidas económicas que, en su caso, se requieran 
para integrar el ejercido fiscal que se presupueste; 

3. Por los recursos que la Federación haya 
transferido a las Entidades Federativas, durante el 
ejercicio fiscal Inmediato anterior a aquel que se 
presupueste, para cubrir el gasto de operación e 
Inversión, excluyendo los gastos eventuales de 
inversión en Infraestructura y equipamiento que la 
Federación y las Entidades correspondientES 
convengan como no susceptibles de presupuestarse 
en el ejercicio siguiente y por los recursos que para 
iguales fines sean aprobados en el Presupuesto de 
Egresos de la Federación en adición a los primeros; 
y, 

4. Por otros recursos que en su caso se destinen 
expresamente en el Presupuesto de Egresos de la 
Federación a fin de promover la equidad en los 
servicios de salud, mismos que serán distribuidos 
conforme a la fórmula de asignación de recursos del 
articulo 31 de LCF. 

FONDO .DE APORTACIONES PARA LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL 

Determinación del Fondo, Se determinará anualmente en el Presupuesto de 
Egresos de la Federación con recursos federales por 
un monto equivalente, sólo para efectos de 
referencia, al 2. 5% de la recaudación federal 
particlpable a que se refiere el artículo 2° de la LCF, 

ún estimación ue de la misma se realice en el 
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Epoca en que se entera el 
Fondo. 

propio presupuesto, con base en lo que al efecto 
establezca la Ley de Ingresos de la Federación para 
ese ejercicio. Del total de la recaudación federal 
particlpable el 0.303% corresponderá al Fondo para 
la Infraestructura Social Estatal y el 2.197% al 
Fondo ra Infraestructura Social Munid l. 
Este fondo se enterará mensualmente en los 
primeros diez meses del año por partes Iguales a 
los Estados por conducto de la Federación y a los 
Municipios a través de los Estados, de manera ágil y 
directa, sin más limitaciones ni restricciones, 
Incluyendo las de carácter administrativo, que las 
correspondientes a los fines que establecen en el 
artículo 33 de la LCF. 
Para efectos del entero a que se refiere el párrafo 
anterior no procederán los anticipos a que se refiere 
el undo • rrafo del art. 7 de LCF. 

Destino : . . de las 1. Financiamiento de obras, 
Aportai::lones. del Fondo. 2. Acciones sociales básicas¡ y 

Distribución del Fondo 

3. A Inversiones que beneficien directamente a 
sectores de su población que se encuentren en 
condiciones de rezago social y pobreza extrema en 
los rubros que se enlistan en el artículo 33 de la 
LCF. 

El Ejecutivo Federal, a través de la secretaria de 
Desarrollo Social, distribuirá el Fondo de 
Aportaciones para la Infraestructura entre los 
Estados, considerando criterios de pobreza 
extrema, conforme a la fórmula y procedimientos 
Indicados en el artículo 34 de la LCF. 

Asl, la distribución del Fondo de Aportaciones para 
la Infraestructura Social se realiza en función de la 
proporción que corresponda a cada Estado de la 
pobreza extrema a nivel nacional, según lo 
establecido. 

Para efectos de la formulación anual del Proyecto 
de Presupuesto de Egresos de la Federación, el 
Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaria de 
Desarrollo Social, publicará en el mes de octubre de 
cada año, en el DOF las normas establecidas para 
necesidades básicas y valores para el cálculo de la 
fórmula y estimará los porcentajes de participación 

rcentual ue se asi nará a cada Estado. 
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Dlstribudón~ Y"de . . los Los Estados distribuirán entre los Municipios los 
recursos.a los Municipios. recursos del fondo para la Infraestructura Social 

Municip.11, con una fórmula Igual a la señalada en el 
artículo 34 de la LCf que enfatice el carácter 
redlstribulivo de estas aportaciones hacia aquellos 
Municipios con mayor magnitud y profundidad de 
pobreza extrema. Para ello utilizarán la información 
estadística más reciente de las variables de rezago 
social a que se refiere el articulo 34 de la LCF, 
ublicada r el INEGI. 

. FONDO DE APORTACIONES PARA EL FORTALECIMIENTO DE LOS 
MUNICIPIOS Y DE LAS DEMARCACIONES TERRITORIALES DEL 

DISTRITO FEDERAL, 

Dlstrlbu'i:ión' de recursos. 

Se determinará anualmente en el Presupuesto de 
Egresos de la Federación con recursos federales, 
por un monto equivalente al Indicado en el artículo 
36 de la LCF. 

Las aportaciones federales con cargo a este Fondo, 
se destinarán exclusivamente a la satisfacción de 
sus requerimientos dando prioridad al cumplimiento 
de sus obligaciones financieras y a la atención de 
las necesidades directamente vinculadas a la 

uridad ública de sus habitantes. 

El Ejecutivo Federal a través de la SHCP distrtbuirá 
el Fondo, en proporción directa al número de 
habitantes con que cuente cada Entidad Federativa, 
de acuerdo coo la información estadística más 
reciente ue al erecto emita el INEGI. 

f 

FONDO DE APORTACIONES MÚLTIPLES ... 
. .. Se detenminará anualmente en el Presupuesto de Determinación del Fondo. 

Egresos de la Federación por monto equivalente, 
sólo para efedns de referencia, al 0.814% de la 
recaudación federal participable a que se refiere el 
articulo 2º de la LCF, según estimación que de la 
misma se realice en ef propio presupuesto, oon 
base a lo que al efecto establezca la Ley de 
Ingresos de la Federación cara ese eiercido. 

16.I 



Destino de las Se destinarán exclusivamente al otorgamiento de 
Aportaciones del Fondo. desayunos escolares, apoyos alimentarios y de 

asistencia social a la población en condiciones de 
pobreza extrema, apoyos a la población en 
desamparo, asl como a la construcción, 
equipamiento y rehabilitación de Infraestructura 
física de los niveles de educación básica y superior 
en su modalidad universitaria. 

Distribución del Fondo. Se distribuirá entre las Entidades Federativas de 
acuerdo a las asignaciones y reglas que se 
establezcan en el Presupuesto de Egresos de la 
Federación. 

FONDO DE APORTACIONES PARA LA EDUCACIÓN TECNOLÓGICA Y DE 
ADULTOS. 

Determinación del Fondo Se determinará anualmente en el Presupuesto de 
Egresos de la Federación con recursos federales, 
exclusivamente a partir de los siguientes elementos: 

1. Los registros de planteles, de Instalaciones 
educativas y de plantillas de personal utilizados 
para los cálculos de los recursos presupuestarios 
transferidos a las Entidades Federativas con motivo 
de la suscripción de los convenios respectivos, 
Incluyendo las erogaciones que correspondan por 
conceptos de impuestos federales y aportaciones de 
seguridad social; 

2. Por los recursos presupuestarios que con cargo 
al Fondo de Aportaciones para la Educación 
Tecnológica y de Adultos se hayan transferido a las 
Entidades Federativas de acuerdo con el 
Presupuesto de Egresos de la Federación durante el 
ejercido inmediato anterior a aquél que se 
presupueste, adicionándole los elementos a que 
hace referencia el articulo 43 de Ja LCF; y 

3. Adicionalmente, en el caso de los servidos de 
educación para adultos, la determinación de los 
recursos del Fondo y su consiguiente distribución, 
responderán a fórmulas que consideren las 
prioridades específicas y estrategias compensatorias 
para el abatimiento del rezago en materia de 
alfabetización, educación básica y formación para el 
trabajo. Las fórmulas a Que se refiere esta fracción 
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deberán ublicarse r la SHCP en el DOF. 

recursos Prestar los servicios de educación tecnológica y de 
educación para adultos, cuya operación asuman de 

del conformidad con los convenios de coordinación 
suscritos con el Ejecutivo Federal, para la 
transferencia de recursos humanos, materiales y 
financieros necesarios para la prestación de dichos 
servicios . 

. FONDO OE APORTACIONES PARA LA SEGURIDAD PÚBLICA DE LOS 
. ESTADOS Y DEL DISTRITO FEDERAL 

Constitución del Fondo. Se constituirá con cargo a recursos federales, 
mismos que serán determinados anualmente en el 
Presupuesto de Egresos de la Federación. La 
Secretaría de Gobernación formulará a la SHCP una 
propuesta para la Integración de dicho Fondo. 

Entrega del Fondo. 

En el Presupuesto de Egresos de la Federación de 
cada ejercicio fiscal se hará la distribución de los 
recursos federales que Integran este Fondo entre 
los distintos rubros de gasto del Sistema Nacional 
de Seguridad Pública aprobados por el Consejo 
Nacional de urldad Pública. 

El Ejecutivo Federal, a través de la SHCP, entregará 
a las Entidades Federativas el Fondo de 
Aportaciones para la Seguridad Pública de los 
Estados y del Distrito Federal con base en los 
criterios que el Consejo Nacional de Seguridad 
Pública, a propuesta de la Secretaria de 
Gobernación, determine utilizando para la 
distribución de los recursos, criterios que Incorporen 
el número de habitantes de los Estados y del 
Distrito Federal; el índice de ocupación 
penitenciaria; la tasa de crecimiento anual de 
Indiciados y sentenciados; así como el avance en la 
aplicación del Programa Nacional de Seguridad 
Pública en materia de profeslonalización, 
equipamiento, modernización tecnológica e 
Infraestructura. 

La información relacionada con las fórmulas y 
variables utilizadas en el cálculo para la distribución 
y el resultado de su aplicación que corresponderá a 
la a · nación r cada Estado el Distrito Federal 
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deberá publicarse en el OOF a más tardar el 31 de 
enero del e· ido fiscal de ue se trate. 

se entera el Se enterará mensualmente por la SHCP durante los 
primeros diez meses del año a los Estados de 
manera ágil y directa sin más limitaciones ni 
restricciones, Incluyendo aquellas de carácter 
administrativo. 

de 1 as las aportaciones federales que con cargo al Fondo 
de Aportaciones para la Seguridad Pública de los 
Estados y del Distrito Federal reciban dichas 
entidades se destinarán exclusivamente al 
reclutamiento, selección, depuración, evaluación y 
formación de los recursos humanos vinculados con 
tareas de seguridad pública; a complementar las 
dotaciones a ue se refiere el articulo 45 de la LCF: 

• '·:·Por : último, es Importante hacer mención que las 
aportaciones y sus accesorios que con cargo a los Fondos a que 
se ,reflere,,el. Capítulo V de la Ley de Coordinación Fiscal reciban 

· las:· Entidades.·. Federativas y, en su caso, los Municipios no serán 
' embargables;/ ni) los gobiernos correspondientes podrán, bajo 

.. nlngU11a.\,\clrcunstancla, gravarlas, afectarlas en garantía, ni 
.. destlnadas:,a 'flííes'dlstlntos a los expresamente previstos en los 
· artículo~·;.25¡ 29;•33; 37, 40, 42 y 45 de la multlcltada Ley. 

~!\\0;ff',fa~~~~·.~;}·:~f~i,~!; aportaciones serán administradas y 
·; ejercidas'.Íior}losgciblernos de las Entidades Federativas y, en su 
·.caso; de~los:iMí.uílclplos que las reciban, conforme a sus propias 

· leyes.' .Poi;·.tanto, :deberán registrarlas como Ingresos propios 
,, <desthi'ádos:espedflcamente a los fines establecidos en los citados 
· ·' articufos. · 

<·( ' En . conclusión, podemos Indicar que los Fondos de 
Aportaciones Federales, también conocidos como ramo 33 se 
Integran, distribuyen, administran, ejercen y supervisan, de 
acuerdo ·a lo dispuesto en la Ley de Coordinación Fiscal, 
específicamente en su capítulo quinto; y, que estos recursos se 
encuadran en el ramo 33, porque ya corresponden a una partida 
presupuesta! en particular del gobierno federal. 
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c A p 1 T u· L o 111. 
ALTERNATIVAS DE UN NUEVO ESQUEMA 

EN LA COORDINACION FISCAL. 

3.1. Propuesta de la Nueva Hacienda Pública Distributiva 
enviada a la Cámara de Diputados para el Año 2002. 

La propuesta de la Nueva Hacienda Pública, enviada por el titular 
del Poder Ejecutivo a la Cámara de Diputados, para el año 2002 
abarcó tres vertientes, las cuales son: 

Vertientes de la 
propuesta de la 
Nueva Hacienda 
Pública para el 2002. 1

1. Adopción de un nuevo marco tributario. 
2. Reforma presupuesta!. 
3. Reforma Financiera. 

En esa misma tesitura es Importante puntualizar que dicha· · 
propuesta se agrupó en cinco grandes líneas: 

Uneasde la 
Propuesta de la 
Nueva Hacienda 
Pública para el 
2002. 

{ 

1. Adoptar medidas distributivas para compensar la 
ampliación de la base del IVA. 
2. Apoyar a la inversión, el ahorro y el empleo. 
3. Facilitar el aimplimiento de las obligaciones fiscales. 
4, Otorgar mayor seguridad Jurídica, 
s. Combatir la economía formal. 

Así . pues, enseguida se presenta un cuadro sinóptico del. 
contenido tanto de cada una de las cinco líneas anteriormente 
citadas, como de las medidas complementarlas: 
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.. . 

· 1; · Adoptar medidas distributivas 
para compensar la ampliación de la 
base del !VA.·. . · 

s.Conibatlr la economía Informal. 

6.otras medidas. 

. b) Mecanismos de compensación. · 

{ 

a) Adecuación del beneficio que significa la··.ta·sa cero y las exenciones en el !VA. 

e) Medidas en materia de educación, salud y .• 
prestaciones sociales. > · .. 

{ a)Apoyo a la micro, pequeña y mediana empresa; 

{ 

a) Régimen de base efectivo. 
b)Autotransporte, sector agropecuario, sllvícola y 
pesca. 

e) !SR de personas físicas. 
d) !SR de personas morales. 
e) Medidas adicionales de simplificación. 

{ 

a)Ellmlnaclón para los sectores prtmarto, 
autotransporte y editores de libros de los 
regímenes preferenciales en el !SR. 
b)IEPS. 
c)Combatir el deterioro del medio ambiente. 
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~~·· ..•. · "·o~. :Igual ··.forma;. a .•.. conJn~i~10. jtV~{1~:;~uair·~or/¡~~I~ '.·Je .. 
éuadros. sinópticos, el coiitenldo'dé-i_1as:c1rié0"'.líneas"'seglildas por . 

. la propuesta de la Nueva Haclenda'Públlca para el año 2002: · · 

l. Adoptar medidas distrfbutivas para compensar la ampliación de la base del !VA. 

a )Adecuación del benefKio 
que significa la tasa cero 
y las exenciones en el !VA. 

b)Mecanlsmos de 
compensación. 

c)Medidas en materia de 
educación, salud y 
prestaciones sociales. 

{ 

La recaudación que se obtenga de las familias , 
con menores Ingresos, por gravar alimentos y 
medicinas, con la tasa general, representa sólo el 
3.1% del total de la recaudación que se obtendría 
de gravarse los alimentos y medicinas. 
De aprobarse dicha Iniciativa se incrementaría el 
gasto social destinado a dichos productos. 

La afectación a los grupos más desprotegidos de 
la población se compensará con programas sociales 
de transferencias directas, inclusive, más allá 
del doble del gasto adicional que tendrán que 
efectuar por aplicar el 15% del !VA a los 
productos en mención. 
A los trabajadores se les compensará por medio 
de un mayor crédito al salario y una exención 
del ISR a los primeros 50 mil pesos anuales. 

Se propone otorgar en el !SR de personas 
físicas un crédito fiscal por las erogaciones 
realizadas por colegiaturas; establecer deducibilidad 
de las primas pagadas por seguros de gastos 
médicos y exentar del Impuesto prestaciones 
<nrlol.,.;, 

2. Apoyar a la Inversión, el ahoml y el empleo. 

a)Apoyo a la micro, 
pequeña y mediana 
empresa (PyMEs). l 

Se propone que el !VA lo paguen tras haber • 
cobrado el bien o servicio prestado, y en las compras 
lo acrediten una vez que lo hayan pagado. 
Para hacer neutral este régimen se propone 
generalizarlo a todos los contribuyentes. 
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J, · Facilitar el cumplimiento de las obligaciones fiscales. 

a)Réglmen de base'erectlvo. 

b)Autotransporte, sector 
agropecuario, silvícola y 
pesca. 

c)ISR d~ ~rsonas físicas. 

· dÍISR d~~rsonas morales. 

,··. 

e)Mtidid~~ adicionales 
de simplificación. · 

Se propone que el 100% de los contribuyentes 
paguen el IVA cuando se reciba su pago, 
mientras que las empresas que adquieran 
bienes o servicios lo acrediten hasta que lo 
hayan pagado. 
En el ISR se propone que las personas físicas con 
actividades empresariales y que prestan servicios 
personales independientes causen el ISR sobre 
la base de eíectivo. 

{ 

Se propone que también los contribuyentes de 
estos sectores tributen en el ISR en el régimen 
de base efectivo. 

{ 

Se plantea un sistema de tarifas Impositivas en el 
ISR para personas físicas más sencillo de calcular 
y además con un Impuesto que será menor. 

¡ Se sustituye el cálculo mensual por uno que se haga 
una vez al año. 
Se ellmlna el cálculo complejo. 
Se elimina la obligación de realizar un ajuste 
semestral a los pagos provisionales. 

B pago de contribuciones vía transferencia 
electrónica de rondos, sin necesidad de declaración. 
La presentación de declaraciones fJScales vía 
Internet. 
Eliminación de diversas declaraciones Informativas 
y múltiples avisos. 

Se libera a los contribuyentes de la obligación 
de expedir facturas Impresas en talleres 
autorizados. 
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4. Otorgar mayor seguridad jurídica, 

Para una mayor seguridad jurídica, en la lnlclatlva se incorporan tanto disposiciones de 
carácter legal como disposiciones reglamentarlas, mismas que por su naturaleza 
jurídica podrian ser modificadas o dejadas sin efectos a favor de los contribuyentes, así 

· para que tales ordenamientos surtan plenamente sus efectos legales ante los 
particulares y la administración pública es necesario Incorporarlos al texto de la ley. 

5. Combatir la economía Informal. 

Como estrategia para el desarrollo de una cultura de cumplimiento de las obligaciones 
fiscales, es necesario Incentivar la entrada a la economía formal de quienes hasta ahora 
se han mantenido fuera de ésta, facilitándoles el cumplimiento de las obligaciones 
fiscales a través del régimen de base efectivo. 

Asimismo, se ha diseñado una ofensiva con cuatro vertientes con la finalidad de evitar 
la economía Informal: 

Ofensiva para 
evitar la 
economía Informal. 

1. Decomisar mercancías de contrabando. 
2. Combatir el contrabando técnico disfrazado de 
Importaciones licitas. 
l. Realizar acciones concretas en contra de los comerciantes 
Medianos de mercancías pirata y de contrabando. 
4. Combatir las prácticas de los proveedores que surten a la 
economía Informal a través de la simulación de ventas o la 
destrucción de mercancías. 
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. C~mo ya se mencionó .dentro de la citada propuesta se 
consideraron otras . medidas, las cuales consistieron como a 
continuación se muestra:~' 

a)Elimlnación para los { 
sectores primario, 
autotransporte y 
editores de libros de los 
regímenes preferenclales 
en el ISR. 

b )Impuesto Especial 
sobre Producción y 
Servicios (IEPS). ¡ 
c)Combatlr el deterioro del { 
medio ambiente. 

6, Otras medidas. 

Ya que el sistema fiscal debe ser equitativo 
y eficiente, se plantea eliminar tratamientos 
preferenciales, así como las reducciones lmposiUvas 
a dichos sectores, los que deberán pagar impuestos 
al Igual que todos los contribuyentes. 

Se propone reestablecer et impuesto que 
anteriormente era aplicado con gravamen con 
tasas ad-valorem, aplicable a todas las etapas 
de producción y comercialización. 

Se propone Introducir una fórmula que reduzca 
el Impuesto sobre automóviles nuevos para 
aquellos automóviles menos contaminantes. 

·Por últlm.o, es necesario precisar que el nuevo sistema 
trl.butarlo que_ se propuso consistió en: 

1. Una ~Üeva Ley del ISR. 

2. u~~ ~u~va Ley del IVA. 

· 3. Reforma~, Adiciones y Derogaciones al CFF y a las Leyes 
del IEPS y Federal del !SAN, 

4. Reformas y Adiciones a la Ley del Servicio de 
Administración Tributarla. 
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Adicionalmente. el. ejecutivo Indicó que ".·;.de. ser· ap~obild.a 
por el H. Congreso de ·la Urilón )a 'r.eforma ·que·. se propone, el 
Gobierno Federal é:ontará con·: ·recursos . adicionales que le -
permitirán atender el· desarrollo ·de. la' población, principalmente. 
la de menores recursos, en aspectos;conio:so'n la educación y la 
salud, factores éiementáles 'para: el ·,desarrollo Integral de los : 
Individuos, que·. les: ·permltlráñ : alcanzar· una 'mejor. preparación •· ... -
para el trabajo y con estoi'mejoré~:rer:ii~neraé:iones. · · · · 

- . ' .,.. ,- --· ::-;:r- -:~- '":'· ' - - : ' '· - . ;· -

- ·. ·::.:.:·::·~_<,~-:~··r:~~):-:>< ,,· __ ~'·f··~}>_ ;~-~ >- ---. .. ·: ~-;1 
' .-.:.~-'>':, ;;_•:'.'.-~ "-~> ,t;;·~-- --~ :-': •, .. : ' 

La··., reforma '.flscai/dsi;'}únpllc'á ,. uríé Incremento 'en 'la_.{' 
-recaudación, .. ¡ieró esté 11lcrem.ento:per1n1t1rá;que ·en el futuro se,-:·:: 
tenga·: uri ••-.menor,' endeudamlerifoyarto!'i:on/año;•:Y: se. dlspónga:ide <i:? 

-mayores ;rei:ursos"qúe':podrán''. destlnársi6a ,. átender;prograirias ,¡' > 
sociales ··y <'"a "la •''ereaclón :·•,.-dé\< uifa>_:sóllda ;;_.¡nfraestrúctilra ;_Ú··· 

- económlca.~:1:> __ ...... '.:;\•·,, '•<' -lk;_. •. .:-~;<:.::·•.'::i'•'•'-'if .. _';.'.,::'::: 
·> :;:} . ·'''~ •·. -• ··<· ... r~ .. ~;.:;W;é'.J;;: 

.· .-. ''.-.. Al ··r~~~t~tii~~~a~-l~;.~;~~~i~1j~··~~~i;~¿-.~.~~ :::::tt'.L:'.J~~,::·e'I • .•• 
.presidente' Fóx ,decldlómodlflcar.¡iarte'de la::reformil'iflscal ,qué 
los !.dlputadéís\ ap/obaron:~·;el i..año\ pasado~<: Corno'· sabemos,':; el 
Pres_ldenfeférivló~'una':"Fpr_o¡j:ú·esta:{ pa'rá \esta \'.;reforma ··que los 
legisladores' desesthriarori'.Y sustituyeron; porfotras tres, una por 
cada partldo,icoricsus varlanteslriclusó al Interior. de cada uno de 
ellos;:c Al :-1 fln.al/!ipor<,1a5:;cprlsa5yy '~.las< ~egóclaclones miopes, 

:acabaron' con 'ün ;;pequeño• mónstru'o·-: que,· entre muchos otros 
de_talles/.cobrabá IVA por el servicio de'agua.( ... ) 

Más allá de si los Impuestos están bien pensados o no ( ... ) 
hay un verdadero problema, mucho más Importante. La falta de 
marco jurídico, en términos e'conómicós,: Implica un crecimiento 
sustancial de los costos de;. transacción; que son los más 
Importantes en los países que nunca lograri desarrollarse. O dicho 
más claramente, por eso no-se élesarrollall, porque estos costos 
Impiden cualquier Intento para ello;f12 

1 http://www.gaceta.cddhcu.gob.mx. :_._-. _ · · 
2 SCHETTINO, Macarlo. La rerormá permanente. http://www.elunlversal.com.mx., México: 
Sábado 9 de marzo de 2002. - · - - · 



A grandes rasgos y como ya se e~puso anterlor~~nte,j;l~:i: >. 
propuesta abarcó. tres ·.materias; ,:a .. saber;. la. tributarla;'; Ja'.,,,. :_ ( 
financiera Y. la presupuestál;··_:aslmlsmo/ siguieron. éiriéci:llneas;<i'•/:'. 
consistentes en: adoptar medidas dls_trlbutivas para'com¡iensar la\'.;;:;.-,_ 
ampliación de la base del IVA, apoyar a la Inversión, él ahorro y';:~~]2i 
el empleo, facilitar el cumplimiento de las obligaciones fiscales/•: ·:;.V\ 
otorgar mayor seguridad jurídica y combatir la economía formal •. : - .\_¡e 

Ahora bien, alrededor de dicha propuesta se suscitaron 
múltiples comentarlos, pero por lo que a nosotros concierne y no 
sin antes aclarar que la propuesta fue muy amplia sólo 
puntualizaremos en los siguientes aspectos, con la única finalidad 
de demostrar que la multlcitada propuesta contenía buenas y 
malas medidas: 

SI bien es cierto que dicha propuesta tenía como objetivo 
alentar el crecimiento económico sostenido y sustentable, a 
través de un nuevo marco jurídico para elevar el bienestar de la 
población; también lo es el hecho que dicho bienestar no se 
puede alcanzar_ únicamente para ciertos sectores y dejar en 
segundo plano, como ha acontecido a lo largo de nuestra 
historia, a las clases más desprotegidas, ello se deduce de la 
propuesta sugerida para adoptar medidas distributivas para 
compensar la ampliación de la base del IVA, con la cual se 
proponía entre otras medidas gravar alimentos y medicinas. 

Asimismo, se proponía compensar a los grupos más 
desprotegidos de la población con programas sociales como el 
PROGRESA o los programas urbanos de la Secretaría de 
Desarrollo Social, lo que hoy en día no es nada Innovador, pues 
desde hace algún tiempo se han Implantado ese tipo de 
programas'. 

' Programas que son bien conocidos ya que cuentan con gran espacio publicitario tanto en radio 
como en televisión. 
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'.'- -;_.·. '~ .. -· - . - <: 
.. -:.· ' 

También es Importante apúnt~~. el aci~rto P,rOdu.cido .·al 
proponer medidas··. para, .. facilitar•:·el cumplimiento .,de las 
obligaciones fiscales; .ya que eón tal medid,a:se 'esperan que; se 
produzcan enormes · beneficios, .: como;,; e1·;; l~gra'r'.'' que.,, los • 
contrlbuyentes:cumplan fáéllmente 'con siis 'óbllga,clciries •·.fiscales. ' 
En relación con ·esto·.último; •. ·~;;;laSHCP.;iY):él{Serilicioc de· 
Admlnistración··.Tribútaria •(SA-¡-i dieron\·: a fronocer(el';.Nuevo ,. ·. 
Esquema .de Pagos Electrónicos•yTa'rjéta'.Jritlutária, que entrará • 
en vigor a partir del pró~~.m~;i~r!~e~M~::a,,~&Jª·~~ú·Ut~./'f))d 

''· ·:' .... i:.·:-:.~·:, . ,;-!<·., : .. : ·.:.'.:;(·¡' -.~ "·-·:; ·;\:,_. .. '. . . 
. ~·f·_. >·~: _ . ..,,:.'.,r., ·,:·i .::::· :.:.·-~\>--·:' .. 

Finalmente,. podemÚ coricluÍr:'~.qué fi;l,a;;;b_r'o~uesti(• cúyo . 
contenido ya se describió aritédórrii~ÍltE!';\á~.jiesár.<d.e .. qtie llevó 
como principal', objetivó< mejorár:;1as\jcóndlcio[les';,:écoñó,rriicas 
nacionales, no coincidió con la opinión·gerieraf;. pues 1,sé cónslderó 
por distintos sectores' sociales ,q'uet'esa\¡j(¡';'efa(la s,olúéión 'más'. 
viable, idea que compartimos .. debidóya·;uos !dE!sa.ciertos:· a· que 
hicimos alusión en párrafos:precedentes."':'{ :/: <· >: · · 

,·:·:··./:_\· .~:i_:) ·,;:!,'.·'.·t-} ... \'.~:~·)(>~· "-... ,' 

' •' ··,'' ' ; ":: ... ;'.~f"f;f'.?'<Í: ''(., '', 
Ahora bien; han transcurrldo'.algunos meses del ·año 2002 y 

los resultados del· ntiev'éi ;:'marcó)ributario:'.no han sido óptimos, 
pues la · recaudación i hasta::' lá ·· fécha · está por debajo de lo 
presupuestado :en la·,,Ley.;; de<o Ingresos.' De esta manera, 
observamos la existencia: de'i•.una solución propuesta aparejada 
con la carencia. de'· beneficios ·económicos. En resumen, 
consideramos que no se· trata de:aumentar o disminuir cargas 
tributarias, sino de hacerlos efectivos, ya que de nada sirve bajar 
las tasas porcentuales en algunos casos y subirlas en otros 
generando así sólo el cambio en el' destino de los beneficios ya 
existentes, sin incidir directamente en los montos de recaudación 
potenciales y reales y en ampliar el espectro de contribuyentes. 

3 EXCELSIOR. No se descarta otro recorte al gasto público. Año LXXXVI, t. IV, México: Jueves 18 
de julio de 2002. . . . 
' Así lo reconoció el vocero de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público. 
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3.2. Propuesta de Reforma al Marco Constitucional en 
Materia Tributaria. 

Es Indispensable recordar que en nuestro país " ... ninguna de las 
constituciones que han establecido el federalismo ( ... ) han 
dotado a los Estados de los medios económicos necesarios para 
su subsistencia, por lo que al no existir la autonomía financiera 
de las Entidades Federativas, ha sido Ineficaz la 
descentralización, característica del Estado Federal."4 

Por otro lado, es Importante agregar ·que aunque en ~I 
capítulo primero de este trabajo ya se analizó el sistema 
tributarlo a que hacemos alusión, en_· el párrafo anterior, es 
necesario por la Importancia que ello ·Implica, apuntar que 
Nuestra Ley Suprema, específicamente» en· su artículo 124, 
establece una limitación para la autoridad federal. "Pero la 
limitación que se Intenta establecera cargo de la Federación, no 
opera en materia fiscal porque otro precepto de la misma 
Constitución lo impide. Nos referimos al_ artículo 73 fracción VII, 
el cual establece que el Congreso de la Unión tiene facultades 
para Imponer las contribuciones que sean necesarias para cubrir 
el presupuesto."6 

De acuerdo con lo anterior observamos que " ••• el Estado se 
convierte en un poder arbitrarlo· que confisca Injustamente el 
acervo patrimonial de sus súbditos bajo el pretexto de tener que 
costear los gastos públlcos .. .''7 

4 CHAPOY BONIFAZ, Dolores Beatriz et al. El federalismo en sus aspectos educativos y 
financieros. U.N.A.M., 1.1.J., México 1976, p. 41y42. 
' CHAPOY BONIFAZ, Dolores Beatriz et al. El federalismo en sus aspectos educativos y 
financieros. Op. Cit, p. SS. 
' CHAPOY BONIFAZ, Dolores Beatriz et al. El federalismo en sus aspectos educa~vos y 
financieros. Op. ot, p. SS. 
1 ARRIOJA VIZCAINO, Adolfo. Derecho Foscal. lSª ed., edlt. Themis, México 2000, p. 157. 
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Al respecto, se cita la siguiente tesis jurisprudencial: 
. . ~ 

"f'ederacicí11.- Conforme al articulo 40 de la Constitución,, la 
República Mexicana es un Estado Federal; en, el que,.' por lo 
mismo, están divididas las atribuciones del ·pode'r soberano entre 
la Federación y los Estados. Ahora bien, respecto a· tal división 
de facultades, la teorla jurídica del Estado. admite tres métodos 
distintos para realizarla, los cuales consisten: el primero, en 
enumerar en forma tan completa como·' sea posible, las 
atribuciones del Poder Central y las de los Estados; el segundo, 
en enumerar las atribuciones del Poder Central, de manera que 
todas las no especificadas, competen a los Estados; y el tercero, 
en enumerar las atribuciones de los Estados, haciendo que 
recaigan en el Poder Central todas las no comprendidas en esa 
enumeración; y aunque el tercero de los métodos enunciados es 
el más conveniente, desde el punto de vista constitucional, o sea 
aquel en que enumeran las atribuciones o facultades de los 
gobiernos locales, de manera que la presunción exista a 
beneficio del Poder Central, en razón de que una de las 
consecuencias de la evolución política y social, es la 
transformación de las necesidades de orden local, en Intereses 
de orden general y éstos, como es natural, deben ser 
administrados por el gobierno central que es el representante 
del Interés general, la Constitución nuestra adoptó, al parecer 
(dados los términos de su articulo 124), el segundo de los 
métodos enunciados, determinando que las facultades que no 
están expresamente concedidas por la misma Constitución, a los 
funcionarios federales, se entiendan reservadas a los Estados; 
pero es notorio que el principio no aparece admitido por el 
Constituyente, en toda su pureza, puesto que, en algunos 
artículos de la Carta Federal, se confieren a los Estados algunas 
atribuciones; en otros, se les prohíbe el ejercicio de otras, que 
también se especifican; y a veces se concede la misma facultad 
atributiva a la Federación y a los Estados, estableciéndose así 
una jurisdicción concurrente; de donde acaso sea lógico concluir 
que el sistema adoptado por el Constituyente, fue una . 
combinación de los tres métodos, por lo que no es sostenible el 
argumento, sacado únicamente del artículo 124 de .. la 
Constitución, de que la Federación sólo puede ejercer .. las 
facultades legislativas que expresamente le confiere el artículo 
73 constitucional; pues esas facultades van Implícitas también 
en las demás Jurisdicciones y facultades conferidas a la 
Federación, en otras materias no comprendidas expresamente en 
el citado articulo 73, o quedaron reservadas a la Nación; en 
diversos artículos de la propia Constitución.•• · 

•Semanario Judicial de la Federación, Pleno, V época, T. xXxvl, p. 1069. 
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Por lo tarÍtó, pod~mos ~firmar qúe carecemos de reglas fijas . 
para determinar 'c.uates/ son .. las• fuentes trlbutart,as 'que 
corresponden:; a\. cada : uno~· de · los - ·niveles de '-.gobierno,,,: . 
· consecuentem-ente Jas-.Entlda-des·. Federattvás se han, concretado · 

·:·a9:-- - - . ,~.,·~-::Y .. ·- :.: . . _:·--~·:,_,_~~'" -

•.1?,~ho~; ;,~~&3iá,·t~,;ii~:~;f,.,,,;,d¡, ;. • 
· · Federactóiid7i>o~f:ía'~dracC!óii; x~rx : .. 'dél·· articu_to · 73 /de. 
···.:cori-sttt~dori)''.• .. '"-t::r)_!:_:·NE:if ·•':·/ ->:.r~·~;~;: '_;_,_ ..•.... _, 

\;J~~i!~~~~r~¡ti~tJ;~}~ri~~;;G~.;;;~;,~'":;; 
'coristttuctonal; / }: •; •':e, , ;, -~ · · · 

_ .. ,,:o-_::::),;:<:~"~-~:~,,:-,<· .';·:-r: -~-;\:<''. ~ 
• ' .~:··:, 1, ~ 

•, ·.).Aii obse:~a·~¿s;d~~.~~~~-r~·¿·,~f·c~ntentdo que en materia 
fiscal· establece' la Ccinstltui:Ióri~'.Política .de los Estados Unidos 

•·'• <Mextcános;~;que~eS;¡~ésta:•la/qué•"abre la •-puerta al centralismo 
económli:o;·qué:,ciésde Inicios del'. siglo pasado ha Imperado en 
teríitórlo.•.~,7xt~~~;"º; •:;:;,;;)i'.\F'/''::(· ,, ·;._.,·.· · · 

.·:·· .. · ···: Alicir~i-bi~n;'dtversas optntories:y soluctones han surgido en 
·torno aUemá en'.cuésttónl tat;e(el;i:aso de Mariano Rossell quien 
señala·/ ~'para' -,súbsana'f ,'estos,: defectos y evitar que siga 

·•.··· mánOséáridosé_' él' paCto' fedéra1':orlglnal es necesario adoptar 
··definiciones y poner/en .marcha' una' serle de medidas concretas 

encaminadas a replantea~ las re.lacloíies entre la Federación y las 
· Entldad_es,Federatlvas .de acuerdo, con las nuevas normas del 
ejercicio delpoder polítlco.( ... ) 

En el rubro de las acciones es Indispensable, en primer 
lugar, garantizar la participación de los Estados en las 
actividades de planeaclón del desarrollo nacional ( ... ) En segundo 
término, eliminar aquellas prohibiciones constitucionales que hoy 

• crr. ARRIOJA VIZCAINO, Adolfo. Derecho Fiscal. Op. Cit., p. 158. 
' Et artículo 73, fracción XXIX de ta Constitución despliega una lista de tas fuentes tributarias 
reservadas a ta Federación, de to cual se deduce que son tas más productivas, como es et caso 

. de tos productos del subsuelo, comercio exterior, entre otras. 
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en' día' no se justifican y que im'piden el desarrollo pleno de las 
·.·Entidades Federátivas: Y finalmente; pÓner al día el catálogo de 

atribuciones guberriam'ent~les que corresponden a cada ámbito de 
gobierno .con:• el propósito.· de equilibrar las competencias 

'federales 'con'.las estatales: :::•> ' 

.... ,\: En toi~o;d~·.~~t~'ó'iti'~¡·. ~r~·~u~st~ existen a su vez dos 
.. ópclcines.· .úi (priníera{.corisiste/eri , ádaptar nuestro régimen 

. \'reslduá ! 'vigente a: las acttiales'necésidades ·de descentralización y 
· de.'fort'aleéimiento'de las; Entidades Federativas ( ... ). La segunda 

:cOrisiste(en~sustitúir':'eL'sistema ::actual.' por uno de listas que 
:idéfináll 'exp°iícltámenteilás'.éJacultades qúé ·.corresponden a cada 
• ámbito:rdé';.gObierrio c::':>':s·olfre ·,la base de un criterio que 
:privilegie ;lo \localisobre·'10 'federal .. '· y' que. evite que siga 
,iniponiéndose.:,en :,esta' mat.eria la:''.ley_ del ··más fuerte"; que 

.·· diversifiqúe: las· fuentes de las qué emana el poder; y promueva la 
coláboracióny la cooperación entre 'órde.nes de gobierno. " 1º 

Por lo anteriormente expuesto nos percatamos que existe 
una demanda general y sobre todo 'la .necesidad de una reforma 
del esquema tributario, ello se . confirma c.on las exigencias 
socia les, lo cual confirmamos con ;_io··que á continuación se cita 
"ante la caída de los ingresos. públicos y el inminente recorte 
presupuesta!, el presidente de la, Con Federación Patronal de la 
República Mexicana (Coparmex), Jorge Espina, exigió al Congreso 
de la Unión y al Ejecutivo· acelerar las.reformas estructurales 
( ... ). Hay que acelerar.el pasci porqiíe<losicambios estructurales 
desgraciadamente no se han hecho)')rii,ei primero de ellos como 
es la reforma fiscal fue capaz.dé,llevars'e·a fo.ndo ... " 11 

~""· ·;:·.:.·:.:-.: .· 
./'·:, T;:,:.:;:,·.::. 

En consecuencia, ~/ h~ .pr¿~~:~to modificar la estructura 
fiscal vigente en nuestra Constitúción.de la siguiente manera: 

10 ROSSELL, Mauricio. La competencia por las competencias. http://www.elunlversal.com.mx., 
México: Viernes 7 de junio de 2002. 
11RODRIGUE2, María Esther. Coparmex propone acelerar refonnas. 
http:/www.eluniversal.com.mx., México: Martes 12 de marzo de 2002. 
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1. Reformar el artículo 73, fracción XXIX, numeral 2, con· el 
objetivo que el aprovechamiento y explotación de los .. recursos 
naturales comprendidos en los párrafos 4º y so del artícu10·2rde . ; :· 
la Carta Magna, no sean totalmente campo de acción tributaria·. 
perteneciente a la Federación, es decir, se hace necesario :·im · ..• 
análisis minucioso que tenga como objetivo establece·r cuales de ·;·.· · 
los recursos señalados en dichos párrafos pueden: quedar:: ··<¡: 
expresamente establecidos como fuentes tributarlas·'·~.de ·:.::la,~·<;,·~~.:,: 
Federación -como podría ser el petróleo-, para que ·.1as ···na:· ~·?~ 
especificadas queden a cargo de las Entidades .Federativas;·~:;:•:/<:< 

De Igual forma y "en virtud de que, ent~e • otr~'s'·Ó·r~~J~ •· 
omisiones, 1os autores de 1as c ... > reformas, vcad1c1onesfa'.')a) >.i: 
fracción XXIX del Artículo 73, . olvidaron, inclu1r·· •. 1os '.hechos ;: ,:· 
generadores de los dos créditos fiscales· más· 1m,poi-tántes 'para'el ·;.·/~'. : 
Erario Federal: el Impuesto Sobre la: Renta';1,2 y ;él)nipUestó'al 5~r., (; 
Valor Agregado se ha. propuesto· reformar. el artículo 73 fracción. · 

·XXIX, para adiclonar'dlchos tributos; 

2. Reformar la fracción IX, del artículo 117 de la 
Constitución, con la finalidad de eliminar la limitación que tienen 
los Estados al gravar la producción, acopio o venta del tabaco en 
rama, ya que del mismo artículo se desprende que lo podrán 
hacer siempre que se apeguen a la forma y cuotas autorizadas 
por el Congreso de la Unión. 

Asimismo, derogar la fracción I, del artículo 118 por 
encontrarse en desuso en cuanto a los derechos de tonelaje y en 
contradicción con el artículo 73, fracción XXIX y 31 
constitucionales¡' y, 

3. Reformar el artículo 73, fracción VII, para que el 
Congreso Federal ya no tenga la facultad de establecer a su 
arbitrio todas aquellas contribuciones que sean necesarias para 
cubrir el gasto público. 

12 ARRIOJA VIZCAINO, Adolfo. Derecho Fiscal. Op. Cit., p, 154. 
' Ver el tema 1.8. Potestad tributaria local, p. 63. 
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. - - . 

Sin duda alguna, la dependencia econó~lca ele las Entld,ad'es 
Federativas y Municipios con la Fede.raclón tiene .. su orlgen':en el 
marco constitucional, por .ello es. lógico;. pensar que la solución a 
la fragilidad tributarla padecida 'pof;¿ dichos ·entes: estatales y 
municipales, la encontramos eii la propuesta descrita en párrafos· 
anteriores. Sin embargo, tal prop'u.esta'impllca,un cambio radical, 
al cual, no estamos preparados, ;erí· vlrtud:de. que· no' contamos. 
con la Infraestructura administrativa adéc'uadaipara.tal efecto. 

= ___ -o;_.!;.::.'.··>-~.·.'.---.~/·_::: ... s·. 
' ' - ~-- ···<;-: -•' ~;,.:'..·'.: ·"_.';_~/:~~-:·- ~", 

Por lo tanto, .lo que se pretende'~s alcanzar.gradualmente 
una fortaleza económica de Estados y:Munléiplos ccrnlos actuales 
elementos constlfoclonales; •es: declri}'.é(lncoóceblble pensar en 
una .. reforma constltuclonal 1 inmedlata cuando·: no se ha llegado 
siquiera ·a adecuar el ,actlial' ~squema}trlbutarlo a las exigencias 
naclonales.'iE.n, lo; qué; se, deben;\concéntrar lós esfuerzos es en 
analizar la:fofmá en::que se:';püdl,era;da~ un cambio gradual, para 
; lo, ,cualf'.·no; és'.recomendable 'semejante solución, porque traería 
comó ccínsei:uencla}costos: ei:oifomlcéis; 0 pcilítlé:os y jurídicos; y, 
realme~.~e,. no. tendr.ía.mos 'fªP~~ldad de cUbrlr. tales costos. 

,:·:: :_' .·,--- >,-·. . - • " ·~:--:-··~' <-;! 
"' : ., .. ·' :";' .. <!)" .. :~~·:·.~':, ,.- ":' ':· :':'., 

· ·.·• :];'li~'.~sil¿~~dl~Í~~e;,";;e;·r~collll~~da que únicamente se lleve 
a·. éabo/lai refornia pro¡Íuestá respecto del artículo 73, fracción 
:.XXIX;' en'el·sentldo .. de adicionar a tal fracción los Impuestos más 
• lmpórtantes:para la::-Fedéraclóil, es decir, el Impuesto Sobre la 
Renta·: y. el Impuesto al Vafor Agregado, para que así se vaya 
estructu·rando un esquema tributarlo más definido y adecuado a 
nuestra· realidad fiscal .. De. Igual forma, para lograr el tan ya 
mencionado cambio gradual, se sugiere que se otorgue como 
fuente. exclusiva:. de . los Estados alguno de los impuestos que 
forman parte del Sistema Nacional de Coordinación Fiscal, como 
podría ser el Impuesto Sobre Tenencia o Uso de Vehículos' 
(ISToUV). 

' Su hecho Imponible es la tenencia o uso de vehlculos y los sujetos obligados son las per.;onas 
·físicas o morales que tengan o usen vehículos. 
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3.3. Otorgamiento de Competencias a los Estados y 
Municipios sobre los dos Impuestos con Mayor Capacidad 
Recaudatoria (I.S.R. e I.V.A.). 

Antes de entrar al tema en cuestión, daremos una breve 
referencia tanto del Impuesto Sobre la Renta como del Impuesto 
al Valor Agregado' señalando por un lado que el Impuesto Sobre 
la Renta·· " ... consiste en la obtención de ingresos (rentas) 
generadas en territorio nacional o cuya fuente se encuentre en 
éste."13 En términos de Reyes Altamirano Rigoberto este Impuesto 
" ... es el más importante, en cuanto a la recaudación nacional, del 
Gobierno Federal. Como se verá, en el 2001, de acuerdo con la 
Ley de Ingresos Federales, representa aproximadamente el 42% 
entre los demás tributos. Su evolución desde 1991, hasta el año 
2001, en términos de lo programado por la Federación, en las 
leyes de Ingresos respectivas, es como sigue:"14 

1991 1992 

' Inició su aplicación a partir del lº de enero de 1980. .. 
" Entró en vigor el 1° de enero de 1981, sustituyendo al !SR regulado por la ley del 30 de· 
diciembre de 1964. ' 
13 REYES ALTAMIRANO, Rlgollerto. Diccionario de términos fiscales. t 11, edil Tax, México 
2001, p. 516. 
14 REYES ALTAMIRANO, R/goberto. Diccionario de términos flSCales. t. 11, Op. Ot., p. 515. 
"' Millones pesos. 
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... : ifi~r ~t;~ lado, el Impuesto al Valor Agregado es el lmpuestó 
... que: grava· cuatro actos o actividades, a saber: a) enajenación de 

.bienes; . b) prestación de servicios independientes; c) 
'·oto.rgamlento del uso o goce temporal de bienes; y d) 
Importación de bienes o servlclos 15

• Además es de suma 
Importancia expresar que este Impuesto es el segundo más 

····importante en la recaudación para la Hacienda Federal, después 
del. I.5. R., por lo que a continuación se presenta su evolución 
recaudatoria a partir de 1991 16

: 

1991 1992 1993 

$29,713,982 .. $29,647,800 $33,421.00 

Asimismo, las contribuciones en comento forman parte de 
.· los' convenios de coordinación y colaboración administrativa, que 
: la· Federación tiene celebrados con los Estados, por lo que éstos 
'·tienen atribuciones de fiscalización en relación con estos 

tributos, encontrándose las Entidades Federativas obligadas a no 
gravar actos o actividades similares o idénticos a los que 
conforman los hechos generadores de dichos tributos. 

15 Cfr. Art. 1 o de la Ley del Impuesto al Valor Agregado. 
1
• REYES ALTAMIRANO, Rlgobertll. llicelonarlo de términos fiscales. t. 11, Op. Ot, p. 494. 

'Millones de pesos. 
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. Gráflcam~nt~ a continu~ción se muestra que para el 2001 
tanto el ISR como el ,-!VA fueron los impl.Jestos ·que representaron 
mayor,recaudación para el Gobierno Federal: 

45%, 
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0%+'-.• '-'··~=:..·:;...;:-"-'==.+--==-;..c:.==F-"===-'i~=o..;,r 
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. ... 

"Ante el cúmulo de facultades- otorgadas a la Federación, 
así como por la c_arencla. de recursos de los Estados, éstos 
celebran diversos .convenios de coordinación con el Ejecutivo 
Federal. Por medio. de ellos los gobiernos estatales prácticamente 
han quedado reducldos\a simples colaboradores y subordinados 
del gobierno federal a cambio de una contraprestación fijada por 
la Federación;·De hecho los gobiernos estatales se ven obligados 
a adherirse' a.· convenios de coordinación que en el caso del 
campo fiscal, iapa.rte "de renunciar al ejercicio de facultades 
tributarias; suelen: lr:icorporar ciertos pagos a los E'stados por el 
cobro ·de algünas- contribuciones. " 17 Por lo tanto, se ha propuesto· 
otorgar cómpetenciá a las_ Entidades Federativas y Municipios'··. 
sobre el Im"puesto Sobre.la' Renta e Impuesto al Valor Agregado, 
por .. ser_· éstos los dos impuestos con mayor capacidad 

- reéaUdatoria. · 

Al respecto s/ es -el Gobierno Federal el que tiene la. ¡: 
titularidad para gravar todo lo concerniente a los multicltados · 
impuestos, con la propuesta en comento se otorgaría, mediante 
los ordenamientos jurídicos correspondientes, la competencia a 
Estados y Municipios pára que éstos puedan recaudar, a través de 
sus respectivas autoridades hacendarias, el Impuesto Sobre la 
Renta y el Impuesto al Valor Agregado. Dicha propuesta de 
competencia se otorgaría gradualmente, es decir, se comenzaría 
por aquellos conceptos de cada uno de los impuestos en 
comento, que no requiriesen una administración centralizada, tal 
es el caso, de sueldos y salarios por lo que se refiere al Impuesto 
Sobre la Renta 18 y prestación de servicios independientes en el 
caso del Impuesto al Valor Agregado. Asimismo, dicho 
otorgamiento sería bajo condición de que si la entidad no hiciera 
un uso eficiente de dicha competencia entonces sería retomada 
por la Federación. 

17 ASTUDillO MOYA, Marcela. La distribución de los Impuestos entre la Federación, Estados y 
Municipios en el siglo XX. U.N.A.M., 1.1.E., México 2001, p. 54 Y 55. 
' ARRIOJA VIZCAINO, Adolfo, en su obra Derecho flSCal precisa que el debilitamiento económico 
de los Municipios es un medio eficaz y directo de fortalecer el centralismo político, 
comprometiendo seriamente el futuro social del país. 
"Cfr. CHAPOY BONIFAZ, Dolores Beatriz. Finanzas nacionales y finanzas estatales. Mecanisrros 

. de conciliación. U.N.A.M., I.IJ., México 1992, p. 272. 
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Es de suma importancia advertir que al respecto la Ley de 
Ingresos de la Federación vigente a través de su artículo séptimo 
transitorio otorga a las .Entidades Federativas la facultad para 
establecer un Impuesto sobre los ingresos a las personas físicas 
que se Indican en la fraci:lón IX, de Igual forma la fracción X les 
otorga facultad para establecer un Impuesto a las ventas y 
servicios al público en general. Lo anterior significa que el 
Congreso Federal les permite a los Estados cobrar 5% cuando se 
trate de las personas físicas que tributen en los términos de las 
Secciones I y II del Capítulo II del Título IV de la Ley del 
Impuesto Sobre la Renta', 2% cuando se trate de las personas 
físicas que tributen en los términos de la Sección III del Capítulo 
II del. Título IV de la Ley del Impuesto Sobre la Renta" y 3% 

. cuando se trate de personas físicas y morales que en territorio 
: nacional enajenen bienes'", presten servicios"'' y otorguen el 
üso o goce temporal de bienes muebles, ello cuando se lleven a 

:cabo ,i con.· el . público en general, lo que se traduce en un 
:;incremento de tales Impuestos. Sin embargo, hoy día los Estados 
·no han hecho uso de tal facultad, las razones pueden ser varias, 
e por ejémpio pudiera· ser por el hecho de que más que traer 
beneficios .• · económicos sólo representaría perjuicios 

· s·o·ciopolíticos¡ o,· pudiera ser que es poco viable hacer uso de una 
facultad 'contenida en un artículo transitorio que solo tiene 

.•·vigencia un año. 

Con ello, nos damos cuenta del esfuerzo del Congreso por 
otorgar a los gobiernos locales la facultad para establecer 
determinados Impuestos, y aunque su cristalización en la Ley del 
Ingresos de la Federación vigente no ha dado resultado alguno 
debido a su nula aplicación'"", sí se ha establecido un 
antecedente en nuestra legislación de lo que pudiera llegar a ser 

' Es decir, se trata tanto de las personas íosicas con actividades empresariales y profesionales 
como del régimen Intermedio de las personas (JSicas con actividades empresariales. 
" Se refiere al régimen de pequeños contribuyentes. 
"' Entratándose de esta actividad no Queda comprendida la transmisión de propiedad que se 
realice por causa de muerte. 
'"' Excepto aquellos que realicen de manera subordinada mediante el pago de remuneración, 
así como los que den lugar a ingresos que en impuesto sobre la renta se asimilen a dicha 
remuneración. 
""' Hasta la fecha ninguna entidad federa:iva ha hecho uso de las facullades oto<gadas en el 
artículo 7" transitorio, fracciones IX y X, de la Ley de Ingresos de la Federación 2002. 
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algÓn día la. descentrallza¿ión económica de las Entidades 
Federativas; . 

' • ,' con 'lo expuesto con ', anteriÓridad podemos confirmar 
.nuestro desacuerdo· por lo tocante. a la descentralización de 
impuestos tales'como el I.V.A. 'y .el I.S.R.; asimismo, podemos 

·aefinlr con ,mayor precisión nuestra propuesta, es decir, lo más 
prudente son los cambios ajustados a nuestra realidad, por lo 
que .confirmamos la· necesidad de reformar nuestra Ley Suprema 
en el sentido de Introducir en el artículo 73, fracción, XXIX, 
aquellos impuestos que son. los de mayor capacidad recaudatoria 
para la Federación y que por su naturaleza y características 
exigen una administración centralizada, o sea, el Impuesto Sobre 
la· Renta y el Impuesto al Valor Agregado con la finalidad de 
establecer poco a ,: poco reglas exactas sobre las fuentes 
tributarias de los diferentes niveles de gobierno. Aunado a ello y 
debido a'• que : ya se comprobó que el otorgamiento de 
competencias respecto. de dichos impuestos no es la solución 
viable;· proponemos que· se deje como fuente exclusiva de las 

.... Entidades Federativas .el. Impuesto Sobre Tenencia y Uso de 
·vehículos, y úna vez observado el impacto producido se analizaría 

· la ~·posibilidad ·de otorgar a los gobiernos locales algún otro 
impuesto. 
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3.4. Necesidad de modificar la Ley de Coordinación Fiscal. 

Con motivo de comJartir en mayor medida el monto de lo 
recaudado en los ejercicios fiscales correspondientes, así como 
de incentivar a las E~tidades Federativas para alcanzar niveles 
óptimos de eficiencia en sus respectivas competencias tributarias 
surge la necesidad .:e modificar nuestra Ley de Coordinación 
Fiscal en cuanto al pcrcentaje que conforma el Fondo General de 
Participaciones para así incrementarlo en un 10% siempre que .la 
recaudación llevada 3 cabo no haya sido menor respecto al 
ejercicio Inmediato ar.:erior. 

Actualmente, como ya se expuso en el capítulo. segundo, el 
Fondo General de Participaciones se forma con el 20%. de 1a· 
recaudación federal p!rtlcipable, adicionado con 1% de ésta:en el_: 
caso señalado en el párrafo séptimo del artículo 2º de'la Léy,de 
Coordinación Fiscal; asimismo, dicho fondo se adidona-:,con'. Un L 
80% del Impuesto recaudado en 1989 por ·1as\':Eritidádes. 
Federativas. Ahora bien, con la modificación propÚesta; el Fondo . 
General de Participaciones se formaría con. el'.,;30% de la 
recaudación federal partlclpable, adicionándose ' como 
actualmente establece la propia ley. 

Texto actual del Art. 2 e~ la Ley de Con la modificación propuesta el 
Coordinación Fis:al. texto del Art. 2, quedarla como 

slaue: 
"Arl. 2º.- El Fondo ~eneral de Art. 2°.- ( ... ) se constituirá con el 
Participaciones se consto:ulrá con el 20% de la recaudación federal 
20% de , la recaudac•jn federal partlclpable que obtenga la 
participa ble que c~tenga la Federación en un ejercicio. Dicho 

, Federación en un ejerclc•:. ( ... )" fondo se Incrementará un 10% 
siempre que la recaudación llevada a 
cabo no haya sido menor respecto 
del eierclclo inmediato anterior. C ... l 

Para entender rrejor la. ·modificación propuesta a la Ley de 
Coordinación Fiscal = continuación se muestran dos gráficas 
comparativas, la prlrr.;ra de ellas muestra como actualmente está 
conformado el Fondo General de Participaciones; la segunda de 
ellas muestra la modi'icaclón que sufriría dicho fondo, aclarando 
que en cada una de l!S gráficas el 100% corresponde al total de 
la Recaudación Federal Partlclpable: 
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,----· 
Fonnaciin propuesta del Fondo General de 

Participaciones 

-----··-----

Formación actual del Fondo General de 
Participaciones (Art. 2o de la LCF) 

~ 2 
3 

.. ----------------~ 

1'10 



Ahora bien, para conocer· el efecto de la . modificación 
propuesta se presenta a continuación un cuadro que muestra el 
Incremento que el Fondo General hubiera presentado para la 
determinación de mayo del año en curso': 

Incremento del Fondo General de Paticipaciones 

$25,000,000,000 

$20,000,000,000 
/,/ 

$15,000,000,000 

/

$10,000,000,000 /' 

$5,000,000,000 

20% 30% 

OSeriel 

' El cálculo fue elaborado en base a datos publicados por la pág"" de Internet d!! Instituto cie 
. Desarrollo Técnico de Haciendas Públicas, (http:/www.lndetec.~.mx). 
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, De igual forma; p~~¡¡ .mejorar las économías municipales se 
. propone Incrementar el Fondo, de Fomento Municipal, ya que en 

la actualidad. éste se fór.ma :con .lº/a:de la ,Recaudación Federal 
· Partclpable ·y con la ·m.odlflcación propuesta· éste· se formaría con 
un .. 5% de dicha. recaudación/ consecuentemente se reformaría el 
Útículo 2ª, fracción III, para qüeda!~omo sigue: 

Texto actual del Art. 2-A, 
fracción III de la Ley de 

Coordinación Fiscal 

Con la modificación propuesta 
el. texto del Art. 2~A,Jracción 
.?mqúedaríaco1110. sigue: ··;: 

"III. 1% de la recaudación rn:-: .. SO/o /éie :.;ia'.. rei:audaciÓn 
federal participable, en· .. la fedéral}:párticlpable 'en ,:'~la 

:i)g u ~~n t: ::.:a: se 'desti~~;á,/ i :r~·~;n,;;:{r~1vl~~:·fü~~f~~r·:~·::j 
formar · un' <Fondo \\de formar7: ún Forido de• Fomento 
Fomento Mu~}clpal. \{'.'>L :: !'l~~ici~~·~,:;,'.'(\ CJ,;?~:; '.~·. 1 /:;• 

b) El ~ si:2°/.?{ 1riére'lllenta~á tif~EI B3'.2%'Iri¿rt·meritara d1¿Íi:6 
dicho · Fondo'' de: Fomento Fondo dé Fomento Municipal!:·; 
f<lÚnl,clpalu;u,:; ., .,.:/ 

Con dlc~a:modmc~dón, para mayo de 2002 el Fondo de 
Fomento Municipal se hübiese incrementado de $763,106,920 a 

. $3,a1s;s34,600'. IÍ 'é:ontinuaclón, se muestra el Incremento en la 

. siguiente 'gráfica: ·. · · · · · 

' ' El calcuici fue elabo.rado en base a datos publicados por la p.igina de Internet del Instituo de 
. Desarrollo}écnlco de Haciendas Públicas, (http:/www.lndetec.gob.mx). 
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~--·--· ~. -- ----·-·-----

$4,000,000,000] ,/ 

$3,S00,000,000 ~ 

$3,000,000,000 1 / 

$2,S00,000,000 T ; 
$2,000,000,000 

S l ,S00,000,000 

S l ,000,000,000 

SS00,000,000 {]-
1% 

2 

5% 

. En conclusión, el único objetivo que se pretende conseguir 
con la anterior propuesta es fortalecer los fondos establecidos en 
la Ley de Coordinación Fiscal y con ello las haciendas tanto de 
los Estados como.de los Municipios. 
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Como de la misma propuesta en cue5ct1Ón · se desprende se 
pretende· incrementar los porcéntajes; qÚe;:,constituyen ·tanto el 
Fondo General de Participaciones: conio el· Fondo;.de Fomento 
Municipal¡ así pues, el primero se :incremenbíría.eri un 30% y el 
segundo en un .. 5%) :."En J'cuarito:'ifal·;Forído'kGérieral de 
Participaciones en 1980 se. cÓnstituyÓ;){i!;)'t;con\él; 13% de la 
recaudación federal pifrticipablé)enel )ño 2000: co,niel20%'." 19 

Así, podemos· señalar cóiniHüvier.on 'que 'tránséurrir:dos ·décadas 
para que se diera un .. inCremento del 7%.a' lo :que· nosotros, como · 
ya se mencionó .en las·. prlmiúas.: páginas de este apartado¡ .. 
proponemos un incre·mento de' '10% · qúe ··sumado al' 20%; ya 
existente de un resultadode 30%, dicho incremento se propone·· 
tomando como.base el 7% ya indicado, pero para cerrar la cifra 
se señala un 10%; En ese mismo orden de ideas, podemos 
referirnos al porcentaje propuesto para incrementar el Fondo de 
Fomento Municipal, pues el mismo se propone concretamente por 
ser la media aritmética del 10% antes indicado y al no ser· un 
número fraccionario no representa complicaciones de cálculo; .· 

Por otra parte, un punto en el que debemos enfatizar es .el. 
hecho de que para poder lograr un objetivo concreto, en este 
caso lograr la descentralización económica de las Entidades 
Federativas a través del fortalecimiento de sus haciendas 
públicas, es preciso conocer la situación actual, es decir, definir 
si se cuenta o no con los recursos suficientes para alcanzar tal 
objetivo, aunado a ello podemos agregar que actualmente " •.. en 
la mayoría de. las Entidades Federativas y Municipios existe un 
creciente aumen.to .de la población que demanda servicios para 
subsistir; y en las que no, el fenómeno de urbanización ha sido el 
catalizador .de\ la>demanda de mayores servicios, pues las 
Entidades .Federativas ( .•• ) carecen de la capacidad financiera 
para. cumplir 'con· las funciones y facultades que son de su 
competencia.:'.20 · 

•• ASTUDlllO MOYA, Marcela. 'Lá distribución de los Impuestos entre la Federación, Estados y 
Municipios en el siglo XX. Op. Cit., p. 40. 
'º ASTUDlllO MOYA, Marcela. La distribución de los Impuestos entre la Federación, Estados y 
Municipios en el siglo XX. Op. Cit., p.49. 
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De esta manera podemos Indicar que con el Incremento de 
los multlcltados fondos se generarían distintos efectos, entre los 
que destacan el aumento en las cantidades a que se harían 
acreedores los Estados y Municipios por concepto de 
participaciones y consecuentemente se fortalecerían las 
haciendas públicas locales; asimismo, se fortalecería la principal 
fuente de los recursos estatales y municipales, es decir, las 
participaciones. 

Lo anterior impactaría positivamente, pues con el aumento 
de recursos financieros se comenzaría a dar cabida al 
establecimiento de la Infraestructura necesaria que demanda el 
esquema tributarlo propuesto; asimismo, se reduciría la 
subordinación de los gobiernos locales respecto del gobierno 
federal. Así pues, al alcanzar la fortaleza económica, los Estados 
.Y Municipios podrán responder a las demandas básicas de la 
población, reduciéndose así, problemas actuales como la 
emigración a las grandes ciudades de la República; de Igual 
forma se daría paso a .la autonomía política a nivel estatal y 
municipal. 

· Por último, es Importante expresar que todo cambio Implica 
enormes esfuerzos y sobre todo Implica el transcurso del tiempo, 
en este caso, sabemos que falta mucho, ya que no es tarea 
sencilla consolidar los propósitos plasmados en nuestra Carta 
Magna, pero para lograrlo es necesario empezar con la adecuada 
aplicación de nuestro marco jurídico tributarlo, suprimiendo así 
las deficiencias contenidas en el mismo. De esta forma, se daría 
entrada a las propuestas en comento. 
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3.5. Efectos Jurídico-Económicos de las Alternativas 
Gubernamentales. 

Diversos han sido los efectos provocados por las distintas 
alternativas gubernamentales, así tenemos que "la dificultad para 
gravar no se ha modificado a lo largo de nuestra historia. En 
algún sentido viene desde los orígenes del México independiente. 
El Estado mexicano nació quebrado, pero sin saberlo sus 
fundadores. Uno de los primeros actos del gobierno de Iturbide 
fue una reducción radical de los impuestos y derechos. Muy 
pronto no alcanzaron los recursos. Para enfrentar este primer 
déficit de la nueva nación, al gobierno de lturbide se le hizo fácil 
imponer préstamos forzados y confiscar bienes, lo cual le trajo el 
repudio de los comerciantes y contribuyó a su caída. 

Uno de los primeros actos del gobierno de Guadalupe 
Victoria fue procurar un crédito con prestamistas ingleses para 
comprar armamento y financiar el gasto corriente del nuevo 
gobierno. ( ... ) Además, este dinero, relativamente caro, fue la 
opción que el gobierno encontró para sobrevivir ante la poca 
capacidad burocrática para cobrar impuestos ( ... )"21 

Por lo que observamos, como la capacidad que tenía el 
gobierno _novohlspano para transferir recursos a la metrópoli 
quedó _ desecha después de la Independencia, debido a la 
fragilidad institucional del nuevo gobierno y a la inestabilidad 
económica. Así, una vez nacida la nueva República, los Estados 
por ley tenían que participar (con el llamado contingente) a la 
Federación, ello, regularmente no se hacía, en consecuencia la 
Federación se volvió dependiente de los Ingresos por comercio 
exterior, recaudados en aduanas. 

Una de las consecuencias de los pocos recursos con que 
contó el México independiente es el hecho de que los gobiernos 
posteriores a éste no duraban en el poder. Como resultado de las 
alternativas gubernamentales que se han tomado en nuestro país 
es que sus finanzas públicas han tendido a oscilar entre dos 
extremos: a) prudencia macroeconómlca basada en un bajo nivel 

21 EUZONDO MAYER·SERRA, carios. Impuestos, democracia y transparencia. Serie: Cultura de 
rendición de ·cuentas. Cámara de diputados, LVlll legislatura, auditoría superior de la 
Federación, México 2001, p. 16. 
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de , tributación( o,; b). · alto 
fl na ocia m len tci. tributarlo; 22 

gasto . público 

DECADA DE LOS TREINTA 

sin 

i. · sf.· bien el Estado mexicano se transformó y modifico 
significativamente su participación en los asuntos económicos 
durante la· década de los años treinta, ello no se dio en todos los 
sectores en la misma magnitud, a pesar de la retórica oficial. 

2. En materia fiscal, el ministro de Hacienda, Alberto·Panl,·logró. 
expandir el gasto público más allá de las posibilidades que· le 
daba. la recaudación fiscal. 

3. Un elemento que permite visualizar que la economía estaba 
recuperándose más rápido de lo que se esperaba es el monto de 
los Ingresos fiscales efectivos en relación con los presupuEstados 
al Inicio del año. Por ejemplo, en 1934, 1935 y 1936, los Ingresos 
fiscáles efectivos excedieron en más de 23.5% a los 
presupuEstados. 

4. Los Instrumentos de la polftlca fiscal se habían modificado a 
partir ,de la Introducción del Impuesto sobre la renta en 1926, 
aunque su Importancia apenas se comenzó a sentir hasta 
mediados de la década siguiente, debido a la poca cobertura 
nac.lonal. Sin embargo, el crecimiento del producto nacional, y de 
la· ·actividad Industrial en particular, había permitido que, 
finalmente, los Impuestos a la actividad económica Interna 
comenzaran a competir con los relacionados con el sector externo 
a principios de la administración cardenlsta. 

5. Mientras que los Impuestos sobre la explotación de los 
recursos naturales más los Impuestos a las Importaciones y a las 
exportaciones constituían 40% de los Impuestos totales entre 
1934 y 1936, el Impuesto sobre la renta apenas representaba 
12% que los Impuestos a la Industria con 27% de la recaudación 
fiscal de entonces. 

6. Es decir, los Ingresos fiscales continuaban dependiendo 
fundamentalmente de la actividad económica externa las 

" Cfr. EUZONOO MAYER·SERRA, carlos. Impuestos, democracia y transparencia. Op. Cit., p. 
-~ . 



fluctuaciones de los precios internacionales de los principales 
productos de exportación. Sin embargo, ese grado de 
dependencia era mucho menor al observado apenas una década 
antes, cuando los Impuestos relacionados con el sector externo 
representaban 55% del total. Sin embargo, la tendencia hacia la 
diversificación no se amplió más durante el resto de la década." 

DECADA DE LOS CUARENTA 

l. En México, durante la segunda guerra mundial, las vertientes 
de política económica, la monetaria y crediticia de índole más 
bien contracclonlsta y la fiscal más bien· expanslonlsta, no 
estuvieron separadas y de hecho tendlan a tener efectos 
encontrados, lo que continuamente Implicó diferencias y 
controversias dentro y fuera del gobierno. 

2. La política fiscal seguida durante la guerra tuvo como 
finalidad promover el crecimiento económico del pals a través de 
la Inversión pública en Infraestructura, que generara 
externalidades positivas para el sector privado. Al mismo tiempo, 
en términos macroeconómicos, la politica fiscal pretendió tener 
un. presupuesto más bien balanceado, aunque tuvo que Incurrir 
en pequeños deflclt, que financió con crédito primario del Banco 
de México y con crédito del sistema bancario privado. 

3. El gasto público durante la guerra, y durante los años 
cuarenta· en general, tuvo un aumento Importante en términos 
reales. Entre 1939 y 1945, el gasto neto total del sector público 

. creció 38.2%, y en. términos per cáplta lo hizo en 20.S%; no 
obstante, su proporción en el PIB disminuyó de 11.3% a 10%, 
debido al acelerado crecimiento de la economla. 

4. En cuanto a los Ingresos fiscales, la caracterlstlca más 
Importante durante este periodo es el aumento de los Impuestos 
directos, especialmente el Impuesto sobre la renta, a costa de la 
disminución de los Impuestos Indirectos, Incluyendo los del 
comercio exterior. Mientras que el Impuesto sobre la renta 
representaba el 7.S% de los Ingresos fiscales en 1939, para 1945 
esa proporción llegó a 24%. En forma similar, los Impuestos a las 
Importaciones y a las exportaciones redujeron su Importancia 
durante el mismo periodo, de 34.S% a sólo 20%. 

s. El auge de la actividad económica durante la guerra 
contribuyó en forma significativa al Incremento de los Ingresos 
fiscales, de tal suerte que éstos aumentaron 13.5% en términos 
reales nero dismlnuveron 0.9% oer cáoita y como oorcentale del 

23 Cfr. CAROENAS, Enñque. La hacienda pública y la política económica 1929-1958: Edit. Fondo 
de Cultura Económica, México 1994, p. 70, 72, 80 y 81. · · · · 
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6, La política económica cambio: de ;umblÍ una ·vez que concluyó 
la guerra. Por su parte la polítlca·~nscal 'V de fomento siguió 
siendo expansiva al continuar.-. la Inversión . pública en 
Infraestructura básica que generó· externalldades ·positivas para 
el resto de la economía. · ·· · · · 

7. Por el lado de lo~ l~greso~,l'á,~e~d~ri~1'~a ~epender cada vez 
más de los lmp·uestos directos· continuó en la segunda mitad de la 
década de los años cuarenta·, pues pasaron de un 34.0% a 37 .8% 
entre 1939-1945 y 1946-1949~ 

,< ,:<·.~-> - ;;-~' .. ' - ; 
8. En este 'último año, los Ingresos directos alcanzaron el 41;9% 
del total; v en 1950 llegaron a 46.9%, el Impuesto sobre la rénta 
creció a una tasa ligeramente superior a la del producto nacional, 
tanto por su carácter progresivo como por el aumento de.la .báse 
gravable, como consecuencia de una fiscalización más efectlva:y 
del propio crecimiento económico. Los Impuestos a la exp.ortaé:lón 

. tuvieron un crecimiento aún más vigoroso, sobre todo después de 
la devaluación, que Incrementó su participación en .·el total'.d1Ua 
recaudación fiscal de 6.6% en 1946 a 16.3% en 1949.·· · .. · ·~,. · 

9, En cuanto a los Ingresos Indirectos, si bien éstos disminuyeron 
su participación a lo largo de la década, los Impuestos a las 
ventas y el consumo tuvieron un crecimiento muy superior· al 
promedio, de modo que su participación aumentó de 11.5% a 
15.1% entre la primera v la segunda mitad de los años cuarent.a. 

10. ·Los egresos del gobierno federal v del resto del sector 
público también .crecieron a la par del producto nacional." 

>, DECADA DE LOS CINCUENTA Y SESENTA 

"Al térm.lno de la primera mitad del siglo XX, el proceso de 
apropiación por parte del gobierno federal de las principales 
fuentes tributarlas estaba muy avanzado, puesto que para ese 
entonces, este ámbito gubernamental ya controlaba la mayor 
parte·de los Impuestos que se cobraban en el país. Obviamente, 
los Estados v Municipios dependían en gran medida de los 
recursos federales para cubrir sus necesidades. En muchas 
ocasiones el gobierno federal tomaba a su cargo la deuda 
contraída por los gobiernos estatales v municipales ( ... ,)"" 

"El oblerno recaudaba oca en los sesenta. En 1960 a enas se 

"Cfr. CARDENAS, Enrique. La hacienda pública y la política económica 1929-1958. Op, Gt., p. 
103, 110 V 113. 
25 ASTUDILLO MOYA, Marcela. La distribución de los Impuestos entre la Federación, Estados y 
.Municipios en el siglo XX. Op. at., p. 32 v 33. 
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recaudaba el 6.31 por ciento del PIB, de éste, sólo 2.41 puntos 
por concepto del Impuesto Sobre la Renta. En los años sesenta, 
México era uno de los paises con menor carga riscal. De una 
muestra de 72 paises, México ocupaba el lugar 66, 70 o 67, 
dependiendo del Indicador usado. Aunque para el Inicio de los 
años setenta la carga fiscal se habla Incrementado, era aún_ la 
segunda más baja de América Latina; solo Argentina se 
encontraba en peor situación. Ante esta rragllldad tributarla, la 
premisa de mantener finanzas públicas estables dependía en 
buena medida de gastar poco. "'6 

DECADA DE LOS SETENTA Y OCHENTA 

"En 1970 del total de los Ingresos de las Entidades Federativas, 
el SO por ciento era por concepto de Impuestos locales, mientras 
que tan sólo el 14.6 por ciento era vla participaciones rederales. 
Para 1980, año en el cual entra en vigor el nuevo Sistema de 
Coordinación Fiscal, la situación se revierte y del monto de los 
Ingresos totales de las Entidades Federativas, sólo el 9.3 por 
ciento lo representaban los Ingresos por concepto de Impuestos, 
mientras que el SO por ciento eran vla participaciones rederales. 
Cabe señalar que en este mismo periodo la Federación toma el 
control total del !SR (Impuesto Sobre la Renta), !VA (Impuesto al 
Valor Agregado), IEPS (Impuesto Especial sobre Producción y 
Servicios), !SAN (Impuesto Sobre Automóviles Nuevos)' e 
Impuesto al Comercio Exterior."" 

DECADA DE LOS NOVENTA 

"La prudencia fiscal del sexenio de Salinas en mucho de.pendÍ(cÍe 
no gastar o de que lo hicieran los Inversionistas· privados;·. con 
garantías públicas que luego podlan representar un' alto -costo 
fiscal, como rue el caso de la Inversión en ·carreteras o. la 
privatización bancaria. SI bien el gobierna· de Salinas hizo· una 
rerorma tributarla Importante, sus beneficios fueron más por el 
lado de distorsionar menos la economía con una serle de 
Impuestos especiales que por el de la recaudación, la cual si bien 
aumentó no rue sostenible. 

En el caso del sexenio de Zedilla rue tan ruerte la calda en la 
recaudación como resultado de la crisis económica que comenzó 
en 199S, que a pesar de aumentar las tasas del !VA pasó de 10 a 
1S por ciento), no se pudo Incrementar la tributación por arriba 
de lo alcanzado en el sexenio anterior; ni siquiera al nnal del 
sexenio cuando la economla llevaba varios años de crecimiento 

----'-------""----------------------,-'··,;;.:~-
,. ELIZONDO MAYER·SERRA, carlas. IllllJUestos, democracia y transparencia. Op. Cit., p.19. :._:; ,_, 
27 ELIZONDO MAYER·SERRA, cartos. llTIIJllfS(QS, democracia y transparencia. Op. Cit., p.13. · .• ; .. : 
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sostenido. Algunos datos son reveladores de esta fragilidad. Por -
ejemplo, el Ingreso total por IVA no alcanza a financiar el ga'sto , 
público federal en educación, menos aun si se consideran• 1os 
tres niveles de goblerno."28 

', "'_ '" 

,' .. :>·t~·: .. -·.~ 

Durante todos estos años se han aélri~t~do ,', medÍdas ;,:; 
tendientes a mejorar las economías de los , distintos· órdenes <i 
gubernamentales, a través de diversos Instrumentos jurídlcós'\:~ 
como lo son las leyes de coordinación fiscal •que han estado:,' 
vigentes en territorio nacional; sin embargo,, ";,,Jos ,gobiernos' 
locales siguen careciendo del dinero suficiente para, hacer frente 
a las demandas de servicios públicos de sus ciudadanos. En lo-s 
tres órdenes de gobierno se requieren cada día más, recursos . 

, para atender las necesidades no satisfechas y las nuevas qu( ,' · 
surgen del 'crecimiento de la población. , , '._,: 

Esto sucede en un país en el que los gobiernos locales'· , , 
. reciben recursos federales por participaciones y por los.·coiwenlos·,<t_: 
de desarrollo social ( ... ). Sumados. todos ellos resulta .. que __ son\(,', 
cuantiosas las transferencias del gobierno federal a las Entidades··.·. 
Federativas, y de esa misma magnitud es la dependencia .de)os: 
Estados con respecto a la Federaclóíi;.,29

'" • ,/.: C,:: '-.".,:.e:, \.'i·:""i'· .. :•~ 
-~::-_,..__:-:-.--, ·._. '~-=---: -;-.·_ -_-

Fl n al mente, podemos Indicar ;Ciue }' ... los Estados, presentan •. -·. 
déficit· presupuestarlos,,. los/cuales 'se (han afrontado con· 
financiamientos de, la banca 'privada/ con•. el consecuente costo 
para los contribuyerites/.· dado.ilos::altos niveles de las tasas de, 
Interés. ( ... ) Por otra';parte, la 'Federación ha llegado a tener 
mayores,· lngresos>quefgastos;> los fondos excedentes los ha 
vertido a los Estados '.por la víá ,de programas emergentes y de 
solidaridad;. sustituyendo-así a las Entidades Federativas y a los 
Munlclpios,en l_o que se"reflere a sus funciones y facultades."30 

21 EUZONDO MAYER-SERRA, Carlos. lmpuestOO, democracia y transparencia. Op. Ot., p. 19 y 
20. 
2• ASTUDILLO MOYA, Marcela. La distribución de los Impuestos entre la Federación, Estados y 
Municipios en el siglo XX. U.N.A.M., 1.1.E., México 2001, p. 48 v 49. 
30 ASTUDILLO MOYA, Marcela. La distribución de los Impuestos entre la Federación, Estados v 
Municipios en el siglo XX. U.N.A.M., 1.1.E., México 2001, p. 49. 
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Después: de la p'erspectlva histórica aludida en líneas 
precedentes podemos conduir que el México postrevolucionario 
por IÓ que concierne a sus ingresos fiscales no dependló:.mucho 
de la actividad económica externa como se hiciera en. la década · 
de los treinta;: situación que cambio en la :década. siguiente 
cuandó aumentáron los impuestos directos y disminuyeron lós 
Impuestos indirectos, lnduyendo los de comercio ·exterior. 
Asimismo, : el ' impuesto . causado por la actividad · económica 
durante' .la·. Segunda Guerra Mundial fue favorable; pues se 
lncrementaron;los ingresos fiscales. Posteriormente, a principios 
de: los' años. chi.cuenta el aumento de los Impuestos directos .fue 

' considerable; de igual forma, el gobierno federal ya se había 
apropiado en gran medida de las principales fuentes tributarias. 
Así; para la década de los sesenta observamos que la carga fiscal· ' 
se incre·mentó/aunque ello comparado en el ámbito internacional 
no representó algún beneficio. ' 

' º~; est~. n;anera, la evolución que tuvo nuestr~ país;. en 
materia' fiscal/ líásta la década de los setenta desembocó. en' el 
Nuevo.·Sistema 'de Coordinación, el cual, entró en, vigor en 1980,, 
provocando así, que la mayor parte de los Ingresos locales fÚeran 

,por.concepto de participaciones federales. Por lo que,es·preciso 
.• hacer ::.una :breve .. referencia al respecto, pues· en .un .principio 
. ta rito ·1a:forma de Integrar el monto partlcipable como la fórmula 
para distribuirlo era distinta a .la actual, es decir, con el antiguo 
método de .distribución se generaba una . gran concentración de 
éstas en pocos Estados, ya para 1997 se reflejó una tendencia a 
beneficiar a algunos Estados de. menor desarrollo económico, en 
detrimento de los de mayor desarrollo económico. 

En resumen, podemos.decir que México ha sufrido una serie 
.. de convulsiones en distintos ámbitos entre los que destacan el 
jui-ídico. y el económico con las decisiones que en materia fiscal 
se· han tomado a lo largo ·de muchos años, porque si bien es 

. cierto. que ha . habido épocas en las que se han producido 
.·beneficios .económicos, .también lo es que tales beneficios han 
·sido .:esporádicos :.y;.• no se ha logrado estabilidad alguna, sólo 
podemos.hablar de los vaivenes jurídico-económicos. 
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.3;6. Propuesta Alternativa. 

El act~al esquema tributarlo " ... previsto en la Constitución para 
·tratar de deslindar los campos de acción tributarla de : la 
Federación y de las Entidades Federativas, sólo ha conducido e'n. 
la práctica a una situación anárquica, producto de la ausencia de. . . 
~egl~ts dprecls

1
a
1 
s ltqu~ dete(rml)nan con exactitud las respectivas . \.: 

acu a es. y m acrones. .. . ,,,.·; .. 
Evidentemente, de seguirse este criterio hasta sus últimas ~_\:; 

consecuencias, la vida económica de las Entidades Federativas.se:'· 
tornaría imposible debido a que el. continuo y al parecer 
Interminable crecimiento de la· Administración Pública Federal;' •· 
demanda año con año substanclaleS incrementos al PreSupueS~o ~ ·.'.:.f.: 
Nacional que arrebatan ( ... ) a los gobiernos locales, casi todos: "' 
los posibles Ingresos tributarlos. ( ... )"31 

· · · .. Y 

Por ello, requerimos de una propuesta 'qu~ ~mj'.)pqU.e'·'\·)'. 
estabilidad, eficacia y fortalecimiento de un esquema tributarlo '. · 
distributivo, para así alejarnos del aletargamiento flscaLque ha 
causado vejaciones en el espíritu federalista. De esta manera, no 
podemos cerrar este trabajo sin precisar acerca de nuestra 
propuesta consistente en : 

1. Reformar el artículo 73, fracción XXIX; 

2. Otorgar como fuente exclusiva de las Entidades 
Federativas el Impuesto Sobre Tenencia o Uso de 
Vehículos; 

3. Otorgar a las Entidades Federativas y Municipios 
un mayor porcentaje en las participaciones . 

• 
31 ARRIOJA VIZCAINO, Adolfo. Derecho fiscal. Op. Cit., p. 157. 
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En cuanto a la reforma del articulo 73, fracción XXIlC 
podemos ·señalar. que en este año el Congreso Federal brindó 

.facultades a las Entidades Federativas para establecer lmpuesfos . 
por concepto de. IVA y de ISR, concretamente sobre los Ingresos· .. : 
a las personas .físicas y a las ventas y servicios al público en /'. 
general;· no obstante, las Entidades Federativas, por cualquiera'· '· 
que· sean las razones están muy lejos de poder llevar a 
realidad ·dichas facultades. Así pues, y bajo la 
establecer reglas específicas dentro del marco 
propónemos reformar el artículo 73, fracción XXIX, 

. éste. el !VA y el ISR, ello con la finalidad de actualizar. 
esquema· trlbuta.rlo creando a la vez una pr~sencla 
definida. De tal manera que a continuación se muestra 
comparativo .entre el texto actual y la própuesta 
articulo en mención: · 

Articulo . 73. · 
facultad: 

( ... ) XXIX. 
contribuciones: 

Para 

l.~tí~Üici :á3) 
(~~~ttad:<Si~'. ·.·· :::_: ·· 

establ~ce; (:::) it; ~~'ii2f Para 
co.ntrlbuclo·~~s: y.:· 

1°. Sobre el comercio exteriór. . . 1°:··sÓbre la R~nta. 
2°. Sobre el aprovechamiento·: y 2°:·sobre el Valor Agregado; . 
explotación. . .· .:. 3°. Sobre 'et'comerclo exterior"· : .·.> 
30, Sobre Instituciones de crédito y 4o; ;.Sob~e· el• •aprovechamiento: y 
sociedades de seguros. ··· .: ", explotaclon., . :· ,. : ,. · '·: 
40, Sobre servicios · públicos 5°. Sobre' Instituciones 'de crédlto.·y 
conceslonados o explotados sociedades de seguros.· · " 
directamente por la Federación, y: 6°. .Sobre. ·servicios 
so, Especiales sobre: conceslonados . o: :, explotados 

directamente por la Fede_raclón¡ Y':.é,•, 
10. Especiales sobre:.. · ·.\: :::.';' .'\·?~ a)Energla eléctrica. 

b)Producclón y consumo de 
labrados. tabacos ~> Energla ~léctrlc~~ · .··. ·::;; ., 

productos b) Producclón,y .. consumo.de tabacos 
·· ·labrado~.,, ,·'. . -::,;:;,':. 7·,· .:~:··: (\f{;o';«,.J~:t.~; 

c)Gasollna y otros 
derivados del petróleo. 
d )Cerillos y fósforos. 
e)Aguamlel y productos de 
fermentación. . .· ..... 

e) Gasolina· ... y :.:otros (·p~od,uc\?~ 
su derivados del petróleo.: ·:>..:.·: ::,;,, 

d) Cerillos Y.fósforos; ·.e':' ':~/'';L;"; 
f)Explotaclón forestal.· .. · .. :· ,.·, .. •.: 
g)Producclón y consumo de cerveza. 
Las Entidades Federativas 

e) 'Aguamiel "fe productos :·,de' ,su 
:•.'rerinentaclón:• :.·< ... :,,<,.: · 

f) ·explotación forestal: 



participarán en el rendimiento de g) Producción y consumo de cerveza. 
estas conlr!buciones especiales, en Las Entidades Federativas 
la proporclon que la ley secundarla pa tlclparán en el rendimiento de 
federal det~rm}ne. Las legislaturas es~ s cont lbuclones especiales en 
locales fl¡aran el porcentaje ª r. • 
correspondiente a los Municipios en la proporclon que la ley secundarla 
sus lng esos por concepto 'del federal determine. Las legislaturas 

r • • locales fijarán el porcentaje 
Impuesto sobre energ1a electrlca. correspondiente a los Municipios, en 

sus Ingresos por concepto del 
Impuesto sobre energía eléctrica. 

En concordancia con lo anterior y partiendo tanto de la 
Interpretación del pacto federal como de la consideración 
categórica de que la centralización económica se encuentra tan .. 
arraigada al gobierno federal es posible hallar una solución. que···.: 
permita, con las limitaciones derivadas del medio, satisfacer ·la·s:} ~'.é 
exigencias actuales, por lo tanto · proponemos .. otorgar {como·i: 
fuente exclusiva de las Entidades Federativas el Impuesto :sobre: >• 
Tenencia o Uso de Vehículos, Impuesto que hoy día for.ma parte 
del Sistema Nacional de Coordinación Fiscal; Aunado :a lo anterior 
podemos puntualizar que de acuerdo a los resultados,presentados 
por la propuesta en comento se. podría~. otorgar·· algún otro 
Impuesto a las Entidades Federativas. · · 

Asimismo y tomando en considéraclÓn los elementos legales , : 
y económicos vigentes se propone Incrementar el porcentaje de ,. · · 
las participaciones, específicamente por cuanto hace al Fondo • · .,, 
General de Participaciones el Incremento representaría un 10% 
en. el caso de que la recaudación llevada a cabo no haya sido •. 
menor respecto del ejercicio Inmediato anterior, lo qu·e Implica un •:: ,;-: 
Incentivo para activar la eficacia de la competencia estatal¡ y por 
cuanto h~ce al Fondo de Fomento Municipal se propone que se 
forme e Incremente con el So/Ó de la recaudación federal 
partlclpable. Lo anterior, con el objetivo no sólo de fortalecer a 
las haciendas públicas locales sino también de ampliar los 
Ingresos de las Entidades Federativas y Municipios por concepto 
de. participaciones. 
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CONCLUSIONES. 

1. El Acta Constitutiva de la Federación Mexicana que data de 
enero .de 1824 es el primer documento en nuestro país en el 
cual ·se Instituyó formalmente el sistema federal; 
posteriormente se confirmaría en las Constituciones de 1857 y 
1917. 

2. La é~~lid,~cl de sujeto activo la tiene la Federación, los Estados .. 
. y. Municipios, por lo que dichos niveles de gobierno tienen que : 
exfglr el cumplimiento de.las obligaciones fiscales. '' ,, ' 

>?e '-·.e 

3/La:pot~~tad tribÜtarla éeS ejercida.· por el Poder Legislativo y 
· :competericlá .:o : facultad;; de./rei:audación . es ejercida'.: por 'el . 

P~der Ejec~tl,~º·' '.t' . .. · ~· ,. . ..:. ; .. , . , 
~.:~·~istliri~'t,~::tjtrY~~:)J~¿1~~~:~1~~1¿t~~~~¡;:?tü~:;~i~d~.~.di~0~·•·.• •..• • 
.. ···más'. entidades y;son,·excluslvas cuarido,'.'siicejercen .Únicamente' .. ··, 

.~ ~º.~·.u,~~•~n.~~;~~;:!t/;Pt.5~y;:::"::;\"t· .. :,:,.·:·;~.·'.<J'R .•. '':· •.. ·· .. · . . 
S. El •sistema.'.•· tributarlo.· c~nstltuclonat: esta/regido ;; por; .. los 

••. :~1fü:~~¡~f ;,~;\~iii1~t\ti;f :':::';::;:{~·'.t~;;;;'::· ·. 
· · mayor número de'fuérites'ti-i'butarlas.. ·· · · < · · 

... : \',;_: '··'!>" ; ·.~!':k\.:-,'.'.~~;::·•.·. ·, .;' . 

7; ;Los artículll'i 40\/124 de 'nuestra Carta Magna. constituyen. 1~, 
báse córistltui:lorial :del poder tributarlo estatal.· ' . : <''. 

· s .. Au~~u~·1·~~~~1~'111;ia<io para Imponer tributos, ya que JJ~cia 
.· .. :supeditado a/las; decisiones de las legislaturas: locales}; el' 

.:Munlclplo,•:tiene<';la 'facultad de administrar libremente: su· 
·haciend~:.:;;;c· :, . :;<<· . · 

, 9.EI féCJér~Í1~1Tlo'2úvo funda mento Jurídico lo é~.~~n'tíélil{óS'é~ el .·.·. · .. 
. ·.•artículo 4o;constlttic1onal es nuestra forma'.de;;orgánfaaélón · 

política •qué,:: permite> la coexistencia ·de tres'c•i esferas : de 
gobierno.º : '_ -,- _. __ e·_~--·· -~ --··~ i"--;--~~:t:·. ·!

1

:i-·-~-·-
.10.<·e~Mtlxi~C1;,;~J;/mar~o· jurí<Ílco ~~; .1a~ ':c'~'~tr1tiuc1on1is>. es 

Indefinido;. sin.embargo éste requiere. de;una Interpretación 
sistemática para su aplicación. · · · 
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~(:t ~i:j:~:~\~.i.I~~.',:_.··:~Efü ... ,,,;;;·, .- .. ··i ..• · .... ··. 
< ~\:.::/j~ ~~~: ;::~·\,;\;\" ,·:~;,~~;'.;"·· ú~~:<:.:_;.:::;~;; -,:·:.:,: 

·1i: 'El s1stema·~\Jaci~ria1.de"é:~ilfciiíla'c:1ón· Fls~aLfúe .creado para.• ·.·· 
evitar ia>dÓblé.':;o) múltiple \tributación. problema·~ en'· parte'; . ' 
orlginadÓ' por-' la'1faltá••de':·reglas fijas'. •. delsisteina ·.tributarlo.~ 
mexíáino.'; ·•·';••:.'.:~;•: !:";§L;.r::~·+:·:,: ' , ' .··· .. · .·. .· .. · .. · .· ,· '·:• 

'12~ . ~~·¡¡~:ücl~d· ci!;:,~·ff~fcfe c~iircliríaC:iónFiscal .•es coordinar ~,;/);> 
·.sistema fiscal/ estábléceri;y distribuirilas:partlcipáciones, fiJar)i."~ 

.. ~:,1~~D!~f ~!l~lti~5:¡¡;;JlS1-,~i~&~;~¡¡~f l~i~t~i 
adheridas al Sistema Nacional de . Coordliiaéióói~FiscaJ;.pOr,:;::~;lr 
nie'dlo .de convenio de adhesión, el Distrito•?FederaL' está~••J, 

·adherido por ministerio de ley (artículo·lO,. párrafocé:.uaíto.·de"t~·{;;i: 

14'.ª ~::ad:~::~~n;:::n :,':::~~º de México y e?~¡i:J;L}~~i~~~~~~~{ 
fueron las Entidades Federativas que recibierón'.•io••\más~-i'.tj:} 
participaciones, el primero por concepto. del 'Fii'rído' Geiíeral'v\1'\)\i 
el segundo por concepto del Fondo de Fomento\MUnlclpal:f'.•/L':;.,r~h,; 

15. Los organismos en materia. de coordlna¿1ó~'.·i~n¡'j~:~~'¿ri\¿:~~~l\'.;j 
Nacional de Funcionarios Fiscales, la. Conilslón\Permáiiente'fde:,%o;~''' 
Funcionarios Fiscales, el Instituto para.'éL Desarfoifo;::recrilcoy"'ir:·; 
de las Haciendas Públicas y la .Júnta;;de .cóórdinai:lóri}\Fiscal;~.~füi~ 
los cuales vigilan y perfeccionan el'Slsténia(de'CéíordlriaclÓn'.'~~t:;f}~';:\ 

· ,_, -<.·.: :. :: :':;· ,,~ '.r,; :·; -::~-~'.~;f!<'/; ~;:t!~~Yi!~ ~u~~";fY5Y.j·? ~,~~~ ~~j'. :~;:¿~: ;-~:;~_i;f.~\:.;· '. 
16 ... Los Fondos de Aportaciones '.Federales'cor.respO.níJeñ al .. ;ramo i~ / 

33 por ser una partida del '.Presup'uestoiéfe·¡;Ei)reso(: de: la' , ·•· 

17 ~edE~rac~::;gami en fo·· .·····ci~· /:~~i~f;]]~~':'·}:··~···l~~·····Entidades 
Federativas respecto ·del 'cinipu'esfo •Sóbre la Renta y el 
Impuesto al Valor Agregado co'ntempládo en la Ley de Ingresos 
2002, artículo 7 transitorio/no es•. viable debido a que la actual 
realidad fiscal ·no'. :permite· la instrumentación de dicho 
otorgamiento. · · · ·· ·: <' -

18. Muchas han::·,sl~o·;~~·: propuestas de solución al problema 
originado por• la falta de reglas fijas del sistema tributarlo 
mexicano,. pero _se necesita una propuesta que signifique un 
cambio gradual en los ordenamientos federales que permita 
que de· manera real las Entidades Federativas cuenten con la 

. infraestructura 'necesaria. · 
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·. 19. Con la .reforma fiscal propuesta por el nuevo gobierno no se:• '• 
ha logrado conseguir el' tan: esperado: cambió ' púes. los'::\: 

~~~~~t~deºie~:ul~~~~sn~:e;l~han sido óptimos,•sobreto~;o 0,~'e!·>:~ 

. 20:·.E< necesario/ lncr~mentar .. los 'pareen tajes quef ~o~'~i1f~·:~~¡~fg¡.1 
· el Fondo Geperal{de'• Paitlclpaclonésy' el·:· F.ondo fde ::i=ome,nto,.'1k:1~ 

• Municipal. corj • ~1·:· p~opóslto de".coinpa·~ur.:en ·mayorym~aida~el 

,.Jf ,~;r~iR~r¡ i;;~~\~R~ii~l~~I~:~i~'.~~~i~~~l~El 
·.constltuclciría les'•· otorgadas a ,los ;dos· órdene(defgobierrio/fes 
'dei:l~ al; orélen:júrídlcci',de ,amtilto federa( y al ;ordén'júríélico de 

á ni,~~tr; ;~:t~l·~:'.'.;I.·'/!;;·(~~.:.,:~~~~.<'.'.' ·: .. ·t'J: '-::'! .. j··:s.:·. ;~.~·,·\,.7- :• ·1 t;·}i\/ , •. 'cf 

~ 2~~.;~J\ri!~~\~n;~~~ri1li~~~~.~~1::~·~·~~~<l~~1·~~~(;6~~~i·'.'.~ºde{~:,~ef;~~~f.sl;}'J~ 
·23~%~11¡1~J;f ~

1

{}~'~f~i~~:.~~~~~~~·r;l~1f~11~·\·¡g:~~ª'·h~·- •.• sici¡r,:·.·.·, ..... 
. ·.· .. soluclon ;masvlable.:a ·.tos ·problemasorlgin,ados1 por el esquema 

tributario e~táblecid~···en.núesfra •. Ley'Supremao'.';>::·:y · .. ·• 

. ·.24,.'·5~;·~~~~\~~e';i~e~~t·~~;;~·~~t~:;i~'-~~t!d~:1~t~~t'~~tro. esquema 
· .•.tributarlo; ,'de' 1ácuerdo···a{ la ::•sitúa~lón}aétúal, es decir, 

·adicionando ;los \;dos); 1 1mpúesto~'1'•fdt?'J:inayor ·capacidad 
racaudatorla'• en ::la ;cllstai'deq:.artículci>73í fracción XXIX-A 
coristitu'cionai y· suprimir, lá fi-á'cción) VIFdel ·ordenamiento en 

. comento:· ····. · · · · · · · · '·• • ;i•<:iJ.·J .'/ 
···'-"':'.·.·. 

25. ··Es indispeÍísable .. pÚa el fortaleclmlento de las haciendas 
· estatales y municipales .otorgar ·como fuente tributarla de las 
Entidades Federativas. el. ISToUV .. e; Incrementar a favor de 
Estados y Municipios .las parti~ipaclones. 
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